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PROLOGO 

En 1766 diversos movimientos de violencia social sacudieron 

la estabilidad de varias regiones de la Nueva España, agravá~ 

dose y extendiéndose cuando al siguiente año la Corona proc~ 

di6 a la expulsi6n de los jesuitas. Estos hechos motivaron 

una expedici6n punitiva que congreg6 a más de 5000 hombres d~ 

rante cuatro meses y finaliz6 con la ejecuci6n de 85 reos y la 

condena de otros 854 a distintas penas. 

La sociedad novohispana no había contemplado jamás nada 

similar, tanto por la violencia y amplitud geográfica de los 

levantamientos como por la dureza de la represi6n. Un testigo 

escribi6 qué con las sentencias "se llenaron las horcas de mi~ 

dos, las escarpias de sustos y los caminos, calles y plazas de 
1 

los pueblos de horrores y espantos" . 

Acontecimientos de tal magnitud no dejaron de provocar e~ 

cendidas y contrapuestas opiniones sobre su significado. Para 

los autores jesuitas o simpatizantes de esta orden se trat6 de 

protestas espontáneas en oposici6n a la disoluci6n de la Comp~ 
2 

ñía de Jesús y de un castigo inmoderado e inútil. En cambio, 

para el visitador José de Gálvez los motines no fueron otra co 

sa que la prematura y abortada explosi6n de una vasta conspir~ 

ci6n subversiva de inspiraci6n jesuítica, en la que habrían e~ 

tado implicados los indígenas y castas de Michoacán, Guanajuato, 

3 San Luis Potosí, San Luis de la Paz y otros lugares. Esta ver 

si6n ya fue cuestionada en su época, lo cual determin6 que el 
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eclesiástico Granados y G4lvez hiciera una apasionada defe~ 
. 4 

sa del alto funcionario en sus Tardes americanas ••. 

Los escritores posteriores siguieron prudentemente un 

sendero crítico. Orozco y Berra y José María Mora aceptaron 
5 

con algunas reservas la tesis conspirativa. Priestley fue 

escéptico, no se pronunci6 sobre el carácter de las conrnocio 

nes y se lirnit6 a dudar de la necesidad y oportunidad de la s~ 
6 

vera represi6n • Navarro García la justifica, afirmando que 

"La rnisi6n de Gálvez era, realmente, pacificadora. A la sali 

da de cada una de las localidades pasadas, la paz quedaba co~ 

solidada en ellas¡ y no se diga la fácil frase de la paz de los 

sepulcros, sino la paz del orden y del trabajo que habrían de 

proporcionar a Nueva España una era de prosperidad jamás conoci 
7 

da" 

Para el conocimiento del conjunto de sucesos contarnos con 

algunos testimonios e investigaciones. En primer lugar, ten~ 

rnos el informe que present6 Gálvez al virrey marqués de Croix 

al regreso de su expedici6n. 8 Acerca de San Luis Potosí, el 

discurso pronunciado el día de las ejecuciones por el provi~ 

cial de San Francisco, fray Manuel de Escobar, fue impreso por 

orden del gobierno.virreinal y constituye un material tan i~ 

prescindible corno parcial. 9 Con esta fuente y otras que lame~ 

tablernente no menciona, el historiador potosino Primo Velázquez 

redact6 una minuciosa reconstrucci6n de los hechos de la r~ 

gi6n. 10 Respecto a Guanajuato existe una excelente tesis (diri 

gida por William Taylor) presentada por Noblet Danks.
11 

Sin e~ 
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bargo, poco es lo que se conoce sobre los acontecimientos 

de Michoacán. Los historiadores que se han ocupado de esta 

regi6n se han limitado a transcribir las afirmaciones de Gá! 

vez, que por muchos conceptos deben verse con desconfianza. 

El problema ha radicado en la inexistencia de fuentes que 

proporcionaran un cotejo y verificaci6ndesus testimonios • 

En este sentido, s6lo .teníamos . la curiosísima mescolaE_ 

za de hechos reales y supuestos que se mantuvo en las trad! 

cienes locales y aparece recogida por varios cronistas. 12 

Estos necesarios datos fueron ubicados por el aut~r de esta 

tesis luego de una paciente y larga bt:isqueda en varios ramos 

del Archivo General de la Naci6n, el Archivo Municipal de Mo 

relia y el Archivo de la Casa de Morelos,principalmente. 

La realizaci6n de esta investigaci6n implic6 reunir los 

elementos comunes que aparecían en las disímiles versiones 

de los testigos y protagonistas, construir con ellas un rela 

to de los sucesos y desentrañar la naturaleza de las causas 

inmediatas y profundas. En ésto, desde luego, no hay ning~ 

na novedad: tal es y ha sido el procedimiento habitual en la 

inquisici6n hist6rica. No obstante, esta labor resulta insu 

ficiente. Detenernos aquí significaría aceptar el común r~ 

proche que a nuestra disciplina se hace: que se ocupa de h~ 

chas singulares,irrepetibles e imprevisibles.Por ello he p~ 

sado a un intento de generalizaci6n de los resultados.obteni 

dos en Michoacán a movimientos ocurridos en otras zonas. E~ 

to nos conduce, como fácilmente puede comprenderse, a refle 
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xionar sobre el carácter y contenido de las conmociones 

populares dentro de la sociedad novohispana. 

Antes de pasar a la exposici6n, quiero agregar algunas 

observaciones. 

A lo largo del relato he cedido en muchas ocasiones la 

palabra a los testigos presenciales, aun cuando los sucesos 

podrían haberse expuesto más brevemente en una síntesis. En 

mi opini6n, existen ciertos aspectos que se pierden al redu 

cirse a una escueta enumeraci6n; y en la sobresaltada y t~ 

merosa descripci6n de una revuelta pueden apreciarse senti 

mientes y actitudes que, sin ser esenciales, proporcionan 

una imagen más vívida y real de la que puede recrear ningan 

autor. Así pues, pienso que el historiador debe hacerse pr~ 

dentemente a un lado cuando esto es posible y no convertirse 

en un indeseable intermediario entre la fuente y el lector. 

Bn otro orden de cosas, el estudio de los fen6menos de 

oposici6n al orden establecido -o, como quiere Baechler, la 

"estasiología1113- en la Nueva España es un área de trabajo 

relativamente virgen, pero que lamentablemente parece dir! 

girse hacia la multiplicidad y confusi6n del lenguaje conceE 

tual que aqueja a otras disciplinas. Por esta raz6n, mi 

primera intenci6n.fueadoptar para mis fines y prop6sitos 

las clasificaciones ya utilizadas por autores como Katz 
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o Taylor14 para agrupar las formas de los movimientos de 

violencia social, limitándome a agregar algunas aclaraciones 

y rasgos que me parecían oportunos. El resultado final, sin 

embargo, fue en muchos aspectos "tan diferente al trabajo de 

estos autores que no me pareci6 honesto adjudicarles la re~ 

ponsabilidad de su creación. Por este motivo, decidí basarme 

en mi propia clasificaci6n. Personalmente, confío en que si 

algún día los interesados en esta área de estudios se reúnen, 

la discusión versará sobre los hechos y no sobre los nombres 

que damos a los hechos. 

Por último, el paciente lector me permitirá un postrer 

c9mentario. El análisis de los movimientos de protesta en una 

sociedad colonial es un tema que podríamos llamar complejo si 

esto no fuese una solemne tontería: no existen realidades SQ 

ciales simples. Aun las sociedades que hasta hace poco llam! 

bamos "primitivas" han mostrado una riqueza de contenido que 

desafía su examen. En realidad, cuando decimos que nuestro OE 
jeto de trabajo es "complejo", lo que en realidad queremos sis_ 

nificar es que no alcanzamos a comprenderlo y explicarlo cabal 

mente. 

A lo largo de esta investigación he tenido que abandonar 

-muchas veces con gran pesar de mi parte- definiciones que me 

parecían sólidamente establecidas. Con otras ha sucedido que, 

al retomarlas luego de un lapso dedicado a otros puntos, me 

han parecido de una basta rusticidad. Es más que probable -y 

aun deseable- que muchas de las aseveraciones que he incluido 
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en la versi6n final de este escrito sufran una erosi6n 

similar en la medida que prosigo con mis investigaciones 

y recibo críticas y sugerencias. Con todo, espero que v~ 

rías de ellas constituyan firmes puntos de partida para ~ 

prender el camino hacia nuevos problemas. 
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I LA CAUSALIDAD DE LOS MOVIMIENTOS DE VIOLENCIA SOCIAL• 

l. El problema 

El estudio de los movimientos de violencia social de M! 

choac&n en 1766 y 1767 proporciona uno de los objetos de 

análisis más ricos y fascinantes que pueden ofrecerse al 

historiador. En efecto, nos hallamos ante un momento en 

que la estructura social deviene incapaz de realizar un 

ajuste, una acomodaci6n que elimine, canalice o amortigUe 

las tensiones entre grupos opuestos o antag6nicos. Los privi 

legiados no son ya capaces de mantener su posici6n dominante 

de la manera tradicional y los oprimidos no están ya dispue~ 

tos a permanecer en su habitual sometimiento. Los confli~ 

tos latentes se hacen explícitos, el mar de fondo del deseen 

tente y la frustraci6n rompe en olas tempestuosas, las rel.e_ 

cienes sociales, las instituciones políticas y el sistema s~ 

cial todo parecen zozobrar ante los azorados ojos de quienes 

lo habían tenido por inmutable. 

¿Cuáles son los elementos que provocan esta situaci6n? 

Ha sido un recurso comGn en nuestra historiografía resol 

ver este problema con explicaciones teleol6gicas y simplistas, 

cuyas diferentes formulaciones bien podrían agruparse bajo el 

rubro de "la lucha del pueblo por la libertad y contra la i!! 

justicia social". 

Como muchos otros lugares comunes, éste tiene buena dosis 
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de verdad: ciertamente, detrás de todo alzamiento hay una 

resistencia de la clase dominada contra la dominante y en 

ocasiones estos movimientos han concluido con la instaur~ 

ci6n de un orden social más igualitario. No obstante, el 

éxito superficial de este esquema ha obstaculizado el análi 

sis hist6rico de la dialéctica de los movimientos sociales, 

sustituyéndolo por um reduccionisrno mecanicista. Esto pu~ 

de apreciarse considerando algunos de sus puntos débiles. 

Para empezar, un silogismo elemental consistiría en SE 

poner que a mayor explotaci6n de un grupo cualquiera, mayor 

potencial insurrecciona!. Sin embargo, la evidencia testirn2 

nial no .confirma esta hip6tesis. Los trabajadores en peor si_ 

tuaci6n dentro de la sociedad novohispana eran los obrajeros, 

que laboraban en condiciones casi infrahumanas y cercanas a 

la esclavitud. A pesar de ello, son escasísirnas las noticias 

de tumultos o asonadas de estos operarios. En contraparte, 

uno de los grupos más activos y reconocidamente propensos a 

iniciar conmociones eran los mineros, que constituían el seE 

tor de jornaleros mejor retribuido de la colonia. 

Tampoco puede salirse del paso recurriendo a momentos de 

crisis que conllevaran una agudizaci6n de los conflictos soci~ 

les y determinara estallidos de violencia colectiva. Este pr2 

cedimiento es sin duda válido y de utilidad plausible corno rnéto 

do general, pero resulta insuficiente corno argumento causal. 

Pongamos por caso la gran crisis agrícola de 1785-1786, años 

en que la subproducci6n cerealera y las epidemias se dieron la 



-17-

mano para provocar una gravísima conmoci6m, sin duda la m~ 

yor del siglo por su magnitud y extensi6n de las áreas afeE 

tadas. Grandes masas de peones y mineros sin trabajo huían 

de las regiones castigadas por el hambre y las pestes. dir! 

giéndose hacia las grandes ciudades en procura de la caridad 

pGblica. El hacinamiento. el desarraigo y la miseria par~ 

cían reunir los factores ideales para una explosi6n de viole~ 

cia o al menos para la aparici6n de una gran multiplicidad de 

formas de protesta social. Pero a pesar de estas aparentemente 

favorables condiciones, la dnica consecuencia visible fue la 

proliferaci6n de grupos de bandoleros que carecían de objet! 

vos o actitudes sociales y que nunca llegaron a a~enazar la 

estabilidad política. 

Si atendemos a las causas incidentales y precipitantes, 

veremos que muchas obras siguen una versi6n deliciosamente i~ 

genua, adheridas a una especie de instantaneí.smo mágico. El 

ejemplo más conocido y transitado es el de las entusiastas y 

patri6ticas descripciones de Hidalgo iniciando la revoluci6n 

de independencia al echar al vuelo las campanas de su parrQ 

quia. 

En la realidad -como muy bien lo sabe cualquier dirige~ 

te- no hay nada más difícil que lograr la rnovilizaci6n de un 

grupo de personas. No basta con que un agitador demuestre 

racionalmente que existe una injusticia o una arbitrariedad 

y que haqa evidentes cuales son los caminos para corregirlas. 

En la mayor parte de los casos los grupos privilegiados y los 
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gobernantes pueden contar ·con la sumisi6n de las multitu 

des, con su apatía, carencia de iniciativa y temor a peE 

der el poco y escaso bienestar que poseen. Se requiere 

que las circunstancias lleven a un grupo social a condi 

cienes percibidas como insostenibles (con independencia 

de que esta percepci6n sea correcta) o una crisis general 

para que surja un movimiento importante de violencia so 

cial. Por estas razones, muchos regímenes políticos sobre 

viven a pesar de su completa caducidad; simplemente, no 

existe ninguna fuerza capaz de desafiarlos y suplantarlos. 

Así pues, nuestro objeto de estudio, cuando se mira 

de cerca y con una atenci6n libre de preconceptos, no es 

sencillo de explicar y analizar. 

Si dejamos de lado las soluciones fáciles y que a n~ 

da nos conducen, surge la necesidad de emprender ciertos p~ 

sos. 

Una investigaci6n seria y cuidadosa debe forzosamente 

examinar aquellos procesos que configuran el armaz6n, la 

estructura· .básica sobre la cual se desarrollan· <los aconteci 

mientes cotidianos, que nacen de las relaciones entre los 

hombres pero que no dependen de su voluntad y se dan aun cuan 

do sean considerados indeseables. 

Atendamos en primer lugar a los ciclos de expansi6n y 

depresi6n econ6micas, tan fértiles en consecuencias sociales. 
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El reconocimiento de la coyuntura existente enla 

fecha de nuestros sucesos puede ser muy significativa.para 

su comprensi6n y para el estudio comparativo de otros movi 

mientes. Con todo, su interpretaci6n no es fácil. 

La actitud que podríamos llamar tradicional a este 

respecto postula que las revueltas y revoluciones prolif~ 

rarían en situaciones de crisis y depresiones (hambrunas, 

guerras, epidemias, pauperizaci6n) que alterarían drarnátic~ 

mente periodos de estabilidad y prosperidad. Otra opini6n 

-que inicialmente puede parecer parad6jica- señala que las 

épocas de expansi6n y auge pueden resultar más desestabiliz~ 

doras que -las crisis peri6dicas en una economía estable. Esta 

es la versi6n generalmente aceptada para la interpretaci6n de 

la revoluci6n de 1810. Florescano, por ejemplo, afirma que 

Aun en la sociedad que logra un reparto equitativo de 

los dividendos del producto social, todo proceso de 

desarrollo econ6mico acelerado produce desequilibrios o 

alteraciones más o menos bruscas. En Nueva España el vi 

vísimo crecimiento de los años 1770-1800 produjo efectos 

desestabilizadores muchos más violentos ••• las transforrn~ 

cienes políticas, administrativas y econ6micas provee~ 

ron un desajuste social que, al no encontrar vías políti 

cas que le dieran soluci6n institucional y desatar otros 

procesos que hicieron más evidentes las contradicciones 

del sistema, dieron paso a la vía revolucionaria que in 

cendi6 el país en 1810. 1 

El problema que aquí afrontamos· es que los movimientos de 

1766-67 ocurrieron precisamente antes o a lo sumo en los in.:!:_ 

cios del "vivísimo crecimiento" a_l c;¡ue se refiere Florescano, 
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y por lo tanto dif ícilrnente podrían encuadrarse dentro de 

su marco explicativo. 

to deberá forzosamente 

nes. 

Por ende, el comentario de este PU!! 

constituir motivo de reflexi.2_ 

Ahora bien, ~1ichoacán era una zona preponderanternente 

agrícola, donde la mayor parte de la poblaci6n participaba 

de una u otra manera en la propiedad de la tierra y las re 

laciones de producci6n agrarias. Además, sabemos que dura~ 

te el siglo XVIII en la Nueva España las haciendas se expa~ 

dían en perjuicio de comunidades indígenas y pequeños propi~ 

tarios, y que los jornaleros agrícolas eran lenta e inexor~ 

blernente reducidos a una condici6n semiservil. Podemos,pues, 

dirigirnos al estudio de esta situaci6n para hallar una pos~ 

ble relaci6n entre las pugnas agrarias y los movimientos de 

violencia social. 

Por otro lado, uno de los aspectos más notables en los 

acaecimientos de Michoacán en 1766-67 fue la ineficacia de 

los funcionarios e instituciones gubernamentales para dete 

ner o controlar la inquietud popular. Las distintas autorida 

des vacilaron, se contradijeron y mostraron gran renuencia a 

emplear la fuerza, dejando que el tiempo pasara y que la conm~ 

ci6n cobrara mayor envergadura y radicalismo. Algunas de e~ 

tas actitudes se debieron a factores particulares y no genera 

lizables; pero en conjunto el comportamiento de los detentado 

res del poder político respondi6 a la propia estructura del 

aparato estatal. 
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Resulta necesario, entonces, que dediquemos un cap! 

tulo a la descripci6n de estos problemas. 

La Iglesia novohispana tuvo el control de las concie~ 

cias,goz6 de una gran riqueza econ6mica y frecuentemente i~ 

fluy6 decisivamente en la adopci6n de muchas decisiones pol! 

ticas. Fue el verdadero pilar de Ia estabilidad social del 

virreinato¡ muchas turbaciones e incluso insurrecciones indf 

genas masivas fueron disueltas por la intervenci6n de unos P2 

cos religiosos. Sin embargo, los eclesiá:sticos rnichoacanos 

fueron enteramente incapaces de anular o mediatizar los movi 

mientas de sus feligreses en los años que nos interesan. 

Por este motivo, algunas p~ginas será:n dedicadas a la 

dilucidaci6n de esta cuesti6n. 

La parte final contiene una relaci6n de los antecede~ 

tes y causas incidentales de los alzamientos -con obligadas 

referencias a sucesos que, aunque acaecidos en Michoac!n, c2 

rrespondían a procesos que se· desarrollaban en todo el virrei 

nato- y una descripci6n de las conmociones en sus orígenes, de,!! 

arrollo y final derrota. Para efectos cornp;:trativos se incluye 

asimismo la narraci6n de movimientos sirnultá:neos ocurridos en 

otras regiones, lo que nos proporciona una ubicaci6n m!s amplia 

de nuestro primer objeto de aná:lisis y nos permite dedicar 

algunos párrafos a las características generales y comunes que 

pueden apreciarse en los distintos levantamientos. 

La conclusión de esta tesis pretende dar respuesta a v~ 

ríos problemas interpretativos. 
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• 

En primer lugar, el movimiento que nos ocupa coinci 

di6 con otros que tuvieron como escenario otras regiones 

cercanas, casi todas pertenecientes al Obispado de Michoa 

cán. Esto nos obliga a considerar una de las suposiciones 

de Gálvez: ¿fueron parte de una misma y coordinada conspir~ 

ci6n multirregional? ¿O se trat6 de conmociones que, aunque 

aisladas y sin conexi6n, respondían a una causalidad común? 

Desde luego, estoy ~sechando a priori una tercera posibili 

dad: que las motivaciones de cada una fuesen locales, especf 

ficas. y su sincronía enteramente accidental. 

Otro problema está definido en el mismo título de la 

investigaci6n. No he hablado de un movimiento campesino, i~ 

dígena o de mestizos, sino de un movimiento popular. La raz6n 

rap.ica en que en él" participar-0n grupos .sociales muy diveE 

sos, que s6lo tenían en común una situaci6n subordinada. Esto, 

en la historia social del virreinato, es una novedad:es la pri 

mera vez que una agitaci6n masiva y prolongada alcanzaba un con 

tenido popular, que rebasaba las barreras estamentales. 

Una síntesis final debe presentar algunas hip6tesis sobre 

el carácter general de los alzamientos de 1766 y 1767 en la Nu~ 

va España. La cuesti6n primordial es conocer si las causas efi 

cientes en estos sucesos actuaron también en el conjunto de 

acontecimientos que denominamos "revoluci6n de independencia"; 

o, por el contrario, si ambos fen6menos respondieron a situaci~ 

nes hist6ricas claramente diferenciadas. La respuesta no es 

de importancia meramente especulativa¡ el punto en discusi6n 
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implica considerar si la crisis del régimen colonial en 

1810 fue resultado del crecimiento econ6mico y el desaju~ 

te social y político de fines de siglo o, por el contr~ 

río, correspondían a procesos que ya a mediados del siglo 

XVIII mostraban un avanzado grado de madurez. 
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2. Los movimientos sociales en la Nueva España 

Los movimientos sociales de Michoacán en 1766 y 1767 no 

fueron hechos aislados, que respondieran a causas exclusiv~ 

mente locales o regionales. Coincidieron con fen6menos simi · 

lares en otras áreas y ocurrieron en un momento crítico para 

el régimen colonial. Por esta raz6n, su significaci6n no 

puede comprenderse sino es en el marco más amplio de los pr~ 

cesas que regían la evoluci6n de, las relaciones de depende~ 

cia establecidas entre colonia y metr6poli y las vinculaciones 

establecidas entre el Estado y los grupos sociales. 

Por otro lado, los estallidos de violencia social no 

fue~on inusuales en el México colonial. Acaecieron intermite~ 

temente, con diferentes características, modalidades y conteni 

do; durante los tres siglos del virreinato. Es pertinente,por 

lo tanto, preguntarnos qué lugar corresponde a nuestros sucesos 

dentro del más amplio panorama de las formas de protesta de los 

grupos sometidos. 

A diferencia de otros colonialismos, el español tuvo de~ 

de sus orígenes unaacentuada preocupaci6n por demostrar su ca 

rácter legítimo, fundándolo en la donaci6n papal, la difusi6n 

del catolicismo, la voluntaria sumisi6n y vasallaje de Moctez.!:! 

rna y otros.señores indígenas y, sobre todo, en el carácter de 

la religi6n indígena, opuesta no s6lo a la verdadera fe sino 

también al derecho natural. Estas eran, desde luego, represeQ 

taciones meramente ideol6gicas (lo cual no quiere decir que no 
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fuesen aceptadas como válidas por la poblaci6n); la base 

real de la supervivencia del régimen colonial radicab~ en 

la existencia ~e una determinada relaci6n funcional entre 

metr6poli y colonia. 

Actualmente el término "colonialismo" tiene una connot.e_ 

ci6n justamente peyorativa; se refiere a la presencia de 

un mecanismo de dependencia que s6lo beneficia al país colQ 

nialista,el cual se apropia de manera parasitaria y frecuent~ 

mente violenta de los recursos econ6micos del país colonizado. 

En este sentido, no cabe duda de que los movimientos de libera 

ci6n nacional de los dom:imios coloniales han sido y son uno de 

los fen6menos más importantes de nuestra época. Sin embargo, 

estos hechos nos han llevado a olvidar que en su momento el co 

lonialismo tuvo una funci6n progresiva. En nuestro juicio sobre 

el colonialisno:spañol, por ejemplo, es oportuno atender a tie~ 

pos y regiones. No pueden.verse de igual forma la España del si 

glo XVI que la del XVIII, ni la colonizaci6n del centro y la 

del norte de México. 

Con esto no estoy intentando una nueva variante de ese 

infitil _ejercicio intelectual -tan grato aGn a muchos historia 

dores contemporáneos- que consiste en tratar de demostrar que 

la dominaci6n española en América no fue, al fin de cuentas, 

tan negativa. De lo que se trata aquí es de considerar al colo 

nialismo como un fen6meno hist6rico en el sentido metodol6gico 

del concepto: como algo que debe estudiarse en sus orígenes, 

desarrollo y contradicciones internas que determinaron su extin 
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ci6n. 

El sistema colonial moderno surgi6 con el fin de ap~ 

dera~se de los metales y otras mercancías preciosas de las 

colonias y, posteriormente, de sus materias primas y mere~· 

dos. En un principio estos objetivos se lograron media~ 

te el simple saqueo; pero cuando las potencias coloniales 

superaron esta etapa predatoria, apareci6 la necesidad de 

obtener beneficios en una manera menos destructiva, más met~ 

dica y organizada, creando distintas formas de colonizaci6n. 

El proceso colonizador trajo consigo un salto cualitati 

vo en el desarrollo de las fuerzas productivas de las col~ 

nias. Esto se realiz6 de un·.modo deformado, desigual y sobre 

todo en las actividades que más interesaban a las metr6polis, 

como la minería y las plantaciones. Con todo, también fue 

inevitable el rápido crecimiento de las ramas necesarias para 

el mantenimiento de los colonos, como las haciendas agropecu~ 

rias extensivas, las artesanías y ciertas manufacturas. Así, 

grandes regiones que anteriormente permanecían aisladas pasaron 

a incorporarse directa o indirectamente a la economía europea. 

Todo esto, como es obvio, implicó la destrucción del legado 

cultural y técnico de antiguas e .importantes civilizaciones y 

el sufrimiento y muerte de millones de hombres; pero no es é~ 

te el punto que aquí nos interesa. 

Ahora bien, las metrópolis tuvieron en este proceso un 

papel decisivo y funqamental: proporcionaron técnicas de pro 

ducción, semillas, ganados, herramientas, defensa contra peli 
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gros externos e internos, hombres, organizaci6n política e 

ideología. No obstante, llega un momento en que esta fund~ 

mentaci6n funqional y este papel progresivo del colonialismo 

se agota. Cuando la colonia arriba a. cierto estadio de des 

arrollo, toda ulterior y más complP.ta evoluci6n deviene en 

segura amenaza para las ganancias que logran los agricultores, 

industriales y comerciantes metropolitanos. Es en esta fase 

que se redoblan las prohibiciones productivas, se crean o a~ 

mentan las tasas tributarias, se ataca a las organizacions r~ 

presentativas de los grupos de poder coloniales, se refuerzan 

los mecanismos de control ideol6gico y se recurre a todo tipo 

de medidas econ6micas y extraecon6micas para mantener la supr~ 

macia del pa!s colonizador. Parafraseando a Marx, podríamos 

decir que la contradicci6n fundamental del colonialismo tardío 

es entre la sociedad colonial que pugna por desarrollarse y 

las relaciones de subordinaci6n que la atan con su metr6poli. 

La velocidad con que se llega a este punto depende de las 

características de las metr6polis y de sus colonias. Inglat~ 

rra, que durante mucho tiempo fue el país de avanzada del capi 

talismo mundial, pudó conservar la mayor parte de sus dominios 

hasta mediados del presente siglo. En cambio, Portugal y Esp~ 

ña cayeron prontamente a la condici6n de rnetr6polis que 1ínic~ 

mente curnpl!an una intermediaci6n parasitaria entre sus pos~· 

sienes y los países más .:pr6speros de Europa. 

En lo que se refiere a las colonias, existen ciertas pr~ 

misas básicas para que puedan transformarse en países indepe~ 
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dientes viables. En primer lugar, la existencia de una 

efectiva integraci6n política y econ6mica. En segundo t~~ 

mino, la presencia de un grupo social dirigente, con una o~ 

ganizaci6n nacional y que posea un proyecto político que r~ 

presente una efectiva superaci6n de la anterior dependencia. 

Un vistazo al caos político y al desgarramiento regional de 

muchas j6venes naciones hispanoamericanas en el siglo XIX 

ilustra suficientemente la importancia de estos elementos. 

Si seguimos este argumento, cabría suponer que las ba 

ses objetivas de una revoluci6n anticolonial madurarían en 

las regiones más pr6speras y no en las más pobres y margin~ 

les. As! pues, no es casual que las trece colonias inglesas 

se convirtieran en el primer país independiente del Nuevo Mu~ 

do, ni que el Bajío novohispano diera el marco geográfico y 

social para el levantamiento de Hidalgo, mientras el lejano 

norte permaneciera fiel. 

Cuando esta evoluci6n llega a su punto crítico, tendremos 

el escenario para la aparici6n de movimientos independentistas 

El carácter, protagonistas, liderazgo y fines que adopten d~ 

penderá del tipo de organizaci6n de la sociedad, de sus confli~ 

tos y contradicciones internas. 

¿cuál era la situaci6n de estos aspectos en la Nueva Esp~ 

ña? 

Veamos en primer· lugar la relaci6n ·establecida entre el 

Estado y la clase dominante. 

Como regla general, el Estado constituye el representante 

de los intereses de los grupos privilegiados de cualquier soci~ 
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dad. Sin embargo, en un régimen colonial como el novohis 

pano, el Estado poseía una gran autonomía, dado que extraía 

su poder y legitimidad de los mecanismos de dependencia. 

Desde luego, en una perspectiva global no hay duda de que 

los virreyes y altos funcionarios defendían la posici6n de 

los grupos dominantes; pero en numerosos casos concretos 

.podían actuar con independencia. La Corona ante todo prQ 

movía sus propios intereses tributarios y políticos -que no 

siemprecoincidían con los grupos de poder locales- y proc~ 

raba mantenerse por encima de la sociedad civil, actuando co 

mo un árbitro que preservaba el equilibrio entre las partes 

en pugna. Esto permitía a los funcionarios adoptar en ocasi2 

nes medidas que realmente favorecían a los sometidos y perj~ 

dicaban a los poderosos -claro está que. sólo hasta cierto lí 

mi te. 

Podemos decir, pues, que la relación entre el Estado co 

lonial y la clase dominante fue de una cooperación conflicti 

va, donde la materia en disputa era el poder político y 

el reparto del producto social. 

La monarquía se reserv6 el monopolio del poder político, 

es decir, de la facultad ?e tomar decisiones jurídicas, guber 

nativas y administrativas y de ejercer legítimamente la fuer 

za, frustrando las ambicionesseñoriales de los encomenderos. 

La representaci6n concreta de este poder se hallaba en la fig~ 

ra del virrey, supremo jefe militar, máxima autoridad política 

y administrativa, presidente de la Audiencia y vicepatrono de 
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la Iglesia. Era, en una palabra, el alter ego del monarca 

y, corno tal, una figura grandemente respeta.da. 

La propiedad de los medios de producci6n y circulaci6n 

-haciendas, minas plantaciones, manufacturas, comercios- CQ 

rrespondían a los colonos, que así obtenían una parte privi 

legiada de la explotaci6n de los sometidos. 

La separaci6n, 'no obstante, no era tan definida. Los 

grupos de poder locales aspiraron siempre a controlar o al 

menos a influir decisivamente en la torna de las deterrninaci2 

nes políticas -sobre todo en temas conflictivos, tales corno 

la separaci6n de las "repúblicas" de naturales y españoles y 

el destino de la fuerza de trabajo indígena. La monarquía, 

aparte de reservarse y pretender la expansi6n de la tribut~ 

ci6n, estaba muy interesada en preservar xa condici6n depeQ 

diente de la economía colonial y evitar· cualquier evoluci6n 

productiva que afectara los intereses de la clase dominante 

metropolitana. 

En condiciones normales, estas tensiones no amenazaban 

la estabilidad del sistema político. Las movilizaciones de 

la clase dominante novohispana implicaron siempre un reconoci 

miento de la legitimidad de la autoridad gubernamental· No as 

piraban a la conquista del poder, sino a influir en sus deci 

siones; y, a la larga, tuvieron éxito. 

El establecimiento y consolidaci6n bajo el reinado de Fe 

lipe II de un centralizado y vertical sistema de gobierno ha 

producido una especie de espejismo en los historiadores. Esta 
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centralizaci6n y verticalidad existía de derecho, pero no 

siempre de hecho. Los funcionarios reales constituían un 

gobierno, pero no un aparato estatal. Carecían de la neces~ 

ria organizaci6n burocrática, de un sistema hacendario efi 

ciente e incluso de la posibilidad concreta de aplicar coer 

ci6n sobre sus s6bditos. La Corona tuvo que recurrir a suce 

sivas delegaciones de poder en distintas corporaciones, gr~ 

pos y personas que ejercían la autoridad en su nombre a 

cambio de distintas prebendas, beneficios y privilegios. Esto 

no deriv6 en un franco proceso de feudalizaci6n porque la rnQ 

narquía cuid6 siempre de que los cargos no se convirtiesen 

en hereditarios por derecho propio, reservándose siempre la 

ratificaci6n en los .casos en que se aceptaba su venta o here~ 

cia. 

Por otro lado, a la larga casi todos los funcionarios 

coloniales establecieron alguna variante de "acuerdo de · no 

agresi6n"con los personajes e instituciones poderosas de la 

Nueva España, o al menos con una parte de ellas. Lo contrario 

podía resultar en constantes enfrentamientos que rara vez con 

cluían en favor de los funcionarios; el caso del virrey de Gel 

ves fue el más llamativo, pero no el ~nico. A pesar de los 

esfuerzos legales por evitarlo, este tipo de arreglos se difun 

di6 rápidamente. En su escala menor, podernos hallarlos en las 

asociaciones de los alcaldes mayores con los mercaderes para 

sacar provecho de los repartimientos; y si mirarnos hacia arri 

ba, parece claro que pocos virreyes resistieron las tentadoras 
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ventajas de la corrupci6n. 

As! pues, la Corona y la clase dominante acabaron por 

establecer una especie de pacto no escrito, que incluía de 

parte de la primera cumplir con las ideas establecidas s2 

bre el "buen gobierno" -o sea, respetar los privilegios y 

condici6n social de los privilegiados- '.y que obligaba a la· 

segunda a mantener el tono y carácter de sus reivindicaciQ 

nes dentro de ciertos l!mi tes. Este acuerdo perrni t!a la exiE_ 

tencia de un consenso social respecto a la legitimidad del 

gobierno y la necesidad de obedecer sus 6rdenes aunque los 

funcionarios carecieran de los medios objetivos para imponer 

su cumplimiento. 

Este pacto tácito fue objeto de una serie de acomodaciQ 

nes y ajustes paulatinos -pasada ya la época de los intentos 

violentos de reestructuraci6n, cuyas expresiones más radie~ 

les tuvieron lugar con las Leyes Nuevas y la conspiraci6n de 

los Cortés. Este proceso adquiri6 una clara direcci6n duraQ 

te la decimoséptima centuria. En estos años, la combinaci6n 

de la crisis del 'sistema imperial español, la política incieE_ 

ta y casuística de los monarcas y el aflojamiento de los v!nc~ 

los econ6micos entre la metr6poli y sus colonias deterrnin6 que 

los, grupos de poder locales fuesen conquistando lentamente po 

siciones~ Para mediados del siglo siguiente alcanzaron, un 

considerable margen de autogobierne, en el que sus intereses, 

ambiciones y temores pesaban decisivamente en la 

adopci6n.de decisiones políticas. Podernos decir que los deteQ 
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tadores del poder econ6mico lograron que la vinculación 

de oposici6n/cooperaci6n existente con el gobierno acabara 

por favorecerles. Sin embargo, el gobierno colonial no fue 

nunca la expresión org~nica, el instrumento directo de estos 

grupos. Las grandes medidas políticas se tomaban en España; 

y aunque los grupos de poder novohispanos podían mediatizar 

las e incluso anularlas, esto era posible s6lo en la medida 

en que la Corona permaneci6 en una actitud defensiva y errá 

tica. Cuando los ministros reformistas de la dinastía borb6 

nica decidieron retomar las riendas y ·aplicar una política 

coherente y decida a 'imponerse sobre cualquier obstáculo,la 

ci'ase dominante no pudo hacer nada por evitarlo. Hasta ese 

momento todos sus grupos y fracciones habían actuado de con 

suno frente a la monarquía, a pesar de sus conflictos inter 

nos, negociando en diversos modos y tonos las condiciones del 

pacto colonial. Pero cuando las posibilidades y canales de ne 

gociaci6n pacífica e institucional se cerraron, las posici~ 

nes políticas comenzaron a separarse -una tendencia que mo~ 

trar!a toda su importancia en 1808 y 1810. En los años de 

1766-67, como veremos, existen indicios de una agitaci6n con~ 

pirativa del sector nacional de la clase dominante y señales 

ciertas de un fuerte y activo movimiento de resistencia en con 

tra de la expansi6n de las facultades políticas y econ6~icas 

del Estado. No obstante, es indudable que el protagonismo de 

los hechos violentos correspondi6 a los grupos populares, y es 

en ellos que debemos centrar nuestra atenci6n. 
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Como ha señalado acertadamente Adams 2 , habitualmente 

pensamos en ciertas personas y grupos como carentes absolu 

tamente de poder, como si no tuviesen otra alternativa que 

obedecer a quienes los dominan. Esta suposición puede ser 

en muchos casos acertada, pero es falsa como definici6n g~ 

neral. Los grupos dominados tienen siempre la posibilidad 

de adoptar otras opciones; si no lo hacen, se debe sencill~ 

mente a que éstas son menos atractivas o más riesgosas que 

la permanencia en la situaci6n usual. En altimo término, 

la relaci6n dominante/dominado es una relaci6n consensual: 

el dominante sólo permanece siendo tal gracias a la cooper~ 

ci6n y reconocimiento del sometido. El peón en la época po~ 

firista -como señala el mismo autor- podía decidir morirse 

de hambre o ·convertirse en bandolero antes que aceptar 

el peonaje. Llevando las cosas· a su consecuencia 16gica, 

podemos decir que el amo depende.del esclavo tanto como éste 

depende de él¡ y aunque el esclavo esté en condiciones tales 

que rebelarse o huir sea imposible, siempre le queda el suici 

dio. Al aniquilarse a s! mismo, aniquila a su señor, que anic~ 

mente puede seguir siendo tal con su cooperaci6n. Esta afirm~ 

ción no es tan especulativa como aparenta ni la incluyo aquí 

por mera afición a las paradojas; es, por el contrario, muy 

real, como lo demuestra el hecho de que muchos grupos indíg~. 

nas eligieron el suicidio, el infanticidio, el aborto o lavo 

luntaria abstención de relaciones sexuales antes que aceptar 

la dominación hispana. 3 
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As! pues, 'en toda relaci6n dominante/dominado debemos 
4· estar prontos para hallar una relaci6n pactual. Desde luego, 

esta vinculaci6n será siempre desigual -o "asimétrica", como 

gustan decir algunos soci6logos- y favorecerá al dominante; 

pero invariablemente encontraremos que el dominado posee el 

derecho reconocido a ciertas condiciones de vida que deben 

ser respetadas, so pena de provocar graves conmociones.Estas 

condiciones. pueden ser, desde nuestro contemporáneo punto de 

vista, de una extrema opresi6n y una intolerable pobreza; p~ 

ro para el individuo o el grupo representan la norma habitual 

y la anica posible para.él y sus semejantes. Obviamente, los 

trabajadores mineros, los comuneros indígenas, los artesanos 

y jornaleros urbanos conocían que los grandes hacendados,y prQ 

pietarios de yacimientos, los altos funcionarios y los obispos 

vivían en una escala de vida muy diferente y superior a la su 

ya; pero no podían dejar de considerar estas desigualdades SQ 

ciales corno "naturales", inevitables y, además, justificadas 

por la ley humana y divina. Mientras estos poderosos grupos 

y personajes mantuvieran sus exigencias de trabajo, contribuciQ 

nes y servicios dentro de ciertos límites tradicionales, disfrE 

tarían de la surnisi6n de los sometidos sin tener que recurrir 

a la coacci6n física. En todo movimiento de violencia social teg 

dremos, pues, un momento en que este acuerdo tácito resulta vio 

lado o conculcado por alguno de los protagonistas. 

Los grupos dominados de la colonia contaron en algunos 

casos con instituciones representativas -como los gremios de ar 
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tesanos y las .. reptlblicas de naturales- que presentaban pet,! 

cienes, demandaban justicia y se encargaban de canalizar el 

descontento de sus miembros por vías institucionales, que 

prevenían y evitaban la aparici6n de manifestaciones de vi2 

lencia. Pese a esto, en ciertas ocasiones estas instituciones 

no existían o su actuaci6n resultaba invalidada por algtln fa~ 

tor. La movilizaci6n del grupo, entonces, podía expresarse de 

manera agresiva y en infracci6n a las formas aceptadas de prQ 

testa. 

El análisis de los orígenes, formas, dinámica y cons~ 

cuencias de estas manifestaciones constituye uno de los princ4:_ 

pales intereses de este trabajo. 

En las cr6nicas y testimonios de la época, as! como en 

las investigaciones contemporáneas, es factible apreciar las 

modalidades usuales de la violencia colectiva de los grupos dQ 

minados. Para su estudio, es posible agruparlas segtln difere~ 

tes criterios:extensi6n geográfica y temporal, organizaci6n, 1,! 

derazgo, cornposici6n social, enemigos, objetivos, etcétera. E§. 

tas mtlltiples variables y sus combinaciones han causado no PQ 

cos inconvenientes y han motivado un.variado abanico de inte~ 

tos de clasificaci6n. Desde luego, ninguno es a priori mejor 

que otro; su validez debe discutirse atendiendo a su utiiidad 

.Práctica. 

William Taylor -en un trabajo que es hoy de referencia 

obligada en cualquier obra sobre el tema- distingue dos tipos 

de violencia, que denomina rebeliones e insurrecciones. En sus 
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palabras 

Ambas son actos pol!ticos violentos, pero las rebeli~ 

nes son ataques localizados de masas, generalmente l! 

mitades a restaurar un equilibrio consuetudinario. No 

ofrecen nuevas ideas o visi6n de una nueva sociedad. 

Las insurrecciones, por otro lado, son regionales en 

panorama, constituyen parte de una m§s anplia lucha polf 
tica entre varios segmentos de una sociedad y se diri 

gen a la reorganizaci6n de las relaciones establecidas 

entre las comunidades y poderes foráneos. 5 

Es atil observar que el trabajo de Taylor se refiere e! 

clusivarnente a movimientos oeurridos en comunidades campesinas; 

y que el término de "rebeliones" parece un tanto amplio para 

sucesos que más bien podr!an definirse como revueltas. Fina! 

mente, he de anotar que los casos que cita que más se acercan 

a calificar como insurrecciones son levantamientos indígenas 

de tipo mesiánico. 

Friedrich Katz, por su lado, ha propuesto una clasifica 

ci6n en cuatro tipos de los conflictos armados agrarios. 

1.Guerras de conquista 

2.Levantamientos de pueblos conquistados pero no subyug~ 

dos, que procuran un retorno a un orden social y econ6 

mico prehispánico. 

3.Rebeliones más localizadas, de menor escala y acaecidas 
en las regiones central y sur de México, demandando 

ciertas reformas o el fin de algunos abusos, sin cuesti~ 

nar la dominaci6n española. 

4.Una forma que aparece en el siglo XVIII, que como en el 
segundo tipo rechaza la dominaci6n hispana, pero que al 

igual que en el .tercero fueron impulsadas por grupos que 
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habían asimilado gran parte de la religi6n e ideología 

de la metr6poli. 6 

Al igual que en el caso anterior, esta divisi6n no se 

refiere .más que a una parte de la violencia social en la 

sociedad novohispana; no considera, por ejemplo, .movimientos 

sucedidos en grandes ciudades, como México o Puebla, o en asen 

tamientos mineros como Guanajuato o Real del Monte. El segundo 

tipo de Katz comprende los alzamientos de grupos geográf ic~ 

mente marginales, como yaquis y mayos. El tercero, como no P2 

día ser de otra manera, es una glosa de Taylor. Y el cuarto es 

tá basado en insurrecciones ocurridas en el ·sudeste de México, 

que adoptaron aspectos mesiánicos y milenaristas. 

Para nuestros intereses,las· anteriores tipologías son üti 

les y despejan gran parte del problema. Con todo, son insuficie~ 

tes para brindarnos un panorama de la totalidad de las formas 

de violencia colectiva de los grupos dominados. Por esta raz6n 

me he decidido a presentar un nuevo intento de ordenamiento. En 

él he incluido como factor ordenador los objetivos estratégicos 

de los movimientos, considerando como tales los fines Ültimos, 

que pueden ser diferentes de los prop6sitos tácticos inmediatos. 

Como veremos, diversos tipos de objetivos estratégicos implican 

casi siempre ciertas formas organizativas, de liderazgo, comp2 

sici6n social y otros elementos que pueden tenerse como varia 

bles dependientes y subordinadas a la principal. Asimismo, e~ 

tos objetivos pueden procurarse mediante:·mültiples formas de l~ 

cha:motines, asonadas, atentados, huelgas o incluso la guerra ci 
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vil. 

En esta clasificaci6n he excluido las largas guerras 

con grupos que, como los chichimecas, permanecían indepe~ 

dientes y no eran sometidos. 

Debemos en primer lugar distinguir aquellos movimie~ 

tos cuyos objetivos no eran la conquista del poder político 

ni la obtenci6n de modificaciones en las relaciones establ~ 

cidas entre los grupos sociales, sino que propugnaban un s~ 

paratismo, una secesi6n respecto al sistema social colonial. 

Tenían, por as! decirlo, objetivos externos. Podemos llama!: 

los insurrecciones anticoloniales arcaicas. 

Estas insurrecciones fueron impulsadas por grupos ind! 

genas sometidos, pero que mantenían su identidad étnica y je 

fes tribales; por lo mismo, lo usual era que tuviesen una ex 

tensi6n regional. su programa era elemental y enteramente 

primitivo:liberarse de la explotaci6n o intromisi6n de los 

grupos foráneos, fuesen éstos españoles, criollos o mestizos. 

El método era su expulsi6n o el más simple recurso del homici 

dio en masa. Cuestionaban no s61o el gobierno español, sino 

también eón frecuencia la religión cristiana (aun cuando los 

misioneros fuesen ocasionalmente respetados). 

~entro de este grupo podernos separar dos modalidades que 

aparentemente se distinguen por su ubicación geográfica, pero 

que en realidad se relacionan con el diferente grado de acul 

turaci6n y de integraci6n a la economía y la sociedad novohis 

pana. 
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El primero se d.io en zonas fronterizas, particularme_!! 

ten en el norte; se trataba de indígenas organizados en m! 

sienes, que hasta. entonces habían ·tenido poco contacto con 

los colonos y permanecido.más o menos aislados. 7 

El segundo incluye movimientos de grupos que se halla 

ban en un estadio intermedio de integraci6n y sufrían en di~ 

tintos grados la presión de las haciendas y la difusi6n del 

peonaje. En estos casos aparecen fuertes elementos milenari~ 

tas,· mesi~nicos y una mezcla de creencias prehispánicas y 

cristianas. En ocasiones, los insurrectos parecen procurar 

una inversión de la conquista:proclaman que matarán o se ap~ 

derarán de los bienes de los españoles, convertirán a las es 

pañolas y mestizas en concubinas o sirvientas, obligarán a 

los no indígenas a rendir culto a los sacerdotes de una nu~ 

va religi6n y a pagar tributo. ~s interesante hacer notar 

que algunas de estas insurrecciones ocurren en un área ge~ 

gráfica y temporal que las relacionan en alguna forma con los 

sucesos de 1766-67, aunque sus causas, contenido y signific~ 

do sean enteramente disímiles. En efecto, al lado de las conm~ 

ciones de los tzeltales-tzo:tziles:: en 1713 y 1726 y de los ma 

yas en 1761, debemos mencionar acontecimientos similares en 

Yautepec en 1763, en Xichú de los Indios en 1765-68 y Tulanci!! 

go en 1769. 8 

Estos movimientos estaban normalmente condenados al frac~ 

so. El gobierno y los colonos españoles contaban con mayores 

recursos económicos, superior armamento y táctica militar y 
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una vocación ·hegern6nica que en el siglo XVIII les llev6 

a establecer colonias en la lejana e inh6spita Alaska. La 

supervivencia y relativo éxito de algunas de estas insurrec 

cciones se debi6 básicamente a la inexpugnabilidad o aisla 

miento de sus territorios, a su organizaci6n y a la relaci6n 

existente entre la importancia econ6rnica de la regi6n y el 

esfuerzo necesario para reconquistarla. 

Las causas son difíciles de generalizar. En algunos c~ 

sos se trat6 de resistencias contra los cambios .culturales 

implantados por los misioneros o una oposición a la intr~ 

si6n de colonos en las tierras indígenas~ en otros, de esp~ 

ranzas frustradas de que se prohibiría o limitaría el peonaje. 

Si algún rasgo común debe ser hallado, éste probablemente se 

relacionaría con los ciclos de expansi6n y retracci6n de la 

colonizaci6n. 

Pasemos ahora a los movimientos que, en contraste con 

los anteriores, tenían objetivos que podernos denominar inteE 

nos. Estos constituyen la"parte primordial de nuestros intere 

ses. 

Existe una forma que es característica de las regiones 

nucleares y de antiguo poblamiento español. Eran interacci~ 

nes en que los miembros de un grupo local atacaban las propi~ 

dades o la integridad física de miembros de otro grupo de mane 

ra colectiva, ilegal, violenta, breve y espontánea. Por sus 

características, el nombre de revueltas les conviene. 

Las revueltas nunca tomaron el aspecto de' una lucha esta 
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mental o de clases; en ellas participaban los habitantes 

de un barrio, comunidad o trabajadores de un oficio que no 

procuraban el auxilio de posibles aliados y no se dirigían 

en contra de todos los miembros de otro grupo, sino de alg~. 

nos de ellos en particular. Surgían cuando un incidente 

provocaba la c6lera y un salto cualitativo de violencia con 

tra el objeto o persona que provocaba la animadversi6n; cuan 

do éste era destruido, alejado o neutralizado, la revuelta 

se desvanecía. Un observador que llegara al lugar de los su 

cesas al día siguiente podía·· creer que· todo se hallaba en 

calma y que la vida cotidiana seguía su normal curso. Sin 

embargo, las causas eficientes de la inquietud seguían actuan 

do y no era imposible la reiteraci6n de la revuelta en cortos 

plazos. Generalmente, la tensi6n cedía tan s6lo cuando las a~ 

toridades tomaban alguna decisi6n que, en un sentido u otro, 

venía a cerrar y concluir la conrnoci6n. 

El liderazgo de las revueltas era inexistente o, a lo s~ 

mo, ocasional, inestable y no completamente reconocido por.t2 

dos. La organizaci6n era, consecuentemente, pobre y elemental. 

Aunque frecuentemente estos movimientos eran hasta tal 

punto no programáticos que los funcionarios gubernamentales de 

bían investigar por su cuenta el motivo, éste puede definirse 

como la búsqueda de la restauraci6n del orden tradicional ante 

algún hecho o innovaci6n amenazante. Eran, por tanto, de un 

carácter completamente defensivo. 

Finalmente, es de observarse que las revueltas no siempre 
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estallaban en perjuicio de miembros de un grupo dominante; 

no era infrecuente que dos comunidades o dos bandoa de una 

poblaci6n llegaran a las manos por una disputa cualquiera. 9 

La revuelta fue la forma de protesta más frecuente y 

común en la Nueva España; acaecía: tanto en pequeños pobl~ 

dos i~dígenas como en asentamientos urbanos intermedio~, re~ 

les de minas o grandes y pobladas urbes. 

¿Qué nos dicen las revueltas acerca de la· situaci6n de 

la sociedad? 

Corno vimos, los organismos representativos de los int~ 

reses grupales tenían la doble funci6n de movilizarse en pr2 

moci6n de los intereses de sus componentes y canalizar el 

descontento en formas legalmente aceptadas; tenían,pues,una 

funci6n preventiva de la violencia. El gobierno colonial po 

seía dependencias cuya misi6n consistía precisamente en r~ 

cibir las demandas de estos grupos para realizar una medi~ 

ci6n o fallo arbitral entre las partes en pugna. 

Cuando estos organismos no existían o cuando las depe~ 

dencias gubernamentales perdían su confiabilidad corno rnedi~ 

doras, se abría una situaci6n en la que un grupo podía acum~~ 

lar frustraciones, descontento y temor. En el momento en que 

las tensiones llegaban a un punto culminante, cualquier inc! 

dente precipitaba una revuelta. No importaba que el suceso en 

sí fuese menor; erasolamente el catalizador que llevaba a es 

ta acurnulaci6n cuantitativa de resentimiento a un salto cual! 

tativo hacia la violencia. Poblaciones generalmente pacíficas 
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e incluso sumisas mostraban entonces un potencial destruct~ 

vo que un observador poco atento consideraría irracional e 

inmotivado. 

La revuelta era la forma de movilizaci6n polí~ica de 

los grupos marginados de posibilidades institucionales de 

influir en la toma de decisiones; eran, por tanto, manife~ 

ta7iones eminentemente populares. Podemos considerarlas 

como síntomas de desajuste, de falta de instancias que can~ 

lizaran el descontento social y lo diluyeran mediante alguna 

forma de acomodaci6n gradual. El hecho de que un fen6meno que 

en sí mismo era ilegal llegara a ser parte "normal" y casi 

aceptada de la actuaci6n política de los sometidos indica 

aún más claramente la gravedad de este desajust~. 

Sin embargo, parece difícil considerar a las revueltas 

como confiables indicadores de la crisis de una sociedad y de 

la cercanía de movimientos de gran magnitud. Si tal fuese el 

caso, podríamos muy bien cuantificarlas y en aquellas áreas 

geográficas y épocas en que se repitiesen con mayor frecuencia 

veríamos el foco y el momento objetivo de cercanas conmociones 

insurreccionales o revolucionarias. No obstante, Taylor señ.e. 

la10 que las tumultuarias comunidades oaxaqueñas permanecieron 

notablemente inactivas durante la campaña de Morelos en la re 

gi6n, mientras que el Bajío (donde las revueltas fueron más 

raras) proporcion6 el escenario de la campaña de Hidalgo. En 

Michoacán podemos ver que Tzintzuntzan -que poseía una rica tr~ 

dici6n de revueltas en defensa de su comunidad- permaneci6 lla 
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mativamente indiferente ante el levantamiento de la proviE_ 

cia en 1766 y 1767. 

Léi.· ·evoluci6n y posterior suerte de todas las manifest~ 

ciones de protesta dependía de la mayor o menor eficacia 

de la represi6n y demás medios de control social, de la 

cohesi6n interna de la clase dominante y de la actitud de 

los gobe:i:-nantes. 

¿Qué posici6n tomaban las autoridades ante estos movi 

mientes? Para nuestra sorpresa, los documentos muestran f~ 

hacientemente que la imagen tradicional que presenta al g2 

bierno virreinal como una tiranía intolerante y represiva 

es decididamente falsa. Desde luego, cuando se trataba de 

insurrecciones indígenas masivas la respuesta era frecuent~ 

mente una campaña militar con todo lo que esto implica¡ p~ 

ro aun en estos casos muchas veces se intentaba previamente 

el envío de misioneros para lograr la pacif icaci6n. Cuando 

los acontecimientos se desarrollaban en una escala menor y 

no implicaban un desconocimiento de la soberanía española ni 

de la religi6n cat6lica y concluían con algunos daños o a lo 

sumo heridos graves, el gobierno tendía a otorgar un perd6n 

general o, cuando más, a realizar algún castigo ejemplariza~ 

te en contra de los cabecillas. Esto correspondía a dos r~ 

zones: por un lado, a la carencia de medios represivos efica 

ces¡ por otro, a una inhibici6n ideol6gica que impedía su 

utilizaci6n. 

Allí donde la clase dominante no dispone de un cuerpo PºE 

fesional de milicianos •D soldados para guardar el orden, cual 

quier movimiento popular tiene grandes posibilidades de lograr 
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sus objetivos irunediatos. 

A pesar de que el temor de un levantamiento indígena 

en gran escala o de una invasi6n por parte de una potencia 

europea estuvo siempre presente como pesadilla recurrente de 

los sectores privilegiados de la Nueva España, lo cierto es 

que las amenazas reales tanto del exterior como del interior 

nunca fueron'serias. 

Al menos en teoría, San Juan de u1aa y el castillo de 

San Diego, en Acapulco, guardaban los puertos del reino; y 

'es de notarse que pese a su evidente inutilidad práctica, 

los incursores que más trabajo dieron fueron los piratas del 

siglo XVII. 

Las diversas insurrecciones indígenas no constituyeron 

más que conflictos regionales. La gran revuelta de la ciudad 

de México en 1692 era, un siglo después, tan s6lo un recuerdo 

inc6modo. 

Frente a esta situaci6n, es comprensible que el aparato 

armado fuese más bien pobre. Los presidios del norte, un cuer 

po de 300 soldados en la capital y la decorativa guardia de 

alabarderos del virrey parecían suficientes para atender a 

cualquier emergencia interna. Así, hacia 1760 el total de tro 

pas en el virreinato no llegaba a los 4000 hombres para un te 

rritorio varias veces mayor que España. 11 

En las grandes ciudades había cuerpos milicianos -int~ 

grados por los comerciantes o por algunos gremios de artesanos 

pr6speros- cuyos miembros recibían en principio un adiestramien 
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to peri6dico por parte de oficiales'veteranos. En los h~ 

chos, el lucimiento y brillo de sus uniformes en las fest! 

vidades pG.blicas estaba en relaci6n inversamente proporci2 

nal a sus· dotes marciales. 

Las autoridades contaban con la Acordada como una pol! 

cía rural bastante eficaz para combatir el cuatrerismo y el 

bandolerismo; pero esta instituci6n era incapaz de enfre~ 

tarse con movimientos populares masivos. La Gnica posibil! 

dad de acci6n represiva contra cualquier agitaci6n de este 

tipo era la reuni6n de milicianos voluntarios entre los vec! 

nos españoles, reforzados por su clientela de sirvientes y 

allegados. Sin embargo, tanto criollos como peninsulares no 

destacaban en el siglo XVIII por sus aficiones bélicas; una 

expedici6n implicaba riesgos personales, la interrupci6n de 

la marcha y atenci6n normal de los negocios y un crecido ga~ 

to en arrnas,caballos y bastimentes que en Gltimo término re 

caía siempre sobre sus espaldas. Así pues, no es extraño que 

estas acciones se tomaran solamente cuando una conmoci6n lle 

gaba, por su alcance u objetivos, a amenazar seriamente la es 

tabilidad social. Las autoridades, por su lado, evitaban tQ 

mar este paso sin consultar previamente al virrey (lo cual 

significaba usualmente una demora de varios días) , a menos que 

la urgencia fuese pGblica y notoria. Por lo coman era necesa 

rio echar mano de los caudales de la Real Hacienda, cosa que 

después era necesario justificar detalladamente. Además, cuan 

do se trataba de un alzamiento de naturales pesaba mucho en el 
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~nimo de los funcionarios su carácter de tributarios y su 

minoridad legal. 

Finalmente, una expedici6n punitiva entrañaba pos! 

bles consecuencias indeseables. Los alzados podían refE 

giarse en lugares donde los amplios espaciosdesiertos, la 

frondosidad tropical o las quebradas sierras hacían inrttil 

toda persecuci6n. Adel'\lás, una comunidad podía -siguiendo 

un patr6n prehispánico12- subdividirse en pequeñas unidades 

que regresaban a una economía de recolecci6n mientras el p~ 

ligro pasaba. Por otro lado, el envío de un cuerpo armado 

podía determinar que una simple revuelta diera lugar a inc! 

dentes de mayor gravedad en caso de resistencia. 

La explicaci6n"oficial" de las conmociones violentas 

de los naturales suponía que €stos tenían una incapacidad i~ 

nata para iniciar agitaciones subversivas. El punto aparece 

claramente expuesto en el parecer del asesor general del vi 

rreinato acerca de una revuelta en Oaxaca: 

El asesor contempla necesario ••• el hacer, ante todas 

cosas, la debida distinci6n entre lo que es un levanta 

miento y conspiraci6n contra el soberano, sus leyes y 

ministros, y lo que es un movimiento popular ocasionado 

de particulares resentimientos entre individuos rrtsticos 

y groseros; pues es inconcuso el que sería tan culp~ 

ble el juzgado que en el primer caso hubiera omitido 

dar parte a las superioridades respectivas los avisos 

convenientes para que dictasen el oportuno remedio, como 

el que en las ocurrencias que tocan al segundo los llen~ 

se .de aquel recelo y sobresalto que precisamente deben 

inspirarles en todo tiempo la voz indistinta y gen€rica 
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de twnulto. Nada hay más frecuente en este reino que 

las indisposiciones de un barrio o pueblo con otro y 

de los naturales de una .reducci6n con los de una hacieg 

da o rancho; más estos acontecimientos, de que es indi~ 

pensable la simultaneidad y el ruido, no pueden tomarse 

por tumultos de aquella esfera, supuesta la importante 

distinci6n que se acaba de hacer ••• 13 

Habitualmente, cuando estallaba una agitaci6n violenta 

en algtin lugar se atribuía a los excesos de un funcionario o 

a maquinaciones de mestizos, mulatos e incluso españoles. Por 

lo mismo, la respuesta gubernamental consistía en iniciar una 

averiguaci6n de los hechos, corregir algún abuso visible y e~ 

pecialmente irritante y, a lo swno, castigar a los consider~ 

dos líderes con penas de destierro o trabajos forzados por 

un periodo no demasiado largo. Esto permitía una efectiva dis 

tensi6n social, la preservaci6n del principio de autoridad y 

el acrecentamiento de la imagen.del gobierno como una entidad 

lejana, poderosa y justiciera. 

En conjunto, puede decirse que las autoridades actuaban 

hábilmente en estas situaciones y que su política contribuy6 

a mantener el orden establecido durante casi tres siglos. No 

obstante, estas medidas devinieron ineficaces cuando lo~ movimieg 

tos populares dejaron de tener objetivos purament~ defensivos 

y pasaron a adoptar programas que, en una forma u otra, cue~ 

tionaban la jerarquía social y desafiaban la legitimidad del 

poder de la Corona. 

Esta situaci6n, precisamente, fue la que estaba proceság 

dese en varios lugares de la Nueva España en 1766-67, y en Mi 
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choacán en particular. 

Para conocer e identificar las causas determinantes 

de estos hechos es preciso remitirnos a un análisis de las 

condiciones econ6micas, políticas e ideol6gicas prevalecie~ 

tes en Michoacán en estos años. 
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II. MICHOACAN EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVIII 

l. Conflictos sociales en el agro michoacano 

Michoacán ten!a una economía básicamente agropecuaria, en 

la cual las manufacturas, la minería y el comercio ten!an 

una importancia secundaria. Por esta razón, si deseamos 

dilucidar las causas de los conflictos sociales es necesa 

rio analizar las formas de propiedad, posesi6n y explotaci6n 

de la tierra en la regi6n que fue el principal escenario de 

los movimientos de 1766-67. 

La producci6n agrícola de Michoacán dependía en gran 

parte de la demanda del gran mercado consumidor de Guanaju~ 

to. As! pues, un vistazo al estado de la extracci6n minera 

no es ocioso. 

La minería novohispana arrastr6 una larga depresión d~ 

rante el siglo XVII, que sólo vino a cerrarse a principios 

del XVIII. La recaudaci6n de los reales quintos dan fe de 

este restablecimiento. Hacia 1715 se inicia un ascenso que 

conoce un estancamiento alrededor de 1748 para volver a s~ 

bir hacia 1766. Los años que transcurren entre 1766 y 1777 

fueron considerados corno el arranque de una edad de oro. De 

hecho, corno menciona Morin, en t~rrninos estrictos fue finica 

mente una recuperaci6n. 1 

Estas intermitencias se reflejan fielmente en la produE 

ción agrícola rnichoacana2 , para cuya comprensión contamos con 

una fuente indirecta: los diezmos. Esta contribución se co 
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braba sobre todos los frutos de la tierra. Solamente 

gozaban de exenci6n los productos originarios de Amér.!_ 

ca cuando eran cultivados por indígenas en sus tierras 

comunales. Desde luego, el diezmo no es una fuente ente 

rarnente confiable (como no lo es, por otro lado,ninguna 

serie estadística de la época), pero podernos considerar 

que sigue las grandes tendencias de la agricultura. 

Las recaudaciones diezmatorias muestran, examinadas 

globalmente, un tendencia secular al alza con un notable 

incremento de casi cinco veces entre 1700-1810. El creci 

miento es pausado en los primeros lustros del siglo, toma 

empuje hacia 1724 y continúa posteriormente un ascenso 

irregular y entrecortado. Los años de 1760-65 son de 

transici6n y es desde 1767 que se inicia una larga fase 

de elevaci6n sin caídas de importancia. 3 

Podemos pues afirmar que en la segunda mitad del si 

glo XVIII existía un auge econ6mico motivado por la expaE 

si6n de la demanda. En particular, el periodo de 1766-67 

marca una coyuntura importante: el momento en que, tras 

años de crecimiento sostenido aunque moderado, iba a pr~ 

ducirse un ciclo de acelerada expansi6n. 

Los datos demográficos, por otro lado, apuntan en una 

dirección similar. Aunque las epidemias fueron repeti 

tlas y de efectos devastadores, la poblaci6n se incremeE 

t6 a un ritmo sorprendente. En el Obispado de Michoacán 

se produjo una quintuplicaci6n en el siglo XVIII, con un 
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desarrollo muy rápido antes de 1760 y más lento hasta 

fines de la centuria. 4 

Los dos elementos demográficamente más importantes 

fueron la expansi6n poblacional de la tierra caliente y 

el progreso de los mulatos. 

Entre 1742 las familias de Ario y La'Huacana pasaron 

de 384 a 3280, las de Huetamo de 1208 a 3440,'las de Ur~ 

cho de 80 a 544 y las de Apatzingán-Tepalcatepec de 584 

a 1725. 5 El crecimiento benefici6 sobre todo a los mul~ 

tos, que llegaron a ser mayoría en Tancítaro y Sinagua 

(62%y 60% respectivamente) y que en Urecho reemplazaron a 

los extinguidos indígenas en la labor de los ingenios. 6 

Y no se crea que este f en6meno se daba tan s6lo en la tie 

rra caliente; por el contrario, escalaba hasta las zonas 

más altas y templadas cercanas al lago de Chapala y at~ 

caba el basti6n indígena._ de la sierra. En Zamora-Jacona 

'los mulatos eran el 59% de los habitantes a fines de siglo. 

En Valladolid, segan el obispo, los mulatos y otras castas 

habían aumentado su nGmero en 6000 almas entre 1740 y 1766. 

E~ P§tzcuaro -una ciudad tradicionalmente indígena y esp~ 

ñola- había en 1754 entre los mayores de 10 años unos 488 

indios, 1015 españoles y 1364 mestizos y mulatos. 7 

Aunque a un ritmo menor, la poblaci6n de la regi6n se 

rrana aument6 considerablemente. Entre 1742 y 1792 las fa 

milias de Uruapan elevaron su ntimero de 375 a 1046, las 

de Cocupao-Zacapu de 1671 a 3291, las de Parangaricutiro-
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Nahuatzen de 1612 a 3351 y las de Santa Clara de 356 a 

1147. 8 

En resumen, en la segunda mitad del siglo XVIII 

existía una multiplicaci6n de la producci6n y una mu! 

tiplicaci6n de los hombres, una situaci6n inevitablemente 

fértil en consecuencias sociales: incremento de la 

agricultura mercantil, desarrollo de la urbanizaci6n, 

adelanto de las comunicaciones, mayores presiones de las 

haciendas sobre las comunidades y progreso de las tenden 

cias al endeudamiento forzoso de los peones. 

Estos factores, de una forma u otra, amenazaban la 

integridad y el bienestar de las comunidades indígenas. 

Sin embargo, un examen más detenido nos conduce a difere~ 

ciar los diferentes estadios de evoluci6n que estos 

procesos alcanzaban en las distintas regiones que podemos 

distinguir en Michoacán. 

PUEBLOS CON FALTANTES DE SU FUNDO LEGAL 

Regi6n Namero de pueblos 

Depresi6n lerma
chapál ica 

con faltantes 

Valladolid 8 
Cuitzeo 4 
Chucándiro 1 
Angamacutiro 2 
Tlazazalca 11 
Zinapécuaro 4 

Sierra 

Xiquilpan 
Pátzcuaro 
Cocupao 

3 
6 
6 

Total de varas 
faltan tes 

7951 
1631 

512 
2100 

10430 
2672 

1890 
2934 
3750 
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1 

o 

327 

00 

Fuente:AGN,Historia,v. 72, f. 6lar,, 1792. No he incluido 
aqu! las 2400 varas que aparecen como faltantes de 
Janitzio, que nunca tuvo fundo legal por hallarse en 
una isla pedregosa. 

Esta lista de los pueblos con faltantes de parte de 

las 600 varas de sus fundos legales constituye un mat~ 

rial de grari inter~s para conocer las desigualdades del 

crecimiento regional. La relaci6n muestra que la mayor 

parte de las comunidades con faltantes ocupaban las llanu 

ras -propicias para la ganadería y los cultivos extensivos-

de la depresión lerma-chapálica y el valle de Valladolid. 

Sin embargo, una parte considerable de los pueblos con 

carencias se ubicaban en las estribaciones de la sierra, 

en los alrededores del lago de Pátzcuaro y las depende~ 

cias serranas de Cocupao. Las haciendas, pues, se expa~ 

dían en perjuicio de la antigua zona de refugio de las CE!_ 

munidades en un proceso que, por su misma novedad, debía 

resultar más sensible para los pueblos afectados. 

Hemos dibujado, pues, un cuadro global y a grandes tra 

zos del desarrollo de las fuerzas productivas en Micho~ 

cán. Dediquemos ahora nuestra atenci6n a la situaci6n exis 

tente en el escenario de los sucesos que estudiamos:la 

regi6n serrana. 
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El panorama geográfico de Michoacán está dominado 

por las alturas del sistema volcánico transversal, que 

se extiende como la gran columna vertebral de la provincia 

de este a oeste. Sus alturas,que van de 1200 a 1800 metros 

y más,encierran numerosos valles y cuencas lacustres pr~ 

pias para los cultivos de un clima templado con moderadas 

lluvias veraniegas. 

La ciudad de Pátzcuaro era, en la colonia, el centro 

hegem6nico de la zona, imponiéndose sobre un denso tejido 

de comunidades y pueblos agrícolas que incluían las depe~ 

dencias de Cocupao, Uruapan y Paracho -lo que entonces 

era conocido como "la sierra" por antonomasia • 

.La poblaci6n aborigen de esta regi6n fue duramente 

afectada por el descenso demográfico del siglo XVII. Mu 

chas comunidades fueron abandonadas y las supervivientes 

vieron debilitada su cohesi6n y posibilidades de defender 

se contra la intrusi6n de los colonos españoles y las 6E 

denes religiosas en sus tierras. Mediante compras, mere~ 

des o simples usurpaciones se formaron grandes propiedades 

que tendían a acrecentar y redondear sistemáticamente sus 

dominios en perjuicio de sus vecinos •. 

Las mayores haciendas de la regi6n se ubicaban en la 

parte sur del 1ago de Pátzcuaro, en un semicírculo que t~ 

niendo a la ciudad homónima por centro, excedía en poco 

los t~rminos de la jurisdicci6n de su ayuntamiento. Dos 

de ellas (San Nicolás de la Laguna y Aranjuez) perten~ 
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c!an a laicos. Las demás eran propiedad del cleto 

patzcuarense:La Tareta, en manos del colegio jesuita 

de San Ignacio de Loyola¡ Sanabria, de los agustinos 

del convento de Santa Catarina Mártir y Charahu~n, 

perteneciente a la fábrica espiritual de la iglesia de 

San Salvador y Hospital de Santa Marta. 

Aunque la posici6n colectiva de estas haciendas 

era dominante en la zona, resultaban ser explotaciones 

apenas medianas en comparaci6n con las ubicadas en otras 

áreas. Charahu~n estaba valuada en 1760 en 24 000 pesos¡ 

San Nicolás fue apreciada en 1743 en 12 000 pesos¡ La 

Tareta fue rematada en 1774 -luego de la expulsi6n de 

sus anteriores dueños- en 9 263 pesos. 9 

Complementando la relativa modestia de estas propi~ 

dades, su infraestructura era más bien pobre. No hab!a 

nada·parecido a los grandes, hermosos y s61idos cas 

cos de hacienda que pueden apreciarse atin hoy en el cen 

tro de N~xico. Lo usual en P~tzcuaro era una casa de 

adobes techada con tejamanil, con un zagu~n, dos o tres 

habitaciones, una cocina, un jacal para guardar el tri 

go, una era abierta y un aventadero. La capilla, con 

algtin lienzo de figuras de santos considerados corno pr~ 

tectores de las labores agrícolas, era 

te habitual de los edificios. 

Todas las construcciones se hacían con 

tambi~n PªE. 

materiales 
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. 
locales y al menor costo posible. Con todo, debe recorda.f_ 

se que los propietarios e incluso los administradores no 

radicaban comG.nmente en el campo, sino en la cercana Pát~ 

cuaro. 

Un motivo especial de preocupación para los hacendados 

era cercar la propiedad para evitar intrusiones y conflictos 

de linderos. Los jesuitas llegaban incluso a obligar a sus 

arrendatarios a cercar una secci6n de sus haciendas como pa~ 

te del pago. En algunos casos, un propietario emprendedor 

abría canales para meter en cultivo tierras bajas y pantan~ 

10 
sas cercanas al lago, .o construía una presa. 

Estas haciendas eran agropecuarias, sembrando maíz y 

trigo de temporal. La ganadería, que no requiere de grandes 

inversiones ni cuidados después del gasto inicial, era qui 

zá tan importante como los cultivos. La producci6n era en 

mediana escala y se comercializaba en Pátzcuaro o, a lo sumo, 

en Valladolid. 

Las actividades agroindustriales eran escasas. La región 

serrana contribuía tan s6lo con 9 de los 130 molinos de trigo 

registrados en Michoacán en 1790¡ y, por lo que sabemos, co~ 

sistían tan s6lo "cuando más en dos piedras de un tosco mee~ 

nismo", movidas generalmente por una corriente de agua.11 

Algunas producciones menores completaban el panorama man~ 

facturero de las haciendas: las tenerías .y la elaboraci6n de qu~ 

sos y jab6n que se vendía en las poblaciones cercanas, como ha 

cían los jesuitas en su hacienda de La Tareta.12 
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Finalmente, existía una labor agroindustrial que 

por su misma naturaleza raramente aparece en los docu 

mentos: la fabricaci6n de mezcal, aguardiente de salv~ 

do y caña. La elaboraci6n de estos alcoholes estuvo 

oficialmente prohibida hasta las postrimerías del s! 

glo XVIII; pero frecuentemente contaba con la toleran 

cia de las autoridades locales. Una fuerte raz6n p~ 

ra ello era que el procesamiento de la caña de azficar 

en los trapiches e ingenios de la cercana tierra ca 

liente arrojaba grandes cantidades de melado que dif! 

cilmente hallaban mercado. La destilaci6n del aguaE 

diente de caña era una soluci6n'accesible y de rápida 

comercializaci6n. 

Un excelente caso de esta laxitud oficial era el 

propietario de la hacienda de Oponguio -cerca de Eren 

gar!cuaro- que ten!a hornos y cribas para la ferment~ 

ci6n y enviaba casi pfiblicarnente sus aguardientes a ve~ 

der en Pátzcuaro, Tzintzuntzan, Cocupao, Erongar!cuaro 

e incluso tan lejos como Puruándiro.
13 

El acaparamiento de las tierras f~rtiles y cercanas 

a los mercados consumidores hacía posible que numerosos 

propietarios recurrieran al arrendamiento. Esto era PªE 

ticularmente cierto en la regi6n pr6xima a Pátzcuaro; 

en las alturas boscosas del norte del lago, pobladas 

por entonces por espesos pinares, la tierra era menos 

disputada e incluso algfin hacendado podía pretender que 
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se le adjudicasen terrenos baldíos como realengos. 14 

Dentro del conjunto de personas que arrendaban pr2 

piedades es conveniente hacer una distinci6n entre dos 

grupos, que podemos denominar arrendatarios y renteros. 

Exist!a un sector de grandes arrendatarios que ocu 

paban partes importantes o la totalidad de una hacienda. 

Social y econ6micamente se comportaban como hacendados; 

eran uniformemente "españoles", distinguidos con el tf 

tulo de "don". La documentaci6n indica que las posici~ 

nes de gran arrendatario, mayordomo de una gran propi~ 

dad o-mediano hacendado eran equivalentes y la circul_!! 

ci6n de unas a otras era fluida. 

Los términos del contrato de arrendamiento variaban 

considerablemente de uno a otro caso y eran objeto de 

negociaciones donde se tomaban en cuenta las posibilid_!! 

des productivas de la hacienda y el estado de su infr~ 

estructura. 15 

La motivaci6n principal del propietario que arrend~ 

ba sus tierras era la obtenci6n de ingresos· seguros sin 

mayores gastos ni riesgos. Esto era especialmente atracti 

vo para personas o corporaciones que por diferentes raz~ 

nes no guer!an o no podían ocuparse de una explotaci6n 

agropecuaria. Tal era el caso de algunas 6rdenes religi~ 

sas masculinas y, obviamente, de todas las femeninas,los 

eclesi~sticos, herederos menores de edad y herederas so! 

teras o viudas. 
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los agustinos y jesuitas,que eran grandes terratenie~ 

tes y hábiles administradores, recurrieron con mucha fr~ 

cuencia al arrendamiento. 
<i 

Esta práctica, que supuestamente fue la excepci6n y 

no la norma para las haciendas de la Compañía, fue muy uti 

lizada por el colegio de Pátzcuaro. En principio manejaron 

la hacienda de La Tareta y -0tros bienes directamente; pero 

en el siglo XVIII arribaron a la conclusi6n de que el arreg 

damiento era una soluci6n aceptable, debido a la gran 

dispersi6n de sus propiedades y el es~aso ntírnero de religi2 

sos. 

Los agustinos tuvieron un importante y poco estudiado 

papel como hacendados en Michoacán, ampliando constantemeg 

te sus tierras y realizando notables y avanzadas obras de 

irrigaci6n. Sin embargo, los principios que guiaban la admi 

nistraci6n del patrimonio de conventos pequeños, como el de 

Pátzcuaro, pueden describirse como una política de subsisteg 

cia a la cual el arrendamiento convenía en todo. La hacienda 

de Sanabria fue manejada de esta manera en el siglo XVIII. 

Los grandes arrendatarios eran más estables -y probabl~ 

mente más pr6speros- que muchos hacendados. Si cumplían con 

la entrega de sus rentas el contrato se renovaba una y otra 

vez, al punto que los vecinos acababan por considerarlos c2 

mo propietarios. También eran con mucha frecuencia comercian 

tes, dueños de ingenios en la jurisdicci6n de Ario y de minas 

de cobre en Inguarán. Entre sus filas, además, se reclutaban 
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la mayor parte de los miembros del ayuntamiento; en ca~ 

junto, formaban el grupo social y políticamente dominante 

de la ciudad. 

En un escal6n claramente inferior al de los grandes 

arrendatarios se hallaban los renteros. Este numeroso gr~ 

po estaba compuesto por personas que rentaban pequeños ra~ 

chas periféricos de las. haciendas, trabajándolos personalme_!! 

te, con su familia o a lo sumo con un par de jornaleros oc~ 

sionales. En .su mayoría eran de condici6n humilde; usualme.!! 

te no sabían leer ni escribir y ni siquiera alcanzaban a dib~ 

jar su· firma. La doci.unentaci6n indica su condici6n social al 

negarles uniformemente el tratamiento de "don". 

Para los propietarios, dar tierras a un rentero era una 

operaci6n segura y útil. Los jesuitas patzcuarenses, en la 

época que explotaban directamente sus bienes, fueron muy el~ 

ros a este respecto. El rector del colegio aconsejaba que "T~ 

do lo que se pudiera dar a medias a los indios se les procure 

ir dando y romper las tierras que se vieren ser a prop6sito 

para esto y comprar todos los pedazos que por allí se pudi~ 

ren haber a prop6sito para esto y para defender no se nos en 

tre otro, porque lo de los indios es lo más principal y de 
16 

más provecho y menos trabajo ••• "· 
El hacendado, entonces, lograba ampliar las tierras ªE 

tas para el cultivo, protegía sus linderos y lograba ingresos 

estables sin riesgos ni inversiones.El rentero, además, no e~ 

taba protegido por ningún contrato legal; su permanencia y 
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subsistencia dependían de un arreglo verbal con el propi~ 

tario. 

Muchas haciendas se prestaban a este tipo de operaciQ 

nes al poseer un nficleo de tierras fértiles -donde se .h~ 

llaban las principales obras de infraestructura- y nurner2 

sos pequeños solares y ranchos. La Tareta, cuando se hall~ 

ba ya en manos de un laico después de la expulsi6n de los 

jesuitas, tenía nada menos que 13 renteros que enconjunto 

sembraban y cosechaban más maíz y trigo que el propiet~ 

rio.i7 

Los renteros perduraban poco en sus pegujales, al PU!! 

to de que se consideraba excepcional que uno de ellos per 

maneciera más de tres años. Esto parece indicar que las con 

diciones que imponía el hacendado eran demasiado gravosas 

para que pudieran prosperar. 

¿cuáles eran las relaciones de trabajo en las hacien 

das serranas? Estos aspectos rara vez eran asuntos que mer~ 

cieran testimonios o atenci6n en los documentos, generalme~ 

te centrados ~n litigios de linderos. Debemos, entonces, 

recurrir a inferencias y a una paciente recopilaci6n de da 

tos fragmentarios. 

La difusi6n de los esclavos fue un fen6meno del siglo 

XVII, cuando los dueños de haciendas e ingenios tuvieron que 

afrontar los problemas derivados de la ca!da demográfica i~ 

dígena y la consiguiente escasez de trabajadores. En.el s! 

guiente siglo, no obstante, la utilizaci6n de esclavos par~ 
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.era destinada a desaparecer, debido a su alto costo y t~ 

bi~n a la multiplicaci6n de grupos que, como los mulatos 

libres, no tenían otro recurso que sus brazos para subsi~ 

tir. La esclavitud sobrevivía con cierto ~xito tan s6lo en 

los ingenios azucareros, donde los negros y mulatos escl~ 

vos eran apreciados por sus habilidades y capacidad para 

el trabajo rudo en climas cálidos. 

En la regi6n lacustre, los pocos esclavos mencionados 

son trabajadores calificados. La hacienda de Charahu~n t~ 

nía un esclavo mulato ordeñador que a pesar de estar lisi~ 

do de una mano y tener el "vicio" de fugitivo se valuaba en 

200 pesos -o sea el valor aproximado de unas cien cabezas 

de ganado mayor. San Nicolás, por su parte, cont6 con un e~ 

clavo en la importante funci6n de mayordomo y hombre de co~ 

fianza de sus amos. 18 Pero ~stos eran casos aislados y sin 

un peso significativo en las relaciones laborales. 

Veamos entonces la situaci6n de los trabajadores agr! 

colas libres. 

Las explot~ciones de cierta importancia tenían peones 

radicados que formaban un pequeño poblado, de lo cual es 

' seguro indicio la presencia de capillas en los inventarios. 

Charahu~n, La Tareta y Chapultepec agrupaban en 1765 entre 

las tres a una poblaci6n de 69 españoles y 264 mestizos y 

mulatos (incluyendo en la cifra a mujeres y niños).Esto pr~ 

bablemente equivalía a unos 80 trabajadores, un nfunero m~ 

desto en comparaci6n con la fuerza de trabajo convocada por 
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las haciendas de otras zonas o por los ingenios de ti~ 

rra caliente. 19 ~s de mencionarse, asimismo, que parte 

de los peones permanentes.nn vivían en las haciendas, 

sino que eran indígenas que residían en sus comunidades 

y concurrían diariamente a la labor 20 

El trabajo endeudado se difundía al ritmo del proc~ 

so general que recorría todas las actividades product~vas 

del centro de la Nueva Bspaña. Bl salario habitual se si 

tuaba en unos dos reales diarios, más la raci6n de alimen 

tos 21 ; pero casi todos los hacendados pagaban a sus emplea 

dos con mercancías, en forma tal que en corto tiempo qued~ 

ban endeudados. Así, la hacienda de Lagunilla consideraba 

como parte de sus inventarios las deudas de sus trabajad~ 

res:los de a caballo adeudaban 899 pesos, los labradores 

483 y los pastores 830. 22 

Es oportuno inquirir si el endeudamiento forzoso de 

los peones fue causa y motivo de conflictos. Nuestra vi 

si6n del problema ha sido afectada por la difusi6n del pe~ 

naje y las "tiendas de raya" en el porfiriato, donde indu 

dablernente tom6 aspectos de una dura serniesclavitud. Pero 

la realidad del endeudamiento en zonas densamente pobladas 

y bien comunicadas, donde la coerci6n y control policial 

eran muy efectivos, puede no ser aplicable a épocas y lug~ 

res donde los grandes espacios abiertos, las populosas ci~ 

dades y la debilidad y desorganizaci6n del aparato .policial 

hacían que para el pe6n resultara relativamente fácil la 
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huida. 

Para nuestros intereses, la relaci6n hacendados/ 

trabajadores no posee la importancia que podría tener 

en zonas de mayor desarrollo empresarial, como el Ba 

jío. Más fértil en consecuencias sociales es, en cam 

bio, la vinculaci6n entre haciendas y comunidades ig 

dígenas. 

Muchas de las explotaciones de la regi6n utiliz2 

han la labor temporal de los indíge~as de comunidades 

cercanas en momentos tales como la cosecha y la si~ 

bra o para tareas como la limpieza de los canales de 

riego: una opci6n que nos habla de la escala relativ~ 

mente reducida de la producci6n y un manejo cuidadoso 

del capital. Esta fuerza de trabajo se obtenía mediaE 

te acuerdos con los oficiales de repGblica, que adopta 

ban generalmente la forma de un trueque. El conjunto 

de los naturales de San Bartolomé Pareo, San Pedro y 

Nocutzepo trabajaba un día al año en la hacienda de 

Charahuén a cambio de la autorizaci6n para cortar leña 

en sus montes, que vendían posteriormente en Pátzcuaro. 

Los de Cueneo, Tarejero, Tiríndaro y Naranja llevaban 

a pastar sus reses y sembraban en tierras de Bellas 

Fuentes, lo cual pagaban yendo parte o todo el .cointín uno 

o varios días a limpiar los canales y arroyos. 23 
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No obstante estas transacciones, este intercambio 

de pastos, leña o tierras por fuerza de trabajo era 

posible solamente porque las comunidades IX> tenían 

solares suficientes para subsistir; y esta situaci6n 

existía en gran parte debido a que las haciendas, por 

medios legales o ilegales, habían usurpado gran parte 

de s~s fundos. La transacci6n, entonces, resulta eng~ 

ñosa en su apariencia de buena vecindad y mutuo benef i 

cio. 

Esto nos lleva a recordar que el funcionamiento de 

las haciendas se efectuaba en una multiforme trama de 

vínculos con las comunidades vecinas. Para comprender 

la forma, el contenido y significado de estas interrel~ 

cienes es conveniente referirnos a la condici6n de las 

repfiblicas de naturales de la regi6n. 

Las comunipades de naturales eran grupos indígenas 

que poseían colectivamente tierras repartidas en pare~ 

las familiares hereditarias pero no enajenables y pr~ 

dios para uso comfin. El criterio de afiliaci6n no era 

la radicaci6n, sino la pertenencia a ciertos linajes. 

La comunidad poseía un control del acceso a la tierra, 

contaba con formas de colaboraci6n productiva para di~ 

tintos fines y una conciencia de identidad entre sus 

miembros. Eran, por tanto, solidarias, corporativas y 

cerradas. 24 

El lector puede fácilmente reconocer esta descriE 
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ci6n como un caso más de una entidad casi univers~l no~ 

brada de distintas maneras: sistema comunitario, modo de 

~roducci6n aldeano y otras semejantes. En la Nueva Esp~ 

ña se les denominaba pueblos o repúblicas de natural.es, 

aunque muchas estaban compuestas de mestizos y en Michoa 

cán existieron incluso repúblicas de pardos. 

Un informe de fines del siglo XVIII nos proporciona 

una descripci6n del estado de los pueblos de la regi6n s~ 

rrana. Había algunos que, corno Santos Reyes Tiríndaro, p~ 

día pasar por pr6speros. Según este documento "Tiene orden 

de calles, casas todas bajas de adobe con techo de tejam~ 

nil, situadas en solares con crecido número de capulines, 

morales, algunos duraznos, albaricoques e higueras, que 

juntos hacen un todo frondoso y el pueblo halagUeño y r~ 

creativo 11
•

25 Pero esta imagen casi idílica era más bien 

una exc~pci6n. La norma puede verse en la descripci6n de 

Arocutín, que era la viva imagen de la decadencia: 

Está situado en un mal país escabroso, elevado, est! 

ril, triste, con chozas rniserables,de estacas plant~ 

das o de adobes, piedras y lodo, cubiertas de tejam~ 

nil, lleno de ruinas que indican su despoblaci6n. Ti~ 

nen por iglesia una capilla de paredes de adobes, techo 

de tejamanil, coro alto ruin, sin sacristía ni bautist~ 

ria, de tierra el pavimento, andas de la virgen sin d12_ 

rar y·un solo altar con su retablo de fea talla. No hay 

casas curales, reales ni cárcel y solo una capillita in 

decente con su retablo arruinado. 26 

Estas notables diferencias de situaci6n deben de expli 

carse básicamente corno una funci6n de la disponibilidad o 
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no de tierras suficientes para las necesidades de todas 

las familias. Esta esencial condición podía ser anulada 

por factores internos -el excesivo crecimiento demográf~ 

co,·sobre todo- o por las usurpaciones de los vecinos. 

Las leyes de Indias y otras disposiciones determin~ 

ban con precisión los fundos legales de las repúblicas 

de naturales, que debían tener 600 varas de pan llevar 

(aptas para el cultivo de cereales) por cada viento, o sea 

casi 101 hectáreas. Se establecían asimismo terrrenos cornu 

nales (generalmente bosques y pastos) y una o varias mil 

pas de comunidad para seguro de los tributos y financi2_ 

miento de obras de beneficio colectivo. A estas dotaciones 

originales se iban agregando mercedes crue recibían los pu~ 

blos para bienes•·cornunes o sostenimiento de una cofradía 

-corno fue muy común en Michoacán con las de la Inmaculada 

Concepción o del Hospital. 

El ya citado informe nos brinda una imagen global de 

la suerte y destino de estas tierras a fines del XVIII. 

Las milpas de comunidad habían casi desaparecido y tan 

sólo sobrevivían en Tzintzuntzan y Zacapu. 27 Relativamente 

florecientes y numerosas eran, sin embargo, las cofradías. 

Casi invariablemente sus fondos consistían en ganado mayor 

o menor, a veces en una fanega de maíz que sembraba el co 

rnún y en algunos pocos casos en un solar que se rentaba a 

particulares. Estos bienes se hallaban al cuidado de un 

prioste o mayordomo nombrado por la comunidad, pero con inte_!: 
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venci6n o anuencia del cura párroco. Dichas propi~ 

dades pertenecían de derecho a los pueblos; pero 

en la práctica su usufructo beneficiaba Gnicarnente 

a los eclesi~sticos, a quienes iban a parar los ingre 

sos en forma de pago de misas, asistencia a las fest~ 

vidades del santo patr6n y otros servicios religiosos. 

Por esta raz6n, el nGmero a veces muy grande de ranchos 

que aparecen como patrimonio de estas instituciones pu~ 

de llevarnos a engaño acerca de la situaci6n de las c~ 

rnunidades. 

La mayor parte de las repGblicas serranas mantenían 

sus fundos originales. Disponían incluso corno bienes co 

rnunales de solares y pasturas que se rentaban a "ge~te de 

raz6n" para obtener algunos cortos ingresos metálicos, des 

tinados a cubrir las exacciones fiscales y solventar ga~ 

tos tales corno las sumas necesarias para iniciar y pros~ 

guir los interminables litigios sobre linderos en que siern 

pre estaban empeñadas. 

Muchas, no obstante, se hallaban reducidas a una su 

perficie totalmente insuficiente para sus habitantes. En 

tre los pueblos.a quienes les faltaban parte de sus fundos 

de 600 varas por cada viento se hallaban varios de esta 

área: T6cuaro (790 varas faltahtes),ZururnGtaro (974 varas), 

Tzentzenguaro (630 varas) ,Cocupao (lBSOvaras) ,san Bartolorné 
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Pareo (50 varas), San Pedro Pareo (475 varas), Comanja 

(400 varas), Tiríndaro (100 varas), Naranja (100 varas), 

~arejero (650 varas), Coeneo (650 varas), Huecorio (310 

28 varas) y Nocutzepo (180 varas). 

La supervivencia de estas comunidades podía llegar 

a estar en cuesti6n, de lo cual es seguro indicio la si~ 

plif icaci6n de la organizaci6n política (reducida frecue~ 

temente a un solo alcalde, a veces acompañado de un regi 

dor o topil) y del sistema de cargos y mayordomías. Simpl~ 

mente, pocos comuneros pod!an afrontar los gastos que impli 

caba la aceptaci6n de uno de estos puestos honoríficos. 

Por otro lado, sabemos que las comunidades en probl~ 

mas se ve!an obligadas a solicitar tierras en arrendamie~ 

to a las haciendas colindantes, como era el caso de Cueneo, 

Tarejero, Tir!ndaro, Naranja, Comanja y Asajo.
29 

El redactor del documento consideraba que la despobl~ 

ci6n y decadencia de muchos pueblos nacía de las acciones 

expansivas y usurpadoras de los hacendados, citando varios 

casos. Un breve vistazo a la ubicaci6n geográfica de estas 

comunidades parece confirmar sus aseveraciones: exceptuando 

a Tócuaro, todas colindaban precisamente con las mayores 

· haciendas de la zona, asentadas en las jurisdicciones de 

Pátzcuaro, Tzintzuntzan y Cocupao. Este situación no era 

grave en la parte norte del lago (jurisdicción de Erongar! 
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cuaro) donde las explotaciones eran en su mayoría ra~ 

ches o pequeñas haciendas, ni en las ásperas serranías 

~onde se hallaban los sujetos de Uruapan. 

El anterior cuadro hace evidente que la supervive~ 

cia de los pueblos era hasta cierto punto una variable 

dependiente de su mayor o menor aislamiento. En otras 

palabras, s6lo la lejanía de los mercados consumidores, 

las dificultades de· cornunicaci6n y factores similares 

impedían que el proceso que llevaba a las empresas agr! 

colas a presionar sobre las tierras de comunidad se exte~ 

diera a toda la sierra. 

Tan importante corno el anterior -aunque en general 

menos llamativo- era otro proceso irreversible: la rnulti 

plicaci6n de los indígenas.: 

Las rep11blicas de naturales se veían enfrentadas al 

mismo dilema que los ejidos del México moderno: una canti 

dad estable de tierras contrapuesta a un siempre crec~e~ 

te nfunero de demandantes. La misma pobreza de los cornun~ 

ros hacía difícil la introducci6n de mejoras técnicas que 

elevaran la productividad y permitieran sostener un mayor 

"- d f 'l' ' ' ' d M . 3o 'd nwuero e ami ias. Si, siguien o a crin , consi eramos 

que una familia requería de una parcela de 1.2 a 1.8 hect! 

reas cultivada por rotaci6n bienal con una coa para satis 

facer sus necesidades básicas, entonces tendremos ~ue los 
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propios marcados por la ley para cada pueblo bastaban p~ 

ra unas 67 familias aproximadamente. cuando una comunidad 

rebasaba este margen, entraba en una fase de crisis que p~ 

día conducir a su desintegraci6n. 

Una posible alternativa para enfrentar la escasez de 

tierras era la obtenci6n de ingresos suplementarios con la 

producci6n de artesanías. 

La habilidad manual de los tarascos fue motivo de co 

mentarios desde el siglo XVI. Los religiosos se preocuparon 

por alentar y estimular estas actividades e introducir técni 

cas y productos europeos. Los agustinos de Tiripetío tuvie 

ron un importante papel en este sentido, aceptando la simbiQ 

sis de las técnicas peninsulares con los métodos indígenas, 

de modo que, como decía el cronista Matías de Escobar "l~ 

c!a la española traza vestida del ropaje indiano 1131 

El panorama de la producci6n artesanal· era sorprende~ 

temente amplio y diversificado. Con todo, para la mayor PªE 

te de las comunidades se trataba tan s6lo de una labor secun 

daria a la que se recurría para el autoconsumo, el trueque 

con otras artesanías o alimentos (como aan hoy se practica) 

o la venta ocasional en las ciudades de importancia regional. 

La feria de los viernes en Pátzcuaro cumplía esta funci6n de 

intercambio y venta. 

Este tipo de actividad era, por su propia naturaleza, 

limitada y en pequeña escala. Una mayor producci6n habría 

obligado al campesino a abandonarla fuente de seguridad ali 
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mentaria que representaba el cultivo de su parcela de 

maíz. Este era y es un factor fuertemente enraizado en 

la psicología del indígena:todavía hoy los manojos de roa 

zorcas cuelgan en lugar destacado y muy visible en la 

principal habitaci6n de las familias campesinas de M4:_ 

choacán. Por otro lado, el indígena difícilmente se 

arriesgaba a aceptar los riesgos desconocidos que suponía 

adentrarse en sistemas de comercializaci6n dominados por 

españoles y mestizos. 

Pese a esto, la producci6n artesanal de algunos pu~ 

blos excedía las necesidades inmediatas de la poblaci6n e 

incluso de la regi6n. El caso más notable era la alfarería, 

que en el siglo XVIII se desarrollaba sobre todo en Patam 

ban y Tzintzuntzan, además de Tiripetío, Cocucho, Huandac~ 

reo y Pinícuaro. Las "vasijas usuales domésticas" de TZi,!! 

tzuntzan "se consumen en toda la provincia y circunvecinas", 

según im testigo y es probabl~ que fuese éste el elemento 

que hacía posible la relativa prosperidad de esta república, 
32 

tan llamativa respecto a sus empobrecidas vecinas. 

Sin embargo, los productos indígenas no eran en gen~ 

ral apreciados ni valorados por la poblaci6n urbana. Esco 

bar -que a pesar de ser un erudito urbano con todos los pr~ 

juicios de su clase se mostraba en ocasiones como agudo ob 

servador- hacía notar que los indígenas· "No se esmeran en 

las obras, porque saben que no se las han de pagar, y así 

obran como que no han de tener la paga que merecen 11 33. 
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Las normas culturales predominantes hacían que la 

estimaci6n se dirigiera hacia los productos importados y, 

en segundo lugar,hacia aquéllos que salían de los talleres 

artesanales agremiados más prestigiosos, como los ~e Méxi 

co y Puebla. Las artesanías de las comunidades indígenas 

eran "cosa de indios", necesariamente menos estimadas y 

peor pagadas. As!, una barrera cultural se alzaba detenien 

do la posible conversi6n de las comunidades de agrícolas a 

agroartesanales. 

As! pues, la mayor!a de las comunidades con tierras 

insuficientes ten!a s6lo dos opciones:fraccionar las pare~ 

las a un grado tal que resultarían insuficientes para la 

subsistencia familiar o aceptar la emigraci6n de quienes 

no tenían tierras •. Esta última 

en Michoacán. 

fue la preferida, al menos 

Ahora bien, como hemos ya visto, las haciendas de la 

regi6n ten!an un escaso nmnero de trabajadores permanentes. 

Por lo tanto el camino más socorrido por los jornaleros in 

dígenas era la migraci6n .a la tierra caliente, hacia la 

zona de Urecho, Ario y Tacámbaro. Este fen6meno aparece r~ 

gistrado en Zurumútaro, Huecorio, Tzentzenguaro, Chapitiro, 

San Pedro y San Bartolomé Pareo, Nocutzepo, Ajuno, Tumbio, 

Huiramángaro y Zirahuén. 34 Como podrá apreciar el lector, 

la lista coincide notablemente con· la de los pueblos con 

carencias de tierras. 

El volumen de la salida de indígenas de sus cornunida 
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des puede muy bien ilustrarse con el caso de Janitzio. 

En el año de 1753 había 36 de sus habitantes que residían 

permanentemente en tres ingenios de tierra caliente, f~ 

niendo consigo a sus familias. Esto representaba probabl~ 

mente más de la mitad de su poblaci6n.35 

La emigraci6n permitía subsistir, as! fuese penosame~ 

te, a quienes permanecían en el pueblo y distendía las r~ , 

laciones sociales. Con todo, es probable que a la larga 

conllevara cambios de un tipo tal que facilitara la apari 

ci6n de graves conmociones. 

El informe de un funcionario consideraba que este f~ 

nómeno provocaba la despoblaci6n, porque los ingenios "si 

tuados en temperamentos calientes, son destructivos de la 

poblaci6n, la que se nota visiblemente disminuida con la 

inspecci6n ocular de los pieblos, pues en ellos sólo se ven 

chozas arruinadas y solares abandonados 1136 • Un problema r~ 

lacionado era el cobro de tributos; como áste se efectuaba 

po~ tasación general y no por individuos, las cargas de 

los ausentes pesaban sobre los demás. 

No obstante, es posible que el efecto más notable fu~ • 

se de tipo sociocultural. La convivencia de los indígenas 

con los mestizos y mulatos de los ingenios, desconectados 

ya de la rutinaria y uniformizadora vida comunal, determin~ 

ba que cambiaran su patrón de conducta y, como mencionaba 

el citado funcionario "se acostumbran insensiblemente a la 

vida libre que ofrecen los climas calientes 1137. Estos traba 
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jadores -que plausiblemente, co~o hoy ara, eran los más j~ 

venes, emprendedores y dispuestos al cambio- retornaban a 

sus lugares de origen para la fiesta del santo titular y s~ 

guramente en semana santa, cuando la labor en los ingenios 

se interrumpía. LOs periodos alternados de residencia en 

los trapiches y en la comunidad, siguiendo las intermitencias 

de la demanda de fuerza de trabajo, también debieron ser fr~ 

cuentes. 

Al volver, estos jornaleros introducían nuevas actitudes, 

otras formas de relacionarse con sus mayores, con los españ~ 

les y con las autoridades laicas y eclesiásticas. La típica 

"mentalidad indígena" -una conjunci6n de desconfianza y de~ 

conocimiento del mundo exterior, de sumisi6n frente a los p~ 

derosos, de apego a la rutina y de rechazo a todo cambi~38 -

pod!a ser influenciada y modificada por este factor. Aunque é~ 

tas son solamente suposiciones, quizá no sean enteramente sin 

fundamento: el documento anteriormente citado enumera varios 

pueblos considerados como "insubordinados", propensos a in 

quietudes y "necesitados de un mando vigoroso que los conten 

ga y enmiende"39 • 

Los indígenas que no emigraban tenían que resolver el 

difícil problema de convivir con los hacendados. 

Desde luego, el hecho de que haciendas y comunidades fue 

sen dos sistemas de producci6n antag6nicos no impedía que en 

determinados momentos se diesen cierto tipo de relaciones de 

cooperaci6n, como ya hemos visto al hablar del intercambio de 
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tierras y pastos por trabajo. Una demostraci6n 

casi grotesca de esta af irrnaci6n lo tenemos en el caso de 

Santiago Undameo. Los naturales de este lugar, necesitados 

de dinero para promover un expediente contra los hacendados 

colindantes, pidieron prestado a éstos ·1a suma necesaria y 
. 40 

la desquitaron posteriormente con su trabajo personal. 

Las vinculaciones habituales eran, sin embargo, más 

conflictivas. 

Un examen de los litigios del siglo XVIII en nuestra 

área de interés muestra 17 casos que cobraron importancia 

por la cantidad de tierras en disputa o por su duraci6n. 

De ellos, 11 enfrentaron a comunidades con propietarios de 

haciendas o ranchos, 3 a comunidades entre sí y otros tantos 

fueron entre hacendados. 41 

Algunos pleitos entre haciendas y pueblos se prolong~ 

ban durante décadas. La raz6n era que los juicios obligaban 

a las comunidades a efectuar gastos tales como el envío y 

sostenimiento de los oficiales de reptiblica él Pátzcuaro, V~ 

lladolid o incluso a México, contrataci6n de un procurador 

y otros semejantes. El medio para reunir esas sumas era 

"echar una derrama", o sea una contribuci6n extraordinaria 

entre los jefes de familia¡ pero no siempre una comunidad p~ 

día o quería realizar este esfuerzo. Los hacendados, con~ 

ciéndolo, procuraban alargar los juicios cuando la primera 

sentencia no les era favorable, interponiendo apelaci6n tras 

apelaci6n, solicitando plazos, no presentándose a las "vis 

tas de ojos" y todo género de similares argucias jurídicas. 
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Así,el curso normal de un litigio podía interrumpirse ha~ 

ta que los promoventes indígenas lograban allegar las ca~ 

tidades necesarias para proseguirlo. 

En todos los pleitos entre haciendas o ranchos y pue 

blos siempre fueron los naturales quienes tomaron la ini 

ciativa, considerándose despojados. En primera instancia, 

entonces,parecería que nos hallamos ante una ofensiva de 

las haciendas sobre las tierras comunales. 

Esto era cierto, pero s6lo a medias. Muchas usurpaci~ 

nes eran recientes y resultado indudable de este proceso; 

pero otras habían ocurrido en el siglo XVII e incluso en el 

XVI. El factor dinámico y decisivo en este a1timo grupo no 

eran las usurpaciones en sí, puesto que éstas no habían orí 

ginado mayores conflictos en décadas anteriores. Todo hace 

pensar que el elemento activo era en este caso el crecimien 

to demográfico de las comunidades, que alentaba y estimula 

ba las reclamaciones de tierras cuya pérdida había sido con 

siderada anteriormente con indiferencia y apatía. Al respe~ 

to, bien cabe comentar que aunque las reivindicaciones de 

los comuneros eran defensivas -la preservaci6n de sus tierras

su actitud era claramente agresiva, como tendremos ocasi6n de 

ver. Podernos incluso sostener que en la segunda mitad del si 

glo XVIII los pueblos indígenas desarrollaron una verdad~ 

ra contraofensiva agraria en contra de los propietarios esp~ 

ñoles. 

¿Fueron estos conflictos la manifestaci6n de la fase 
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econ6mica de una lucha de clases? Si esto fuese as!, ron~ 

r!amos con una · aceptable vertiente explicativa para las 

causas de los movimientos de 1766-67, que además tendría 

la ventaja de coincidir con la versi6n "clásica" que ha 

servido a diversos autores para explicar corunociones tales 

como las revoluciones de 1810 y 1910. 

Veamos el contenido y la forma de estos litigios con 

algün detenimiento, ya que el punto lo amerita. 

Primeramente, debe tenerse en cuenta que este tipo de 

fricciones eran hasta cierto punto inevitables en una situ~ 

ci6n de valorizaci6n de la tierra y de indefinici6n de los 

títulos de propiedad. Las mercedes reales se concedieron, 

sobre todo en el siglo XVI, con una despreocupada liberal~ 

dad. Los linderos estaban expresados vagamente y frecuent~ 

mente hacían referencia a árboles, caminos y zanjas que dee 

aparecían o variaban con el tiempo. En estas condiciones, 

los pleitos sobre términos formaban parte casi normal de la 

vida cotidiana de la poblaci6n rural. 

Además, los enfrentamientos tenían diferentes entidades. 

Algunos podían provocar que una comunidad -como la de Santa 

Ana Chapitiro,cerca de Pátzcuaro
42 

quedara reducida al es 

pacio ocupado por sus casas; pero en otros ejemplos se disp~ 

taban pequeñas franjas de terreno no muy fértil. Y en ambas 

circunstancias el expediente podía prolongarse durante años 

y acumular decenas y hasta cientos de páginas. 

La pugna entre comunidades y hacendados no se efectuaba, 
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por otro lado, bajo la forma del conjunto de los unos contra 

la totalidad de los otros. Más bien, cada pueblo actuaba 

aisladamente, aunque tuviera conocimiento de que existían 

comunidades cercanas afectadas por usurpaciones de la misma 

hacienda. Y los oficiales de rep11blica, aunque se quejaban 

amargamente contra lo que consideraban abusos de los hacend~ 

dos, en ningtín momento manifestaban (as! fuese implícitamente) 

una crítica u oposici6n a las haciendas en sí. Finalmente, 

los pleitos entre repGblicas de naturales no fueron infrecueg 

tes y no dejaron de ser enconados. En resumen, no existía 

una alianza o convergencia de intereses que unificara a los in 

d!genas unos con otros en contra de sus mutuos adversarios. 

Veamos ahora algunos aspectos formales, relacionados con 

la manera en que se desarrollaban estos litigios. 

El mismo hecho de que el conocimiento de estos cotif lictos 

haya llegado hasta nosotros mediante el testimonio que brinda 

el ramo de Tierras del Archivo.General de la Naci6n indica que 

difícilmente podrían haber generado un movimiento de violencia 

social. Los naturales y sus gobernadores confiaban en los 

procedimientos de la justicia, en los tenientes,alcaldes mayQ 

res y, en Gltimo t~rrnino, en el virrey y la Audiencia.Si la 

fuente estuviera incluida en el ramo de Criminal, muy otro s~ 

ría su significado. 

La revisi6n de l~s sentencias 

fianza no era injusti~icada. Muchas 

finales muestra que esta co~ 

comunidades parecen despeE 

tar de un letargo y presentan en la segunda mitad del siglo 

XVIII sus títulos sobre ranchos y solares de que se decían des 
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pojados. El ejemplo quizá más notable fue la congregaci6n 

de Santiago Necotlán Undameo, situada cerca de Tiripet!o y 

en una zona donde los pleitos de l!mites entre los diversos 

propietarios fueron constantes, casi endémicos. En 1748 

los principales se quejaron de que habiendo pose!do abunda~ 

tes propios, recibido numerosas mercedes y realizado varias 

adquisiciones en distintas épocas, se hallaban tan estrech~ 

dos que el pueblo se deshabitaba por no tener sus moradores 

tan siquiera donde edificar sus viviendas. Acusaban de de~ 

pojo principalmente a los agustinos, dueños de las haciendas 

de Coapa, Santa Rosai!a y el rancho de Chicácuaro, pero t~ 

bién a todos sus vecinos sin excepci6n:a los propietarios de 

las haciendas de Tirio, La Huerta, Rinc6n, a los carmelitas 

de la hacienda de EtGcuaro, a los ranchos de Oporo y Tácuaro 

y a las comunidades de Tiripet!o, Huiramba y Atécuaro. En r~ 

sumen, los oficiales de repGblica reclamaban la restituci6n 

de sus 600 varas de fundo legal y de cinco mercedes. Final 

mente, luego de varios lustros de trámites, obtuvieron la po 

sesi6n de varios sitios de ganado menor y de varios pedazos y 

solares que sumaban más de 29 caballerías en total. Durante 

todo el proceso de vista de ojos y deslinde los naturales 

tuvieron una actitud claramente agresiva, que contrastaba con 

el ánimo contemporizador de los propietarios españoles. En 

una ocasi6n, incluso, el gobernador indígena acus6 a gritos 

al religioso· fray José Aguiño de ser "más ladr6n que los 

bandoleros", palabras que los demás naturales corearon con 

"43 
"algares y griterías" . 
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Por otro lado, en estos años las comunidades aprov~ch~ 

ron una real cédula de 4 de junio de 1687 que mandaba rest! 

tuir a todos los pueblos sus 600 varas por cada viento ªU!! 

que se afectara a propietarios es~añoles, que serían en su 

caso compensados con tierras realengas o baldías. Así, m~ 

chas repúblicas presentaron sus reclamaciones amparándose 

en esta disposici6n, aun cuando no tenían títulos o no fu~ 

se claro que alguna vez hubieran poseído los terrenos recla 

mados. Las autoridades procedieron en estos casos a aplicar 

la real cédula sin que obstaran los argumentos y objeciones 

legales de los afectados. La única defensa posible para los 

hacendados consistía en demostrar que sus contrincantes no 

eran pueblo, sino barrio. Los pueblos, según la ley, debían 

tener iglesia con el Santísimo expuesto y elegir autorid~ 

des. También era importante la posesi6n de mercedes, comp~ 

siciones y otros títulos en que la localidad fuese considera 

da como pueblo, con barrios sujetos. 

En nuestra área de interés, lo~ poseedores de la hacien 

da de Aranjuez lograron probar que Santa Ana Chapitiro no 

era más que un barrio de Pátzcuaro, con lo que les fue anu 

lada en 1708 una restituci6n de sus fundos legales ordenada 

por la Real Audiencia. Chapitiro, a pesar de esto, nunca re 

nunci6 a su reclamaci6n e infructuosamente repiti6 el pedi 

mento en 1730, 1791 y 1809. 44 Pero este fue el único caso 

que conozco de una comunidad de esta regi6n que no tuvo éxi 

to en sus demandas de restituci6n. 
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Podemos concluir, pues, que aunque existía un confli~ 

to continuo y generalizado entre comunidades y haciendas, 

los pueblos podían esperar que sus agravios serían favor~ 

blemente resueltos por la justicia. El Estado colonial ac 

tuaba como instancia mediadora y arbitral, canalizando el 

descontento y las tensiones sociales. Esta intervenci6n, 

además, desalentaba la posible formaci6n de alianzas inteE 

comunales, puesto que cada comunidad por separada podía e~ 

perar una resoluci6n favorable de sus particulares liti 

gios. Muy distinta habría sido la situaci6n si los tribu 

nales hubieran actuado sistemáticamente en favor de los ha 

cendados (como ocurri6 en etapas posteriores de la historia 

de M~xico): el enfrentamiento se habría entonces trasladado 

del campo legal al de la violencia social y la coalici6n 

de los pueblos afectados por el mismo adversario hubiera lle 

gado naturalmente.· 

En realidad, puede afirmarse que los principales perj~ 

dicados con ladesaparici6n del estatuto colonial fueron las 

comunidades indígenas, que perdieron el tradicional respal 

do y protecci6n que el Estado les había brindado frente a 

las expoliaciones de los hacendados. En contraste con el p~ 

tr6n colonial, gran parte de los alzamientos campesinos del 

siglo XIX tuvieron motivaciones agrarias~5 

El único factor que podía bloquear la posibilidad de 

mediaci6n de los funcionarios era la imposibilidad material 

de los comuneros para reunir los fondos necesarios y contar 
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con líderes aptos para agitar sus reclamaciones. Los pu~ 

bles que no disponían ya de bienes de comunidad, con ti~ 

rras insuficientes, debilitados por la emigraci6n de los 

j6venes y que no podían mantener los requisitos legales de 

elecci6n de oficiales de repfiblica y sostenimiento del cul 

to, veían grandemente afectadas sus posibilidades de acce 

der a los mecanismos legales que amparasen sus posesiones 

y fundos legales. En una palabra: una situaci6n de deteriQ 

ro de los recursos econ6micos· impulsaría las reclamaciones 

agrarias; pero cuando este deterioro pasaba de cierto nivel, 

la comunidad tendía simplemente a la desintegraci6n. 

As! pues, si desearnos hallar las razones de una vin 

culaci6n que peI111itiera a las comunidades actuar en una mQ 

vilizaci6n política conjunta, debemos rastrear en otra di 

recci6n. La relaci6n entre conflictos agrarios y rrovirnientos 

de violencia social sin duda existi6;pero no fue simple ni 

directa. 
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2. El gobierno civil de Michoacán 

2.1. Las tresºciudades de Michoacán". 

La capital del señorío purépecha fue Tzintzuntzan, que 

en los primeros años de la colonia se convirti6 natura.!. 

mente en el centro de la empresa evangelizadora francis 

cana y la residencia de las primeras autoridades laicas. 

Con el tiempo, numerosos encomenderos y colonos levant~ 

ron allí sus casas y se form6 un ayuntamiento español. 

El 28 de septiembre de 1534 el lugar recibi6 una real meE 

ced concediéndole el título de "ciudad de Michoacán", re 

conociéndose así su supremacía sobre toda la provincia~6 

Tzintzuntzan, pues, parecía encaminarse a convertirse en 

la cabeza política de la regi6n. 

Sin embargo, cuando el obispo Vasco de Quiroga tom6 

posesi6n de su silla en el año de 1538 manifest6 su inten 

ci6n de fijar la sede del Obispado y la catedral en Pát~ 

cuaro, entonces un pequeño barrio de Tzintzuntzan. La r~ 

z6n que aleg6 fue el clima hQmedo, sombrío y falto de aguas 

de Tzintzuntzan; los motivos ocultos quizá deben buscarse 

en el deseo de Quiroga de no permanecer en un lugar donde 

en cierta medida era huésped de los franciscanos. 

En 1539 se efectuaron las primeras congregaciones y 

por esa fecha debi6 iniciarse la construcci6n de la prim~ 

ra catedral, del palacio episcopal y de las casas y res~ 

dencias de los pobladores. Probablemente el año siguiente 
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se realiz6 la traslaci6n, acompañando al obispo el ayu_!l 

tamiento español, el indígena y la mayor parte de la n2_ 

bleza tarasca. 

Quiroga y las corporaciones municipales comenzaron 

a denominar a Pátzcuaro en los documentos "ciudad de ~ 

choacán", considerando que el título debía corresponder 

a la capital. Durante su visita a España el prelado a.J:. 

canz6 para su f undaci6n una merced de escudo de armas 

(21 de julio de 1553) en que se la llamaba de esta man~ 

ra. En, el escudo veíase el lago con "peñoles" o islas, 

en uno de los cuales estaba una iglesia dedicada a San Pe 

dro; debajo aparecía el plano esquemático de la gran cat~ 

dral que soñ6 el obispo, con tres naves y dos cruceros 

que convergían en un mismo altar mayor. Esta merced fue 

posteriormente utilizada por el ayuntamiento corno funda 

mento legal de sus prerrogativas, puesto que Pátzcuaro 

nunca recibi6 un título formal de ciudad. La corporaci6n 

consider6 simplemente que todas las mercedes y títulos 

concedido a Tzintzuntzan-Michoacán debían entenderse con 

Pátzcuaro- Michoacán al haberse trasladado las autoridades. 

No obstante, corno Tzintzuntzan no había sido deshabit~ 

da y tenía su propio ayuntamiento indígena, la situaci6n 

desde el punto de vista legal era ambigua para ambas ciuda 

des. 

Los naturales que habían permanecido en Tzintzuntzan no 

dejaron de agitar sus reclamaciones por el despojo de sus 

derechos. En 1555 los nobles del lugar acusaron a Quiroga de 
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haberles causado perjuicios y agravios con el cambio 

de la capital. El descontento debi6 incluso de prov~ 

car hechos más graves, porque dos años más tarde va 

rios nobles fueron desterrados por orden de Ja Real 

Audiencia acusados de revoltosos y de desobedecimiento 

a las autoridades laicas y eclesiásticas. 47 

No obstante, la diferencia entre el nfunero, influe~ 

cia y prestigio de los contendientes era demasiado de§ 

igual y Pátzcuaro logró imponer su principalía sin de 

masiadas dificultades. Fracasados sus intentos de peE 

manecer como cabecera de la provincia, los principales 

indígenas de Tzintzuntzan libraron una larga y constante 

lucha defensiva para evitar ser absorbidos por Pátzcuaro. 

A fines del siglo XVI levantaron una información legal 

para probar que su asentamiento había sido la capital de 

los pur~pechas y sitio original de la catedral y obisp~ 

do. Vali~ndose de este documento, lograron que la Corona 

les concediera título de ciudad (3 de noviembre de 1593) 

y que se la declarase jurisdicción separada de la de 

Pátzcuaro, no sujeta a la acci6n de sus justicias (20 de 

noviembre de 1593). 48 

Los siguientes dos siglos de historia legal de Tzi~ 

tzuntzan pueden resumirse en sucesivas presentaciones de 

sus títulos ante tenientes y alcaldes mayores frente a 

otros tantos intentos de imponerles magistrados foráneos 

y servicios personales de diversos tipos. 49 Las autori 
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dades españolas en general se quejaban uniformemente 

de que los indígenas de Tzintzuntzan vivían corno si 

fuesen independientes y resistían continuamente toda 

intervenci6n externa en asuntos de justicia, de que 

"eran fáciles a cualquier sublevacic5n" y de que los al 

caldes ordinarios patzcuarenses no se atrevían a entrar 

allí por temor a un t~ulto.SO Esta altirna afirmacic5n 

no era solamente una suposicic5n: Tzintzuntzan, más que 

ninguna otra comunidad michoacana,tuvo lo que puede des 

cribirse como una fuerte tradicic5n de defensa violenta 

y tumultuaria de sus derechos en contra de la intrusic5n 

51 
de poderes externos. 

La lucha por el predominio político de Michoacán no 

acab6 aquí, sino que continu6 con nuevos antagonistas. 

El proyecto solidarista de Quiroga obstaculiz6 las 

ambiciones señoriales y de rápido enriquecimiento de 

los colonos españoles. El obispo, en verdad, organizc5 

Pátzcuaro como una ciudad indígena, donde los españoles 

constituían un vecindario inquieto y de difícil integr~ 

cic5n; aparentemente no se hallaban a gusto en un lugar 

donde los naturales no estaban sujetos a encomienda y gS! 

zaban del favor del prelado. Para colmo, los personajes 

laicos más importantes y prestigiosos eran los descendie~ 

tes del cazonci, que vieron reconocidos sus derechos como 

nobles y además poseían la mayor parte de las tierras de 
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la regi6n. 

Los colonos hallaron un apoyo importantísimo en 

el virrey Antonio de Mendoza, quien contaba con una dis 

posici6n de 1537 para que se fundara una "ciudad de va 

lladolid". Mendoza utiliz6 este mandamiento para, con 

el apoyo de los encomenderos,erigir arbitrariamente una 

"nueva ciudad de Michoacán 1153en el valle de Guayangareo. 

La intenci6n no podía ser más evidente: la nueva urbe, ºE 

ganizada ~' poblada por y para los españoles, debería ser 

la cabeza de la provincia en lugar de Pátzcuaro. 

Quiroga se opuso inmediatamente a esta fundaci6n, 

considerándola con raz6n corno un deliberado intento de ata 

car sus proyectos políticos y sociales¡ y su autoridad era 

tan grande que, mientras vivi6, la nueva ciudad no logr6 

imponerse sobre su adversaria. 

El asentamiento del virrey languidecía. En 1549 se 

quejaban sus vecinos diciendo"que los pobladores de ella 

son muy pobres, sin repartimientos de indios ni haciendas 

con que poder sustentar sus casas e hijos". Por estas fe 

chas, además, los alicaídos vecinos recibieron un duro r~ 

vés al prohibírseles (seguramente por instancias de Quir2 

ga) que ostentaran el título de "ciudad de Michoacán", 
54 que quedaba reservado a Pátzcuaro. 

El lugar sobrevivi6 a sus azarosos años iniciales s2 
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lamente gracias al favor del virrey Mendoza y sus suces~ 

res, que la socorrieron una y otra vez hasta lograr conveE_ 

tirlo en la mayor ciudad de la provincia~5 

Finalrnente,en el año de 1575 el virrey Martín Enr! 

quez orden6 que el ayuntamiento español de Pátzcuaro se 

trasladase en 1576 a Valladolid. Asimismo, el obispo 

fray Juan de Medina Rinc6n efectuó el cambio de sede 

episcopal en el año de 15Bo!~sí, solamente subsisti6 

en Pátzcuaro el cabildo indígena; la ciudad, aun mant~ 

niendo su rango de capital, permaneció como un asentarnien 

to de naturales, en el cual los españoles eran pocos y 

desorganizados. 

iEsta situación perduró casi un siglo, al grado de que 

llegó a perderse memoria de la anterior existencia de una 

corporación municipal de españoles. 

No fue sino hasta fines del XVII que los españoles 

del lugar llegaron a ser lo bastante ricos y numerosos 

para pretender la reconstrucción de su cuerpo represent~ 

tivo. 

En 1689 el licenciado Gerónirno de Seria Velásquez 

solicitó al virrey se hicieran pregones y remate de 

oficios de cuatro regidores, alférez real, depositario 

general y alguacil mayor; la petición incluía las postE 

ras efectuadas por varios vecinos. Seria presentó el tí 

tulo de "ciudad de Michoacán" de 1534 y la merced de ar 

mas de 1553,alegando ser público y notorio que "Michoacán" 
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Y Pátzcuaro eran una sola "con que se colige con evidencia 

en dicha ciudad haber habido regimiento y cuando (caso n~ 

gado) nunca lo hubiera habido, no era de embarazo alguno 

el que ahora se erigiera y formara de nuevo". Adjunt6 

asimismo una informaci6n de haberse llamado anteriormente 

el lugar "Michoacán" y además Carpio, Haro y Guytzizila. 

El fiscal de la Real Audiencia se dio por satisfecho con 

estos documentos y en el mismo año de 1689 se procedi6 al 

l
. . 57 

remate so icitado. 

Desde esta fecha el ayuntamiento funcion6 norrnalme~ 

te. Su lugar de reuni6n era la sala capitular de las casas 

reales, edificio de dos pisos situado frente a la plaza m~ 

yor. Ahí se hallaban, además, las oficinas del alcalde rn~ 

yor o su teniente, el despacho de los alcaldes ordinarios, 

el del escribano público y de cabildo y la cárcel real. Sus 

ordenanzas eran las de la ciudad de M~xico y a su semejanza 

reclamaba para sí el título de "nobilísima ciudad", aunque 

por lo común los regidores se describían a sí mismos como 

"cabildo, justicia 'y regimiento". Las sesiones eran presidi 

das por el alcalde mayor o su teniente, y en defecto o au 

sencia de estos funcionarios por el alcalde ordinario en 

turno. 

Pátzcuaro, como ciudad capital, debía tener 12 regi 

dores; sin embargo, era común que hubiese numerosas vaca~ 

tes. Los puestos de regidores en el ayuntamiento patzcu.e_ 

rense eran concedidos a perpetuidad por la Corona. Para el 



-94-

gobierno este sistema tenía mfiltiples ventajas: honraba a 

un sdbdito distinguido en una forma que nada le costaba, 

l;mitaba la representatividad de una instituci6n potencial 

mente peligrosa y, como el agraciado entregaba una donaci6n 

y media anata, obtenía ingresos para la anémica y siempre 

voraz Real Hacienda. 

Desde 1591 los oficios de regidor se consideraron en 

Nueva España como vendibles y renunciables. Cuando existía 

una vacante se ordenaba una informaci6n a cargo del alcalde 

mayor o algfin delegado nombrado para este fin. Este nombraba 

cinco avaluadores entre vecinos respetados, que habitualmeg 

te tomaban en cuenta para su dictamen la suma pagada en el 

Gltimo remate. La informaci6n se remitía entonces al virrey, 

quien fijaba el valor del cargo. Acto seguido se efectuaba 

un remate o almoneda pfiblica, haciéndose 30 pregones en otros 

tantos días y adjudicándose finalmente al mejor postor. El pr~ 

cio de un regidor "llano" o simple en Pátzcuaro era en el si 

glo XVIII de unos 225 pesos; pero el de regidor depositario 

general, que era el más importante, ascendía hasta 350 pesos~8 

Este sistema implicaba una corrupci6n de la funci6n te~ 

ricamente representativa de los ayuntamientos y facilitaba su 

control por una pequeña oligarquía de españoles acomodados, 

que en Pátzcuaro eran generalmente comerciantes, medianos h~ 

cendados o arrendatarios de grandes propiedades, mayordomos 

de haciendas de 6rdenes religiosas y propietarios de minas de 

cobre. As!, la posici6n de los regidores no dependía de la 
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.comunidad y sus intereses podían incluso tomar caminos di§. 

tintos a los de la poblaci6n. Este grupo políticamente d~ 

identificaba a quienes eran o habían 

de "republicanos", que 
:w~ 

sido miembros .del ªYll!l 

minante se enorgullecía de su título 

tamiento. El carácter cerrado de este grupo y su control de 

la vida política local pueden apreciarse en el hecho de que 

cuando se ponían a la venta puestos de regidor, siempre se 

presentaba solamente el nfunero de candidatos necesarios para 

cubrirlos; además, se ponían de acuerdo para ofrecer una can 

tidad por debajo de la fijada. Así,la Real Hacienda se enco.!! 

traba conque, a pesar de que las sumas requeridas para ocupar 

un puesto de regidor no eran muy elevadas, no existía una 

competencia que permitiera elevar el precio de los cargos. 

Pasados los pregones sin que aparecieran más postulantes ni 

subieran las ofertas, las autoridades optaban por adjudicaE 

los aceptando una suma intermedia. 

Las regidurías eran, para efectos prácticos, propiedad 

del poseedor, que pod!a incluso heredarlas o renunciar en f~ 

vor de un tercero; la Corona se contentaba, en estos casos, 

con reservarse la confirmaci6n y recibir ciertos derechos fi~ 

cales. 

Desde luego, todo aspirante auna regiduría debía reunir 

ciertos requisitos. Era necesario ser"vecino"de la ciudad, lo 

que en esta época significaba pertenecer al grupo de los "es 

pañoles" o considerados como tales; parece obvio que muchos 

de estos "españoles" eran de un color más bien sospechoso de 

mestizaje. Los mulatos y mestizos, con todas sus subcateg~ 
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ñas, estaban te6ricamente excluidos. Como el cargo era con 

siderado honorable, quedaban igualmente imposibilitados para 

0cuparlo quienes realizaban actividades manuales y· los depe~ 

dientes asalariados, como los cajeros y administradores. Las 

leyes vedaban incluso el ingreso de los comerciantes; pero 

esta condici6n resultaba imposible de cumplir en el Nuevo Mun 
59 

do, donde hasta los nobles eran mercaderes. 

Parece ser que existía en Pátzcuaro una disposici6n o 

acuerdo (ignoro si formal) para que los criollos ocupasen has 

ta la mitad de los regimientos, pero no había imposibilidad 

para que los peninsulares tuviesen más cargos si no había 

criollos tenidos por de bastante calidad para ser miembros. 

En 1766-67 los peninsulares eran mayoría y controlaban la 

instituci6n, un punto que motiv6 protestas en los incidentes 
60 

de estos años. 

Los cargos municipales eran retribuidos te6ricamente 

con un salario, que jamás era entregado debido a las exiguas 

finanzas de la ciudad. Los oficios resultaban atractivos 
·I 

por los honores .y pri"l.'.'ile'gios a que daban derecho, aunque 

posiblemente también pesaba la influencia que los munícipes 

alcanzaban sobre la vida econ6mica. 

Los regidores llevaban la mayor parte de la carga a~ 

rninistrativa, dado que no tenían a su servicio un aparato 

burocrático. Por esta raz6n generalmente ocupaban estos pue~ 

tos quienes por su capital podían contratar cajeros para la 

adrninistraci6n de sus tiendas o mayordomos para el manejo de 
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sus haciendas. Entre ellos se repartían los oficios, 

que en Pátzcuaro eran el de alférez real, depositario 

general, alguacil mayor y fiel ejecutor. 

El de alférez real era el más honorífico,pues im 

plicaba la representaci6n del monarca, realizando fun 

ciones de portaestandarte en todas las festividades ofi 

ciales. 

No obstante, el puesto más importante desde el pu~ 

to de vista práctico era el de depositario general (11~ 

mado en ocasiones "tesorero depositario"), quien recibía 

en dep6sito los bienes muebles e inmuebles cuya propi~ 

dad estaba sujeta a un proceso judicial -como era el ca 

so de las testamentarías- y aquéllos que se hallaban bajo 

algfin tipo de embargo judicial. Tenía en custodia, ad~ 

más, los bienes, capitales y censos del ayuptamiento~1 

El alguacil mayor estaba encargado de rondar los l~ 

gares pfiblicos y prender a quien le indicase el alcalde 

ordinario, combatiendo los juegos de azar, embriagueces 

y otros vicios. Debía asimismo cuidar el buen orden de 

1 "' 1 1 . 6 . . 1 . d 1 62 a caree rea , atenci n y vigi ancia e os presos. 

El fiel ejecutor salía asimismo de ronda para inspe~ 

cionar el correcto cumplimiento de las ordenanzas sobre 

precios y calidades de los abastos, evitando la prolif~ 

raci6n de los perjudiciales revendedores o "regatones"¡ 

podía detener a los transgresores e imponer multas. 

Por otro lado, existían varios cargos que, a diferen 

cia de los anteriores, se elegían anualmente y que no for 
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zosamente recaían en los regidores. Estos eran los alcal 

des ordinarios, alcaldes de Mesta, procurador y escribano. 

Los alcaldes ordinarios se elegían, al igual que t2 

dos los demás cargos de este apartado, en la primera s~ 

si6n de cada año. Debían ser personas que residieran en 

Pátzcuaro y supieran leer y escribir. La costumbre local 

consistía en votar separadamente para cada uno de estos 

puestos; su elecci6n estaba sujeta a confirrnaci6n por el 

. 1 d" . 63. virrey o a Au iencia. 

Los alcaldes ejercían por turnos; asistían a las s~ 

sienes del ayuntamiento y podían opinar y presentar rnoci2 

nes, pero carecían de derecho al voto. Sin embargo, un 

regidor podía ser a la vez alcalde, en cuyo caso acumulaba 

funciones y derechos. 

El principal campo de acci6n de estos alcaldes era 

el ejercicio de la jurisdicci6n civil y criminal de prirn~ 

ra instancia. Sus facultades no-estaban bien delimitadas 

respecto a las del alcalde mayor y sus tenientes, que t~ 

bién ejercían la primera instancia civil y criminal. Ad~ 

más, su autoridad tenía varias limitaciones: no debían in 

tervenir en asuntos de indios ni otros de fuero especial 

(como militar o de Acordada)., o en cuestiones de gobierno 

tales corno ordenanzas y posturas. Les estaba asimismo v~ 

dado actuar en casos graves que pudieran implicar penas t~ 

les corno trabajos forzados, presidio, confiscación de bi~ 

nes, destierro o ejecuci6n. Finalmente, todas sus sente~ 
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cias eran apelables ante los alcaldes mayores o la Real Au 

diencia. 

La jurisdicci6n de los alcaldes ordinarios de Pát~ 

cuaro fue motivo de controversias legales. Por un decreto 

virreinal de 15 de junio de 1745 fue restringida a los can~ 

les de la ciudad -o sea, poco más de su perímetro urbano-

lo cual provoc6 la inmediata apelación del ayuntamiento. 

Luego de varias instancias se lleg6 a una concordia con el 

alcalde mayor el 27 de enero de 1752, confirmada por el rey 

el 14 de abril del mismo año. Por este acuerdo se recono 

ci6 a los alcaldes ordinarios la jurisdicci6n acumulativa 

de primera instancia en la ciudad y cinco leguas a su alr~ 

dedor. Los límites se establecieron al oriente en el pueblo 

de Tiripetío y la hacienda de Coapa; al sur, Santa Clara, 

las haciendas de Turiran e Yrarnuen y la comunidad de Zir~ 
64 

hu~n; al poniente, Ziróndaro, Santa Fe y Cocupao. Dentro 

de esta área -que abarca poco más o menos de los límites ac 

tuales del municipio- quedaban la ciudad, sus barrios y las 

comunidades de Cuanajo, Tupátaro, zururnútaro, Huecorio, Janii 

zio, '!Zentzenguaro, Chapitiro, San Pedro y San Bartolom~ P~ 

reo, Nocutzepo y T6cuaro. Pertenecían a su territorio, ad~ 

más, varias haciendas, algunas de las cuales (como Sanabria, 

La Tareta, San Nicolás de.la Laguna, Chapultepec) tenían ran 

cherías de alguna consideración. 

El ayuntamiento elegía tambi~n alcaldes provinciales 

~e primer y segundo voto de MestaySanta Hermandad, los cua 
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les se encargaban de los delitos cometidos en despobl! 

do. Se votaba asimismo un procurador o apoderado l~ 

gal, quien se ocupaba de todos los problemas jurídicos 

del cuerpo. El procurador era generalmente uno de los 

regidores y, aunque el puesto era de los de elecci6n 

anual, recaía siempre en la misma persona. Había, fi 

nalmente, un escribano pGblico y de cabildo. 65 

La reconstrucci6n del ayuntamiento español de Plitz 

cuaro trajo, inevitablemente, un conflicto por la supr~ 

mac!a con su similar de Valladolid. El fondo del probl~ 

ma consistía en que, siendo esta a1tima ciudad el mayor 

centro poblado y motor del desarrollo econ6mico, pol!ti 

camente era un sujeto sin mlis títulos de los que podían 

argüir Uruapan o Cocupao. 

A principios del siglo XVIII intent6 el ayuntamie~ 

to de Valladolid corregir esta anomalía y que se declar! 

se .capital a la fundaci6n del virrey Mendoza. Esto desde 

luego cont6 con la oposici6n del municipio patzcuarense, 

quien inmediatamente present6 sus mercedes y derechos. 

Luego de un largo pleito de probanzas, la Real Audiencia 

dictamin6 ser Pátzcuaro la cabeza y "metr6poli" de Micho! 

clin. 

Aun as! pretendieron los regidores vallisoletanos ~ 

·pliar a 12 el ntlmero de sus miembros -lo que estaba r~ 

servado a las capitales de alcaldía- pero con poco éxito, 

pues les fue prohibido en sentencia de revista por la cual 
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se limit6 su número a seis y no m!s.66 

µos depositarios generales y alguacile~ I!layores de 

~~tzcuaro designaban subdelegados o tenientes donde lo 

estimasen conveniente -incluso en Valladolid. En 1714 

el ayuntamiento de esta urbe intent6 privarles de ese 

derecho, pero sus pretensiones fueron rechazadas por 

una sentencia de los oidores de 22 de diciembre de di 

h - 67 c o ano. 

El degradado ayuntamiento de Valladolid lleg6, con 

estas decisiones, a un estado de consunci6n y a punto 

estuvo de extinguirse. En 1767 su cuerpo se compon!a 

de ünicamente un regidor, un alcalde ordinario, procur~ 

dor y mayordomo. Las cosas llegaron a tal grado que tE 

vieron que solicitar al virrey que se obligara a las pef 

sonas que resultasen electas para cargos municipales a 

aceptar sus puestos "habiendo experiencia de que los V!_ 

cinos quieren excusarse"~ª 

Es preciso añadir, finalmente, que el cabildo valli 

soletano trat6 de capitalizar a su favor el resultado 

de los acontecimientos de 1767. En 1770 present6 una s~ 

licitud para que se erigiera la ciudad en corregimiento, 

alegando su poblaci6n, haber enviado milicianos a Ver~ 

cruz en ocasi6n de la guerra con Inglaterra y,sobre t~ 

do, la contribuci6n de 154 hombres armados a su costa p~ 

ra aprehender a los participantes en las pasadas conmQ 

ciones. 
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Con gran satisfacci6n de los solicitantes, el rey 

fi:r:m6 una real cédula el 11 de junio de 1776 mandan 

do se elevara la ciudad a corregimiento y nombrando 

como primer magistrado a Policarpo Dávila. 

No obstante, esta disposici6n no hab!a tomado en 

cuenta los añejos privilegios de Pátzcuaro, cuyo ayu.!! 

tamiento español apel6 manifestando sus t!tulos y pr~ 

visiones obtenidos a principios de siglo sobre su cará~ 

ter de capital, que consiperaba con raz6n vulnerados 

por el hecho de que el nuevo corregidor tendr!a juri~ 

dicci6n sobre toda la provincia. 

El virrey, a quien vino a parar la resoluci6n de 

esta enredada madeja jurídica, resolvió el problema ma.!! 

dando que Dávila radicase en Valladolid pero tomara 

posesi6n en Pátzcuaro. 
69 

As! se efectu6 en el año de 1779. 

2.2.Los alcaldes mayores 

Michoacán fue en los primeros años del régimen colonial 

una "provincia", delimitada informalmente sobre el terr.:!:_ 

torio antiguamente dominado por los tarascos. Era denomA 

nada "de Michoacán", en ocasiones "de Utzila" y más tarde 

"de Piitzcuaro"; pero la primera forma acab6 por imponerse. 

La regi6n fue apresuradamente repartida en encomiendas 
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en los inestables y azarosos años del gobierno de Cortés, 

los oficiales reales y la Primera Audiepcia. Cuando las 

encomiendas fueron vacando, la Corona las tom6 y convirtl6 

en corregimientos dependientes de la alcaldía mayor de M! 

choacán. Con el tiempo, los corregimientos más poblados 

o alejados de la zona central fueron afirmándose como alcal 

días mayores independientes. 

De esta manera la "provincia" de Michoacán dej6 de 

existir en términos estrictamente jurisdiccionales. Sin emba~ 

go, perdur6 un definido sentimiento de su persistencia como 

unidad, distinta, por ejemplo, de Colima o Guanajuato. Los 

límites de este Michoacán eran casi los mismos que adoptaría 

la intendencia y del Estado actual, excepto en sus límites 

sudorientales, sujetos a una cabecera ubicada en lo que es 

hoy el Estado de Guerrero. 

Los alcaldes mayores eran los funcionarios.que consti 

tuían la vinculaci6n directa e inmediata entre la Corona y 

sus sfibditos. Eran nombrados en parte por real designaci6n 

y en parte por elecci6n del virrey y posterior confirmaci6n. 

En el primer caso duraban cinco años en funciones, y en el 

segundo,tres. No obstante, su periodo podía prolongarse in 

def inidamente mientras no era designado y llegaba a tomar p~ 

sesi6n un nuevo magistrado. 

Las facultades de los alcaldes mayores incluían la j~ 

risdicci6n en primera instancia en casos civiles y cri~inales, 

la supervisi6n de los alcaldes ordinarios, de otros jueces me 
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nores y de los oficiales de república indígenas, la reuni6n 

y envío de indios de repartimiento, la vigilancia del buen 

abasto de las ciudades, la protecci6n de los indios, reca~ 

daci6n del tributo y la ejecución de los mandatos del virrey 

y la Real Audiencia. Debían residir en la capital de su die 

trito y efectuar visitas periódicas de su jurisdicci6n, ate~ 

diendo sobre todo las quejas y demandas de sus naturales y 

representa.n:'l.o al virrey cualquier irregularidad. En las al 

caldías más extensas, estos funcionarios nombraban tenientes 

de alcalde mayor en las cabeceras de partido. 

En los hechos, las facultades de los alcaldes mayores 

eran tan amplias como escasos sus recursos. En primer lugar, 

carecían de un elemento indispensable de todo poder político: 

la capacidad de ejercer coacción. No existía ningún tipo de 

policía organizada bajo sus órdenes; para realizar aprehensi~ 

nes debíanrecurrir al auxilio de otras instituciones -como los 

alcaldes ordinarios de los ayuntamientos o los oficiales de 

república de naturales- o, en caso extremo, convocar a los v~ 

cinos españoles para que formaran una milicia cívica. 

Todos los alcaldes mayores, por ser responsable de los 

tributos, tenían que presentar una fianza. Además, al asumir 

el cargo les era necesario pagar una media anata -equivalente 

a medio año de un sueldo que jamás percibían. Esta situación 

generaba casi inevitablemente una fuerte dosis de corrupción; 

el cargo era usualmente considerado corno una prebenda que aut~ 

rizaba a su poseedor a aprovechar su autoridad para desquitar 
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sus gastos mediante métodos más o menos fraudulentos. Gen~ 

ralmente, hacían sociedad con un mercader que les facilit~ 

ba la fianza y otros gastos de su instalaci6n. Luego el 

funcionario utilizaba sus facultades para comprar la produ~ 

ci6n de los pueblos indígenas en condiciones monop6licas y 

a bajo precio y venderles mercancías con grandes utilidades, 

una práctica conocida con el nombre de repartimiento. 

Aunque esto estaba obviamente prohibido por la ley, 

las autoridades virreinales lo consideraban un mal necesario 

que, salvo excesos, debía tolerarse. 

Desde luego, en estas condiciones el comerciante -un 

miembro de un grupo de poder local- tenía una influencia d~ 

cisiva en la administraci6n de justicia, lo cual atentaba co~ 

tra el efectivo control político de la Corona sobre la pobl~ 

ci6n. Además, el funcionario encargado teóricamente de pr~ 

teger a los naturales contra los abusos de los mercaderas es 

pañoles resultaba ser el principal asociado de éstos y uno de 

los grandes beneficiarios de su explotaci6n. No es de extra 

ñarse, entonces,que el Juzgado Protector de Naturales de la 

Real Audiencia recibiera y otorgara continuas demandas de amp~ 

ro en contra de los alcaldes mayores y sus tenientes/O 

En Michoacán, como señala Morin'71 , la frecuencia del 

repartimiento estaba en relaci6n inversa con las facilidades 

de comúnicaci6n y cercanía de las grandes ciudades y en rel~ 

ci6n directa con el interés comercial de los productos de la 

regi6n. Era desconocido en Charo y en la lejana Zirándaro

Huetamo, raro en Pátzcuaro y la sierra y prosperaba en el oes 
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. ~ , este y costa del Pacífico: Zamora, Maravatío, Tuzantla, 

Carlicuaroy Motines, Por tanto, el magistrado residente en 

Valladolid o Pátzcuaro poco podía contar con estas prácticas. 

Los principales acontecimientos de 1766-67 acontecieron 

en la alcaldía mayor de Michoacán, cuya jurisdicci6n incluía 

la sierra y la regi6n centro-norte de la provincia.su rnagi~ 

trado residi6 originalmente en Tzintzuntzan, trasladándose a 

Pátzcuaro en 1540. En 1575 pas6 a Guayangareo, siguiendo al 

ayuntamiento español; pero su asiento pronto retorn6 a Pátz 

cuaro.72 

En 1766-67 ocupaba el puesto Luis Velez de las Cuevas 

Cabeza de Vaca, nombrado en 1761. Velez era un funcionario 

de larga experiencia que, sin embargo, siempre se había mo~ 

trado corno personaje conflictivo. Poco antes de 1740 había 

sido alcalde mayor de Guadalcázar, de donde fue removido por 

una acusaci6n en su contra. Llevado a México, logr6 justificar 

su conducta y que le otorgaran la alcaldía mayor de San Luis 

Potosí. Al poco tiempo recibi6 una comisión para pasar a Tarn 

pico, donde había llegado un buque inglés con géneros. Allí, 

descubri6 que estaban implicados en el contrabando el correg! 

dor del partido, varios vecinos del lugar y de San Luis. Las 

cosas llegaron a tal punto que los vecinos del puerto 16 apre_ 

hendieron junto con su comitiva y fue necesaria la interveg 

ci6n del virrey para que recobrase su libertad y pudiera pr~ 

sentarse a rendir su informe. El siguiente año fue nuevarnen 

te encarcelado, aunque por breve tiempo. vuelto a San Luis, 
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fue desterrado de 1a ciudad como consecuencia de un lit! 

gio en el cual aparentemente se mostr6 partidario de los 

carmelitas. Sus contrarios obtuvieron finalmente su de_! 

tituci6n. 
73 

En .1767 Velez declaraba haber servido al rey en el 

gobierno de distintos lugares y que no residía en Pátzcua 

74 
ro "por justos, motivos" que para ello tenía. 

Como la alcald~a era muy extensa, este alcalde mayor 

nombraba tenientes de alcalde en las cabeceras, que eran 

Pátzcuaro, Cocupao,Parangaricutiro,Uruapan,Angamacutiro, 

Numaránr Paracho, Indaparapeo, Tiripetío y Erongarícuaro.
75 

2.3. Cabildos y repfiblicas de naturales 

La convergencia de 1os temores po1íticos e intereses trib~ 

tarios de la Corona, la acci6n de los misioneros y la pr~ 

pia cohesi6n de las comunidades indígenas determin6 la fo! 

maci6n de dos "repfiblicas": la de los españoles y la de los 

naturales. 

La decisi6n surgi6 tanto de la polémica sobre el carác 

ter de los indios y la naturaleza del señorío que sobre 

ellos tenía la monarquía como del reconocimiento de gue era 

la Gnica soluci6n viable para gobernar una enorme poblaci6n 

indígena cuyo control directo por los colonos era consider~ 

do indeseable. 

En esta concepci6njugaron un papel fundamental los 11~ 

.mados "reyezuelos y capitanejos". indígenas, aceptados 
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como señores naturales y asimilados a la condición de hidal 

gos. La única modificaci6n fue denominarlos, a partir de 

:538, caciques y principales. Zste grupo recibi6 privil~ 

gios de diverso tipo: derecho a la propiedad privada de la 

tierra, exenci6n de tributos y servicios personales, posibi 

lidad de ingresar (al menos en teoría) al clero y las 6rdenes 

religiosas, autorizaci6n para montar a caballo, portar armas, 

recibir indios de servicio y, sobre todo, la exclusividad de 

los cargos de gobierno en sus comunidades. 

La nobleza indígena, no obstante, prontamente vio limi. 

tadas sus expectativas de acceder como miembros de pleno d~ 

recho a la clase dominante. Por un lado, hall6 el rechazo y 

cerrada hostilidad de los colonos españoles y criollos. Por 

otro, la formaci6n de un grupo social con privilegios heredi 

tarios era potencialmente peligrosa y en todo caso extraña 

para los designios centralizadores y autoritarios de la mona~ 

quía. La casi virtual extinci6n del colegio para indígenas de 

Santa Cruz de Tlatelolco y de otras instituciones que procur~ 

ban asimilar a los caciques y proporcionarles una educaci6n 

y cultura comparable a la de los españoles marca la frustr~ 

ci6n de las pretensiones de elevaci6n social de este sector. 

Las autoridades procuraron diluir el carácter heredit~ 

rio de las prerrogativas gubernativas de la nobleza indígena 

dentro de un grupo más amplio. Para ello, a mediados del si 

glo XVI se determinó que entre los mismos indios se eligi~ 

tan anualmente jueces, regidores, alguaciles, escribanos y 
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ministros de justicia "que a su modo y según nus costumbres" 

administraran justicia en causas menores y gobernasen a los 

c;uyos. En cada pueblo debía haber al menos un alcalde; dog 

de hubiese más de 40 casas, un alcalde y un regidor y cuando 

se contaran más de 80 casas, dos alcaldes y cuatro regidores. 

Los lugares que fuesen cabeceras tendrían un gobernador con 

jurisdicci6n sobre los pueblos y barrios adyacentes. Todos 

los nombramientos, finalmente,debían obtener la confirmaci6n 

del alcalde mayor o corregidor (en nombre del virrey o la A~ 

diencia); este mismo funcionario entregaría a los nuevos ofi 

ciales de república las varas de justicia que representaban 

la autoridad. 

La elecci6n anual limitaba la autonomía de los funci~ 

narios indígenas; su confirmaci6n y la entrega de varas por 

el alcalde mayor subrayaba su carácter dependiente. 

Para la elecci6n se citaba en los últimos días de di 

ciembre o primeros de enero a todos los principales (es de 

cir, a los descendientes de la nobleza prehispánica o con si 

derados como tales) según el padr6n de tributarios, en el 

que figuraban como exentos. Eran condiciones deseables (aug 

que no indispensables y en muchos casos difícilmente curnpl~ 

bles) para los candidatos ser principales, indios puros, bu~ 

nos cristianos, saber leer y escribir o al menos hablar espa 

ñol y no ser alcoh6licos.76 'En la práctica, pocos oficiales 

de república se ajustaban a estos requisitos; en la mayor pa~ 

te de los casos las disposiciones legales sufrían elásticas y 
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aveces curiosas acomodaciones. 

Desde luego todos estos detalles y características 

1·ariaban de regi6n en regi6n y según las épocas. Para ello 

pesaban las costmnbres regionales -aceptadas como buenas 

por la ley- y también la carencia de una normatividad a 

la que los funcionarios pudieran atenerse, de modo que las 

decisiones sobre puntos específicos eran frecuentemente 

variadas y contradictorias. Por esta raz6n los intentos 

hasta ahora realizados de reconstruir el exacto y verdadero 

régimen legal de las repúblicas de indios han sido y serán 

solamente aproximaciones a una realidad heterogénea, que no 

puede reducirse a un sistema ordenado y 16gico. 

Entre las más importantes funciones de los oficiales 

de república estaba la de dictar justicia en causas menores, 

lo cual debían hacer en lugar público y fijado para ello. 

Las leyes autorizaban a los gobernadores a juzgar, corregir 

y castigar faltas de este tipo sin un proceso formal, media~ 

te reconvenciones, azotes o a lo más un día de prisi6n. Para 

causas que ameritaban castigos más graves debían llevar a 

los transgresores ante el alcalde mayor o su teniente más ceE 

cano. Desde luego, les estaba vedado actuar en asuntos en que 

intervinieran españoles, pero podían prender mestizos y mul~ 

tos y notificar posteriormente a la justicia. Además, tenían 

que visitar cárceles, acudir a las ceremonias públicas, com 

batir la venta de alcohol, vigilar la integridad y buen uso 

de los bienes de comunidad y cuidar que todos asistieran a mi 
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sa y cumplieran con los preceptos de la Iglesia. Fina1meri 

te, una de sus más serias preocupaciones era la recaudaci6n 

del tributo y otras cargas, como el medio real de hospital, 

el medio real de ministros y contribuciones similares. 
77 

Los alcaldes, sus tenientes y los curas párrocos rec~ 

rrían habitualmente a los oficiales de república para lograr 

el cumplimiento de las reales 6rdenes y mandamientos. de todo 

tipo; en verdad, constituían el imprescindible y único engr~ 

naje que vinculaba a los indígenas con la Corona. Esto pudo 

apreciarse muy bien cuando el visitador José de Gálvez prohi 

bi6 la elecci6n de estos oficiales indígenas en los pueblos 

participantes en los movimientos de 1766 y 1767. Muy pocos 

años después el alcalde mayor de Michoacán represent6 al vi 

rrey los problemas que esto causaba, expresando que "Hacen 

mucha falta los referidos oficiales de república, pues son 

los ejes sobre que gira el mejor manejo espiritual y temporal, 

sin los que ni unos ni otros jueces pueden desempeñar sus 

obligaciones, porque no teniendo los indios esta inmediata SE 
78 

bordinaci6n, para nada bueno pueden contar con ellos." 

Teniendo esto en cuenta, no resulta extraño que la 

elecci6n de las autoridades indígenas -en particular la de 

los gobernadores de las cabeceras- fuese motivo de controveE 

sias y pugnas dentro de la comunidad, con frecuentes introm! 

"sienes de los curas párrocos y otros funcionarios españoles. 

Estos se sentían casi invariablemente tentados a presionar 

para que fuese electo un principal con cuya colaboraci6n p~ 



' 

-112-

diesen contar; y un teniente de alcalde o un eclesiástico 

hábil podían lograrlo y no dudaban en mencionarle a sus su 
. 79 

reriores como un mérito. 

Los cargos de las rep6blicas de naturales configur~ 

ban un sistema de jerarquías. un individuo usualmente co 

menzaba ocupando el oficio más bajo -como el de topil- e 

iba ascendiendo conforme aumentaba su prestigio y edad. 

En algunas comunidades había cargos claramente dedicados 

a asuntos civiles y otros a funciones religiosas; sin em 

bargo, una divisi6n terminante probablemente sería un error 

para un sistema de gobierno en que ambos aspectos estaban 
.so 

estrechamente vinculados. Actualmente· , subsisten en 

Michoacán sistemas de cargos en que se alternan los oficios 

civiles y religiosos con otros en los cuales existe una se 

paraci6n clara y definida. 

Es interesante hacer notar que en la segunda mitad 

del siglo XVIII la complejidad de.la jerarquía de gobierno 

indígena se hallaba en relaci6n· directa con su distancia de 

la zona de desarrollo de haciendas y ciudades. o, en otras 

palabras, que a mayor aislamiento e integridad de las tie 

rras comunales, más elaborada resultaba la organizaci6n p~ 

lítica indígena. Así, vemos que los pueblos que rodeaban el 

lago de Pátzcuaro contaban con s6lo un alcalde, a veces aco!!! 

pañado de un regidor, alguacil mayor o topil. La excepci6n 

era Tzintzuntzan -que tenía una situaci6n relativamente pr6~ 

pera- que reunía un gobernador, dos alcaldes, un regidor m~ 
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yor y dos menores, alguacil mayor, seis mandones, cuatro 

topiles y un escribano, además del prioste de la cofradía 

y los mayordomos de cada uno de los barrios. Pero era en 

las comunidades serranas y de tierra caliente (donde los 

ingenios, en general, tenían tierras suficientes y no n~ 

cesitaban introducirse en los propios de los pueblos) do~ 

de el sistema jerárquico era más complejo. Esto es aún más 

notable cuando se considera que estas repúblicas no tenían 

un gran número de habitantes. En Tingambato, por ejemplo, 

sus 126 tributarios elegían alcalde, regidor, alguacil m~ 

yor, prioste, mayordomo, ocho guananchas o doncellas, capi 

tán, alférez, sargento de soldados y capitán de moros para 

la danza de Santiago, mayordomos del Santísimo y Corpus. 

En Tancítaro, 115 tributarios nombraban un gobernador, ci~ 

co regidores, fiscal mayor, cuare, fiscalito y cuatro mando 

nes, o sea que casi uno de cada diez jefes de familia ocup~ 

ban cargos de república. 
81 

Un aspecto originalísimo y notable de las comunidades 

y reptiblicas de Michoacán era que_, en algunos lugares de 

tierra caliente estaban formadas y dirigidas por mulatos 

con el beneplácito o al menos tolerancia de las autoridades. 

San Francisco Xalpa, cerca de Apatzingán, era una congreg~ 

ci6n de 20 familias de pardos que sembraban maíz de temp2 

ral y riego en tierras comunes; tenían una cofradía dotada 

con 151 reses y elegían alcalde y regidor. San Juan Pinzán 

daro era otra comunidad de pardos libres, descendientes de 
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algunas familias que se arriesgaron a permanecer en el pu~ 

blo cuando éste fue abandonado por naturales y españoles a 

~ausa de una epidemia. Con el tiempo,los sobrevivientes 

ocuparon las tierras como baldías, organizaron un cabildo, 

construyeron una iglesia y crearon varias cofradías, una de 

las cuales atendía los gastos de un hospital. Las autorida 

des reconocieron su existencia y legalidad al aceptar com 
82 

posiciones de sus tierras en 1696, 1714 y 1760. 

El más importante cabildo y repablica de naturales de 

Michoac.!in era el de P.!itzcuaro. E.n 1767 este cuerpo se comp2 

nía de un gobernador con el título de "gobernador de los n~ 

turales republicanos de esta nobilísima ciudad y provincia 

de Michoacán y sus anejas", un regidor mayor, dos alcaldes y 

12 regidores -es decir, la composici6n que la ley mandaba p~ 

ra los ayuntamientos de españoles en capitales de provincia~3 

La principalía de Pátzcuaro y su gobernador eran reconocidas 

por los gobernadores de los distintos pueblos, que obedecían 

sus mandatos y concurrían a prestarle servicios personales y 

algunos tributos menores en especie. 

El origen de esta peculiar situaci6n radicaba en el v2 

luntario y pronto sometimiento de la nobleza tarasca ante 

los conquistadores, lo cual permiti6 su supervivencia y el 

reconocimiento de sus derechos por la Corona. Así, los de~ 

cendientes del cazonci desempeñaron el cargo de gobernadores 

de Pátzcuaro y eran natural y espontáneamente obedecidos por 

todos los pueblos tarascos. Los mismos gobernadores cuidaron 
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de que sus privilegios se mantuvieran vigentes y respetados 

tanto por indígenas corno por españoles. Entre las muchas 

~cciones que tornaron para defender sus prerrogativas tom~ 

mos una que, corno veremos, tiene especial interés para nues 

tro tema. 

En 1647 el gobernador Juan Cáceres Huitziméngari re 

present6 que Pátzcuaro tenía posesi6n de la laguna por mer 

ced real y que como tal aparecía en su escudo de armas. 

Afirmaba que Pedro Pantze y Antonio Huitziméngari habían 

edificado en señal de este dominio la capilla de San Pedro 

en una isleta del lago, donde cada año se decía misa. Asi 

mismo, estos nobles habrían bajado a los naturales de los 

montes donde se hallaban, repartiéndolos en pueblos riber~ 

ños con cargo de reconocer a Pátzcuaro como señora de tie 

rras y aguas y pagarle corno a tal 120 pesos de pescado y 

cuatro libras que se destinaban para la dicha capilla; y 

que para la recaudaci6n existía un tharama "que es como 

mayordomo y guarda de la laguna". El escrito estaba motiva 

do por el incumplimiento y resistencia al pago desde hacía 

ya tres años por parte de las comunidades de San Pedro Pareo 

y Tzentzenguaro. El alcalde mayor, luego de algunas diligeg 

cías, rnand6 dar posesi6n de la laguna a los oficiales de r~ 

pública patzcuarenses y que se compeliera al pago a los rerni 
84 

sos. 

Es posible que esta propiedad de Pátzcuaro sobre el 

lago fuese la causa de que los naturales de Tzintzuntzan -a 
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diferencia de los demás pueblos costeros- no se dedicara a 

la pesca, habida cuenta de sus añejos pleitos jurisdiccion~ 

les con la capital lacustre. 85 

Los gobernadores se preocuparon asimismo por mantener 

sus derechos frente a los españoles. En 1634, por ejemplo, 

el gobernador Luis Puruata resisti6 un intento de los esp~ 

ñoles de Pátzcuaro -en uni6n con el alcalde mayor, los 

franciscanos y los agustinos- para integrar un ayuntamiento. 

El asunto tenía su importancia, puesto que desde la salida 

del ayuntamiento español en 1575, el cabildo indígena había 

sido la Gnica instituci6n representativa de la ciudad, ocupá~ 

dose de su gobierno administrativo, político y econ6mico. 

Puruata y varios principales llegaron incluso a dirigirse a 

México para presentar directamente sus quejas ante el virrey 

Cerralvo. Al parecer tuvieron éxito, porque no volvi6 a ha 

blarse del asunto hasta muchos años después.86 

En reswnen, entonces, el gobernador de Pátcuaro era el 

funcionario indígena de mayor jerarquía de la Nueva España, 

tanto por el nGmero de sus gobernados corno por el hecho de 

que éstos eran grupos integrados desde hacía tiempo a la 

sociedad virreinal, con un grado de aculturaci6n bastante 

avanzado. Esta situaci6n no tenía fundamentaci6n legal al 

guna y constituía hasta cierto punto una anormalidad, en ta~ 

to que creaba una jerarquizaci6n entre los gobernqdores y 

un vínculo político indígena que unía a todas las comunidades 

y permitía que superaran su aislamiento local -un hecho que 
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los españoles trataron siempre de evitar y cuya importancia 

podría apreciarse en los sucesos de 1766-67. 

Pese a esto, la supervivencia de este liderazgo e~ 

tuvo amenazada y lleg6 a fines del siglo ~VII a un verdad~ 

ro colapso; es más que probable que los factores determina~ 

tes fuesen la creciente españolizaci6n y la extinci6n de la 

descendencia directa del cazonci. Así, en 1689 el gobern~ 

dor y oficiales de república de Pátzcuaro contemplaron sin 

realizar ningún movimiento de protesta el final restableci 

miento del ayuntamiento español; con esto, las autoridades in 

dígenas perdieron el control de la vida econ6mica y política 

de la ciudad y mantuvieron jurisdicci6n s6lo en asuntos de 

indígenas. 87 Con el paso de los años, la corporaci6n españ~ 

la lleg6 incluso a apropiarse de las casas de· comunidad, cáE 

cel y títulos de los naturales.
88 

Esto probablemente oc~ 

rri6 durante el breve virreinato del duque de la Conquista, 

(1740-41) tiempos en que se coloc6 en la fachada de las casas 

reales una inscripci6n que aún hoy puede leerse, aunque muti 

lada, y que parece referirse a una reedificaci6n o acondicio 

namiento del edificio. 

El último descendiente directo del cazonci muri6 en 

1696 o poco después89 ·;con él, la decaída supremacía de los 

gobernadores de Pátzcuaro sobre los pueblos tarascos casi se 

extingui6, desapareciendo el vínculo intercomunitario que los 

había mantenido unidos durante casi dos siglos. 

Sin embargo, aun debilitados y sin uso, subsistían en 
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el siglo XVIII la tradici6n y los precedentes legales qu'e 

daban realce y fuerza al cargo de gobernador de Pátzcuaro. 

En este sentido, puede decirse que existía la base política 

y organizativa para que un dirigente ambiciqso procurara 

llevar a la movilización a las comunidades indígenas de Mi 

choacán. 
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·3. El ~erno eclesiástico de Michoacán 

La Iglesia tuvo un notable papel en la conquista, pacific~ 

ci6n y colonizaci6n del Nuevo Mundo. Proporcionó a la e!!!_ 

presa conquistadora una justificación y a la Corona un tf 

tulo de legitimidad, permiti6 la rápida integraci6n de los 

sometidos y posteriormente actuó con eficacia en la preve~ 

ci6n y supresión de revueltas e insurrecciones. Monopolizó 

la educación elemental y universitaria, fund6, sostuvo y aQ 

ministró hospitales y, con la prédica y la confesión, dir;b_ 

gió las conciencias. En resumen, creó, extendió y consolidó 

un consenso favorable a la dominación colonial, impuso cie~ 

tos valores comunes a todos los sectores de la poplaci6n, 

otorgó a la clase dominante una fundamentación de sus priv;b_ 

legios y a los dominados una razón para su sometimiento. 

Su trascendencia estuvo en relación directa con la de 

bilidad del aparato estatal. Y no es para nada casual que 

cuando Carlos III y sus virreyes comenzaron a consolidar su 

autoridad institucional, iniciaran también la política de r~ 

cortar sistemáticamente la influencia eclesiástica en la SQ 

ciedad novohispana. 

La importancia de la Iglesia no fue sólo ideológica 

y política. Mediante el diezmo, las donaciones, legados, c~ 

pellanías y obras pías adquirió una enorme masa de propied~ 

des en constante incremento, convirtiéndose en la principal 

terrateniente de la Nueva España. Su gran disponibilidad de 
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capitales la llev6 a financiar las actividades de los 

aqricultores, mineros y comerciantes 

La Iglesia fue, entonces, el pilar principal en que 

descansaba la estabilidad del régimen colonial. Por lo 

tanto, la bGsqueda de los factores que hicieron posible 

el estallido de movimientos de violencia social debe di 

rigir parte de su atenci6n al examen del estado de la 

Iglesia y al probable hallazgo de elementos que anularan 

o mediatizaran su capacidad de ejercer su control sobre 

la sociedad. 

A mediados del siglo XVIII, con la sede episcopal 

ubicada en la ciudad española de Valladolid, la Iglesia 

michoacana había abandonado los proyectos utopistas y r~ 

formistas del pasado. El espíritu misional, la labor sacr! 

ficada y riesgosa de los primeros tiempos había dejado su 

lugar a la rutinaria y quieta administraci6n de las almas. 

Las jerarquías promovían la veneraci6n de la memoria de Qui 

roga -de lo cual es excelente ejemplo la publicaci6n de su 
biografía, escrita por Juan José Moreno, precisamente en 

1766- pero congelando el contenido social de su obra en un 

pretérito sin aparente conexi6n con el presente. 

En 1766 ocupaba la silla episcopal Pedro Anselmo Sán 

chez de ~agle. Este eclesiástico había nacido en Santillana, 

obispado de Santander. Estudi6 en Valladolid y Salamanca,obt~ 
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niendo·el título de licenciado en el colegio de San BartolQ 

mé, del cual luego fue rector. En 1727 pasó a México con el 

cargo de inquisidor fiscal. Fue obispo de Durango desde 1749 

a 1757, año en que fue promovido a la diócesis michoacana.Tomó 

posesi6n de su nueva mitra el 16 de julio de 1758. 

Sánchez de Tagle fue un obispo particularmente activo, 

a pesar de su edad y de los achaques de que se quejaba fr~ 

cuentemente en su correspondencia privada. Realiz6 su visita 

pastoral, dio gruesas sumas para la edificaci6n del templo de 

San José, en Valladolid, y acabó de constituir el colegio de 

Infantes, dándole sus estatutos. En 1760 puso la primera pi~ 

dra del colegio seminario, al que dio asimismo constitucionei;;
90

• 

El obispo gobernaba un territorio que abarcaba po sólo la 

provincia de Michoacán, sino que también se extendía hasta lo 

que es hoy Colima, Guanajuato, San Luis Potosí y parte de Jali~ 

ca. Era el personaje de mayor autoridad e influencia en la re 

gión, no solamente por el ya mencionado hecho del gran poder y 

riqueza de la institución eclesiástica, sino también porque las 

contrapartes laicas del obispo eran solamente alcaldes mayores. 

Pese a todo, el prelado tenía serios problemas, provo·c_!! 

dos principalmente por sus conflictos con las órdenes de rel! 

giosos regulares. 

La evangelización del Nuevo Mundo fue confiada por la CQ 

rona a las 6rdenes religiosas, que contaban con la organización, 

el nGmero y el espíritu misional necesario para tan ardua y gi 

gantesca tarea. Esta situación era, del punto de vista de la 
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Iglesia, an6rnala. En Europa la administraci6n de almas est~ 

ba al cuidado de los religiosos seculares y los regulares se 

hallaban, en principio, recluidos en sus convento?. 

En Michoacán la conversi6n fue iniciada por los fra~ 

ciscanos y por los agustinos, quienes arribaron a la regi6n 

en 1525 y 1537, respectivamente. La importancia concedida a 

la zona puede apreciarse en el hecho de que ambas 6rdenes 

crearon aquí provincias separadas:la de San Pedro y San Pablo 

de Michoacán (1565) y la de San Nicolás Tolentino de Michoa 

cán (1602). Las cabeceras se hallaban en Valladolid y co~ 

prendían territorios vastos, que no coincidían exactamente con 

los lindes del Obispado. 

Los jesuitas llegaron a Michoacán más tardíamente, est~ 

bleciendo colegios en Pátzcuaro (1576) y Valladolid (1578). 

Los dominicos, muy activos en otras regiones, ·no tuvieron pr~ 

sencia alguna. Los carmelitas fundaron una casa en Valladolid 

(1593) al igual que los mercedarios (1604) y los dieguinos 

(1761). La orden de San Juan de Dios tuvo hospitales en Pát~ 

cuaro (1660) y Valladolid, donde tornaron a su cargo en 1704 el 
91 

hospital real de Nombre de Jesas. 

Como puede verse en esta enumeraci6n, solamente agusti:_ 

nos y franciscanos tuvieron importancia e influencia en toda 

la provincia, ocupando la mayor parte de los curatos. Las de 

más 6rdenes se limitaron a las grandes ciudades con numerosa 

poblaci6n española. 

Para mediados del siglo XVIII las 6rdenes habían lleg~ 
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do a acumular vastos patrimonios y una sutil y bien tram~ 

da red de influencias y poder. Su situaci6n, sin embargo, 

se veía amenazada por conflictos de distinta índole, motiv~ 

dos por resistencias externas en contra de su tendencia ex 

pansiva. 

El tema de los diezmos, en particular, enfrent6 a 

los jesuitas con el clero secular y los obispos. 

Dominicos,agustinos y jesuitas se dedicaron prontame~ 

te a adquirir tierras como forma de sustentar sus actividades 

misionales, sus conventos, colegios y noviciados. Este hecho 

era en cierta manera irregular y contrario al espíritu y a la 

letra de las constituciones de dominicos y agustinos que,-a 

diferencia de los jesuitas7 eran en principio 6rdenes mendica~ 

tes. La raz6n para justificar estos procedimientos era la pa~ 

ticularidad de sus labores en la Nueva España, donde sostenían 

los esfuerzos misionales y tenían en sus manos la casi total! 

dad de las parroquias. Así, argumentaban, podían exentar a sus 

feligreses indios de las contribuciones que habría exigido el 

clero secular. 

Esta acumulaci6n de bienes preocupaba a la jerarquía 

del clero :en un punto muy · 1 sensible: la recaudaci6n de 

diezmos. 

Desde el siglo XVI las 6rdenes pretendieron no pagar el 

diezmo -base del ingreso de los obispos y can6nigos- y se neg~ 

ron a entregarlo. Esto, que no era un grave problema en fe 

chas tempranas, provoc6 la irritaci6n de los prelados cuando 
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se hizo evidente que los religiosos regulares tendían a 

acumular una masa siempre creciente de propiedades. 

En 1624 los cabildos catedralicios de Perá y Nu~ 

va España iniciaron un esfuerzo judicial conjunto para 

obligar a las 6rdenes al pago de diezmos¡ de paso, exp~ 

sieron la anomalía existente en la posesi6n de tan gran 

des riquezas por estas corporaciones. Las disputas y co~ 

troversias llegaron a provocar una general conmoci6n en la 

sociedad novohispana a raíz de los sucesos de 1647 en el 

Obispado de Puebla. En esta di6cesis una discusi6n entre el 

obispo Palafox y los jesuitas sobre diezmos deriv6 en un 

conflicto de autoridad con la intervenci6n del virrey,la 

Audiencia, el Ayuntamiento de México y abundante en toda 

una colecci6n de excomuniones recíprocas, algaradas, insul 

tos y otros acontecimientos muy poco edificantes. 92 

Finalmente, la Corona sentenci6 en 1654 que las 6rd~ 

nes debían pagar la contribuci6n. Los jesuitas, sin emba~ 

go, no se dieron por vencidos y presentaron una apelaci6n, 

representando diversas razones y testimonios. El expedie~ 

te se alarg6 durante casi un siglo, hasta que la Compañía 

obtuvo en 1750 el triunfo al declararse que habría de pagar 

el diezmo como las demás 6rdenes, pero que en virtud de los 

argumentos presentados su tasa sería del 1/30. Este éxito, 

además de poco duradero, quizá fue contrario a los inter~ 

ses a largo plazo de los discípulos de San Ignacio¡ sus ri 

quezas eran grandes y conocidas y su resistencia a pagar 

la totalidad del diezmo parecía motivada por una excesiva 



-125-

confianza en su poder y un amor desmedido a los bienes te 

rrenales. Sin duda, no contribuy6 a que gozaran del favor 

de los obispos en una época en que la Compañía necesitaría 

todos los apoyos que pudiera reunir. 

Los prelados, corno era de esperarse, presentaron sus 

quejas sobre la decisi6n, arguyendo haber sido ganada con 

falsos informes. Así pues el 4 de diciembre de 1766 -cuando 

en el ánimo de los consejeros reales maduraba ya la decisi6n 

de suprimir la Compañía- la disposici.6n de 1750 fue derogada 

bl . ,,, 1 . . 1 d. 93 
y se o igu a os Jesuitas a pagar e iezrno entero. 

Aun así los jesuitas de Michoacán daban largas a la en 

trega de sus contribuciones -quizá confiados en algdn nuevo 

recurso legal- con gran disgusto y malestar del obispo y su 

cabildo. 

Este conflicto venía a sumarse a otro cuya resoluci6n 

vino también a caer sobre las ancianas espaldas de Sánchez 

de Tagle. 

Las 6rdenes tenían una estructura organizativa y jerá~ 

quica que no estaba sujeta al control de los obispos y consti 

tuían, en cierta manera, un centro de autoridad religiosa ind~ 

pendiente. A esto se sumaba, en la Nueva España, el hecho de 

que tenían en sus manos la mayoría de los curatos. 

Los prelados trataron de remediar esta situaci6n i~ 

pulsando la entrega de las parroquias a los clérigos secula 

res, un proceso que se denornin6"secularizaci6n". 

La Corona, por su lado, coincidía con los mitrados por 

otras razones:las 6rdenes habían llegado a ser ricas, poder2 
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sas y contaban con la absoluta fidelidad de los indígenas. 

Eran, por tanto, uno de los grupos de poder local y pote~ 

r.ialmente rival que tanto temían y procuraban disolver los 

funcionarios reales. 

Las secularizaciones, no obstante, resultaban más f! 

ciles de proponer que de ejecutar. En principio el procedi 

miento estaba justificado al ir cesando paulatinamente la 

necesidad de convertir nuevos grupos indígenas e irse afirman 

do las creencias de los ne6fitos. En la práctica, la situa 

ci6n no era tan simple. Las 6rdenes presentaban serias re 

sistencias a entregar a sus feligreses, moviendo para ello 

sus numerosas influencias. Además, había pocos clérigos s~ 

culares y menos aún eran los que conocían las lenguas indíg~ 

nas -un elemento esencial para cumplir con el indispens~ 

ble sacramento de la confesi6n auricular. Incluso los encarg~ 

dos de impulsar la transferencia de los curatos -como los vi 

rreyes y otros altos funcionarios- tendían en general a d~ 

fender a las 6rdenes, considerándolas con raz6n como eficaces 

e imprescindibles auxiliares para el control de una poblaci6n 

sometida que superaba en varias veces ~ los españoles. 

Con todo, las secularizaciones resultaban imposibles 

de evitar a la larga. La táctica de las 6rdenes, entonces, fue 

tratar de lograr su postergaci6n cada vez que se intentaba 

llevarlas a cabo; y, en general, lograron su prop6sito •. 

Un buen ejemplo es precisamente la provincia de Michoacán, 

donde de 72 curatos existentes a mediados del siglo XVIII s6lo 
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29 estaban en manos de clérigos, 17 en los agustinos y 23 

en los franciscanos.94 

La debilidad de la monarquía, la depresi6n econ6mi 

ca y el aflojamiento de los vínculos entre la metr6poli y 

la colonia durante el siglo XVII no fueron marco adecuado 

para la adopci6n de medidas enérgicas respecto a este prQ 

blerna. Fue recién cuando los Borbones españoles comenzaron 

a dirigir sus planes centralizadores y absolutistas hacia sus 

dominios americanos cuando se decidi6 dar punto final a la 

larga controversia. Así, el lo. de febrero de 1753 se firm6 

la real cédula que ordenaba secularizar todos los curatos y 

doctrinas de la Nueva España¡ para no causar mayores conmQ 

ciones, se especific6 que la medida se iría realizando a medi 
95 

da que fuesen vacando por muerte de sus titulares. 

Las 6rdenes reaccionaron con sus habituales medidas di 

latorias y obstruccionistas, elevando representaci6n tras re 

presentaci6n a España y movilizando sus influencias locales. 

No obstante, lo m&s que lograron fue que se les pennitiera 

conservar una o dos parroquias en cada provincia para reunir 

en ellas a sus religiosos. 

La ejecuci6n del real mandato caus6 incontables probl~ 

mas al obispo s&nchez de Tagle, en especial con los agustinos. 

Estos solicitaron y obtuvieron del virrey que en Michoac&n se 

les dejaran las parroquias de Cuitzeo y Tiripetío. Cuando t~ 

vieron una decisi6n favorable, procedieron a agregar a estos 

curatos otras parroquias separadas: Chuc&ndiro y Cop&ndaro a 
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Cuitzeo; los barrios de Santa María y San Agustín de Vall~ 

dolid y el pueblo de Undameo a Tiripetío. Estas parroquias 

"viciosas" eran constante e inútilmente reclamadas por el 

prelado, quien se quejaba amargamente del favor que el vi 

rrey Cruillas daba a las 6rdenes religiosas. 96 Este apoyo· 

del virrey se manifestaba, entre otras cosas, en la dilaci6n 

en decretar la secularizaci6n de las parroquias vacantes, de 

modo que interinamente seguían administradas por los regul~ 

res. 

Otro problema relacionado era el destino de los bienes 

parroquiales. Los agustinos, corno ya he mencionado, eran gran 

des propietarios de tierras. La posesi6n de estos bienes no 

correspondía a la orden en su conjunto; eran adjudicadas a 

cada convento en particular, que aparecía legalmente corno p~ 

seedor. Con todo, el capítulo de la orden podía decretar el 

traslado de los bienes de una a otra casa cuando así lo consi 

deraba pertinente. 

El obispo, al proceder a ejecutar las secularizaciones, 

argurnent6 que estas tierras habían sido adquiridas con fondos 

parroquiales y que, por tanto, debían ser entregadas junto con 

los curatos. Frecuentemente, además, reclarn6 la posesi6n de 

los conventos anexos a las iglesias para alojamiento de los 

nuevos párrocos -lo cual implicaba cierta exageraci6n. Sánchez 

de Tagle lleg6 incluso a solicitar el secuestro judicial de la 

hacienda de San Nicolás, la mayor y más pingüe posesi6n de los 

agustinos¡ argumentando que pertenecía al curato de Yuriria. 
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Este litigio, que envolvía complejas y obscuras cuestiones 

que mezclaban propiedad y usufructo,se prolong6 hasta el 

a~o de 1802. 97 

Poco a poco y penosamente el Obispado logr6 llevar 

adelante las secularizaciones; pero en 1766 permanecían aún en 

manos de religiosos regulares los curatos de Copándaro, Ch~ 

cándiro, Cuitzeo, Santa Ana Maia, Huandacareo, Tamandangapeo, 

Jacona, Turicato, San Agustín de Valladolid, Undameo, Tirip~ 

tío, Purenchécuaro, Tingambato, Taretan, Coahuayautla,Zir6nd~ 

ro, Zacapu, Jiquilpan, Amatlán, Peribán, Zirosto y Zacan. 98 

Los efectos de las secularizaciones fueron más visibles 

en las comunidades indígenas que en las grandes ciudades_,do_!! 

de el tránsito parece haberse efectuado sin mayor oposici6n. 

En cambio, el proceso trajo inquietudes más serias en los pu~ 

blos de indios, que tenían una relaci6n muy estrecha con los 

religiosos. Estos muchas veces, habían sido fundadores del l~ 

gar, curas párrocos desde hacía siglos, consejeros de los ofi 

ciales de república, representantes ante las autoridades lai 

cas y eclesiásticas y,en ocasiones, defensores ante las agr~ 

sienes de hacendados o funcionarios gubernamentales. Todo esto 

proporcionaba a los religiosos una especie de paternal tutela 

-no exenta de cierto autoritarismo- sobre sus feligreses. Así 

pues, es comprensible que muchas repúblicas de naturales eleva 

ran peticiones al virrey y obispo para que permanecieran sus 

antiguos ministros o que al menos se les mantuviera en pos~ 

si6n de sus conventos e iglesias. Los clérigos que tornaban p~ 
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sesi6n de las parroquias secularizadas hallaban difícil eg 

frentarse al nostálgico recuerdo de sus predecesores y no 

contaban con la antigua fidelidad y obediencia de que ha 

bían disfrutado los regulares. 

Por otro lado, las comunidades se veían afectadas por 

estos hechos en una forma mucho más concreta y menos sentimeQ 

tal. Los párrocos seculares eran en general muy inclinados a 

considerar que la acumulaci6n de dinero era algo connatural 

con la vocaci6n religiosa y presentaban exigencias en contri 

buciones y servicios personales con mucho más elevadas que 

las tradicionales. Por ejemplo, lps 79 tributarios de Zir6g 

daro (antes administrados por los franciscanos) pagaban al cu 

ra párroco residente en Purenchécuaro a fines de siglo 564 pe 

sos y un real, m~s 60 fanegas de maíz. Los 40 jefes de fami 

lia de Capácuaro corrían aún con peor suerte, pues devengaban 

611 pesos y dos reales. Y estas sumas nada moderadas se entr= 

gaban sin perjuicio de tener que pagar los derechos correspoQ 

dientes por cada bautismo, entierro y casamiento. En cuanto 

a servicios personales es probable que se llevara la palma el 

clérigo de Uruapan, que reunía una pequeña corte a su servi 

cio:pazaris (sacristanes) , mitates (porteros), caballerangos, 

petapes, cantores, sacristanes y campaneros •. La demanda de 

indias molenderas para la cocina del cura, de semaneras para 

el cuidado de la iglesia y casas curales y la exigencia sin ju~ 

tificaci6n alguna de maíz o de reses y otros bienes de las co 
99 

fradías eran también prácticas comunes. 
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Para las 6rdenes, por su lado, las secularizaciones 

traían problemas que no eran Gnicamente de una pérdida de 

jnfluencia y poder. Los provinciales se hallaban repent! 

narnente ante el grave conflicto que suponía dar ocupaci6n 

y ubicaci6n a los religiosos que anteriormente atendían las 

parroquias. Estos frailes, además, acostumbrados a una vida 

activa, estrechamente relacionada con la sociedad civil y 

no sujeta a reglas ni controles, difícilmente podían acostllfil 

brarse a la uniforme disciplina de la reclusi6n claustral. 

Entre 1766 y 1770 hubo nada menos que 48 agustinos que qu~ 

daron sin adscripci6n ni comunidad. Los conventos grandes se 

hallaban abarrotados y sus recursos econ6micos no podían so~ 

tener tan numerosas reuniones. Un ambiente de desasosiego 

y desconcierto parecía privar en la orden, favoreciendo la 

aparici6n del alcoholismo y la difusi6n de los juegos de 

azar. Como consecuencia, el provincial Nicolás Ochoa tuvo 

que sancionar a 17 religiosos por distintas faltas, sobre un 
100 

total de 300 con que contaba la provincia. 

Es en esta época que se ubica la expansi6n del conve~ 

to agustino de Pátzcuaro, que por un acuerdo con el obispo 

había permanecido en manos de los discípulos de San Agustín. 

Este convento, que anteriormente s6lo había tenido como res! 

dentes a dos o tres religiosos, fue recibiendo a quienes r~ 

sultaban desalojados de sus curatos por las secularizaciones. 

Así, lleg6 al nGmero de ocho miembros, que era el necesario 

para que una casa fuese declarada "formada" y por tanto suj~ 
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ta a cumplir con la observancia regular, con servicio en 

el coro día y noche. Para dar sust~nto a esta acrecent~ 

da comunidad, la provincia le cedi6 dos pequeñas hacie~ 

das: Cherátaro y El Molinito. lOl 

¿Qu~ podemos concluir acerca del estado de la Igl~ 

sia en .la provincia de Michoacán hacia 1766? Desde lu.e 

go, es dif!cil hablar seriamente de una verdadera crisis; 

pero no obstante es claro que en estos años existían faE 

tores que debilitaban la unidad de la instituci6n y afee 

tabana su capacidad de desempeñar un eficaz control de la 

poblaci6n. En este sentido, es indudable que los movimie~ 

tos de 1766-67 se dieron en un mal momento para la estruc 

tura eclesi~stica. 
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III. LOS MOVIMIENTOS POPULARES DE 1766-67 

1.Michoacán y la Nueva España ante las reformas borb6nicas. 

La segunda mitad del siglo XVIII contempl6 la aplicaci6n en 

Nueva España de varias medidas que tradicionalmente denomin~ 

mos "reformas borb6nicas". En 1767 hab!anse ya implementado 

la creación del Estanco del tabaco, la modificaci6n del sist~ 

rna de administraci6n y cobro de alcabalas, el reajuste del 

tributo indígena y de los mulatos, la gran ampliaci6n del cue~ 

po de tropas veteranas, la instauración de las milicias provi~ 

ciales y la expulsi6n de los jesuitas •. Años más tarde se es 

tablecer!an el libre comercio, el régimen de intendencias y 

el Tribunal de Minería, entre otras disposiciones. 

Diversos autores han señalado la inoportunidad e inconve 

niencia de reformas que inevitablemente tenían que ser mal r~ 

cibidas por la población. Sin embargo, estas afirmaciones p~ 

can de cierta superficialidad. En su conjunto, se trataba de 

algo más que un simple ajuste del aparato gubernamental:rnás 

bien,estas providencias apuntaban hacia una verdadera reestr~ 

turaci6n de las relaciones entre la metr6poli y sus colonias, 

implantando una versión modernizada de colonialismo, alentando 

el desarrollo de ciertas ramas productivas que -como la minería

interesaban a la Corona y desalentando otras actividades cornp~ 

titivas de las mercancías peninsulares. Además, se proponían 

crear una burocracia y un ejército profesional y asalariado 

-esto es, un verdadero aparato estatal, hasta entonces práct! 

camente inexistente- y establecer una relación más autoritaria 
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y finne con los grupos sociales de la Nueva España. 

Por otro lado, aunque en verdad estoy muy lejos de 

?oder afirmarlo con suficiente fundamento, es probable que 

los movimientos ocurridos en reacci6n contra estas innov~ 

ciones puedan considerarse como la tardía extensi6n al Nue 

ve.Mundo de un proceso hist6rico iniciado en Europa, que 

·se extiende desde la desc~mposici6n del feudalismo hasta la 

consolidaci6n del capitalismo -es decir, lo que comúnmente 

llamarnos "época moderna". Forster, comentando las rebeli.Q 

nes catalana, portuguesa y de la Fronda, escribi6 párrafos 

que, salvando obvias distancias,podrían aplicarse a nuestro 

objeto de estudio: 

••• parece que la principal fuente de descontento en 

los tres casos fueron las tendencias centralizadoras 

del Estado belicoso de principios del siglo XVII, que 

intentaba por todos los medios controlar los recursos 

nacionales y aumentar sus ingresos. Algunos primeros 

ministros enérgicos, consagrados a la 'raz6n de Estado' 

y al nuevo absolutismo ••• se propusieron consolidar y 
aumentar el poder del gobierno central ••. Mediante este 

proceso intentaron contrarrestar antiguas tendencias 

centrífugas. 1 

Si esto fuese acertado, podríamos ubicar los movimientos 

de 1766-67 dentro de un marco más general. Pero de una forma 

u otra, es indudable que los sucesos de estos años nos hablan 

de un momento de tránsito hacia la reformulaci6n dei "pacto co 

lonial". 

La primera fase de las reformas se destin6 a forjar la 
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herramienta que debía conceder a la Corona el necesario ap~ 

rato represivo que permitiese imponer las restantes a pesar 

Ge las conmociones que seguramente causarían. 

En Nueva España el ejército regul~r fue siempre limi 

tado y concentrado en los puertos y presidios norteños, d~ 

sempeñando más bien una funci6n de vigilancia de fronteras 

contra posibles ataques externos. En teoría, todos los veci 

nos españoles debían concurrir con su caballo y armas cuando 

as! lo requiriesen las autoridades, una medida que eventual 

mente podía extenderse a todos los súbditos no indígenas. 

As! se ef.ectu6 en la guerra con Inglaterra de 1762, año en 

que los ingleses tomaron La Habana, llave del Caribe, escala 

obligada de la travesía transatlántica y apostadero naval de 

primera importancia. Su objetivo no era una gran campaña de 

anexiones coloniales sino, siguiendo la comprobada y exitosa 

política británica, ubicarse s6lidamente en puntos estratégi 

ces desde los cuales hostigar y presionar al enemigo. 

El virrey marqués de Cruillas, no obstante, temi6 que 

el siguiente paso del invasor fuese la más bien desguarneci 

da Veracruz. As! pues, moviliz6 todo el aparato gubername!!. 

tal para pertrechar y abastecer la fortaleza.de San Juan de 

Ulúa y mand6 hacer apresuradas y enérgicas levas para formar 

regimientos milicianos que fueron enviados a marchas forzadas 

a la costa. El resultado fue un éxito relativo, pero a un cos 

to soc~al y político muy grande. 

Las propias autoridades habían convertido el recluta 
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miento en una habitual medida de castigo para los crimin~ 

les -de lo cual tenemos un excelente ejemplo en la transi 

cilSn del significado de la voz "presidio", que en el siglo 

XVIII aún des~gnaba una guarnición militar. Por lo mismo, 

ser alistado constituía un deshonor y una afrenta para cual 

quier persona. Además, se trataba de una novedad: nunca a~ 

tes los habitantes del reino habían sido compelidos a aba~ 

donar sus familias y ocupaciones por largo tiempo y para ser 

llevados a Veracruz, la tierra del temido "vómito negro". 

Los novohispanos tampoco parecen haber sentido la presencia 

de la armada inglesa en el Caribe como una amenaza real; y 

en todo caso no estaban dispuestos a conjurar ese peligro hi 

potético al costo de su participación personal en la defensa. 

Los peninsulares y criollos acomodados, por su lado, descu 

brían repentinamente que también sobre ellos podía recaer la 

acción coercitiva de las autoridades; bruscamente hacían con 

ciencia de su condición de grupo políticamente sometido, asi 

milados con mestizos e indígenas. 

Dada esta situación, el reclutamiento tenía que ser i!]! 

popular y resistido dondequiera que se efectuara. Las decidi 

das y a la vez torpes medidas adoptadas para vencer esta r~ 

sistencia contribuyero~ a enconar aún más el resentimiento de 

todos los grupos sociales. 

Michoacán es un excelente ejemplo. Los soldados y ofi 

ciales que llegaron a la provincia para el reconocimiento de 

los reclutas se comportaron como lo que eran: una tropa col2 

nial de ocupación. La medición de la talla de los ernpadron~ 
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dos, en particular, parece haber sido especialmente hi.uni 

llante para muchos que resultaron rechazados por medir m~ 

:1os del mínimo requerido. En Pátzcuaro lleg6 a ser gen~ 

ral la creencia de 

••• que los soldados europeos que han venido a estas 

tierras eran unos insolentes que no perdonaban para 

conseguir sus atrevimientos, insolencia o vejaci6n 

alguna corno fuese medio para alcanzar sus deprav.§: 

dos intentos ••• son varios los sucesos que se refieren 

de ~aber algunos de ellos insultado, ya a las mujeres, 

ya a los bienes de los paisanos, y está muy divulgado 

el rumor de que las tropas que han venido incluyen rn~ 

chos individuos que con el disimulado nombre de mar 

cialidad, son muy relajados en la honestidad. 2 

Los vecinos españoles se movilizaron rápidsrnente para 

eludir el alistamiento, recurriendo a diversos medios. 

Los comerciantes de Valladolid, encabezados por sus 

principales patricios y miembros del ayuntamiento (Fermín de 

Monreal y Erroz, Antonio de Orve, Francisco de Austri, Juan 

Manuel Michelena) argumentaron que se les seguirían graves 

perjuicios si se reclutaba a sus cajeros, pues ellos estaban 

incapacitados por su edad y ocupaciones para atender persona! 

mente sus negocios. 3 

En otros lugares los j6venes huían, se declaraban ~nfeE 

mos o se negaban arguyendo diferentes exenciones. Ante esto, 

los encargados del reclutamiento optaron por presionar a los 

padres o tutores, haciéndoles responsables de la presentaci6n 

de los alistados. En Pátzcuaro, por ejemplo se efectu6 esta 

notificaci6n a 21 comerciantes. Tres de ellos simplemente se 
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negaron a cumplir con la conminación, uno declar6 que su 

cajero estaba enfermo, otro, que se hallaba estudiando 

para ingresar al clero y los restantes dijeron que sus 

dependientes habían huido o que desconocían su paradero. 4 

CQmo en estas circunstancias era imposible reunir 

el nGrnero de reclutas que repetida y urgentemente pedía 

el virrey, se recurrió a los mestizos y mulatos, fuesen o 

no casados (a pesar de las 6rdenes en contrario) para cu 

brir los faltantes. 5 

Finalmente, el alcalde mayor logr6 enviar a Méx~co 

899 milicianos. De éstos, sin embargo, no todos llegaron a 

Veracruz. Quienes disponían de ~ecursos económicos prese~ 

tarondiversas excusas y, al llegar a la capital virreinal, 

se exentaron pagando un substituto. De los restantes, 120 

españoles, 31 mulatos y 2 mestizos lograron darse a la fuga 

poco antes o después de su arribo a la costa. 6 

Esta general deserción motivó una segunda orden virrei 

nal para que se enviaran otros tantos milicianos que reernpl~ 

zaran a los desertores. para lo cual se echó mano incluso de 

los que anteriormente habían logrado eximirse. 

La resistencia no fue menor. En Pátzcuaro se convocó 

a 24 españoles, pero solamente estuvieron presentes 13 y tQ 

dos ellos pedían que se les excusara. De los 12 pardos conVQ 

cadas, 5 estuvieron ausentes. Los 17 empadronados de Santa 

Clara desaparecieron,al igual que 30 de los 38 españoles y 

9 de los 12 mulatos de Uruapan. En Tzintzuntzan se present~ 

ron linicamente 7 de los 21 alistados y en Puruándiro 12 de 
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los 25. Y as! los restantes pueblos. En Erongar!cuaro 

fue imposible alistar nuevos milicianos porque en la ant~ 

rior leva hab!an sido reclutados 24 hombres del lugar -i~ 

cluyendo dos casados- y, corno expresaba el teniente de al 

calde "no hallé en dicho pueblo ni sus alrededores que re 

gistré ni siquiera un hombre solteron. 7 

La real orden enviada al alcalde mayor Velez le exhor 

taba a realizar el nuevo reclutamiento "con benignidad ••• 

sin que a ninguno se extorsione ni menos con violencia pueda 

decir que ha venido a servidumbre tan honrosa corno lo es la 

del rey entre los vasallos rntis distinguidos ••• " Sin embargo, 

corno hac!a notar el funcionario provincial, esta modalidad 

no pod!a aplicarse porque "se tiene experiencia de que en cu~ 

lesquiera movimientos de cuantos hr habido sobre un tan reco 

rnendable asunto corno el presente, que se dirige a defensa de 

la religi6n, patria y mayor honor de las cat6licas armas, alg~ 

na de la gente soltera deja sus casas y se ausenta o retira a 

los bosques y montañas ••• " Declaraba pues, que era indispens~ 

bel recurrir a medios coactivos, manteniendo mientras tanto la 

disposici6n en el mayor secreto. 

El alcalde mayor se vali6 en Valladolid de una supuesta 

revista rutinaria de los milicianos "para que no se alebresten 

haciéndome imposible la dicha remesa", y los reclutas se vieron 

conducidos mal de su grado a la capital virreinal. Para el res 

to de la_alcald!a Velez dio instrucciones a sus tenientes para 

realizar coordinadamente una redada para atrapar a los '!t!rni 

dos" en el cumplimiento de las "benignas reales disposiciones". 
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Con todo, no !;l!'lbi6 tramitarse la providencia tan cautel~ 

samente que no lo supieran los afectados¡ así que cuando 

l~s funcionarios dieron el golpe, hallaron que sus presas 

habían volado. Velez orden6, por tanto, que los padres y 

tutores de los remisos fuesen llevados a la cárcel p11blica 

hasta que los fugitivos aparecieran. 8 

La oposición al reclutamiento tenía tambi~n otras moti 

vaciones. El 9 de octubre de 1762 Velez envió una consulta 

al virrey, expresando que con los 899 hombres remitidos a V~ 

racruz 

••• queda aquella jurisdicci6n exhausta de los sujetos 

más dtiles a los oficios serviles y beneficio de los 

campos, que' son su propio ejercicio¡ y que sus familias 

quedan en el mayor desamparo por su falta, respecto a 

depender su manutenci6n del personal trabajo de unos y 

otros¡ lo que no omite poner en la alta comprensión de 

vuestra excelencia para que no se le sindique el silen 

cio de los repetidos clamores que se han hecho y conti 

ndan en el asunto. 9 

La extracción de una parte muy considerable de la fuer 

za de trabajo de la provincia era tanto más grave cuando se 

consid~ra que en estos años estaba en plena expansi6n la fron 

tera agrícola del sur y el sureste michoacano, donde el pri~ 

cipal obstáculo para las explotaciones era precisamente la 

escasez de trabajadores. Las exigencias de las autoridades. 

llegaban, además, en el peor momento. Entre febrero y mayo de 

1763 se presentó en Valladolid la epidemia que había. asolado 

Guanajuato desde 1761 y el contagio se extendió a Pátzcuaro 

en agosto. 10 
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Pese a esto, los "repetidos clamores" llegaban en m2 

mentes en que los funcionarios virreinales estaban dispue~ 

tos a barrer cualquier oposici6n con tal de convertir a V~ 

racruz en una fortaleza inexpugnable. El auditor de guerra, 

oidor Antonio de Ribadeneyra, replic6 a la consulta de Velez 

que a su juicio aan debían quedar en la provincia suficientes 

mestizos y mulatos¡ pero incluso faltando éstos, podía acudiE 

se al gran ntúnero de indios tributarios de la jurisdicci6n p~ 

ra atender el trabajo de las haciendas. 11 

Por otro lado, es oportuno mencionar que los problemas 

para los renuentes milicianos no terminaron con el fin de la 

guerra. Cuando fueron licenciados tuvieron que regresar por 

sus propios medios "desnudos y pereciendo" • Los vecinos, ad~· 

más, sufrieron la requisa de caballos y sillas de montar; y 

como era de esperarse, no se les devolvieron o se les retorna 

ron en un estado lamentable. 12 

En resumen, la leva general de 1762-63 se hizo en tal 

forma que parecía calculada para irritar a todos los sectores 

de la poblaci6n; y si no gener6 mayores manifestaciones de prQ 

testa fue, probablemente, porque se trataba de un acontecimie~ 

to que en principio sería excepcional -comparable, en cierta 

manera, con las sequías o epidemias que debían tolerarse por 

inevitables. 

Pasada la emergencia bélica,la Corona decidi6 aprovechar 

la experiencia de sus desastres, organizar milicias provinci~ 

les estables e incrementar el cuerpo de tropa veterana. El ºE 
jetivo expreso era la defensa del reino -se esperaban nuevos 

'-
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enfrentamientos con Inglaterra-· pero también existía la 

voluntad de contar con un aparato represivo que garantiz~ 

~a la supervivencia del dominio colonial y proporcionara 

el necesario apoyo coercitivo para la ejecuci6n de reformas 

que ya se estaban planeando. En una palabra, la Corona no 

confiaba ya en su capacidad de concitar un consenso social 

favorable entre sus sabditos americanos. 

En 1764 lleg6 a la Nueva España el inspector general 

Juan de Villalba para reorganizar el ej~rcito regular y crear 

milicias. Su misi6n fue desafortunada en muchos sentidos.Las 

tropas peninsulares que trajo consigo -los "gringos" del reg;h 

miento de América- adquirieron prontamente una pésima reput~ 

ci6n. Las patrullas que recorrían las calles de la ciudad de 

México eran frecuentemente apedreadas. 'En Puebla las cosas p~ 

saron a mayores, sucediendo graves alborotos contra la tropa 

el 11 de noviembre de 1765 y el 20,21 y 22 de abril de 1766. 13 

El miSllD Vil1alba -un t$'.pico funcionario borb6nico- no 

se preocup6 mayormente por mantener buenas relaciones. Su co~ 

ducta arrogante y el desprecio de las formas de etiqueta que 

establecían el rango de las personas le vali6 la animadversi6n 

del virrey Cruillas. Por otro lado, Villalba tampoco atendi6 

una de las recomendaciones de sus instrucciones: cuidar de no 

herir las susceptibilidades de los "españoles", oblig~indolos 

a formarse junto con mestizos y mulatos. 

Las milicias en sí mismas no habrían tenido por qué ca~ 

sar mayor oposici6n. El reclutamiento se efectuaba levantán 

dese un padr6n de todos los españoles entre 16 y 40 años.Los 
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pardos y mulatos fueron convocados solamente en las grandes 

ciudades y en Michoacán no fueron citados. Las listas es 

pecificaban tres clases de milicianos: lo~ solteros, los ~2 

sados o viudos sin hijos y los casados o viudos con hijos. 

En.principio se recurriría 11nicarnente a la primera clase y 

las demás serían llamadas s6lo en caso de pOblica urgencia, 

luego de haberse agotado las antecedentes. Los vecinos se co~ 

gregaban en un día determinado en la plaza mayor o algOn otro 

lugar pdblico, donde eran examinados para descartar a quienes 

no gozasen de buena salud, sufrieran alguna invalidez o midi~ 

sen menos de 1.40 m. Del total restante se escogía por sorteo 

a una quinta parte, que quedaba encuadrada dentro de un r~gi 

miento provincial. Los milicianos eran adiestrados en el man~ 

jo de las armas y en algunos rudimentos de la curiosa y ornarne~ 

tal táctica militar de entonces. Po~ lo demás, podían perman~ 

cer en sus casas y ocupaciones. Durante el tiempo de servicio 

gozaban del apreciado fuero militar. Los vecinos de mayor di~ 

tinci6n (como los regidores) recibían usualmente grados de ofi 

ciales, podían vestir el decorativo uniforme de su regimiento 

y usar espada en las festividades y asambleas de cabildo. T.2_ 

dos los milicianos quedaban exentos a los diez años y a los cin 

co pod!an ingresar a un cuerpo de tropa veterana.14 

La resistencia al reclutamiento fue, sin embargo, general. 

En gran parte esto se debi6 al recuerdo de la leva de 1762-63 

y al temor de que se repitiera la orden de bajar a Veracruz. 

Además, en lugares donde la fuerza de trabájo era escasa y muy 
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estimada -como en la tierra caliente de Michoacán o las mi 

nas de Guanajuato- los empresarios no vieron con simp~ 

~ía una medida que podía alejar de la producci6n a una 

gran masa de trabajadores. Los torpes procedimientos de 

Villalba y las arbitrariedades de la tropa veterana hicieron 

el resto. 

La difícil. tarea de implantar el cuerpo fundamental 

de reformas fue confiada al jurista malagueño José de Gál 

vez, un hombre que reunía en s! una rara combinaci6n de i2 

teligencia, enorme capacidad de trabajo, gran ambici6n y 

una implacable energía para pasar por encima de todos los 

obstáculos. En 1765 fue nombrado visitador de tribunales 

v cajas reales de la Nueva España; en los hechos, su actua 

ci6n no reconoci6 límites e intervino en asuntos de todo ti 

pe. 

En el régimen colonial español, un visitador era un 

funcionario con amplios poderes nombrado especialmente para 

supervisar, inspeccionar y modificar el funcionamiento de 

un sector de la administraci6n pablica. Usualmente eran no~ 

brados en situaciones de crisis política o cuando se sosp~ 

chaba que ciertos funcionarios o instituciones hab!an exce 

dido el nivel tolerable de ineficacia o corrupci6n. El visi 

tador, por sus vastas facultades y su carencia de nexos de 

amistad o compadrazgo con los grupos de poder locales podía 

dar una soluci6n tajante y eficaz a estos problemas. 15 

La expansi6n de las obligaciones militares del virre~ 
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nato -que además .del mantenimiento de presidios, fortalezas 

y la tropa veterana incluían gruesas cantidades destinadas 

al reforzamiento de lugares estrat~gicos, como La Habana

obligaron a la Corona a buscar nuevas fuentes de financi~ 

miento. En verdad, los recursos del gobierno novohispano eÉ 

taban a punto de agotarse. Las autoridades dirigieron ento~ 

ces su atenci6n al tabaco, un producto cuyo consumo estaba 

ampliamente difundido entre todas las capas de la poblaci6n. 

Por lo mismo,' muchas familias pobres dependían de la manufac 

tura casera de cigarros por encargo de los dueños de pequeños 

comercios privados o estanquillos. 

Los intentos de establecer un estanco o monopolio se 

iniciaron en 1764 con la creaci6n de una junta que decidiría 

las medidas a adoptarse. En principio, s6lo se estableci6 

un monopolio sobre la venta del tabaco en rama, sin elaborar. 

Para ello se orden6 que tinicamente en ciertas regiones (Oriz~ 

ba, C6rdoba,Zongolica, Teziutl~n) se permitiría su cultivo, 

debiendo los agricultores venderlo exclusivamente al estaE 

co, que a su vez lo vendía a los particulares. 

En 1766, a la llegada de G~lvez, el estanco estaba le 

jos de rendir los frutos esperados, en parte por mala admini~ 

traci6n. El visitador, luego de un breve forcejeo con .el v! 

rrey, tom6 el control de la junta y procedi6 a extender el 

monopolio a la fabricaci6n y venta de los cigarrIDs. Lo que 

era aan m~s grave, muchos administradores comenzaron a cond~ 

cionar·la venta: solamente se expendía tabaco en rama cuando 
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se adquiría una cantidad igual de cigarros o cigarrillos. 

Otros pretendían vender la mercancía a precios que vari~ 

~an segan su calidad -que por otra parte era muy irreg~ 

lar y tendiendo a mala. 16 

El impuesto de la alcabala se cobraba sobre cada ven 

ta de un producto desde 1575, en tasas que segan las épocas 

variaron entre el 2 y el 8!1". La Corona, que no disponía de 

un aparato fiscal capaz de emprender su recaudaci6n, celebr~ 

ba contratos de "asentamiento" con distintas instituciones 

locales. El asentamiento era una especie de arrendamiento; 

la instituci6n contratante pagaba al Estado una cantidad fi 
ja a cambio del derecho a percibir la alcabala. En las ci~ 

dades pequeñas los acuerdos se hacían con un particular que, 

con el nombre de recaudador, recibía un tanto por ciento del 

producto. 

Los anicos artículos exentos eran aquéllos vendidos 

por los indios o comunidades religiosas, as! corno los obte 

nidos por matrimonio y herencia. 

El cobro de este impuesto fue, como era ;coman con 

todas las tasas, tolerante y negligente. El Consulado de 

Comerciantes·de la ciudad de México, que era allí el titular 

del asentamiento, lo cobraba s6lo en la primera venta y no 

lo exigía en las mercancías .veñdidas por pequeños mercade 

res, artesanos.y otros trabajadores humildes. 

A mediados del siglo XVIII la Corona decidi6 no reno 

var el asentamiento concedido al Consulado y tomar su admi 

nistraci6n. La medida fue adoptada en gran parte por sosp~ 
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chas de que los ingresos pod~an ser muy superiores si 'se 

aplicaba el impuesto tal y como lo disponían las leyes. 

L~ puesta en marcha del nuevo sistema provoc6 cierta agit~ 

ci6n en la capital, hábilmente sorteada por el virrey ~ev! 

llagigedo, primefo de su título, quien orden6 al administr~ 

dor cobrar la tasa "suavemente" hasta que la poblaci6n se 

habituara al nuevo orden de cosas. 17 

En vista del favorable resultado de la iniciativa, 

los funcionarios comenzaron a realizar la extensi6n_del si~ 

tema a todo el virreinato. Esta disposici6n hall6 una amplia 

oposici6n,puesto que pesaba tanto sobre los insumos neces~ 

rios para las empresas como sobre los artículos de primera 

necesidad. 

La recaudaci6n alcabalatoria aument6 considerablemen 

te con la reforma. A inicios del siglo XVIII su producto ha 

bía oscilado en un promedio anual de 400•_.ooo pesos, aumentan 

do a 809 840 en la d~cada de 1740-50 y subiendo posteriorme~ 

te hasta un máximo de 1 357 552 pesos en el decenio de 1780-

90.18 

Un aspecto menos conocido y espectacular de las refoE 

mas hacendarias fue la retasaci6n de los pueblos de indios, 

el establecimiento de nuevas normas para el cobro del trib~ 

to de los indios laboríos y el aumento de la contribuci6n fi 

jada a los mulatos. 

La situaci6n del tributo indígena era enteramente ca~ 

tica en el siglo XVIII, sobre todo debido al casuismo carac 
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terístico de la burocracia española. Había pueblos que en . . 
.los siglos XVI y XVII habían obtenido exenciones por suco~ 

dici6n de fronterizos, a pesar de que para el XVIII los iD 

dios de guerra estaban a decenas de leguas. En otros se c~ 

braba segdn diferentes estim~ciones, puesto que los padrones 

hacía tiempo que no se actualizaban.Finalmente, las cantida 

des calculadas por triputario variaban grandemente. 

En la década de 1760 la Real Hacienda tom6 cartas en 

el asunto, procurando desterrar abusos, prácticas viciosas 

y lograr la uniformidad. Así, comenzaron a actualizarse los 

padrones y la cuantía de los tributos que debían cobrarse en 

Michoacán. 19 

Los indios que salían de sus pueblos para trabajar 

en haciendas y otras empresas de españoles -los "laboríos"-

constituían seria preocupaci6n para las autoridades, puesto ., 
que este fen6meno amenazaba la integridad de las comunidades 

y con ello debilitaba su capacidad de controlar la poblaci6n 

indígena. A mediados del XVIII los funcionarios parecen h~ 

ber comprendido que las 6rdenes para que los justicias .regr~ 

saran a los laboríos a su.lugar de origen daban poco o ningfin 

efecto, que era necesario tolerar la situaci6n y, al menos, 

asegurar que esto no resultara en una disminuci6n de los ingr~ 

sos del rey. 

En 1765 se logr6 averiguar el número preciso de indios 

laboríos de las distintas jurisdicciones de Michoacán, est~ 

bleciéndose una tasaci6n. Se deterrnin6 que los hacendados d~ 

bían apartar del jornal de sus peones indígenas radicados lo 
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necesario para el pago del tributo, así como de los ingr~ 

sos de terrazgueros, colonos o arrendatarios. Respecto a 

los indígenas que se contratasen como jornaleros temporales, 

el hacendado debía solicitarles un comprobante de que hubi~ 

ran enterado su tributo¡ en caso de que no lo tuvieran, les 

haría el descuento especificado. 20 

La Real Hacienda se ocup6 asimismo de los mulatos,lla 

mados gen~ricamente "vagos tributarios". 

Los negros libres y mulatos te6ricamente pagaban tri 

buto desde 1580. La recaudaci6n se efectu6 siempre desigual 

mente y con grandes dificultades, puesto que estos grupos t~ 

nían una gran movilidad y no estaban encuadrados en su mayor 

parte dentro de ninguna organizaci6n corporativa. En Michoa 

cful -donde, como ya hemos visto, el nGmero de mulatos lleg6 

a ser importante en el siglo XVIII- se cobraba a cada mulato 

soltero 12 reales y a los casados 20 reales. Esta tasa, co~ 

siderada baja, fue amnentada en 1766 a 20 y 40 reales respe~ 

tivamente -es decir, un incremento del 100%. 

La medida gener6 una reacci6n general en toda la prQ 

vincia. En Pinzándaro muchos mulatos ~uyeron por no tener 

las cantidades que les exigía el teniente de alcalde con am~ 

naza de prisi6n. Los demás se presentaron en masa ante el cu 

ra párroco en el mes de febrero de 1766, dicH!ndole"que los 

defendiera, porque sino era [ex]ponerlos a una perdici6n, PºE 

que estaban resueltos a no pagarlo". El eclesiástico no ha 

116 otra salida que prometerles que representaría sus quejas 

al obispo. 21 
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Sánchez de Tagle, por su lado, se hallaba ante una 

situaci6n similar. Los mulatos de Valladolid entraron "a 

?andadas" en su palacio, pidiéndole los amparara contra la 

retasaci6n. El prelado adopt6 el criterio de presentar un 

informe al virrey, en una carta que es de gran interés p~ 

ra conocer los temores del grupo gobernante frente a la 

creciente agitaci6n popular. El dignatario comunicaba al mar 

qués de Cruillas que se sentía consternado por los clamores 

de sus pobres feligreses. Hacía constar que muchos de los 

mulatos estaban presos en la cárcel real por no pagar el tri 

buto¡ que la provincia se encontraba en difícil condici6n, 

provocada por las pasadas pestes y a que gran parte de los 

tributarios habían marchado a Veracruz en la anterior gu~ 

rra, sufriendo. quebrantos de los cuales recién se estaban re 

poniendo. Finalmente, agregaba 

••• que si alguno o algunos malos ejemplos que de públi 

co y notorio se dice han sucedido les inspira algfin m~ 

v~miento, nos hallamos en tal paralelo que a los prim~ 

ros impulsos -podemos considerarnos perdidos y sin r~ 

medio, por la raz6n arriba dicha de carecer aan de a~ 

mas los milicianos para tal cual defensa y que esto se 

ha aumentado de castas ruines desde el año de [17)40 p~ 

ra acá en más de 6000 almas ••• 22 

El Cabildo Eclesiástico de Valladolid elevó un escrito 

similar. 23 Incluso el alcalde mayor Velez, quien en princi 

pio había rechazado a los mulatos que trataron de presentarle 

sus peticiones, inforrn6 al virrey que sería en extremo difi 

cultoso co~rar las nuevas tarifas, pues entre los mulatos 
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eran escasos los de medianas facultades. 

Vistos estos informes coincidentes, las autoridades 

l:acendarias mandaron cobrar el tributo a la anterior tasa, 

liber~ndose a los mulatos que estuviesen presos por falta 

de pago. Sin embargo, no se devolverían las cantidades ya 

cobradas. 24 

Estas situaciones, como veremos, dieron matices a los 

acontecimientos de 1767 en Valladolid. 

El conjunto de medidas tornadas por Gálvez y la Real 

Hacienda result6 en un significativo incremento de los tribu 

tos. En 1765 se recaud6 por este concepto 678 604 pesos, ca~ 

tidad que en 1766 subi6 a 810 351 pesos. Esta fecha, además, 

inicia el ciclo de ascenso continuado y permanente de estos 

ingresos, que persisti6 hasta llegar a la cifra de 913 487 

pesos en 1777. 25 

Estas grandes innovaciones -la reforma a las alcabalas, 

el estanco del tabaco, la introducci6n de tropa veterana, la 

formaci6n de milicias, la retasaci6n de los tributos- afecta 

ron a la poblaci6n tanto por su carácter como por la manera 

en que se las llev6 a cabo. Se despreciaron los sentimientos 

locales, se ignor6 el apoyo y consejo de los grupos de poder 

de cada regi6n y, en general, no se.cont6 con la flexibilidad 

necesaria para aceptarexc~pcionesrnornentáneas en la aplicaci6n 

de las reglas. 

No obstante, fue otra medida la que caus6 mayores conrnQ 

ciones y tuvo un efecto decisivo en el juego de intereses y 
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estall6 en Madrid un motín causado aparentemente por una 

orden del marqués de Squilace por la cual mandaba prohi 

bir las capas largas al estilo español. Los alzados obl! 

garon al rey a revocar este decreto y firmar una serie de 

concesiones, que fueron posteriormente anuladas cuando el 

monarca logr6 contar con el auxilio de tropas. En la inves 

tigaci6n judicial subsiguiente, los jesuitas fueron acus~ 

dos de instigadores. Fuese cierto o no, la suerte de la 

Compañía en los dominios del cat6lico Carlos III estaban con 

tados. 26 

¿~ra necesaria para la monarquía la expulsi6n de los 

discípulos de San Ignacio? Desde una perspectiva estrecha, 

no. Los autores filojesuitas han escrito largamente acerca 

de la falsedad de los cargos y de la irrelevancia de los co~ 

flictos existentes con l'a Corona; y su versi6n es, hasta cieE 

to punto, correcta. Sin embargo, desde un punto de vista más 

amplio y general puede afirmarse que la medida era una necesi 

dad ideol6gica, una·:fo:cma eficaz de demostrar la autoridad 

de la monarquía sobre la Iglesia y de aniquilar un seguro obs 

táculo para los designios absolutistas y centralizadores de 

los Borbones. 

La real pragmática de expulsi6n fue firmada Por Carlos 

III el 27 de febrero de 1767 y lleg6 a las manos del: .virrey 

marqués de Croix el 30 de mayo. Bl alto funcionario confi6 

su comisi6n solamente a su sobrino, el caballero de Croix, 

y al visitador. Gálvez escribiría meses después que el vi 
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actitudes de los grupos sociales novohispanos. 

Los conflictos entre Iglesia y Corona fueron una cons 

tante en la vida política española -y en este sentido los 

liberales mexicanos del siglo XIX tuvieron sorprendentes e 

ignorados antecesores. Bajo la dinastía borb6nica la menar 

qu!a -atín con titubeos y vacilaciones- se dispuso a lanzar 

una ofensiva regalista y asegurar de una vez por todas la 

supremacía de la autoridad del rey sobre la Iglesia. 

Desde muchos puntos de vista la Compañía de Jesas era 

un blanco perfecto. En primer lugar, era una instituci6n 

que se definía por su obediencia semimilitar al Papado, ' 

manifestaba abiertamente sus opiniones ultramontanas y su 

oposici6n a los privilegios reales en asuntos religiosos. 

Además, su influencia en la clase dominante, sus riquezas, 

la constituci6n en Am~rica de vastas misiones sobre las cua 

les las autoridades laicas ten!an poco o ningan control, COQ 

vertían a los jesuitas en inevitables y poderosos adversarios 

de cualquier política centralizadora. Motivos inmediatos de 

fricci6n no faltaron: el prolongado litigio sobre diezmos, 

la constante:oposici6n de la orden a la canonizaci6n de Pal~ 

fox, los dichos de que eran autores o encubridores de un ru 

mor de que Carlos III era hijo ilegítimo. 

Un incidente más serio vino a precipitar la orden de 

expulsi6n. Carlos III había traído al gobierno español a va 

rios de sus ministros italianos, en quienes depositaba plena 

confianza para implantar sus reformas •. Ahora bien, en 1766 
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rrey "se propuso guardar un inviolable y profundo secreto 

como requisito el más esencial para disponer la ejecuci6n. 

de esta gran obra, tanto más difícil en un reino de vastr 

sima extensi6n, falto de fuerzas y recursos, cuanto mayor 

era el predominio que tenían los expulsos en los corazones 

de los habitantes de todas clases ••• 1127Todo se trat6 con 

absoluto sigilo; se enviaron comisionados con el fin real 

o supuesto de otras 6rdenes -como la formaci6n de mil~cias-

portando pliegos reservados que, pena de la vida, no debe 

rían ser abiertos hasta el ara fijado para la expulsi6n. 

Particular atenci6n merecieron México y Puebla, tanto por ha 

berse registrado allí recientes tumultos e incidentes corno 

por estar en ellos, en palabras del visitador "diez casas de 

la Compañía que siendo las más principales y numerosas, cons 

tituían el robusto tronco del árbol de la discordia que se in 

tentaba arrancar1128 

Las consecuencias sociales de esta y otras medidas e 

innovaciones pueden apreciarse con algunos datos que -aun 

obscuros y frecuentemente enigmáticos- sugieren la moviliz~ 

ci6n política con fines separatistas de una fracci6n de la 

clase dominante. 

En 1767 Gálvez comentaba en una carta al virrey las ex 

trañas noticias de una pasada conspiraci6n subversiva. Ref.e 

ría el malagueño 

el raro caso de haberse aparecido en este reino el fam2 

so aventurero que por dos años lo ha corrido hasta las 



-159-

provincias más remotas de Sonora y el Nuevo México, 

llevando siempre cartas credenciales de los jesuitas 

y considerables sumas de dinero que ha gastado y e~ 

parcido en todas partes, haciendo que generalmente 

se l~ conceptuase príncipe inc6gnito, as! por sus 

dádivas, profusiones y limosnas como por medio de al 

gunos comisarios que sembraban especies de que debía 

coronarse rey de Nueva España, y de estos perturbad2 

res he dejado uno preso en Valladolid, cuya causa pr2 

sigue don Juan Valera, y se le han hallado papeles in 

famatorios contra su majestad y el gobierno. 29 

Estos sucesos, según Gálvez, estarían conectados y se 

rían la causa directa de las conmociones de 1767. 

El "príncipe inc6gnito" parece haber realmente existido, 

Según el visitador fue detenido en Guadalajara en tiempos 

del virrey Cruillas; pero cuando era conducido a México lQ 

gr6 darse a la fuga en Celaya. De allí se dirigi6 a Sonora 

y Nuevo México (la zona de las misiones jesuíticas) sin que 

bastaran las diligencias realizadas para lograr su aprehe~ 

si6n. El visitador suponía que este misterioso personaje 

debía ser un coadjutor o algún seglar adicto a la Compañía. 

Aunque Gálvez no lo menciona, sabemos que el "comisario" 

encarcelado en Valladolid era un pobre diablo llamado José 

Mat!as Gamaio. Este individuo fue detenido en Uruapan en ene 

ro de 1767, acusado de recibir continuamente cartas de "aquel 

inc6gnito que con título de personaje anduvo por la [Nueva] 

Galicia y de Celaya se huy6, que se coronaba o quería cor2 

narse, persuadiendo a los jueces que era cierto". Gamaio fue 

\ 
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trasladado a Valladolid;en, el mes de octubre seguía pr~ 

so y sin ser sometido a proceso. En esa fecha escribi6 

al obispo implorando su intercesi6n, declarando que su 

única culpa había sido relatar "por parla" una relaci6n 

que oy6 en Salamanca acerca de las aventuras del supuesto 

príncipe. 30 

La veracidad de la existencia de este enigmático ca~ 

didato a la corona novohispana es un punto bastante obsc~ 

ro, sobre el que no me siento capaz de opinar. En general, 

podernos asegurar que aunque los jesuitas fueron siempre P2 

líticarnente muy activos y recurrieron a las intrigas en más 

de una ocasión, no tenían ni el deseo ni la capacidad para 

organizar un movimiento subversivo. 

Otras noticias de conspiraciones independentistas fueron 

el tema de comunicaciones entre el bailía Julián de Arriaga, 

secretario de Estado y del Despacho de Indias, y el virrey 

Croix. Según informes del espionaje español en Londres, un 

tal Guiller, súbdito francés, había r~cib~do en su casa de 

Madrid a unos distinguidos personajes novohispanos. Estos le 

habrían confiado que desde largo tiempo tenían motivos para 

quejarse de la dominación hispana; que s6lo los mexicanos 

ilustres contenían a la plebe, pero que estaban decididos a 

aprovecharse de ésta para sacudir el yugo si se les rehus~ 

ba una justicia que pensaban solicitar a la corte por última 

vez. Los comisionados fueron rechazados sin siquiera ser 

escuchados, siendo conminados a regresar de inmediato a su 
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tierra. Guiller les brind6 consejo y acord6 con ellos un 

fan~~stico plan. El francés se comprometi6 a obtener el ap2 

yo de Inglaterra, que concertaría con los mexicanos una 

alianza a cambio de lograr el monopolio comercial y la ce 

si6n de Veracruz y San Juan de Ulúa. El nuevo :régimen 

adoptaría una forma republicana que concedería a Guiller el 

gobierno de Orizaba, Jalapa y C6rdoba, con título heredit~ 

rio de duque y capitán general de la costa y un salario de 

dos millones de pesos anuales. Segan el complot, el movimieE_ 

to sería breve e incruento. 

Los detalles práctico del plan, bien mirados, son in 

fantiles, absurdos y no merecería más crédito que el escaso 

que le dieron las autoridades españolas. Sin embargo, 

el resumen de los agravios de la Nueva España según los com! 

sionados es tal que, si todo fue una superchería, su autor 

debía estar estrechamente familiarizado con la situaci6n P2 

lítica de la Nueva España. Según estos informes,la nobleza m~ 

xicana se sentía herida debido a que, habiendo sus anteceso 

res conquistado la .tierra, no eran admitidos a las dignid~ 

des ni gozaban de prerrogativa alguna; estaban saturados de 

impuestos y sus personas eran maltratadas al igual que la geQ 

te más ínfima. A los criollos en general se les trataba con 

indig1nidad, al punto de que ni siquiera sus propias familias 

radicadas en España querían reconocerlos. Los religiosos r~ 

gulares se quejaban de qu~ después de haber extendido y aseg~ 

rado la conquista con sus trabajos, acababan de despojarles 
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de sus curatos para entregarlos a clérigos llegados de Esp~ 

ña. Los agravios de los demás eclesiásticos eran los mis 

mJs que los de los regulares, pues nunca obtenían las altas 

dignidades y buenas parroquias. Los negociantes estaban m2 

lestos por la multitud de gravámenes -que les ponían en est~ 

do de no poder adquirir las mercancías que llegaban de Eur~ 

pa- y porque el dinero comenzaba a escasearse por su conti 

nua extracci6n para la metr6poli. Los mineros, en fin, de 

claraban que el excesivo precio del azogue les reducía a no 

recibir utilidades del beneficio de sus minas. 31 

Aun cuando se niegue validez a estos datos,es induda 

ble que existi6 una seria y pertinaz oposici6n a la aplic~ 

ci6n de las reformas borb6nicas y que en muchos casos los rno 

vimientos populares contaron, sino con la alianza, al menos 

con la simpatía y oculta protecci6n de grupos privilegi~ 

dos. Estos se agruparon para presionar, negociar y en ocasi~ 

nes sabotear la aplicaci6n de medidas que veían como perjud! 

ciales; y en verdad es uno de los pocos y quizá el finico rno 

mento en la historia de la Nueva España que todos los grupos 

sociales, la entera sociedad civil, se unific6 para enfrentar 

y detener,la expansi6n del poder y facultades del Estado y d~ 

fender una relaci6n con la metr6poli que había llegado a ser 

les relativamente favorable. 

El virrey Cruillas escribi6 al respecto a Arriaga, d~ 

clarando la inconveniencia de tantas innovaciones simultáneas 

y el caos causado en el gobierno por Villalba y Gálvez. Opin~ 
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ba que la usurpaci6n de sus facultades por estos funcion~ 

rios había convertido al cuerpo político del reino en un 

ironstruo de tres cabezas y que "Ya no hay respeto, subord!, 

naci6n y obediencia; los subalternos, según importe a sus 

intereses y proyectos, con una fingida sumisi6n y respeto 

al nombre del rey, se burlan de él y obedecen a quien les 

conviene oír el temor o el interés. Las leyes y aquellas 

sabias reglas que han mantenido floreciente las rentas rea 

les y la salud de la república ·se han abolido ••. " 

Desde luego, había mucho de encono personal en las 

declaraciones de Cruillas, pero pienso que no debe sobrest_:!:. 

marse este factor. El virrey representaba y encabezaba la 

oposici6n de la vieja clase política a la abolici6n de las 

antiguas y comprobadas prácticas y estilos de gobierno. 

Proseguía el virrey comentando la situaci6n política 

del reino, afirmando que 

La infima plebe en tantas turbaciones va sacudiendo 

el yugo del temor y el respeto¡ los ánimos de los 

grandes y pequeños se han agriado excesivamente con 

el rigor, tropelías y desprecios en el alistamiento 

y sorteo para la formaci6n de milicias, y esto sin ha 

berse llegado a la imposici6n de arbitrios, que es pr~ 

ciso que en algo se grave a los pueblos. La alter~ 
ci6n en los precios de los tabacos, la novedad de ex 

tinguirse las cigarrerías de que se mantiene una in 

creíble multitud de familias pobres y de operarios, 

ha causado una general.conmoci6n de los ánimos, y c2 

mo el público no sabe que 6rdenes hay o no, se prono~ 

tican unos a otros una inundaci6n de males. 
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Refer!a seguidamente los alborotosy·"b!i~baros pasqu.!_ 

nes" aparecidos en las calles de Puebla, declarando que · 

~.1os y otros eran por su entidad y origen despreciables, 

pero que 

son unas sordas tristes voces de la disposici6n de 
los ~nimos¡ nada realmente hay en lo exterior sino 
unas pasajeras vislumbres, pero sepa vuestra excelen 
cia que hay una masa agitada y;:.extendida en todo el 

reino que con cualquiera leve chispa puede abrazarlo 
todo. Sé muy bien que de alto a bajo entre hombres 

y mujeres es asunto. de conversaciones el infeliz es 

tado del reino ••• todos tratan de posibles levantamie~ 
tos y tumultos, de que si viniese el inglés tendría 
m!is partidarios que enemigos~ y otras especies semejan 
tes ••• 32 

Esta convergencia -que no alianza- de objetivos y ani 

madversiones entre privilegiados y sometidos en contra de la 

expansi6n del poder del Estado se rompi6 al estallar los m~ 

vimientos posteriores a la expulsi6n·:de los jesuitas. La 

clase dominante abandonó al movimiento popular a su suerte, 

temerosa del 'formidable aunque torpe empuje de la plebe, y 

se puso del lado del orden aun al precio de renunciar a la 

defensa de sus intereses- Tal es lo que se desprende de uno 

de los pasajes más fascinantes de la historia social de la 

Nueva España. 
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2. Los movimientos populares de Michoacán 

Los movimientos populares de Michoacán fueron parte de 

la vasta conrnoci6n social ~ue sacudi6 el virrein~to novo 

hispano en 1766-67. Los hechos de esta provincia han s~ 

do comentados por algunos autores contemporáneos de los 

acontecimientos y por otros que escribieron sobre ellos 

siglos más tarde¡ sin embargo, la carencia de fuentes con 

fiables había impedido su análisis y explicaci6n. La si 

guiente relaci6n es la primera descripci6n detallada de 

este movimiento, apoyada en su mayor parte en fuentes pr! 

marias. 

Una primera precisi6n debe señalar que. aunque los 

incidentes más notables ocurrieronen 1767, sus inicios se 

ubican en el año anterior. 

En 1766 estaba efectuándose en toda la l~ueva Esp!! 

ña la formaci6n de milicias provinciales. Como parte de 

esta campaña, en el mes de agosto llegaron a Valladolid los 

oficiales encargados de cumplir esta tarea: el sargento ma 

yor de caballería de Querétaro, Felipe de Neve, el teniente 

Juan Antonio Pita, el.,cadete Antonio Crespo y Neve y un sa_!'. 

gento al mando de un reducido pelot6n de soldados del Regi 

miento de América. 

La ciudad fue dividida en cuatro:cuarteles para el e!!! 

padronamiento, que se realiz6 en otros tantos días. El 29 

se public6 el bando convocando a todos los alistados a que 

se reunieran el lo. de septiembre en los portales de las ca 
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sas reales para ser examinados y proceder al sorteo. 

·El ambiente en la ciudad era tenso. En el aloj~ 

miento de Neve apareci6 pegado un papel en que se leía 

Decimos todos los asentados y llamados a pregones 

que no comparece[re)mos a dicho llamado y sr dec! 

rnos que a la hora que se verificare rigor ha de h~ 

ber su dificultad, pues puede que si hasta ahora 

hemos sido generosos indianos en obedecer mandatos 
supuestos, corno lo verificado en pasadas levas, 

pues su majestad no manda vayan a ser enviados de 

mendigos, como se ejecut6. Avisamos para mejor 

gobierno. 33 

Pese a todo, el ara fijado se realizó el reconoci 

miento y sorteo de los futuros milicianos. Estando en es 

ta labor Neve, sus oficiales, el alcalde mayor y otros 

funcionarios, se escuch6 el redoble de un tambor y se di 

visó una turba de más de 100 muchachos y adultos, todos 

"gente ordinaria y plebe". La multitud se agrup6 en el 

atrio de la catedral, dando voces de "¡Guerra, guerra t" 

Un momento después cruzó la plaza y comenzó a utilizar 

hondas para apedrea~ a los funcionarios¡ también se arr~ 

jaron algunos proyectiles contra la residencia del regidor 

Ferm!n de Mónreal. 

Ante este atentado Velez sacó su espada y carg6 s~ 

bre los amotinados, seguido por los militares y algunas peE 

sonas más. La muchedumbre se dispers6, refugiándose en la 

catedral o huyendo por calles aledañas. Con todo, Neve y 

sus acompañantes atraparon a tres de los que huían, entre 

ellos al que tocaba el tamborcillo. Los prudentes vecinos 

españoles se limitaron a cerrar prestamente sus puertas y 
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a·observar los acontecimientos detrás de sus enrejadas 

ventanas, sin acudir en ayuda de las autoridades. 

Posteriormente, un comisario de la Acordada trajo 

dos presos diciendo eran los causantes del alboroto y que 

esperaba. aprehender en la noche al principal cabecilla 

-cosa que no se curnpli6, pero que evidencia que los aut~ 

res del motín eran conocidos. Todos los detenidos fueron 

liberados más tarde p1:>r Velez, bajo la afirmaci6n de que 

s6lo eran curiosos que habían presenciado la conrnoci6n sin 

participar en ella. 

Los tumultuarios, mientras tanto, se habían congrega 

do en actitud amenazante en el patio y·pl-aza.del convento del 

Carmen. Poco después un vecino del Estanco de la p6lvora 

dio aviso al asentista, Francisco Zalee, de que estaba co~ 

curriendo "mucha gente ruin y de frezada" a adquirir p6lv2_ 

ra y balas; y que en su opini6n era bueno se procediera a 

expenderla solamente a "gente conocida de nuestra parcial! 

dad". Al mismo tiempo el alarmado Zalee recibía urgentes 

avisos de dos eclesiásticos que, cada uno por su parte, le 

notificaban que bajo secreto de confesi6n sabían que esa no 

che llegarían vecinos del valle de Tarímbaro (una zona agrop~ 

cuaria a una jornada de Valladolid) a asaltar su casa y apod~ 

rarse de la p6lvora. El asentista se apresur6 a pedir auxi 

lio al alcalde mayor, quien en esos momentos recibía recado 

del factor del tabaco, Francisco Ibarrola, comunicándole que 

tenía noticia de que los tumultuarios, aunados a los de Tar!m 
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baro pegarían fuego durante la noche a la factoría. 

Ante esto, Velez reuni6 a una docena de sus amigos 

que, con un grupo de sirvientes que aport6 el regidor Mon 

real y la participaci6n de otros vecinos formaron una p~ 

trulla de unos 30 hombres armados y a caballo que rond6 

las calles hasta las tres y media de la madrugada, bajo una 

pertinaz llovizna. 34 

El 3 de septiembre corrieron rumores de que al siguie~ 

te día sucedería nuevo tumulto, aprovechando que habría tián 

guis en la plaza mayor. Velez envi6 entonces cartas al t~nie~ 

te de alcalde de Tarímbaro, Juan Manuel de Silva, y a Antonio 

Ruiz de Chávez, alcalde de Santa Hermandad del mismo lugar, 

solicitándoles se presentaran en Valladolid con los vecinos 

que pudieran convocar "para prevenir cualquier proyecto ins~ 

lente y manifestar su leal taq". 

En efecto, en la mañana del día 4 llegaron alrededor 

de 150 hombres a la plaza mayor, ante los sorprendidos ojos 

de los feriantes. Inmediatamente procedieron algunos a blo 

quear las bocacalles de la plaza y los demás se dirigieron 

al frente de las casas reales 

••• y asomándose a uno de sus balcones el dicho señor 

alcalde mayor, en voz alta dijeron los susodichos: 

-Señor general, en virtud de su llamado tiene vuestra 

merced en esta plaza a todos los vecinos del valle de 

Tarímbaro,montados y armados para defensa de su rey y 

a cualesquiera de sus 6rdenes, con cuyo seguro puede 

vuestra merced mandarnos lo que hemos de hacer, que 

ahora y siempre estaremos.prontos a lo que se nos ord~ 
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nase. 

Velez les agradeci6 la pu~tualidad con que habían co~ 

p~recido y los coloc6 en vigilancia en la factoría del tabaco, 

casas reales, aloja..~iento de Neve y otros puntos estrat~gicos 

de la ciudad. Los voluntarios se mantuvieron en guardia hasta 

la tarde, retirándose entonces. Si hemos de creer al escriba 

no ptlblico que dio fe de esta demostraci6n de fuerza, la ci~ 

dad qued6 con el debido sosiego y la plebe manifiestamente in 

timidada.· 3~ 
El día 10 de septiembre (o el 11, según otra versi6n) 

llegaron a la plaza mayor como a las cuatro y media de la tar 

de un crecido número de personas dirigido por varios vecinos 

españoles, uno de los cuales tremolaba una bandera. La multi 

tud acompañaba festivamente.su camino con el redoble de tambo 

res y la explosi6n de cohetes. Llegados frente a las casas 

reales, dieron vivas al rey y al alcalde mayor, mueras al mal 

gobierno y exigieron a viva voz la renuncia de Monreal, la del 

procurador del Ayuntamiento, Joaquín de Maule6n, y la del mayoE 

domo, Antonio de Orve. Se quejaban de exigencias indebidas de 

derechos a los marchantes del tiánguis y de des6rdenes en la 

adrninistraci6n de los propios, que pedían quedaran a cargo del 

vecino español Francisco de Austri. Además, dejaron en la tien 

da de Orve un documento sin firmar donde solicitaban que ate!! 

diendo a "las realzadas prendas particulares, pi::udencia en la 

distribuci6n de justicia y otras recomendables circunstancias" 

del. alcalde mayor, el cabildo representara al virrey solicita!! 
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do la renovaci6n del mandato de Velez, impidiendo mientras 

tanto su retiro de la ciudad. El escrito, asimismo, cont~ 

nía un párrafo en el cual el teniente de alcalde· , alcalde 

de Santa Hermandad y demás vecindario de Tarímbaro se com 

prometían a concurrir con sus caudales al éxito de la em 

presa. 36 

El Ayuntamiento -que por entonces se componía únicame~ 

te de Monreal, Maule6n y Orve- consider6 improcedente la p~ 

tici6n y se limi t6. .a replicar que los solicitan tes debían di 

rigirse al virrey. Además, Monreal y los demás afectados 

se querellaron ante el alcalde ordinario de primer voto,Juan 

Manuel de Soto, exhortándole a que iniciara una informaci6n 

judicial sobre la falsedad de las calumnias y que se averi 

guasen los autores y participantes de la algarada para su 

debido castigo. 

Los partidarios de Velez, a su vez, se presentaron el 

día 23 en número como de 100 hombres, esta vez ordenada y 

pacíficamente, entregando un escrito debidamente firmado por 

varios españoles y algunos mulatos que lo hacían "por sí y 

a nombre de toda la plebe". En él pedían se les tuviera por 

parte en la causa iniciada y reiteraban sus demandas. 

En los días siguientes se fijaron pasquines de alaba~ 

za al buen gobierno del alcalde mayor en las casas reales 

e injuriosos contra Monreal, Maule6n y Orve en sus respect! 

vas residencias. 37 

El virrey, informado de la manifestaci6n del día prim~ 
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ro, orden6 proceder con suavidad y dulzura, averiguando 

las afrentas de los pronunciados por intermedio del obi~ 

po. Velez utiliz6 mañosamente este mandato para impedir 

que Soto llevara adelante la identificaci6n de los tumu! 

tuarios, alegando que los procedimientos solicitados eran 

"ásperos, odiosos y conminatorios". 

Ahora bien, en los pronunciamientos de ;I.os días _10 y 23 

participaron conocidos vecinos españoles, varios de los cu~ 

les un!an el "don" a sus apellidos; por otro lado, no dieron 

lugar a episodios de violencia. Aparecen en el relato 

porque forman parte de una misma secuencia de conf lic 

tos; de otra manera, no los habríamos :tomado en cuenta.Ente~ 

~es ¿qué relaci6n guardan estos acontecimientos con el viole~ 

to apedreamiento d~ las autoridades del día primero? 

Velez consider6 en su informe al virrey -luego de efec 

tuar una informaci6n judicial por su propia cuenta- que este 

tumulto se había debido a un falso rumor sobre devoluci6n de 

la sobretasa del tributo cobrado a los mulatos. Este_rumor 

habría sido divulgado (muy convenientemente para sus ínter~ 

ses) por sus enemigos políticos. Segqn su versi6n, los post~ 

rieres incidentes no habr!an guardado ninguna relaci6n con 

el motín primero.
38 

Tenemos, sin embargo, otras opiniones. Segan Monreal,Ma~ 

le6n y Orve los tres fueron "sediciosos motines", parte de 

. . . 6 39 una misma y concertada conspiraci n. El sargento mayor Ne 

ve, por su parte, pensaba que Velez era el disimulado respo~ 
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sable de las inquietudes, dirigidas todas a lograr su r~ 

elecci6n. En su opini6n, el alcalde mayor procura~a deme~ 

trar que en la jurisdicci6n existía una conmoci6n tal que 

hacía necesaria su permanencia en el cargo, haciendo ade· 

más evidente el apoyo del vecindario. 40 

Ciertamente, la conducta de Velez fue sinuosa y ambi 

gua al liberar a tres de los detenidos el lo. de septi~ 

bre e impedir luego la averiguaci6n de los hechos. Las acu 

saciones en su contra motivaron que el virrey le llamara a 

M~xico para que respondiera de su conducta. Aunque parece 

haber salido con bien del trance, a principios de 1769 fue 

desterrado de la provincia a instancias de su sucesor, Feli 

pe Ord6ñez. 41 

Personalmente, me inclino a pensar que el tumulto del 

día primero fue real y efectivamente contra la formaci6n de 

milicias -como lo probaría el pasquín fijado en la puerta de 

Neve. Esta primera alteraci6n fue manipulada por el alcal 

de mayor para sus propios fines, recurriendo a su prestigio 

entre la plebe y vecindario de Valladolid para desviar el 

descontento popular contra sus adversarios políticos. 

Regresemos a la comisi6n de Neve, quien para no tardar 

en su cumplimiento envi6 al teniente Pita a varios pueblos. 

Estando reconociendo este militar a los españoles de Chucán ; 

diro sin oposici6n alguna, lleg6 el mestizo Antonio Zabala 

con 24 jinetes armados de su clase y algunos mulatos, gri 

tando que no se apease ni midiese nadie, El teniente de al 
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calde del lugar les conmin6 a callarse y echar pie a tie 

rra, pero no fue obedecido. En Indaparapeo, cuando se 

realizaba la medici6n, se presentaron 12 hombres a caba 

llo y armados, residentes de las haciendas de Corrales y 

Santa Cruz, gritando "que no se medían sino con las e~ 

padas y que era friolera tanto llamamiento". Pita, proc~ 

rando obviar incidentes, les contest6 que no era indispe~ 

sable la medici6n. 

Neve se ocup6 personalmente del reclutamiento en Tir! 

petío, para lo cual congreg6 a los vecinos españoles en 

la hacienda de Coapa. En el transcurso de esta labor ap~ 

recieron unos 120 hombres a caballo, algunos de ellos ar 

mados. Manifestaron por voz de Joaquín Cerbantes ser ve 

cinos de la cercana Acuitzio y venir en virtud de la· con 

vocatoria. Cerbantes agreg6 que no querían ser medidos, 

que los empleos de oficiales y cabos debían ser provistos 

en criollos y que ellos entre sí nombrarían a los que h~ 

brían de servir "pues estaban escarmentados de la tropelía 

con que les trat6 en el año de 62". Neve, en su respue.§_ 

ta, busc6 que el problema no pasara a mayores; dijo que 

el alistamiento a nadie traería perjuicios y que los veci 

nos ocuparían algunos cargos menores en las milicias. As! 

pues, logr6 que el grupo se retirara dando viv.as al rey y 

h . d' 42 aciendo algunos isparos. 

Como puede apreciarse, la formaci6n de milicias est~ 

ba resultando más que accidentada. 
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Pasaron entonces los oficiales a Pátzcuaro, donde 

los recibi6 y aloj6 en las casas reales uno de los peE 

sonajes más distinguidos de la ciudad:el regidor perp~ 

tuo, depositario general, procurador del ayuntamiento don 

Ignacio de Sagazola, quien había sido además teniente 

de alcalde mayor, síndico tesorero del convento de San 

Francisco,' diputado del comercio local para la recaud~ 

ción de alcabalas y capitán de las milicias. Sagazola 

era asimismo propietario de la mediana hacienda de Purtl!!! 

bo, cerca de Erongarícuaro, de un comercio en Pátzcuaro 

y de un ingenio de azúcar en la jurisdicción de Ario. 
43 

Para mala fortuna de Neve y su séquito, en la maña 

na del día 13 entr6 a Pátzcuaro un piquete de cinco sol 

dados custodiando a 24 reclutas provenientes de Zamora y 

Guadalajara. Fuese cierto o no, se corri6 el rumor de que 

venían maniatados; y fácil es imaginarse la conmoci6n que 

provoc6 el temor de iguales procedimientos. La partida 

fue hospedada en el mesón de San Miguel por Sagazola. 

Esa misma noche se congregaron en la plazuela de la 

parroquia alrededor de 500 hombres y algunas mujeres, PªE 

te de ellos indígenas de los barrios, pueblos circundantes 

y de la sierra, y el resto mulatos. Iban algunos montados, 

armados con lanzas¡ los de a pie empuñaban hachas, barras, 

piedras, arcos y flechas, hondas y pelotas de pez. 

Al ruido de las campanas echadas al vuelo acudió uno 

de los alcaldes ordinarios que, quizá buscando emular 
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el éxito de Velez en Valladolid en parecidas.circunsta~ 

cias, sac6 su espada y maltrat6 a algunos. Esta"fue 

la señal para la explosi6n del mot!n. Acompañados del 

redoblar de un tamborcillo, la enardecida multitud se 

dirigi6 hacia la plaza mayor, gritando 11 ¡Mueran ,mueran!·" 

All! apedrearon la residencia de Sagazola e hicieron lue 

go lo mismo con las casas reales, al tiempo que aullaban 

"COIJIO mecos" y vociferaban con formidable griterío "¡Es 

ta noche hemos de acabar con estos gachupines!" Pasaron 

entonces al mes6n de San Miguel y entrando con violenciá 

golpearon e hirieron gravemente al sargento, dispersaron 

a los soldados y liberaron a los reclutas, llevándose fu 

siles y dinero. 

Ejecutado ésto regresaron a la plaza mayor, donde ro~ 

pieron a hachazos las puertas de las casas reales. Al no 

encontrar a Neve y acompañantes -que se habían refugiado 

en una vivienda vecina- saquearon y destruyeron el mobili~ 

río. Se dirigieron posteriormente al alojamiento del t~ 

niente de alcalde Juan Tomás de Urrutia, llamándolo con 

fuertes vocesr pero el funcionario no se atrevi6 a salir. 

Pasaron entonces al domicilio del respetado alcalde ordin~ 

rio de primer voto, el regidor Ger6nimo de Zuloaga, quien 

tuvo que salir al balc6n y escuchar las demandas de la tu! 

ba: que no se sacara ningdn vecino para la leva, gue se r~ 

tiraran los oficiales y no se averiguara ni castigara a 

los participantes en el pronunciamiento. 
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Obtenida la promesa de que sus demandas serían con 

sideradas los tumultuarios se retiraron, no sin apedrear 

nuevamente la casa de Sagazola gritando "¡Que muera!" y 

"¡TOmbenle la puerta para ahorcarlo en medio de esta 

plaza!" 

El motín había durado desde poco más de las 9 de la 

noche hasta la medianoche, sin que las autoridades p~ 

dieran hacer nada para detenerlo. 

A la mañana siguiente Neve determin6 retirarse a Va 

lladolid para no dar lugar a nuevos movimientos. En la 

plaza comenzaron a silbarlos y dirigirles palabras buE 

lonas; y en el momento en que salía de la ciudad con sus 

acompañantes se encontró con unas 300 personas que, 

reunidas prestamente al toque de las campanas, los peE 

sigui6 apedreándolos y amenazando. con ahorcarlos si re 

gresaban. Llegados al Cristo de piedra que marcaba el 

límite de la ciudad, la multitud volvi6 sobre sus pasos 

permitiendo a los oficiales continuar su camino. En su 

retorno hallaron al teniente de alcalde Urrutia, ante el 

cual el "capitán" de la plebe present6 nuevas exige~ 

cias: que se depusiera a Sagazola y quedase suprimido el 

Estanco del tabaco. Finalmente, la turba marchó hacia la 

plaza enarbolando un estandarte blanco y dio. vuelta en 

triunfo a sus cuatro ~sguinas. Poco después se reagrup~ 

ron en la prroquia, donde se congregó gran nfunero de iD 

dígenas que en el transcurso de la mañana fueron llegando 
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desde varios pueblos de la jurisdicci6n. 44 

Neve arrib6 ese mismo día a Valladolid, donde ha 

116 al alcalde mayor con gran ntirnero de gente armada 

y a caballo, dispuesto a pasar a Pátzcuaro. Tenía con 

vacados a 200 o 300 vecinos de Tarímbaro y otros lugares, 

que debían reunirse ocultamente en la hacienda de Chapul 

tepec -en las afueras de Pátzcuaro- y entrar por sorpr~ 

sa a restablecer el orden. Es difícil calcular las con 

secuencias que hubiera tenido este proyecto. Neve y el 

obispo se opusieron, temiendo graves incidentes, y la 

medida qued6 sin efecto, con gran disgusto de.Velez~ 5 

El alcalde mayor tuvo que contentarse con enviar una 

circular a Cocupao, Tzintzuntzan,Erongarícuaro y Santa 

Clara -es decir, los partidos que rodeaban a Pátzcuaro. 

En ella declaraba que por informes de diferentes personas 

tenía conocimiento de que los naturales de los pueblos y 

rancherías inmediatos a Pátzcuaro , con algunos vecino!? 

de raz6n y castas, estaban conmovidos para contribuir a 

los escandalosos movimiento de la plebe de esa ciudad. 

Con este motivo, ordenaba a sus tenientes que por bandos 

publicados en los lugares y partes acostumbradas hicieran 

saber a los naturales y demás vecinos que debían··mantene_!:c 

se quietos y pacíficos, sin dejarse engañar por sediciosos 

y malos consejeros que los pudieran haber inicuamente pe_!: 

turbado, queriéndolos persuadir a que aunados con los inso 

lentes de Pátzcuaro se expusieran a las rigurosas penas 
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merecidas por quienes fuesen traidores al rey, infi~ 

les y malos vasallos. Mandaba asimismo que todos los 

vecinos honrados y hombres decentes de cada .lugar de 

herían vigilar y contener a los indios y castas, dándo 

le cuenta de cualq~ier inquiet~d. 46 

Velez, además, seguía procurando movilizar milicia 

nos, declarando a quien quisiera oírle que en Pátzcua 

ro todos los vecinos eran c6mplices. En una carta a 

su lugarteniente de esa ciudad, le manifestaba que " 

es preciso conceder que son esos hombres los más in 

dignos vasallos que tiene la monarquía, y por lo tanto 

los más acreedores a un severo castigo que sirva de te 

rror a todo el reino •.• 1147 

Mientras tanto, la .situación de la capital lacustre 

no daba señales de restablecimiento de la paz. El sargen 

to herido fue conducido al hospital del convento de San 

Francisco, lo que motiv6 una especie de cerco. Hombres 

a caballo custodiaban el edificio por las noches,prof! 

riendo amenazas y coplas insultantes. Cuando el militar 

mejoró de sus heridas, fue disfrazado de fraile y seer~ 

tamente llevado a Valladolid. 

El ayuntamiento español y los alcaldes ordinarios eran 

totalmente impotentes y su poder era meramente nominal.· 

Dentro y fuera de la ciudad merodeaban hombres armados, mu 

jeres y muchachos, en número como de 400, montados algunos, 

todos ellos armados con trabucos, arcabuces, espadines, cu 
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chillos, palos y hondas. Se reunían organizadamente al 

repique de las campanas de la parroquia y proclamaban 

abiertamente que tenían el apoyo de la mayor parte de 

la regi6n. 

Sagazola renunci6 a su cargo de depositario general 

(aunque no al de regidor), lo que le fue aceptado por 

el atemorizado ayuntamiento. 48 

Por lo demás, los participantes en el pasado rnovimie~ 

to parecían satisfechos con sus logros y no emprendieron 

ningan paso para ir más adelante en sus exigencias. 

Las autoridades responsables del mantenimiento del or 

den en la provincia no lograban ponerse de acuerdo sobre 

las medidas que deberían ejecutarse. 

El obispo escribi6 al virrey el 26 de octubre, rnani 

festándole su pesar por los sucesos y atribuy~ndolos a 

que los plebeyos habían caído en el malentendido de sup~ 

ner que se les obligaría a ingresar a las milicias, su 

friendo los "perjudiciales quebrantos" que habían exper.:!:_ 

mentado en 1762 y 1763. Agregaba que una expedici6n p~ 

nitiva -corno la que insistía en llevar a cabo el alcalde 

mayor- solamente traería una criminal resistencia con de 

rramarniento de sangre, inGtil cuando los rebeldes podían 

fácilmente ser persuadidos de aceptar las milicias y obt~ 

ner la tranquilidad pablica con medios persuasivos. Pro 

ponía, pues, pasar personalmente a Pátzcuaro, convencido 

de que sus paternales admoniciones lograrían la quietud. 
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Esta propuesta -que coincidía con la tradicional 

política de las autoridades para tratar con conrnocio 

nes populares- fue rápidamente aceptada por el virrey. 

Croix, de todos modos, dispuso asimismo que Neve y V~ 

lez averiguaran discretamente los promotores del rnovi 

miento, para posteriormente proceder a su correcci6n o 

castigo. 

Este acuerdo frustr6 otra expedici6n proyectada por 

el alcalde mayor, para la cual había movilizado a gran 

parte de la alcaldía. El plan consistía en salir por 

la tarde del d!a 26 de octubre, acompañado de Neve y 

sus oficiales. En la hacienda de Iz!cuaro se encontrarían 

con más de 100 hombres provenientes de Tar!mbaro; march~ 

rían luego hacia la hacienda de Chapultepec, donde se 

reunirían con 200 voluntarios procedentes de Chucándiro, 

Huango, Puruándiro, Angamacutiro, Cocupao y Erongar!cuaro. 

De,este modo podrían caer sobre su objetivo por sorpresa 
49 

en la madrugada del 27. 

As! pues, el ma~tes 11 de noviembre el obispo lleg6 

a Pátzcuaro "saliendo a encontrarlo todo el vecindario 

hasta Chapultepec, donde le besamos la mano, estando be 

hiendo su champurrado, y luego sin dilaci6n salirnos de 

dicha hacienda con su ilustrísima y a poco trecho sali6 

a encontrarlo el numeroso. concurso de toda la canalla 

sublevada y no sublevada, en compañía de los indios, €s 

tos con banderas, clarines, tambores y pífanos; así se 
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conduci6 al príncipe con general repique hasta su 

aposento 11
•

50 

El prelado iba acompañado de su abogado de cffinara, 

el licenciado José Joaquín Beltrán Villaseñor -antiguo 

regidor y depositario general de Pátzcuaro, que al en 

viudar tomó el estado clerical- y del doctor José ViceQ 

te'de Gorozabel -canónigo penitenciario de la Iglesia 

Catedral, que había vivido en Pátzcuaro desde sus prim~ 

ros años. Ambos eran hablantes de tarasco. 51 

El día siguiente Sánchez de Tagle se reunió con el 

ayuntamiento y principales españoles; luego de un largo 

parlamento, les encomendó la formación de las milicias 

y la contribución de las sumas necesarias para el vestua 

rio. Les exhortó, asimismo, a entregarle un memorial 

con todas las quejas y peticiones que pudiesen tener. 

El jueves 13 concurrieron los naturales a entrevi~ 

tarse con el obispo y al menos en apariencia quedaron 

convencidos de que no recibirían perjuicio del estableci 

miento de las milicias. Al igual que a los españoles, el 

prelado les exhortó a representar sus agravios por escri 

to. 

El mismo jueves los vecinos "decentes" convocaron a 

la sala~ de cabildo a toda la población mestiza y mulata 

para hacerles conocer lo favorables y benignas que eran 

las disposiciones sobre formación de milicias. Pese a 

esto, segGn un vecino español 
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aunque callaron, condescendiendo con aquel teatro 

tan serio, luego salieron diciendo que estaban en 

lo dicho, que soldados no querían, con que en vie 

ta de esto terno yo que la venid·a · del obispo es i_!! 

fructífera hasta la presente, pues los muaatos ee 

pañoles [sic] junto con que abrigan a los indios, 

que €stos a veces dicen una cosa y despu€s otra, 

para mantenerse en su tenacidad, y temo seg~n el 

aspecto de las cosas que as! los mulatos, indios 

y la clase de españoles que llevo dicho han de en 

gañar al señor obispo y creyendo €ste que ya ee 

tSn dados y d6ciles se ha de ir a su palacio, que 

es fuerza vienen a formar sus milicias y renueva 

el tumulto y entonces más insolente como que los 

coge más ardientes contra nosotros ••• 52 

En esta junta se decidi6 nombrar dos diputados por 

los españoles y otros tantos por mulatos e indios que 

desagraviaran a Neve y lo acompañaran de regreso; pero 

ningfin vecino quer!a arriesgarse, temiendo una traici6n. 

Loe temores de la "gente decente" brotaban de algo 

más que una vaga aprensión. La ciudad seguía en manos 

de la plebe¡ por la noche salían cuadrillas de gente a 

caballo y los alcaldes no se atrevían a efectuar sus 

acostumbradas rondas. Los vecinos de respeto, mientras, 

se consolaban agrupándose por las noches en la sala del 

obispo a jugar cartas. 

El sábado un grupo de más de 100 mulatos entreg6 a 

Sánchez de Tagle un memorial de sus agravios, del que el 

obispo hizo poco caso; se limit6 a reprocharles sus fa_! 

tas, exhortarles a la obediencia y a nombrar sus dip~ 
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tados para solicitar el regreso de Neve. El grupo obed~ 

ci6 en silencio, aunque fue de notarse la ausencia de 

los cabecillas. 

Pese a todo, el domingo 16 el obis~o escribi6 a N~ 

ve diciéndole que había trabajado en hacer comprender a 

la plebe que.la formaci6n de miliciasno ~ocaba sino a 

los españoles"Y que consiguientemente fleb!an deponer aquel 

horror que tenían concebido a las vejaciones y daños que 

les parecía se les había de inferir con violencia". Feli~ 

mente, agregaba, "ha resultado una general obediencia a 

cuanto está prevenido y dispuesto en esta materia y un 

arrepentimiento de todos aquellos plebeyos que habían co~ 

currido a la sedici6n y asonada ••• 1153 A1in demor6 Neve su 

ida, pues en Valladolid corrían rumores de que los mul~ 

tos, pese a haber mostrado conformidad en las juntas, es 

taban dispuestos a un nuevo alzamiento si se reiniciaba 

el alistamiento. Finalmente, en compañía de los .seis di 

putados nombrados por los estamentos, pas6 a Pátzcuaro y 

realiz6 nueva convocatoria de los empadronados. El 25 de 

noviembre reconoci6 a los milicianos con general paz y apª 

rente satisfacci6n de los habitantes. Así, el 28 de n~ 

viembre pudo escribir al virrey declarando que planeaba S! 

lir a reconocer 11 pueblos restantes de la jur'isdicci6n, 

con lo que en 20 días finalizaría su comisi6n en Michoac4n~4 

Por otro lado, españoles, mulatos e indígenas habían 

ya entregado a Sánchez de Tagle sendos escritos con sus ·p~ 
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ticiones, descargos y quejas. As! pues, el prelado se~ 

tia que su visita había culminado con éxito, dejando en 

armonía a su revuelto rebaño. El 28 de noviembre decla 

raba al virrey que en sus pláticas y paternales admoni · 

cienes no había descubierto en esas rudas gentes "alguna 

formal inobediencia o infidelidad a los preceptos del rey, 

sino unos errores de que estaban impresionados y les h~ 

bian causado horror al nombre de milicianos y a los jefes 

y ministros por cuya mano se formaban y establecían ••• " 

Afirmaba, además, que los plebeyos se habían conmovido 

"ciega y tumultariamente", sin que hubieran particulares 

autores del pronunciamiento. Mencionaba los escritos entr~ 

gados por los estamentos, declarando que algunas peticiones 

parecían impertinencias pero que otras podían tener algún 

fundamento y que sería oportuno concederlas. Finalmente, 

se decidía a solicitar que su excelencia tratara a los cu! 

pables con conmiseraci6n y benignidad, suspendiendo todo 

procedimiento que acaso podría nuevamente exaspe~arlos y 

provocar otros alzamientos; para ello, interponía sus pr2 

pios méritos y fatigas. Neve, el principal agraviado por el 

motín, sumaba su favorable opini6n al pedido del obispo. 

Croix, en vista de estos informes, otorg6 un perd6n g~ 

neral el 6 de diciembre.SS 

Las peticiones de los estamentos de Pátzcuaro constit~ 

yen documentos del mayor interés. No solamente nos propo_E 

cionan valiosa informaci6n sobre los sucesos, sino que tam 
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bién constituyen el Gnico caso en que podernos conocer las 

opiniones de todos los sectores de la poblaci6n acerca de 

un conflicto. 

El memorial entregado por el cabildo, justicia y reg! 

miento español es el más breve. En él la "gente decen 

te" se ubicaba a sí misma del lado del orden establecido: 

hacía una reseña de los acontecimientos y atribuía la as~ 

nada a equivocaci6n y error de los plebeyos en la compreE 

si6n del carácter de la formaci6n de milicias. Daban su 

asenso a integrar estos cuerpos: pedían tan s6lo que para 

evitar cualquier conmoci6n la instrucci6n la hicieran dos 

o tres oficiales, sin concurrencia de soldados. Respec~o 

a la necesaria contribuci6n, declaraban que a pesar de la 

cortedad de sus facultades el cabildo procuraría la colab~ 

raci6n del corto namero de "republicanos". Por tlltimo, m~ 

nifestaban su inquietud por "los continuos insultos que 

a esta afligida repGblica, insuficiente para su resisteE 

cia, amenaza su muchedumbre, que como gente sin obligaci~ 

nes, respeto ni miramiento podrán retirarse a los montes 

viéndose inferiores a las providencias que se tomen: más 

suspendidas éstas, volverán, segGn se susurra, a su insoleE 

te desacato, quedándose expuesta esta ciudad a la ruina de 

sus iras. 1156 

Los españoles, pues, veíanse a s! mismos como una mino 

ría privilegiada que carecía de un elemento indispensable 

para mantenerse como tal: el poder de coerci6n. 
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El memorial de la repGblica indígena es más largo y 

tambi~n más confuso. Se quejaban en primer lugar de los 

repetidos agravios que habían recibido de los justicias, 

especialmente del regidor Sagazola, de quien pedían la des 

tituci6n y destierro del lugar. Por otro lado, los empadr_g, 

namientos habían sido motivo para que se exigiera a los ofi 

ciales de rep~lica hasta 12 correos en un día y se requi 

saran caballos. El gobernador, en particular, había sufr~ 

do diversos vejámenes y afrentas, siendo en una ocasi6n des 

pojado de la vara y encarcelado oor no proporcionar .ráp.:!:_ 

damente un correo. Asimismo, recibían daño de la obligaci6n 

en que se veían de pagar alcabalas sobre las pocas cosechas 

de granos ~ue obtenían; de que el alcalde mayor les exigi~ 

ra un 9% del tributo como premio, que no podían satisfacer 

ni sufrir; y que los hacendados, trapicheros y mineros se 11~ 

vaban familias enteras a sus propiedades, de donde resultaban 

dobladas cargas a la hora de enterar los tributos.Además,se 

hallaban desposeídos de las casas reales y de todos sus tít~ 

los y mercedes por el ayuntamiento español, cuando habían p~r 

tenecido a los naturales desde sus antecesores~ Pedían, por 

Gltimo, que el intérprete de los naturales fuese amparado en 

su puesto, dado que no tenían quien les explicara lo que se 

trataba en el tribunal del alcalde mayor o en los procedimie~ 

tos para la cuenta de tributarios que llevaba el agente del 

Real Fisco. 57 

El escrito de los mulatos fue, probablemente, lo que más 
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dio lugar al obispo a hablar de "impertinencias~·. Está 

firmado por los "plebeyos de Pátzcuaro" y comenzaba di 

ciendo 

••• que por cuanto la vez pasada que fuimos llamados 

en nombre de su majestad (que Dios nos. lo guarde) 

y habiendo ido con nuestras plenas-.'voluntades a su 

real servicio, se nos siguieron tantas vejaciones, 

extorsiones, desprecios, ultrajes y daños muy creci 

dos en detrimento de vidas, honras, casas, féUllilias 

y haberes,de tal suerte que hasta hoy no podemos re 

sarcirlos, viendo las iniquidades, injusticias y de~ 

6rdenes con que se portaron y latrocinios y necesid~ 

des que experimentamos¡ temerosos ahora de que se nos 

volviesen a ofrecer los mismos riesgos, atrasos y me 

noscabos que los anteriores y aun mayores que los 

acaecidos, no admitimos el intento de militar a regl~ 

mento con que la so capa de que a s6lo españoles solí 

citan, para despu~s violentarnos con los mismos .. rigo 

res y aun mayores que los anteriores, por lo aue no 

dimos este lugar y más cuando no lo podemos soportar 

ya, ni nuestra patria lo permite. 

Continuaba diciendo que, viendo la benigna y piadosa 

intercesi6n de su ilustrísima "siendo como somos fieles 

vasal~os de su majestad; obedeciendo sus reales preceptos 

(en su manifestaci6n) y no las gab~licas imposiciones, e~ 

tamos prontos a que en esta ciudad haya natalicios [i.e. 

naturales del reino] militares, no foráneos, por las graves 

inconsecuencias que de admitirlos resultan y de semejantes 

sujetos se experimentan ••• " · becían, pues, que: estaban 

dispuestos a tolerar la formaci6n de milicias siempre y 

cuando se respetara. un conjunto de medidas que llamaban 



"capitulaciones". 

Estas capitulaciones incluían la demanda de que los 

soldados que entrasen a la ciudad deberían conducirse se 

g~n lo mandado por el virrey y el obispo, dándose a los 

plebeyos un testimonio certificado de esta disposici6n. 

En segundo lugar, requerían se respetasen las reales cédu 

las que ordenaban hubiese criollos como miembros del ayug 

tamiento, alcaldes y demás cargos, pues de su incumplimieg 

- to resultaba que los plebeyos sufrían vituperios y daños 
. . 

por no tener quien por ellos abogara. En particular, se 

quejaban de los procedimientos vejatorios que les inferían 

Ignacio de Sagazola y su hermano -quien era alcalde ordin~ 

rio de segundo voto. Demandaban asimismo que los penins~ 

lares que obtuviesen cargos municipales fuesen de los "natu 

ralizados" , esto es, de los que tenían largo tiempo de r.!: 

sidir en la provincia. 

Finalmente, rogaban al obispo que intercediera ante el 

virrey para conseguir el perd6n de sus yerros. 58 

Estaba el obispo aprontándose para regresar desde Pátz 

cuaro a Valladolid cuando el día 6 de diciembre lleg6: . a 

su alojamiento el teniente de alcalde mayor de Uruapan,Juan 

llontes, que con algunos vecinos acompañaba a un humillado 

y golpeado teniente Pita. 

Pita había .arribado a Uruapan en los primeros días de 

dici6nbre, luego de que el teniente Montes hiciera la acos 

tumbrada convocatoria de los empadronados. El día 5 por la 
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noche un grupo de 50 hombres armados, en· su mayoría mula 

tos, violent6 las puertas de las casas reales y sin darle 

~iquiera tiempo de vestirse lo golpearon malamente y sac! 

ron a la calle. Al son del repique de las campanas del hos· 

pital, el militar fue montado en un burro y paseado en. r~ 

pas menores entre insultos y burlas. Según una versi6n, 

los tumultuarios se proponían ejecutarlo y s6lo se salv6 

por intercesi6n de uno de los cabecillas. As! pues, fue lle 

vado hasta las afueras de la poblaci6n y abandonado allí. 

Hecho esto, los amotinados regresaron a las casas reales, 

dispersándose poco después al ser exhortados por los rel~ 

giosos franciscanos. El notario Juan Domingo Martínez de 

la Silla, el teniente Montes y otros vecinos llevaron a Pi 

ta a casa del primero, proporcionándole medicamentos y con 

suelo. 

El suceso había durado cerca de media hora. 59 

Sánchez de Tagle, pese al disgusto que le traía un in 

cidente que pon!a:. en entredicho sus buenos oficios y prom~ 

sas hechas al virrey, se aprest6 a reiterar su mediaci6n. 

Para ello diput6 a dos eclesiásticos, el bachiller José del 

Río y el bachiller y juez eclesiástico de Uruapan, Francisco 

;,iera, quienes llevarían una carta pastoral y se ocuparían 

-'le "pacificar, amonestar y enmendar". 

En su carta pastoral el obispo se declaraba convencido 

.le "que ni el común noble vecindario de españoles ni el de na 

~urales sean los sublevados, inobedientes y tumultuarios, sino 
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acaso alguna patrulla de zánganos forajidos que ti~ 

nen aversi6n a toda ocupaci6n y honesto ejercicio ••• " 

Agregaba que si su conjetura era acertada, ser!a oport~ 

no que as! los indios como los españoles hiciesen ver 

que los viciosos ánimos de algunos no eran bastantes p~ 

ra incriminar a los gremios en comGn,enviando representa~ 

tes para desagraviar y lograr el pronto retorno del mili 

tar. Lo contrario, dec!a, ser!a motivo para que los re~ 

les ministros usaran del rigor de la justicia para sujetar 

a los delincuentes. Si los estamentos daban satisfacci6n 

cumplida de su fidelidad, él interpondría sus sGplicas 

y ruegos para que el virrey perdonase sus faltas. 60 

Los comisionados arribaron a Capácuaro el d!a 15, de 

teniéndose all! porque la plebe de Uruapan, en su "rGsti 

ca fantasía" suponía que su venida se reducía a prendeE 

los con un centenar de hombres armados. Liera, adelantá~ 

dose, logr6 desvanecer estos rumores y as! ambos pudieron 

entrar al pueblo el 17 por la mañana. 

En este d!a llegaron a su alojamiento los naturales 

en g~an ntimero, encabezados por los franciscanos¡ por la 

tarde concurrieron a una reuni6n en que participaron los 

ocho o diez españoles del lugar y el resto de la plebe. 

En ambas ocasiones se ley6 la carta pastoral, arnonestan~o 

a los concurrentes, explicando el sentido de la formaci6n 

de milicias y la necesidad de obedecer las reales 6rdenes. 

Los naturales y españoles proclamaron su inocencia y los 
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mulatos clamaron por el perd6n, prometiendo cada uno de 

los estamentos representar lo que hallaran conveniente: 

para su descargo. 

Lograda aparentemente su misi6n, los comisionados se 

retiraron a Pátzeuaro a esperar los memoriales. Los esp~ 

ñoles e ind!genas remitieron los suyos a fines de diciem 

bre¡ 'no as! los mulatos, que se tardaron hasta el 18 de 

enero. Esta demora obedec!a, segtin Liera y del Río, al 

temor de manifestar sus errores y culpas. Los dos ecle 

siásticos cerraron su participaci6n entregando los tres 

escritos al obispo y presentándole un informe verba1. 61 

Los "memoriales" de Uruapan son distintos a los de 

Pátzcuaro en cuanto a que no son una relaci6n de quejas 

y peticiones, sino que tinicamente contienen declaraciones 

de inocencia o solicitudes de perd6n. Los naturales decla 

raban que el tumulto había sido realizado por unos "zar~ 

gates forasteros", sin participaci6n alguna de los vecinos. 

Su gobernador, incluso, hab!a acudido a enterarse del moti 

vo de que se echaran las campanas al vuelo, pero los am~ 

tinados lo alejaron con amenazas. Los españoles concord~ 

ban en que el comtin de los indios era inocente y achacaba 

la conmoci6n a"gente ordinaria y de toda broza", en su m~ 

yor parte forasteros. Hac!an m~rito, además, del tardío 

auxilio prestado a Pita para demostrar su "pureza y ning~ 
62 

na intervenci6n en tan lastimosa tragedia". 

El escrito de los mulatos es -al igual que en Pátzcua 
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ro- el de mayor interés. En él pedían que el obispo, 

mirándolos con piedad, interpusiera sus respeto para 

que fuesen perdonados del "yerro y absurdo" cometido 

con Pita 

••• el que s6lo fue provenido de nuestra suma ign2 

rancia, pues aunque el señor teniente de este pu~ 

blo nos hizo saber a lo que se dirigía su venida, 

sin embargo considerando que en la ocasi6n pasada 

se nos prometi6 lo mismo y lo experimentamos muy 

distinto~ impresionados de los trabajos que en aquel 

entonces experimentamos, nos estimul6 aunque sin ni~ 

guna reflexi6n,a ejecutar semejante iniquidad, llev~ 

dos de algunos malos influjos que entre nosotros pro 

pios hubo, pues lo menos que se decía era el que nos 

ven!an a sacar con tropelía ••• 

Agregaban que estaban prontos a obedecer las reales 

6rdenes, protestando enmendarse y sacrificarse por el real 

servicio, solicitando asimismo el perd6n para sus delitos. 63 

El obispo, contando con el-informe de sus comisionados 

y los memoriales, escribi6 al virrey el 13 de enero para 

informarle de los sucesos~. 

La justicia,por su lado, comenzaba a avanzar en sus ave 

riguaciones y a practicar detenciones. En enero .el teniente 

de Uruapan había apresado a un negro esclavo llamado Manuel 

(propiedad de un destacado vecino español, Agustín de Sol6E 

zano) que fue remitido a Valladolid. Además, tenía en la 

cárcel pG.blica a Guadalupe Huerta, José María Avendaño e 

Isidro Carnacho, en espera de ocasión para enviarlos con el 

mismo destino. Asimismo se hacían activas diligencias para 



-193-

lograr la detenci6n de Manuel Cano, José Galván y Ant~ 

nio Zabala (ya mencionado como cabecilla del incidente 

de Chucándiro). Sin embargo, Huerta, Avendaño y Cam~ 

cho lograron romper la pared de adobes de la cárcel, 

aprovechando la negligencia real o fingida del gobern~ 

dor indígena que debía custodiarlos y se refugiaron en 

el convento de San Francisco. 64 

El año de 1767 se inici6 con un hecho que tendría 

grandes repercusiones, al ser electo Pedro de Seria V! 

llaroel como gobernador indígena de Pátzcuaro. El nu~ 

vo gobernador vino a proporcionar liderazgo y organiz! 

ci6n regional a un movimiento que hasta entonces había 

sido errático y local. En su nueva etapa, las moviliz! 

cienes de la plebe michoacana dejaron de ser la simple. 

resistencia en contra de la formaci6n de milicias para 

adoptar actitudes y objetivos más amplios y radicales. 

Seria Villaroel utiliz6 hábilmente el tradicional 

prestigio que gozaba su cargo para, como inform6 Gálvez 

"formarse un gran partido en todos los pueblos de su pr~ 

vincia y fuera de ella". 65 Esto puede apreciarse en las 

6rdenes circulares que envi6 para que todas las comunid! 

des indígenas colaboraran en la reconstrucci6n de la ru! 

nosa capilla de San Pedro, ubicada en una isla de la lag~ 

na "como que son las armas y título fundado de esta pr~ 

vincia de Michoacán que el rey nuestro señor dio a esta 

ciudad y moradores naturales recién conquistados: y en 
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tiempo de la gentilidad por los reyes gentiles siempre 

fue reconocido vasallaje a esta capital". La orden de 

bía ser obedecida bajo pena de tres meses de cárcel y 50 

azotes a los alcaldes y regidores de los pueblos remi 

sos. 66 

La capilla en cuesti6n era el símbolo religioso del 

señorío de Pátzcuaro sobre la provincia y aparece menci2 

nada en este sentido en documentos del siglo xvrr. 67 

Pese a esto, el mandamiento constituía una novedad,pue~ 

to que tendfa a restablecer la jurisdicci6n y potestad de 

su gobernador -algo que, desde la muerte del ~ltimo de~ 

cendiente del cazonci había caído en desuso. Algunos pue 

blos se resistieron e incluso apelaron a las autoridades 

españolas, como fue el caso de Tzintzuntzan y sus sujetos. 

Otros ejemplos de resistencia fueron Pu~ench~cuaro, Zi 

róndaro y Santa Clara¡ pero aquí parecen haber actuado 

los esfuerzos de los curas párrocos y tenientes de alcalde, 

porque posteriormente estas comunidades fueron implicadas 

en el movimiento general de la provincia o en manifestaciQ 

nes de obediencia a las circulares que llegaban de Pátzcua 

68 ro. 

Con todo, es evidente que Soria Villaroel tuvo ~xito · 

en sus pretensiones de establecer su liderazgo. Sus órde 

nes eran obedecidas en Ajuno, Purench~cuaro, Erongarícu~ 

ro, Pichátaro, Hu±ramángaro, Tumbio, Zirahuén,Santa Clara, 

Molino (Opopeo), Zacapu, Angamacutiro, Uruapan, Cocupao, T~ 
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cámbaro, Numarán, Santa Fe del R!o, Zipiajo, Tarej~ 

ro, Coeneo, Cornanja, Tir!ndaro, Cuanajo, Naranja, Hu~ 

niqueo, Terernendo, Capula, San Nicolás Obispo, Tirip~ 

tío, Tingarnbato, Ziracuaretiro, zurumucapio, Taretan, 

San Gregorio,Jucutacato, Xicalan, Angahuan, Parang~ 

ricutiro, San Marcos Apo, Zirosto, Paricut!n, 

Zacan, Corupo, San Felipe de los Herreros, Pornacuaran, 

Conguripo, Tzentzenguaro, Huecorio, Chapitiro, San Pedro 

y San Bartolorné Pareo, Arocut!n, Zir6ndaro, Jarácuaro, 

Tupátaro y Poácuaro. Es probable que éstos fuesen sol~ 

mente algunos de los 113 pueblos que, segtin Gálvez, le 

apoyaban y enviaban a sus naturales en cuadrillas a "ha 

cerle la guardia 11
,

69 

El Gnico pueblo que claramente manifest6 su antagoni~ 

rno activo contra Seria Villaroel fue el de Parangaricutiro, 

donde el gobernador indígena no s6lo desobedeci6 sus mand~ 

tos sino que se puso de parte del alcalde mayor y presi~ 

n6 en el mismo sentido a. los habitantes de San Marcos Apo. 70 

La influencia de Seria Villaroel se extendi6 incluso 

entre las castas del bajo pueblo,que tan importante papel 

jugaron en los acontecimientos. 71 

Ahora bien, ¿quién era este líder carismático y ,hábil, 

a quien Gálvez llam6 "indio astuto y osado", de "incompar,e 

ble altivez", nombrado también por los naturales de Angarnac.!! 

tiro corno "nuestro padre"? Desde muchos ángulos, es un pe_;: 

sonaje enigmático. 
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El vi.si tador, en su informe al virrey, declar6 que 

Soria era de humilde condici6n y que era llamado Armola 

por ser su oficio el de herrero. 72 Sin embargo, ning~ 

no de los muchos enemigos del gobernador hizo esta 

afirmaci6n antes de Gálvez, cuando el hecho debía ser 

p11blico, notorio y . más que lla1ilativo. Pienso que se 

trata de una de.tantas fabulaciones del malagueño, que 

en general estaba siempre muy pronto a admitir como cier 

to cualquier rumor o comentario favorable a sus intereses. 

El apellido en sí mismo es un problema de inter~s. 

Sabemos. que en el año de 1773 el marqu~s de Villahermosa 

de Alfaro (que pertenecía a una rama colateral del rnayoraz 

go Sáenz de Sicilia y Soria) se llamaba Jos~ Inocencio de 

Soria. Este.noble poseía en Pátzcuaro la casa conocida ac 

tualmente como "de los escudos" en la plaza principal.La 

familia tenía una rama secundaria en Pátzcuaro, con ilu~ 

tres representantes. El primero del que tengo noticia 

cierta es Ger6nimo de Soria, el vecino que organiz6 el res 

tablecimiento del ayuntamiento español de la ciudad y obt~ 

vo en esa ocasi6n el cargo de regidor depositario general. 

Su hijo, el doctor en medicina Francisco de Soria Villaroel, 

hered6 el oficio y lo ejerci6 hasta que muri6 en el año de 

1715. Estrechamente relacionado con esta familia se hall~ 

ba nuestro ya conocido Jos~ Joaquín Beltrán Villaseñor, 

que aparece como padrino de velaci6n de una de las hijas de 

don Francisco para su ingreso al convento de catarinas de 



Pátzcuaro. 73 

Desde luego, el sentido coman nos dice que difícil 

mente un miembro de esta familia podía ser gobernador 

de los indígenas; incluso la idea de un. bastardo mest! 

zo .parece más bien descabellada. La explicaci6n podría 

hallarse en el hecho -señalado por L6pez Sarrelangue74-

de que en ocasiones los esclavos o sirvientes de fami. 

lias españolas adoptaban el apellido de sus patronos; 

pero esta es s6lo una suposici6n. 

Por otro lado, Soria Villaroel mantenía habitualmen 

te correspondencia con personajes de importancia como el 

mencionado Beltrán Villaseñor y el obispo Sánchez de Tagle. 

Este a1timo le trataba en sus cartas de "hijo mío" y le 

aconsejaba "como un padre". 

Dejemos planteado este problema -que parece, a pesar 

de su interás, difícil de esclarecer- y regresemos a la 

situaci6n imperante en Pátzcuaro. 

Luego de la partida del obispo, los vecinos españoles 

alimentaron la esperanza de que las conmociones habían con 

cluido. La vida cotidiana parecía seguir su curso normal, 

los alcaldes ordinarios volvieron a hacer sus rondas y las 

actividades productivas se desarrollaban normalmente. Inclu 

so se celebr6 una misa solemne de acci6n de gracias a Nue~ 

tra Señora de la Salud, con presencia del clero regular, 

el ayuntamiento español y el cabildo de naturales. 

No obstante, un incidente menor -la llegada de un juez 
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despachado por el estanquero de Valladolid para investi 

gar un contrabando de tabaco- estuvo a punto de provocar 

un nuevo mot!n y demostr6 que la tensi6n no había cedido. 75 

En este agitado contexto, Soria inici6 una campaña CO,!! 

tra Ignacio de Sagazola,quien era la cabeza má destacada 

del grupo español y el más celoso defensor del orden. La 

poblaci6n, además, recordaba acremente que había sido quien 

guiara a los milicianos de Pátzcuaro que en 1762 realizaron 

su infortunada y forzada marcha hacia Veracruz. 

Aunque Sagazola había renunciado al cargo de deposit~ 

rio general, segura siendo el regidor más antiguo. Como 

tal, frecuentemente tenía en sus manos la vara qe justicia 

cuando el alcalde ordinario se ausentaba o estaba imposibi 

litado por alguna razón. Y a pesar de que hab!a prometido 

al obispo no intervenir en asuntos legales contra la pl~ 

be y naturales, su carácter arrebatado y autoritario le 

llevaba continuamente a nuevos conflictos. 

En una carta al obispo, Seria informó que Sagazola · 

había obtenido un despacho de Real Audiencia para que ni 

el gobernador pasado ni sus descendientes pudieran obtener 

cargos de repGblica. Por este y otros atropellos, decía 

"han querido los naturales por varias veces echar con vio 

lencia al citado capitán fuera de esta ciudad, para verse 

libres de lo que tanto ha hecho a toda esta provincia ••• 

puede creernos vuestra señor!a ilustrísima que hemos traba 

jade much!simo en contenerlos ••• 1176 
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Sánchez confi6 el asunto a Beltrán Villaseñor, ene~ 

mendándole que practicara los medios más suaves para 

que se aquietaran los naturales. Sagazola reiter6 al 

obispo su voluntad de no causar disturbios, aunque mani 

festando que la enemistad de los indígenas procedía de 

su demasiado celo por el bien pGblico y lo mucho que pr~ 

curaba refrenar y corregir los excesos de la plebe. 77 

La conducta de Sagazola acab6 por resultar inc6moda 

inclusoalos propios españoles. Los regidores parecen h~ 

ber decidido sacrificar a su colega para lograr la tranqui 

lidad pGblica. Así, el alcalde ordinario y presidente en 

turno del cabildo,Juan de Elorrieta, comunic6 al virrey que 

desde su elecci6n había procurado indagar los motivos del 

pasado levantamiento. Y que aunque en aquel momento se coE 

sider6 que todo se había debido a una mala inteligencia de 

las 6rdenes sobre formaci6n de milicias " ••• a la verdad que 

con aquel indebido rompimiento parece que los tumultuarios 

pretendieron brotar el encono que generalmente tenían coE 

cebido contra la despotiquez con que se veían incesantemen 

te ultrajados de la mala conducta de don Ignacio de Sagaz~ 

la ••• " Refería Elorrieta los incidentes contra Sagazola y 

las quejas que contra él tuvieron los indios, agregando que 

a pesar de haber renunciado a la depositaría y procuraduría 

general "busca por todos caminos pretexto para intimidar a 

todo el vecindario alto y bajo, sin reservar al clero ni al 

sexo mujeril, infamando los créditos y solicitando la ruina 
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de personas e intereses ••• "78 

Corno resultado de estas quejas e informes, el virrey 

orden6 al acusado que se presentara en México a justifi 

car su conducta¡ y poco después dictarnin6 que debía 

abandonar P4tzcuaro y trasladarse a residir en Vallado 

lid en un término de dos meses, port4ndose mientras tan 

to con quietud y urbanidad. 79 

Soria Villaroel , pues, había obtenido una importa~ 

te victoria sin necesidad de utilizar todas sus cartas¡ 

su prestigio personal y el vigor de su movimiento debieron 

crecer proporcionalmente. 

Los sucesos de P4tzcuaro parecen haber causado una ho~ 

da impresi6n en la provincia y reacciones que, bajo su as 

pecto agresivo, denotaban una especie de p4nico entre los 

funcionarios. Po:r ejemplo, cuando el corregidor de Charo 

lleg6 a tornar posesi6n de su cargo a principios de 1767, se 

hizo acompañar por 64 hombres armados. Los indígenas, aco~ 

sejados de su cura p4rroco, se presentaron a besarle la m~ 

no¡ y a pesar de esta manifestaci6n de surnisi6n, el corregi 

dor les provoc6 a alzarse con comentarios provocativos. Po~ 

teriormente hostig6 a la co~unidad con el cobro de excesi 

vos tributos, castigos inmoderados e inmotivados de azotes 

y la exigencia de asistencia diaria de una molendera, de un 

regidor para aue le llevara agua y la entrega de cerdos, to 

80 do ello sin pagarlo. 

Los naturales de este lugar, pese a todo, no tuvieron 

ninguna intervenci6n en las conmociones. La razón fue quiz&s. 
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el diferente origen ~tnico -era un asentamiento matlai 

zinca- y la menos arraigada aceptaci6n del liderazgo de 

los gobernadores patzcuarenses. 

El proceso de ascenso y acrecentamiento del peso 

político de Seria Villaroel tropez6 inevitablemente con 

los intereses y la autoridad del alcalde mayor. El con 

flicto tom6 la forma de una disputa sobre la entrega y 

cuantía del tributo. Velez (que casi no podía beneficiaE 

se con los repartimientos que eran la fuente usual de i~ 

gresos de sus colegas) recaudaba para sí una sobretasa 

del 9%, para sus gastos. Soria, por su lado, como gobe! 

nador indígena tenía facultades legales para recibir los 

tributos y de hecho se suponía que debía vigilar por su 

justa y puntual entrega. Este punto cobr6 ahora gran im 

portancia, porque Soria se opuso a las intenciones de al 

calde mayor de recibir una sobretasa. Además, como parte 

de sus pretensiones de establecer su propia autoridad so 

bre todos los pueblos indígenas de Michoacán, envi6 un man 

damiento para que todos los tributos (no solamente los de 

los sujetos directos de Pátzcuaro) le fueran entregados a 

~l en esta ciudad y no en Valladolid, como anteriormente 

se acosturnbraba. 81 Su actitud no era en sí misma ilegal, 

sino una consecuencia de las frecuentes indef iniciones y 

lagunas de la legislaci6n hacendaria. Con todo, su signi 

ficado era más profundo:implicaba que el gobernador de Pát~ 

cuaro desconocía la autoridad del alcalde mayor y, además, 
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que ahora contaría con la posibilidad de manejar grandes 

sumas ••• en un tiempo en que los fraudes a la Real Hacie~ 

da eran tan frecuentes como difíciles de comprobar. 

La disputa lleg6 a su punto culminante cuando el 28 

de mayo el teniente de alcalde de Pátzcuaro encarcel6 a 

Seria por su desobediencia al alcalde mayor en cuestiones 

tributarias. La fuerza social que respaldaba al gobern~ 

dor fue entonces evidente, pues los indios, mulatos y d~ 

mSs plebeyos asaltaron la real cárcel y llevaron a Seria 

. en triunfo hasta su casa. Asimismo, varios vecinos españ~ 

82 
les fueron ultrajados y amenazados. 

El suceso sirvi6 para que nuevamente se instaurara 

en Pátzquaro una situaci6n en que las autoridades eran 

incapaces de ejercer efectivamente su poder, manteniéndose 

indios y plebeyos en "inquietud y revoluci6n". La agit~ 

ci6n era grande, pues corrían rumores de que en Valladolid 

se preparaba una expedici6n con soldados enviados por el 

virrey para castigar a los patzcuarenses (se trataba,en 

realidad, del pelot6n destinado a ejecutar la expulsi6n 

de los jesuitas). El obispo, siguiendo su conocida pol!ti 

ca conciliadora, procur6 suspender la hipotética expedi 

ci6n y, una vez más, envi6 a Pátzcuaro al imprescindible 

licenciado Beltrán Villaseñor. Simultáneamente, gestion~ 

ba que se enviara un juez a esa ciudad para decidir respe~ 

to del pleito entre el teniente de alcalde y el gobernador. 
83 

Soria Villaroel, por su parte, se declar6 . inocente de 
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toda participaci6n en el tumulto e informó al obispo que 

no eran bastantes sus consejos para calmar los ánimos. 

Estos acontecimientos coincidieron con un levantamien 

to ocurrido en Apatzingán el día 9 de junio.En esta pobl~ 

ci6n de tierra caliente, habitada mayoritariamente por m~ 

latos libres con algunos escasos indios, era alcalde m~ 

yor Francisco Antonio de Ariztirnuño y Gorozpe. Este funci2 

nario realiz6 un procedimiento rutinario en contra de alg~ 

nos sujetos, que provoc6 en la noche del 9 de junio un gr~ 

ve motín. La muchedumbre saque6 las sumas depositadas en 

las casas reales y trat6 de apresar a Ariztimuño para daE 

le fin. Sin embargo el alcalde mayor logr6 escapar y, con 

el auxilio de la comunidad de pardos libres de Pinzándaro, 

pudo restablecer el orden. 

El movimiento fue dirigido por el mulato Juan Antonio 

de Castro "quien constituido en capitán y jefe de los su 

blevados, camin6 conmoviendo a los pueblos y atrayendo a 

su partido a muchos a quienes confiaba con las noticias 

que esparcía y sostenía de haberse rebelado las demás pr2 

vincias". Ariztimuño logró aprehender a Castro y lo ejec~ 

tó sin más trámites -a pesar de que las sentencias capit~ 

les estaban reservadas a la Real Audiencia. Más tarde 

Croix aprobó este irregular procedimiento, pasando por en 

cima de los oidores. 84 

En estos momentos vino a incidir en los sucesos de la 

provincia un acontecimiento que incidentalmente tendría 



gran importancia:la expulsi6n de los jesuitas. 

La conmoci6n causada en Michoacán por esta medida 

fue menor a la de otras provincias. Los jesuitas s6lo 

tenían una influencia secundaria -contaban anicamente 

con dos colegios, uno en Pátzcuaro y otro en Valladolid

que no podía compararse con la de agustinos y francisca 

nos. 

El comisionado para Valladolid, Fernando José Mangi 

no, ejecut6 la real pragmática el día fijado sin perca~ 

ce alguno. Sin embargo, el comisionado para Pátzcuaro,T! 

burcio Sedano, no consider6 prudente pasar a esa ciudad 

por el temor de que el intento culminara en un enfrent~ 

miento con la soliviantada plebe. 

Gálvez, conociendo esta situaci6n, escribi6 el 30 de 

junio a Soria Villaroel una carta en que mezclaba hábil 

mente promesas y amenazas. Le decía que las inquietudes 

de los naturales por él gobernados tenían gravemente ofe~ 

dido al virrey, pues si tenían la justicia de su parte d~ 

bían de haberla representado a su excelencia, sin mover 

alborotos que los hacían cada día más culpables. Por lo 

tanto, si no querían ser castigados, debían dejar la ciu 

dad y la.comarca en paz para que entrara un juez que ave 

riguara los hechos y desagraviara a los naturales injust~ 

mente maltratados. El visitador se ofrecía a proteger su 

causa si fuese justa y se comportaban con surnisi6n y hurnil 

dad. 
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Meses más tarde, Gálvez se ufanaría de haber engañ~ 

do a Soria. 85 

El movimiento popular de Michoacán había llegado en 

julio de 1766 a un punto crítico. Sus primeras moviliz~ 

cienes habían tenido por primer adversario al alcalde 

mayor y como víctimas a unos amedrentados e impotentes 

funcionarios y vecinos españoles. Ahora, en cambio, la 

intervenci6n del visitador colocaba a Seria Villaroel en 

la posici6n de someterse en espera de un perd6n o lanzaE 

se abiertamente a una resistencia armada. La inminente 

entrada de las tropas que debía ejecutar la expulsi6n de 

los jesuitas urgía una definici6n que debi6 vacilar largo 

tiempo antes de tomar. En su final opci6n parece haber 

influido el rector del colegio jesuita, P.José Meléndez, 

quien le exhortaba a desistir de su actitud insumisa y co 

laborar con las autoridades. 86 

El 3 de julio Sedano se decidi6 a enviar por delante 

a un piquete de dragones al mando del teniente Miguel M~ 

tute. La tropa entr6 a Pátzcuaro ese mismo día y se di 

rigi6, en busca de alojamiento, hacia la plaza mayor. Allí 

encontr6 congregada una gran multitud, que colmaba incluso 

las calles aledañas •. Seria se adelant6 seguido de otros 

naturales -probablemente los miembros de su cabildo- e in 

terrog6 a Matute sobre si iba de paz o de guerra y si lle 

vaba alguna orden contra el pueblo. El militar le respo~ 

di6 que no, que iba a otro asunto muy distinto que nada te 
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nía que ver con los indígenas. 

Lo que sigui6 fue en extremo significativo. Soria se 

dio por satisfecho con estas seguridades y permiti6 p~ 

sar a la tropa, aunque con la advertencia de que no de 

bían tocar el clarín. La multitud, al ver que los sold~ 

dos avanzaban, comenz6 a apedrearlos y a:i:rojarles flechas. 

Matute, ligeramente herido, orden6 abrir fuego, hiriend0 

a varios. Al instante la muchedumbre se reagrup6 en dos 

pelotones, aprontándose para acometer a los soldados; pero 

Soria les conmin6 a aquietarse y desalojar la plaza mayor. 

El resto del día y la noche fueron pacíficos. 

El día siguiente entr6 Sedano en Pátzcuaro e inmedia 

tamente se dirigi6 al colegio y seminario para intimar a 

los religiosos la real pragmática, que fue obedecida sin 

alteraciones. Los indios, al ver que se llevaban a los 

jesuitas, quisieron oponerse; pero habi~ndose unido Seria 

Villaroel a los soldados, fueron violentamente repelidos, 

sufriendo varios heridos. Parte de los soldados perman~ 

ci6 en Pátzcuaro, mientras la ciudad quedaba en una ap~ 

rente quietud.87 

Soria, pues, había tomado la decisi6n de intentar es 

capar del castigo traicionando el movimiento que ~l mismo 

había dirigido y alentado, esperando el perd6n de sus pas~ 

das actividades. Su correspondencia de estas fechas con el 

obispo lo muestra temeroso y ansioso de demostrar su bue 

na conducta. 
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Su defecci6n, bien mirada, no es sorprendente. 

Aunque he de mencionar que en realidad poco sabemos so 

bre su personalidad y objetivos, los documentos que subs 

cribi6 lo presentan con una imagen más bien pobre como 

líder rebelde. Los elementos con que contamos parecen 

indicar que sus prop6sitos originales eran bastante mQ 

destos:eriqirse en un centro de poder a nivel regional 

que a pesar de rivalizar con el alcalde mayor en ninquna 

manera implicaba un desconocimiento de la autoridad del 

virrey. Su intervenci6n, sin embargo, desat6 fuerzas SQ 

ciales que. si en un principio le fueron útiles, acabaron 

generando movilizaciones de un radicalismo que iba mucho 

más allá de sus ambiciones particulares. Es plausible,ad~ 

más, que tuviese el suficiente discernimiento para perci 

bir que el tiempo de las conmociones impunes había pasado. 

Bn esta línea de conducta, Seria envi6 una circular 

por medio centenar de pueblos, encomendando a los ofici~ 

les de república que cuidaran el orden, impidiendo que s~ 

lieran cuadrillas para Pátzcuaro y vigilando la puntual 

presentaci6n de los tributos. Además, solicit6 al obispo 

y al teniente Matute que remitiesen al virrey informes fa 

vorables sobre su conducta. 88 En conjunto, sus afanes re 

sultan casi patéticos en su inutilidad; desprestigiado an 

te sus antiguos seguidores, atemorizado por las nuevas de 

los severos castigos que el visitador estaba efectuando en 

San Luis Potosí y Guanajuato, parece haber comprendido a 
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fines de julio que no podría escapar a su suerte. En 

su desesperaci6n lleg6 a la abyecci6n, como se lo re 

prochaba su herrnano:" ••• te has dejado aunar con la sol 

dadesca y le has hecho un pGblico recibimiento con 

gran complacencia de festines, fandangos y saraos, lo 

que les ha parecido muy mal así a las personas que te 

han protegido como a los de tu cabildo". 89 

Pese a todo, el movimiento no había finalizado 

con el arrepentimiento de su líder.y todavía generaría 

nuevas conmociones, a la manera de últimas convusiones 

espasm6dicas. Incluso contra la voluntad de Soria, su 

nombre continuaba siendo utilizado para llevar la agit~ 

ci6n a los pueblos. Tal es lo que parecen indicar los 

acontecimientos de Uruapan. 

El virrey había enviado a Michoacán una orden cir 

cular exhortando a los ayuntamientos españoles y autorid~ 

des a reunir tropas para auxiliar al visitador en Guana 

juato. Con este motivo, el alcalde mayor procedi6 a re~ 

nir dos compañías entre los españoles de la jurisdicci6n. 

En Uruapan los vecinos se congregaron el 14 de julio para 

marchar a Valladolid; pero cuando iban a salir 

sus rebeldes moradores los acometieron y haciéndoles 

desistir de su honrado y fiel prop6sito arrojaron 

luego violentamente de sus casas a don Juan Domingo 

Silla y otros distinguidos europeos en odio de que 

lo eran y de la fiel obediencia con que se dispusi~ 

ron a favorecer la causa pública, haciéndoles pasar 

a la valida [sic) entre las filas de los amotinados, 

que aún después los siguieron para quitarles la vida 
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en los pasos más estrechos, de que escaparon con 
bastantes peligros. 90 

El gobernador,alcaldes y regidores de naturales 

se reconocieron posteriormente culpables de los hechos, 

escribiendo al obispo para rogarle los atrajera a su re 

baño "corno ovejas descarriadas". Acusaron del delito a 

Soria, quien habría enviado varios forajidos con 6rd~ 

nes verbales de impedir la salida de los voluntarios y 

desterrar a los "ultramarinos", con pena de muerte a qui~ 

nes f~esen remisos en el cumplimiento del mandato. 91 

Los ultrajados españoles llegaron, con todo, a Gu~ 

najuato, donde prestaron servicios en el sitio de la ciudad. 

Soria, conociendo quizá las acusaciones en su contra, 

de los principales de Uruapan, escribió a su gobernador 

expresándole que 

••. ya le tengo escrito a vuestra merced que a los n~ 

turales nada nos va ni nos viene en que saquen gente 

de razón para que vayan o no vayan a Guanajuato y lo 
que nos conviene es mantener la paz y quietud de los 

pueblos, como yo lo hago en esta ciudad, para que no 

nos imputen rebeldes y traidores ••• Aunque no falten 

otros malvados que los vayan a inquietar y a meterles 
mil cosas en la cabeza, como han querido hacer conmi 

go, lo que importa es seguir los consejos de su ilus 

trísima y los padres y apartarse de los que pan ido a 
inquietar para que se vayan de este pueblo y no dar 

les crédito _aunque digan que yo los mando. 92 • 

En muchos otros pueblos la tensi6n persistía y los te 

nientes de alcalde poco podían hacer ante la actitud de 

los indígenas. Por esta raz6n muchos curas plirrocos -ya 
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fuese por su propia voluntad o por ser rogados- inteE 

vinieron para intentar aquietar a sus feligreses. 

El cura beneficiado de Zacapu, Jos~ Arrillaga y M~ · 

sones, inform6 por estas fechas al obispo que había qui 

tado a los naturales una .carta del. gobernador de P~t~ 

cuaro " ••• con la que los he amenazado que si concurrían 

a dicha ciudad la he de remitir al señor virrey para su 

castigo ••• pero ellos engreídos o engañados se burlaron y 

no pude detenerlos, temeroso de que si lo hacía con rigor 

podían atumultuarse, como otras veces lo han hecho ••• 
1193 

El teniente de alcalde de Angamacutiro pidi6 auxilio 

al cura p~rroco Domingo Marín de Villaseñor, quien tenía 

gran influencia y control sobre los indígenas. En Panig 

dícuaro -uno de los pueblos sujetos a la cabecera- con 

sigui6 el eclesiástico un completo éxito, impidiendo que 

salieran masivamente hacia P~tzcuaro en defensa del gQ 

bernador y encarcelando en las casas curales al principal 

cabecilla. En Angamacutiro, sin embargo, corri6 con menos 

fortuna. En efecto, el alcalde de naturales del lugar 

había enviado mandamientos de orden de Seria para que los 

tributos fuesen entregados en Pátzcuaro; además, los nat~ 

rales hacían juntas secretas para apoyar el movimiento. 

El 10 de agosto Villaseñor reuni6 -en presencia del tenieQ 

te- a la comunidad de Angamacutiro y las de tres pueblos 

sujetos, para ordenarles que salieran 300"indios soldados" 

para auxiliar al alcalde mayor y amenaz6 al regidor y a 
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otros .tres indígenas con enviarlos a Valladolid para_ 

su castigo. 

A este tiempo -informó posteriormente al obispo-

solt6 la voz un mozuelo indio de este pueblo, de 

natural inquieto y caviloso, teniendo por tal, pr~ 

sente dicho teniente y demás pueblos, diciendo "Nos 

perderemos todos en defensa del gobernador de Pát~ 

cuaro, que es· :nuestro padre y defensor". Con esto 

tomaron ocasi6n los demás mozos de este pueblo de 

alglln movimiento, faltando al respeto del teniente 

y mio de palabras, no cosa mayor ••• procediendo con 

tanto desahogo que trajeron consigo los de este pu~ 

blo un correo que acababa de llegar del gobernador de 

Pátzcuaro al indio alcalde de aquí, con cartas ••• te 

niéndose por cierto la coligación de éstos con aquel 

gobernador, e inquietos, yendo y viniendo correos de 

una a otra parte¡ y en la actualidad se hallan en Pátz 

cuaro el alcalde de este pueblo y otros indios de su 
-r 94 campan a. 

Estas intervenciones de los curas párrocos formaban PªE 

te usual de su labor de mantener el orden, utilizando si 

era preciso medidas coercitivas. En este caso, sin embargo, 

el obispo contradijo a sus subordinados y llegó a prohibiE 

les realizar cualquier acto en favor del alcalde mayor y 

en perjuicio u oposici6n a Soria Villaroel. En una ocasión, 

al menos, una queja suya en contra del cura párroco de Ang~ 

macutiro motivó que sánchez de Tagle censurara a este ecle 

siástico y reproches similares recibió su colega de Ucareo~ 5 

Croix, mientras tanto, no se decidía a declarar a Seria 

Villaroel reo de rebelión y mantenía una actitud de diálogo. 
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As!, el 22,de agosto le escribi6 manifestándole que 

••• debéis contribuir al sosiego y quietud de estos 

pueblos, haciendo conocer a los naturales que gobeE 

.náis la grande obligaci6n en que están de obedecer 

con el mayor respeto las 6rdenes del rey y el gravf 

simo atentado que es levantar motines o dar alg~n 

motivo a ellos ••• que merecerán mi gratitud los que 

hayan manifestado su fidelidad y que los revoltosos 

e inquietos serán tratados con todo el rigor a que 

sean acreedores por su mala conducta, previniénd~ 

les con las mayores veras que en lo sucesivo no in 

tenten tornarse por sr la justicia, bien ciertos de 
96 que yo se las haré corno corresponda ••• 

Entre fines de agosto y principios de septiembre la 

situaci6n en la provincia perrnaneci6 tensa, pero sin que 

se registraran nuevos incidentes. El movimiento popular 

se hallaba en franca disoluci6n, pero aun as! las autori 

dades eran incapaces de retornar el control de la vida polf 

tica o emprender acciones represivas. Esta especie de 

intennedio finaliz6 tan s6lo cuando Gálvez tom6 cartas 

en el asunto y procedi6 a adoptar medidas más decididas 

y en~rgicas para restablecer el orden. 
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3. Los movimientos populares en otras regiones de la 

Nueva España 

3.1. Real del Monte 

La minería novohispana se vio siempre aquejada por la fal 

ta de financiamiento y la escasez de trabajadores. La so 

lucil5n más socorrida fue la creaci6n del "partido", un p~ 

culiar sistema de relaciones obreropatronales gue mezclaba 

los principios de la labor asalariada con la asociaci6n. 

En Real del Monte -el más pr6spero yacimiento novohi~ 

pano- los mineros recibían un jornal de unos cuatro reales 

diarios; pero además todo mineral extraído por encima de 

cierto mínimo, llamado tequio o tarea, se dividía entre el 

propietario y el jornalero. Así, un trabajador podía reunir 

fácilmente unos tres o cuatro pesos diarios. 

El sistema funcion6 con bastante eficacia hasta mediados 

del siglo XVIII; pero su éxito descansaba en la permanencia 

de los factores que le habían dado origen -insuficiencia de 

capitales y jornaleros- y en una buena dosis de mutua co~ 

fianza. Los propietarios tendían a reducir el partido y los 

operarios frecuentemente trataban de sacar la más rica parte 

del mineral fuera del tequio. Otros punt?s de conflicto t~ 

nían que ver con lo que podemos llamar condiciones generales 

de trabajo: el aprovisionamiento por el patrón de velas y 

herramientas, la facultad de los operarios de las minas 

a intervenir en el nombramiento del personal de superv~ 
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si6n~ las facultades disciplinarias de los mayordomos o 

capataces y la práctica -autorizada por la Corona- de 

aprehender personas para llevarlas a trabajar en las mi 

nas mediante "recogedores" contratados para este fin. 

Sin embargo, en condiciones normales la relaci6n en 

tre ambos factores de la producci6n se mantenía en un 

equilibrio que, aunque inestable, favorecía a unos y 

otros. Los jornaleros tenían una clara conciencia de su 

situaci6n relativamente privilegiada y es de observarse 

que aun en los tumultos generalmente se evitaba dañar las 

instalaciones en forma irreparable. Las funestas cense 

cuencias de la ruptura de este equilibrio pueden aprecia~ 

se en toda su dimensi6n en los acontecimientos de Real del 

Monte en 1766 y 1767. 

El más importante propietario de este yacimiento era 

Pedro Romero de Terreros, quien gracias a una combinaci6n 

de buena fortuna, audacia y talento había logrado desaguar 

la veta Vizcaína y sus nueve minas, anteriormente abandona 

das, construyendo con ellas y ocho haciendas de beneficio 

la mayor empresa minera en toda la historia de la colonia. 

Las leyendas sobre su riqueza y desprendimiento personal en 

favor del rey -que le valieron el título de conde de Regla

son numerosas. 

Paradójicamente , la prosperidad de Terreros fue la 

causa.de la decadencia de Real del Monte. Para este pote_!! 

tado, el partido era completarnent.e innecesario -puesto que 



-216-

contaba con capitales suficientes para sostener sus op~ 

raciones- e indeseable, dado que limitaba sus beneficios. 

As! pues, tom6 varias medidas para reducirlo y, en lo P2 

sible, eliminarlo. Algunas eran claras violaciones de an 

tiguos acuerdos sobre la proporci6n del partido (que de 

tres costales de tequio por uno de partido pas6 a cuatro 

por uno), Otras se proponían evitar los fraudes que com~ 

tían los operarios, disponiendo que el mineral fuese re 

vuelto antes de dividir el que correspondía al trabajador. 

Además, introdujo prácticas que buscaban abiertamente peE 

judicar a los jornaleros en forma dolosa, efectuando la 

revoltura sin estar éstos presentes, aumentando el tamaño 

de los costales del tequio, limitando el número de velas 

que debía proporcionar el propietario y rebajando el sal~ 

rio de los peones de cuatro a tres reales diarios. 97 

Por otro lado, existían quejas de los mineros por los 

malos tratos que sufrían de los mayordomos, la existencia 

de cárceles privadas en las haciendas de beneficiar metales 

y una gran animosidad contra los recogedores. 

El conflicto se inici6 en julio de 1766 cuando los op~ 

rarios presentaron sus quejas en forma multitudinaria pero 

pacífica ante los justicias de Pachuca. Aparentemente 11~ 

garon incluso a enviar una comisi6n a M€xico, que obtuvo 

provisiones favorables del virrey Cruillas. A principios 

de agosto se iniciaron negociaciones entre los trabajadores 

y Romero de Terreros, con momentáneos buenos resultados. 
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Sin embargo, el d!a 15 del mismo mes 300 operarios 

de la veta Vizcaína iniciaron un tumulto que al final 

de la tarde reuni6 a unos 4000 participantes. La causa 

incidental fue una discusi6n entre el administrador y 

un jornalero de la mina Santa Teresa acerca de la necesi 

dad de revolver el partido. Es interesante anotar que 

la multitud no comenz6 a ejecutar actos violentos antes 

de presentar sus quejas -inatilmente- a Romero de Terr~ 

ros y solicitar posteriormente la intercesi6n del resp~ 

tado cura párroco del real, doctor José Rodr!guez Díaz:8 

Los mineros apedrearon las casas de los capataces, 

mataron a uno de ellos y al alcalde mayor de Pachuca, M~ 

nuel Rarn6n de Coca¡ el propio Terreros escap6 casi mil~ 

grosarnente de la misma suerte. La turba asalt6 asimismo 

la cárcel real de Pachuca y liber6 a cuatro de sus dirigeg 

tes ~detenidos días antes por Coca en calidad de rehenes

y de paso a otros 19 reos. 

El d!a siguiente hubo algunos incidentes aislados y 

los trabajadores abandonaron colectivamente el trabajo, 

en lo que fue posiblemente la primera huelga masiva de la 

historia de México. La medida era grave y representaba 

una forma de presi6n muy efectiva:una mina en la que no 

se efectuaban labores de desagUe se inundaba en pocos 

d!as y su recuperaci6n resultaba costosa, sino es que im 

posible. 

Las noticias llegaron prontamente a México, causando 
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gran preocupaci6n en el virrey. Cruillas inrnediatamen 

te destin6 como juez comisionado al alcalde de corte, 

Francisco Javier Gamboa -autor de los c~lebres Comenta

rios a las ordenanzas de minas- quien parti6 el 17 acoro 

pañado de competente nGmero de milicianos. 

La actuaci6n de Gamboa siguió dos líneas fundamenta 

les y fue un excelente ejemplo de la política oficial p~ 

ra la pacificación de las conmociones populares. 

Por un lado, se dedicó a lograr el repoblamiento de 

las minas y evitar nuevas inquietudes. Para ello redactó 

y publicó unas ordenanzas de 19 puntos-que daban un arbi 

traje sobre los temas en disputa en las relaciones de tra 

bajo- que xueron aceptadas por los trabajadores. Con todo, 

algunos puntos ambiguos en su articulado darían pie a po~ 

teriores tumultos. 

Por otro, después de examinar muchos testigos, logró 

formar una lista de los principales cabecillas del rnovirnien 

to y en particular de los probables autores de los homic~ 

dios. No obstante, el virrey fue del parecer que no se 

castigara a estos individuos; al parecer temía nuevos alb~ 

rotos y pensaba que la razón estaba de parte de los oper~ 

rios. 

Romero de Terreros, disgustado con la mediación de Gam 

boa y la ausencia de represión, se retiró a una especie de 

autoexilio en una de sus haciendas y abandonó prácticame~ 

te sus empresas. 
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Los mineros aparentemente vieron en la resoluci6n 

oficial del conflicto una demostraci6n de su capacidad 

para desafiar impunemente a las autoridades y á los re 

presentantes de la empresa; era claro que las relaci~ 

nes obreropatronales difícilmente retornarían a una 

concordia. 

As!, nuevos incidentes se registraron entre septi~ 

bre de 1766 y febrero de 1767. 

El 21 de septiembre un mayordomo de la hacienda de be 

neficio de San Miguel Regla -propiedad asimismo de Terr~ 

ros- de nombre Domingo de Guzmán, azot6 a un operario a 

quien acusaba de robo e insultos. Esta acci6n provoc6 

un tumulto contra el mayordomo y otros miembros del pers~ 

nal de confianza, que tuvieron que ocultarse en la igl~ 

sia. Los trabajadores escalaron las paredes y entraron 

a los edificios; pero a pesar de que había grandes canti 

dades de plata y otros bienes valiosos no se registraron 

saqueos. Los jornaleros bebieron y comieron en la tienda 

de la empresa, sin que se registrara violencia gracias a 

que el tendero tuvo el buen sentido de no resistirse. 

Un piquete de 15 vecinos al mando del teniente de al 

calde de Guasca que acudi6 a rescatar a Guzmán fue apedree 

do y rechazado. Finalmente, el vicario de Guasca logr6 

pacificar a los conmovidos. 

$1 14 de octubre en la mina La Joya unos SO mineros 

exigieron amenazadoramente al mayordomo que aceptara a un 
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capit~ de barreteros de su elecci6n, en lugar del desi~ 

nado por la empresa. El mayordomo, atemorizado, acept6. 

Los filtimos hechos importantes de violencia ocurrie 

ron en febrero de 1767 y por esta vez no fueron las E!!!! 

presas de Terreros las afectadas. El más importante co~ 

petidor del conde de Regla era José Manuel de Moya, quien 

explotaba dos de las principales minas de la veta de P~ 

chuca y otras dos cerca de Real del Monte. Moya había 

obtenido de la Corona el año anterior el derecho de uti 

lizar recogedores para el reclutamiento forzoso de traba 

jadores. 

El 7 de febrero cuatro recogedores y cinco asistentes 

que conducían a 18 hombres aprehendidos con este fin en 

Real del Monte fueron apedreados en el camino, logrando 

escapar 13 de los mineros. El siguiente día los mismos re 

cogedores tuvieron el escaso juicio de volver a este real, 

donde hallaron dos grupos de cerca de 500 personas que los 

apedrearon e hicieron huir rumbo a Pachuca. 

Gamboa -con el auxilio del alcalde mayor de Tulancingo, 

José de Leoz- sigui6 causas contra algunos de los partici 

pantes y cabecillas de €Stas filtimas conmociones. Con todo, 

mostr6 gran preocupaci6n por no castigar a inocentes ni 

efectuar una represi6n generalizada. En total, 54 reos fu~ 

ron sentenciados a prisi6n, trabajos forzados o destierro. 

Después de febrero la situaci6n en la regi6n permane 

ci6 tensa. Algunos recogedores fueron lapidados, pero no 
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hubo ningan movimiento en gran escala. El real entr6 

en una etapa de decadencia, motivada por el desinterés 

de Pedro Romero de Terreros y la dispersi6n de los jo! 

naleros -muchos de los cuales se refugiaron en pequ~ 

ños poblados serranos para evitar a los recogedores. 

En 1770, de las cuatro minas del conde de Regla tres 

estaban inundadas; la restante contrataba s6lo 13 barre 

teros y cuatro peones. 99 

3.2.San Luis de la Paz 

Era San Luis de la Paz en 1767 una poblaci6n de 4000 in 

dios y tan s6lo 4 o 5 familias "de raz6n", con una reduE 

ci6n de 500 chichimecas en el cercano poblado de Guadalupe. 

Hab!a sido fundado como misi6n por los religiosos de la 

Compañ!a en el siglo XVI, cuando la zona era entonces fro~ 

tera con indios insumisos; y a pesar de que esta circun~ 

tancia hab!a desaparecido desde la conquista y pacifica 

ci6n del Pánuco, los jesuitas permanec!an como dnicos P! 
rrocos. El provincial de la orden hab!a presentado hacia 

pocos años una solicitud al obispo de Michoacán para que 

se secularizase el curato. El trámite, sin embargo, perm~ 

nec!a suspendido entre otras razones por la constante y t~ 

naz oposici6n de los feligreses, que incluso en 1765 ha 

b!an enviado a México una comisi6n para solicitar al virrey 

la permanencia de sus doctrineros. Parte de la anirnadver 

si6n de los naturales a la secularizaci6n radicaba en el 
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temor de que los cl~rigos llegarían a imponer fuer 

tes contribuciones, de lo cual tenían ejemplos en 

curatos cercanos. 1ºº 
El comisionado para la expulsi6n de los jesuitas 

fue aquí el tesorero real de San Luis Potosí, Felipe 

Cleere. Este funcionario lleg6 a la poblaci6n el mi~ 

mo 25 y procur6 re~lizar su misi6n por la noche, para 

no arriesgar un motín. Sin embargo, la nueva fue difu~ 

dida por los sirvientes indios del colegio. Una gran m~ 

chedumbre afluy6 espontáneamente desde distintos lug~ 

res, asaltando el edificio y persiguiendo al comisionado. 

Durante los días siguientes los naturales perman~ 

cieron en vigilancia, promoviendo un segundo alboroto 

en la noche del 7 de julio en contra del alcalde mayor 

y su teniente -a quienes acusaban de reunir secretarne~ 

te milicianos para lograr la salida de los religiosos. 

Es de notarse la aparici6n en distintos sitios de 

tres "papeles sacrílegos" que instaban a los indígenas 

a proseguir con su movimiento y motejaban de herejía la 

expulsi6n de los regulares de la Compañía. 

El gobernador indígena y su cabildo permanecieron 

fieles a la Corona e incluso intenta~on con grandes rie~ 

gos personales lograr la pacificaci6n de los tumultos. 

Los conmovidos crearon entonces formas organizativas pr2 

pias -aunque elementales- en las que es interesante de~ 

tacar el liderazgo de Ana .María Guatemala y otras mujeres, 
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que tomaron la iniciativa de desconocer a los ofici~ 

les de rep1iblica, quitar el bast6n al alcalde indíg~ 

na e insultar al fisca1. 1º1 

Los participantes en el movimiento, sin embargo, 

parecieron darse por satisfechos con estos escasos lo 

gros y no pasaron más allá; ni siquiera llegaron a t2 

mar medidas para enfrentar o huir de la represi6n. 

3.3. San Luis Potosí y su regi6n. 

Los movimientos populares que alcanzaron mayor canten! 

do radical, persistencia y organizaci6n ocurrieron en 

San Luis Potosí, otros pueblos de su provincia e incluso 

zonas aledañas. 

San Luis Potosí debía su fundaci6n al descubrimiento 

en 1592 de las minas del cercano cerro de San Pedro. La 

· bonanza de este real dur6, sin embargo, menos de un cuar 

to de siglo. El 1608 el cerro -trabajado torpemente y en 

forma predatoria- se hundi6 en diversas partes, dejando 

las minas azolvadas. El resto de la historia del yacimieE 

to fue el de una lenta agonía, acelerada por problemas 

comunes a la minería novohispana:escasez de fuerza de tr~ 

bajo y capitales. 102 

En el siglo. :xvrrr estos factores provocaron una pee_!:! 

liar evoluci6n en las relaciones laborales. Los propiet~ 

rios prácticamente se desentendieron de la direcci6n de sus 

empresas y dejaron los gastos y riesgos a sus operarios, que 
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re9ib!an por sus afanes un xiquipil o tenate de mineral 

-una variante del sistema de partido. Esta situaci6n h~ 

c!a posible que los operarios -los "serranos"- gozaran 

de una autonomía adn mayor que la de sus colegas de Real 

del Monte, aunque seguramente sus ingresos eran mucho me 

lOJEt 1 ' ' f 'lºt nares. s os e ementos permitieron y aci i aron que 

los mineros desarrollaran una viva conciencia de grupo y 

obtuvieran una especie de hegemonía sobre los pueblos y 

comunidades cercanas que les proveían de mantenimientos y 

eran, en este sentido, dependientes del real. 

El inicio de los movimientos fue ocasionado por varios 

incidentes relacionados con la proclarnacil5n y puesta en 

práctica de dos bandos del virrey Croix, uno sobre prohib! 

cil5n de porte de armas y otro sobre aprehensil5n de vagos. 

El 10 de mayo de 1767 la lectura de los bandos provocl5 

un estallido de furia colectiva en el real de San Pedro. 

El'·. teniente de alcalde del lugar estuvo a punto de per~ 

cer a manos de los serranos y sl5lo· >se salvl5 por la media 

cil5n del cura párroco. 104 

El 26 de mayo por la noche fueron apresados en San Luis 

Potosí tres indígenas de los barrios de San Sebastián y Mo~ 

tecillo por portacil5n de armas cortas. Al día siguiente 

una enfurecida multitud, dirigida por los alcaldes de natu 

rales de los mencionados barrios, liberl5 a los presos, ap~ 

drel5 la cárcel pública y gritl5 mueras al alcalde mayor An 

dr~s de Urbina. 105 
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Hasta este momento las movilizaciones habían sido 

defensivas y en respuesta a situaciones específicas. En 

la prueba de fuerza, sin embargo, las autoridades habían 

mostrado su debilidad e impotencia. En los siguientes 

sucesos las demandas populares fueron más amplias y 

ofensivas. 

El 6 de junio los serranos, unidos con los habitantes 

de los ranchos de La Soledad y Concepci6n, los mineros del 

real de Los Pozos, los naturales de los barrios de San Luis 

Potosí y otros pueblos de la jurisdicci6n invadieron la ciu 

dad en crecido nGmero.Dirigiéndose a las casas reales, pr~ 

sentaron un pliego de peticiones que el alcalde mayor no t~ 

vo más opci6n que aceptar. Posteriormente la turba apedre6 

las casas reales, el real estanco del tabaco, las residen 

cias de algunos particulares y saque6 algunos comercios. 

Asimismo asalt6 la cárcel y liber6 a 20 reos que allí se 

encontraban, ninguno de los cuales tenía relaci6n con 

las pasadas conmociones:cinco estaban por homicidio,once por 

heridas, uno por incestuoso, otro por orden del juez ecl~ 

siástico (probablemente por alguna falta de tipo sexual, c~ 

mo adulterio o concubinato) , uno por robo y otro por haber 

perdido el correo oficial. 

Las peticiones presentadas en esta ocasi6n eran exten 

sas y variadas. 

Algunas de ellas respondían a situaciones locales y en 

sí mismas poco tenían de subversivas: que se informara del 
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destino de la tasa de un real por cada marco de plata 

extraído y que se destinaba te6ricamente a la por ento~ 

ces ruinosa iglesia del cerro de San Pedro; que se les 

mostrasen los papeles y cédulas en que constaban los t! 

tulos de la poblaci6n y que, en su creencia, demostrarían 

los derechos que poseían sobre unas tierras de que se ha 

bían apropiado los carmelitas; que se fijara una tasa so 

bre las velas que les vendían los propietarios de las mi 

nas1 que la casa del real ensaye laborara durante los d~ 

mingos y se nombrara otro administrador en esta oficina. 

Otras reivindicaciones eran más serias y represent~ 

ban una resistencia contra las reformas borb6nicas: que 

no se cobraran las alcabalas sobre semillas, carnes, caE 

b6n,leña, liga, greta y demás mantenimientos que se intr~ 

ducían al real; que se extinguiera el estanco del tabaco o 

se les vendiera el producto a un mismo precio,fuese de bu~ 

na o mala calidad y que se revocara el bando sobre armas. 

Finalmente, lo cual constituía un punto especialmente grave, 

querían que el alcalde mayor nombrase en el real un tenie~ 

te de alcalde que fuese del agrado de sus habitantes, t~ 

niendo los serranos la facultad de cesarlo a su voluntad. 

Las capitulaciones especificaban que los beneficios que 

se concedieran al cerro de San Pedro deberían también enten 

derse con los pueblos y comunidades cercanas, por colaborar 

todos en la explotaci6n de las minas. 106 

El alcalde mayor y el ayuntamiento aprobaron todas es 
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tas peticiones y no hicieron más que dar cuenta de todo 

a.l1 virrey. 

La plebe tenía el control efectivo de la poblaci6n, 

algo que fue evidente pocos días después. En efecto, el 

17 de junio entr6 en San Luis Potosí una partida de re 

clutas del Regimiento de América. Uno de los soldados 

tuvo una ligera riña con un natural del barrio de Tegui~ 

quiapa, cuyos habitantes convocaron a otros barrios y c~ 

yeron todos juntos furiosamente contra la casa donde se 

alojaba la partida, haciendo pedazos la bandera. Esa mi~ 

ma noche Urbina sac6 a los militares de la ciudad, disfr~ 

zados, para evitar otros atentados de parte del pueblo · 

"que había roto ya enteramente el freno de la obediencia y 

107 no guardaba respeto alguno". 

En tales circunstancias, la expulsi6n de los jesuitas 

deb!a tener forzosamente graves consecuencias. 

Croix hab!a enviado a San Luis un escuadr6n de 120 dr~ 

genes con el fin pablico de que auxiliasen a las autoridades 

a contener nuevas posibles conmociones y el oculto de que 

facilitasen la salida de los expulsos. Sin embargo este 

cuerpo carecía de armamento y tuvo que detenerse en la h~ 

cienda del Jaral, a 14 leguas de la ciudad, en espera del 

que se le enviaba de México. Urbina, conociéndolo, envi6 

un recado al capitán de milicias, el hacendado Francisco de 

Mora, para que concurriese con alguna gente armada el día 

25. Infortunadaraente, Nora fue detenido por las lluvias; 
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:adelantándose, logr6 arril:erél solo el día 26. 

El 25 de junio por la madrugada Urbina intim6 el 

decreto al rector y comunidad del colegio jesuita; p~ 

ro decidi6 esperar la llegada de Mora para efectuar la 

salida con custodia suficiente. El 26 partieron efecti 

varnente los religiosos, acompañados de Mora, el alcalde 

ordinario Pedro de Aguiar y algunos regidores. Una nu 

trida multitud les sigui6, entre amenazante y gimiente. 

Al pasar a la altura del convento de la Merced, la turba 

carg6 sobre ellos y, apoderándose de los religiosos, los 

condujeron en peso hasta el referido convento. Parte de 

los tumultuarios qued6 en guardia, mientras otra gran ma 

sa regres6 a la ciudad y atac6 furiosamente el edificio 

del colegio, donde se hallaban Urbina, el escribano pQ 

blico y de cabildo José Fauduas y otras personas. El al 

calde mayor y sus acompañantes hicieron fuego, hiriendo 

a algunos. La muchedumbre se reagrup6 y destroz6 pront~ 

mente la puerta principal; es probable que Urbina y qui~ 

nes con él estaban hubieran sido asesinados de no habeE 

se interpuesto el comendador del convento de la Merced, 

fray José de Ruimayor, y otro sacerdote, quienes lograron 

que los alzados se retirasen. 

Mientras se registraban estos graves sucesos, el alcal 

de ordinario Aguiar mand6 que para evitar mayores males el 

rector del colegio jesuita llevara a su comunidad de re 

greso "aquietando y pacificando todas las gentes que se en 
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cuentren por las calles para que todo se serene, pues 

de lo contrario se acaba sin remedio esta ciudad". 

Unos 10 000 tumultuarios llevaron a los religiosos 

prácticamente en vilo, encontrando en su camino a los 

miembros de otras órdenes que habían salido a contener 

el alboroto enarbolando crucifijos. Esta variada proc~ 

sión depositó a los jesuitas en el colegio.Al retirar 

se,los alzados asaltaron el estanco de la pólvora, s~ 

quearon algunos almacenes y, entrando a la cárcel real, 

liberaron a varios presos -algunos de los cuales estaban 

allí acusados de participar en los acontecimientos del 6 

de junio. Uno de estos reos, un español llamado Pablo Vi 

cente Olvera - "famoso delincuente" ,según Gálvez- empuñó 

el martillo de la cárcel y descabezó la picota. Tomando 

luego un bastón y capa de casa de uno de los alcaldes ordi 

narios, se proclamó jefe del movimiento. 

Urbina debió permanecer escondido en el colegio, bajo 

la protección de los mismos a quienes debi6 haber expulsado. 

Los jesuitas, por su mandato, continuaron celebrando misas 

y atendiendo a sus habituales labores.
108 

El día siguiente, 27 de junio, irrumpió en casa de Mo 

ra el gobernador pasado del barrio de Santiago, pidiendo con 

amenazas las cabezas de cuatro españoles que habían defendi 

do al alcalde mayor y que salieran todos los gachupines de~ 

terrados.para siempre¡ y fueron precisas todas las habilid~ 

des discursivas de Mora y del provincial de San Francisco, 
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fray Manuel de Escobar, para disuadirle. 109 

Mora comenz6 a reunir con la mayor discreci6n tro 

pas milicianas y, por otro lado, procur6 dividir la 

alianza plebeya por su lado más débil: los siete barrios 

de San Luis Potosí. Luego de muchas instancias y del a~ 

xilio de Escobar, logr6 el 28 de junio que los gobernad~ 

res de los barrios se comprometieran a guardar fidelidad, 

colaborar en la expulsi6n de los regulares de la Compañía 

Y aceptar que ingresaran milicianos para defender la ciu 

dad contra los atentados de los serranos. 11º 
El mismo 28 escribi6 Mora al comandante de los dragQ 

nes estacionados en el Jaral, instruyéndole para que mar 

chara a San Luis y así atacaran coordinadamente a los natu 

rales de los barrios. Su carta, no obstante, fue interceE 

tada por los indígenas del Valle de San Francisco (hoy Villa 

de Reyes), quienes sacaron copias que enviaron a la capital 

provincial y al cerro de San Pedro. Mora actu6 en estas 

críticas circunstancias con gran sangre fría, concurriendo 

personalmente y sin escolta al barrio del Montecillo.Luego 

de largas discusiones, logr6 que los principales de los ba 

rrios ratificaran el acuerdo antecedente, aunque con el agr~ 

gado de que en ninguna forma entrarían tropas • 111 

En la primera semana de julio las autoridades habían lQ 

grado congregar buen ntimero de milicianos y, confiando en el 

apoyo de los barrios, planearon efectuar la salida de los j~ 

suitas el día 9. Hubo sin embargo quienes notificaran a los 
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serranos, quienes bajaron a la ciudad en la madrugada 

de ese día pidiendo a gritos las cabezas de Mora,Fa~ 

duas y Urbina. Trab6se un reñido combate entre los al 

zados por un lado y los milicianos -auxiliados por los 

naturales de los barrios- por otro. La refriega terrni 

n6 con la fuga de los serranos, luego de la intervenci6n 

de los carmelitas; una versi6n menciona 30 muertos o 

heridos entre ambos bandos. 

El estado de ánimo de la poblaci6n española después 

del 9 de julio -a pesar de la victoria obtenida- puede 

describirse como de un pánico total. Familias enteras se 

refugiaron en los claustros del Carmen llevando sus alha 

jas y bienes. Incluso el tesorero Felipe Cleere, ternie~ 

do por la seguridad de los reales caudales, traslad6 

las sumas a su cargo a la taquilla de este convento. Ur 

bina, por su lado, pas6 a tomar asilo en el convento de 

San Francisco. Los jesuitas permanecieron en la ciudad y 

no se hicieron más intentos de extraerlos hasta la llegada 

de Gálvez. 112 

Los rumores corrían velozmente, a cual más terrible 

y amenazador. Se decía que los plebeyos habían señalado el 

día de Santiago -25 de julio- para pasar a cuchillo a t~ 

dos los españoles. a quienes motejaban de judíos; habrían 

jurado asimismo sacrificar a los misioneros y religiosos 

sacándoles el coraz6n a la usanza prehispánica. Asegur~ 

ban también que los serranos -adoptando el sonoro título 

de "muy poderosos señores del cerro"- habían escogido corno 
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rey a un tal Josli Patricio Alaniz, quien había colocado 

su trono en una de las galerías del real de San Pedro 

y elegido corno enseña la divisa de "Nueva ley y nuevo 

rey". Tarnbilin existi6 otro candidato a la monarquía 

rebelde: un mestizo an,ciano del real de los Pozos, I)ornbr~ 

do Pablo de la Cruz, quien se hacía llamar "Gran señor". 

Otra versi6n a1in más original y colorida aseguraba que 

los insurrectos habían acordado escoger una especie de 

triarquía, con un rey para los negros y mulatos, uno p~ 

ra los indígenas y otro para los españoles. Asimismo 

se decía de cierto que habían decidido repartir caudales, 

casas y haciendas de los españoles y -en una curiosa inveE 

si6n de la conquista- tenían ya señaladas entre sí a las 

españolas que serían sus concubinas y sirvientas. El g2 

bernador del barrio del Pueblito, al menos, proclarn6 pg 

blicarnente cuál españ~la había elegido po~ manceba e i~ 
113 tent6 descuartizar sobre una mesa a su cura párroco. 

Es probable que muchos de estos rumores fuesen una 

mezcla de hechos verdaderos con exageraciones y falseda 

des, nacidas del miedo de los privilegiados y de la rnali 

cia de la plebe. Pero aun cuando todos hubieran sido so 

lamente invenciones, es bueno considerar que un movimie~ 

to debe juzgarse tanto por lo que efectivamente fue como 

por lo que la clase dominante pens6 que podía llegar a ser. 

Parece indudable, por otro lado, que el dnico factor 

que unía a la confederaci6n dirigida por los serranos era 
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su comG.n aversi6n contra los funcionarios y grupos pri 

vilegiados¡ pero que la creaci6n de un programa de cons 

trucci6n de algún nuevo tipo de sociedad constituía PU!! 

to de divergencias. Es posible que distintos grupos tu 

vieran diferentes ideas, algunas más claras y realizables 

que otr~s, mientras que la gran mayor!a únicamente aspir~ 

ba a una obscura explosi6n revanchista. 

Al impulso de los acontecimientos en San Luis Pot~ 

s!, otros movimientos de muy variado tipo y contenido ap~ 

recieron en la regi6n. 

Los naturales de San Nicolás del Armadillo, encabez~ 

dos por el gobernador Anastasia de la Cruz, celebraron 

juntas en las casas reales para acordar una-.alianza con 

los serranos. Cruz escribi6 una carta a los l!deres del 

cerro de San Pedro -José Alaniz y Juan Antonio Orosio

declarando que "estamos en este empeño sobre la preve!! 

ci6n de las armas de todo mi pueblo para hacer la fuerza 

con sus mercedes hasta ver el fin de la nueva ley que bus 

camos y la buena fe o acabar con los gachupines 11
•

114 

Tambi~n los naturales de San Felipe (jurisdicci6n de 

San Miguel el Grande), que era según Gálvez "poblaci6n 

tan bien situada como expuesta a inquietudes por la env~ 

jecida ojeriza que profesan los indios del barrio de Anal 

coa los españoles que componen la villa", entraron en con 

juraci6n con los serranos. Según el visitador, los ind!g~ 

nas habían tramado un · complot _ subversivo· contra los 
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españoles, con la complicidad del alcalde ordinario 

•don Miguel de la Puente. El motor de estas inqui~ 

tudes era un mestizo llamado Asensio Martín, quien 

posteriormente fue acusado no s6lo de sedicioso sino 

también de blasfemo contra el rey y la religi6n del v! 

rrey. 115 

El Valle de San Francisco fue otro de los pueblos 

que entr6 en complicidad con los demás alzados de la 

provincia. Los sucesos de este lugar tienen el interés 

de constituir -hasta donde llegan mis conocimientos- el 

primer movimiento subversivo dirigido por un eclesiásti 

co. 

Como se recordará, Mora había logrado el 28 de junio 

el consentimiento de los barrios de San Luis Potosí p~ 

ra que concurrieran milicianos a defender la ciudad. Ur 

bina, por lo tanto, envi6 convocatorias a sus tenientes, 

entre ellos al del Valle de San Francisco. En la noche 

del mismo día 28, efectivamente, los voluntarios españ~ 

les comenzaron a reunirse para marchar hacia la capital 

provincial. El hecho no pas6 inadvertido y al poco rato 

se congreg6 un gran ntlmero de gente que comenz6 a ap~ 

drear la casa del teniente y procur6 atraparlo para daE 

le fin, lo que probablemente hubiera sucedido si no se 

diera a la fuga. 

El día siguiente una multitud que incluía gran nGme 

ro de indígenas, rancheros y jornaleros de las hacien 
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das vecinas, asalt6 la casa del estanquero de la p6lv~ 

ra, procurando matarlo y apoderándose de la p6lvora 

allí depositada y de las armas que había en otra tienda. 

Fue en esos críticos momentos que uno de los líderes in 

tercept6 la ya citada carta de Hora al comandante de los 

dragones. Como ninguno de los conmovidos sabía leer, 11~ 

varon la carta a su teniente de cura, Juan Eduardo García 

Jove, quien después de exhortarlos infitilmente a la calma 

accedi6 a leer el documento y posteriormente lleg6 incluso 

a certificar de su mano varias copias. Al oir el contenido, 

los tumultuarios gritaron "¡Qué muera Mora, que es tra_! 

cionero ! ". Dispuestos -.a impedir' el paso de los dragones, 

se apostaron unos 300 indios en un cerro que dominaba el 

camino, llevando consigo como rehenes a varios vecinos e~ 

pañoles. Allí permanecieron hasta que recibieron noticias 

del nuevo acuerdo entre Mora y los barrios de san Luis. 116 

Los acontecimientos hasta estos momentos no diferían 

mucho de los movimientos de otros pueblos indígenas ali~ 

dos a los serranos~ es desde el 29 de junio que adoptan 

caracteres originales. 

El bachiller García Jove era un ex religioso de la Co~ 

pañía de Jesfis que había sido expulsado -al menos aparent~ 

mente- por sus accesos de demencia. y colocado en el Valle 

de San Francisco como teniente de cura. En el primer motín 

de sus feligreses había tratado de apaciguarlos, siguiendo 

la- conducta habitual y esperada de un eclesiástico. Si se 



-237-

había mostrado débil ante las exigencias de sus ira~ 

cibles parroquianos~ no era ~sto algo que implicase 

una conducta delictiva. Sin embargo en los días si 

guientes su actitud cambió radicalrnente,pues, como tes 

timonia Gálvez 

••• entró luego en actos reflejos de pensamientos y 
proyectos tan arriesgados que se constituyó en jefe 

absoluto de los sediciosos ••• Los tenía formados en 
compañías que de continuo se ejercitaban de su orden 
en el manejo de las armas, en tirar al blanco, en ha 

cer centinelas a todas horas, así en el pueblo como 
en un cerro contiguo a él, por cuyasvertientes debía 

pasar la tropa que estaba en el Jaral;de forma que 

aquel eclesiástico, olvidado enteramente de la perfeE 
ción de su estado, de las estrechas obligaciones del 
párroco y de la fidelidad de vasallo, usurpó la real 
jurisdicción en la publicación de bandos que extendió 

a su nombre y en la erección de una picota de ejecuci~ 
nes que mandó poner en la plaza del pueblo para que 
se atasen a ella todos los pasajeros sospechosos que 

fuesen aprehendidos de noche en el camino o fuera de 
él, hasta que examinados por sí mismo determinase si 
merecían o no la libertaa. 117 

García asimismo interceptaba y leía todas las cartas, 

poniendo al final su ·permiso en tono de salvoconducto. 

Además, predicaba continuamente a sus feligreses -bautiz~ 

dos por él con el nombre de soldados- que al oponerse a la 

tropa obtendrían el glorioso nombre de defensores de la p~ 

tria. Un día, habiéndole dado sus vigías falso aviso de 

la llegada de los dragones, se subió· a la torre de la igl~ 



-238-

sia y desde allí mand6 a los indígenas que hiciesen un 

/acto de contrici6n y les absolvi6 para que saliesen al 

combate. 

Hubo otros movimientos de violencia social en la 

regi6n que, al menos en primera instancia, parecen haber 

sido independientes de los demás -aunque es probable que 

la crisis de autoridad sucedida en la capital provincial 

actuase como factor propicio y precipitante. 

La conmoci6n del real de Guadalcázar fue breve, au~ 

que violenta y radical. Fue, por otro lado, el primer i~ 

tente de los alzados de establecer un plan de naci6n inde 

pendiente y lograr algGn tipo de alianza -as! fuese fantá~ 

tica e irrealizable- con los grupos nacionales,"criollos" 

de la clase dominante. 

El 5 de julio por la tarde un crecido nGmero de hom 

bres y muchachos lleg6 a la plaza mayor y comenz6 a praE 

ticar un juego de pelota llamado "la chueca", en una acti 

tud que las autoridades posteriormente consideraron prov~ 

cadera. Cuando un eclesiástico sali6 a reprenderles, los 

jugadores se arrojaron sobre la cárcel real, descerrajaron 

la puerta y liberaron a los presos, llevándolos a la parr.Q 

quia. Hecho esto, saquearon la tienda·donde se hallaba el 

estanco del tabaco, así como la real aduana y varias tie~ 

das de ropa, amenazando con matar a los españoles si no s~ 

lían de la poblaci6n. Este alboroto y saqueo continu6 has 
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ta medianoche, en que varios sacerdotes lograron a fuer 

za de exhortaciones calmar a la multitud, pero no sin 

que dos de estos eclesiásticos fuesen golpeados. 

Los amedrentados vecinos enviaron una comisi6n a 

tratar con los alzados. Los puntos que finalmente se 

acordaron fueron que el empleo de teniente de alcalde de 

bería recaer en un conocido criollo llamado Santiago de 

Ortega~ que se romperían las causas y perdonarían los 

delitos de los reos excarcelados; que no existirían cár 

cel, estanco del tabaco ni oficina de alcabalas y, final 

mente, que se coronaría por rey de la Nueva España al con 

de de Santiago. El teniente de alcalde Jos€ P€rez Plat6n 

acept6 ceder su empleo a Ortega (quien era un vecino "de 

respeto", sin conexi6n alguna con el movimiento) y ofreci6 

cumplir con lo demás luego de que se representase al vi 

rrey. Con esto los tumultuarios se dieron por satisfechos 

y dispersaron. 

Al siguiente día insistieron los conmovidos en un nuevo 

alboroto, exigiendo que salieran los gachupines o que de 

lo contrario acabarían con ellos. El juez eclesiástico ba 

chiller Luis L6pez de Páramo tuvo que exhortarlos hasta lo 

grar que se serenasen y emplear todos sus afanes para di 

solver los grupos que se formaban en calles y plazas. 

El radicalismo de los fines de ~os plebeyos venía 
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acompañado de una pobreza en los meQios:después del 6 

de julio se disgregaron sin tomar ninguna medida para 

asegurar el cumplimiento de los acuerdos o tan siquiera 

para defenderse. As!, el martes 7 los vecinos españoles 

pudieron cobrar ánimo y reunir gente armada para recup~ 

rar el control de la poblaci6n. Con estos refuerzos las 

autoridades lograron realizar algunas aprehensiones e 

iniciar la averiguaci6n de los cabecillas de los des6rde 

nes.118 

Los pueblos de San Sebastián del Venado y San Ger6nl 

mo de la Hedionda (hoy Moctezuma) habían sido fundados or! 

ginalmente como misiones fronterizas, obteniendo enormes 

extensiones de tierras -72 sitios- as! como exenci6n de 

tributos y diezmos. Esta aparentemente pr6spera situaci6n 

tenía, hacia lry6~, dos problemas. Por un lado varios haceB 

dados invadían los fundos del pueblo. Por otro, la mayor 

parte de estas posesiones habían llegado a integrar el 

patrimonio de cofradías controladas por el cura párroco 

-probablemente para su propio beneficio- quien nombraba un 

mayordomo para su administraci6n. Esto altimo vino a co~ 

plicarse con la pugna entre dos de los inevitables bandos 

en que se dividían frecuentemente las comunidades. 

El 10 de julio de 1767 se efectu6 una junta en las ca 

sas de cabildo de Venado. El punto en discusi6n era la 

elecci6n de Nicolás de Santiago como gobernador, realizada 

a principios de año. Como esta elecci6n no había recibido 
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la indispensable confirrnaci6n oficial, sus adversarios 

forzaron su destituci6n. En su lugar se design6 a su 

t!o, un anciano llamado Nicolás Esteban. 

Esa misma noche estall6 un rnot!n dirigido por el 

nuevo gobernador. La multitud asalt6 la cárcel para p~ 

ner en libertad a varios presos de su bando, saque6 

las casas reales, el estanco del tabaco y la residen 

cia de Marcelo de JesGs, administrador de las cofradías. 

Jesfis y el teniente del lugar tuvieron que refugiarse 

en la parroquia y posteriormente huir del pueblo para 

no perecer. El cura párroco intent6 aplacar a sus feli 

greses, pero fue rechazado y golpeado duramente -un he 

cho totalmente inusual, que revela los rencores de la 

comunidad contra su pastor. 

Después de estos acontecimientos no volvieron a r~ 

gistrarse episodios de violencia; aparentemente los con 

movidos se dieron por satisfechos con los logros obteni 

dos. Esteban no trat6 de legalizar su elecci6n -algo 

que, considerando la actitud de las autoridades ante he 

chos semejantes, quizá podría haber obtenido- hasta que 

Gálvez se aproximaba con su tropa a la provincia; pero 

entonces seria ya demasiado tarde. 119 

3.4. Guanajuato 

Los sucesos de Guanajuato nos brindan excelentes ejemplos 
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de la resistencia de todas las capas de la sociedad n~ 

vohispana en contra de las reformas borb6nicas. Además, 

componen un notable material para el análisis del juego 

de las posiciones políticas en estos años. 

Las agitaciones se iniciaron en 1766 al implementaE 

se las reformas en las alcabalas y el estanco del tabaco. 

Estas medidas causaron gran descontento e irritaci6n en 

tre la poblaci6n no s6lo por su carácter sino tarnbi~n 

por la forma en que los administradores comenzaron a 

aplicarlas. El ayuntamiento español se dedic6 a conceE 

tar una verdadera ofensiva de peticiones y quejas en co~ 

tra de las innovaciones, a la cual se unieron el cuerpo 

de mineros, el influyente juez eclesiástico y asesor del 

municipio Juan Jos~ Bonilla y los priores de las 6rdenés 

monásticas. 

El factor final y precipitante fue la formaci6n de 

milicias provinciales. A pesar de las reiteradas solicitu 

des enviadas para logar la exenci6n -algo que se había ob 

tenido anteriormente en ocasi6n de la guerra con Inglat~ 

rra- en junio de 1766 se publicaron los bandos respectivos 

y se procedi6 a la realizaci6n del empadronamiento, todo 

ello dirigido por el sargento mayor Felipe de Neve y el 

alcalde mayor. 12º 
El 17 de julio por la mañana una multitud estimada en 

4 o 5000 mineros indios y mulatos baj6 a la ciudad y ex! 

gi6 al ayuntamiento que se quitaran los estanquillos de 



-243-

venta del tabaco ubicados cerca de las minas, de modo 

que s6lo subsistiera la oficina principal del estanco, 

que las alcabalas se cobraran de la manera anteriormen 

te acostumbrada y que se suspendiera el reclutamiento 

de milicias. Los regidores, imposibilitados de recurrir 

a la fuerza, temerosos de mayores males y quizá de acuer 

do con las demandas, aceptaron todas las peticiones mie~ 

tras -corno era coman en estos casos- se consultaba al vi 

rrey. Cruillas,más tarde, aprob6 todo lo actuado por 

el ayuntamiento. 121 

Luego de estos acontecimientos ningan nuevo incide~ 

te de importancia se registr6 en la ciudad hasta que la 

expulsi6n de los jesuitas el lo. de julio de 1767,un año 

despui:!s, vino a ser el detonante de una nueva conmoci6n. 

El comisionado Fernando de Torija -en contra de los con 

sejos del cabildo y de Bonilla- convoc6 milicianos para 

contar con un auxilio armado. La comitiva fue apedreada 

en el camino al colegio jesuita, resultando heridos un 

oficial y·el alcalde mayor. El sargento mayor de milicias 

Felipe Barri orden6 abrir fuego, hiriendo a varios tumu! 

tuarios. Estos hechos desataron la violencia, ocupando 

miles de mineros:.la ciudad y cerros aledaños y obligando 

al alcalde mayor, Torija y Barri a refugiarse en las casas 

reales. Los esfuerzos de Bonilla, los recoletos de San 

Diego y de los propios jesuitas para calmar a las turbas 

fueron inGtiles. Finalmente, por intermedio del juez ecle 

• 
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siástico los conmovidos aceptaron retirarse,llevando a 

los religiosos de la Compañía a las minas de Cata,Ser~ 

na, Mellado y Rayas para evitar cualquier intento de 

extraerlos de Guanajuato. ·· 

Durante la noche Bonilla y los franciscanos efectua 

ron rondas a caballo para disolver los grupos que se foE 

maban en las esquinas. Los vecinos españoles adoptaron 

la valiente actitud de encerrarse en sus casas y comeE 

cios y en los días siguientes abandonaron masivamente la 

ciudad. 

En la tarde del día 2 bajaron a la ciudad unos 8000 

mineros que apedrearon las casas reales, la aduana y las 

residencias de algunos personajes españoles, pero sin que 

se tratara de un ataque indiscriminado y general contra 

los miembros de los grupos privilegiados. La multitud vo 

ciferaba "¡Viva el rey de los cielos y muera el rey de Es 

paña y sus gachupines!", "¡No queremos ningt:in ·gachupín 

aqu! ! " y "¡Mueran los cornudos que mataron a nuestros com 

pañeros!" Entraron al estanco de la p6lvora y la ech.!! 

ron al r!o, luego de apartar un tanto para s!; asimismo, 

araenazaron con saquear los comercios. Bonilla, enviado 

por los .regidores, logr6 concertar un acuerdo luego de V_!! 

ríos fracasados intentos de hacerse oir:los comisionados 

saldrían de la ciudad el día siguiente, no se tocaría a 

los jesuitas ni se averiguaría la identidad de los partic! 

pantes en el movimiento. 
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El 3 de julio, efectivamente, salieron Barri y Tor! 

ja acompañados por algunos soldados, Bonilla y varios 

franciscanos. En una áspera cuesta del camino fueron 

atacados por una muchedumbre que hiri6 gravemente a un 

cabo mientras gritaba "¡Muera el rey de España, quer~ 

mos nuevo rey!", "¡No hay justicia!", "¡Muerte a los g~ 

chupines y europeos!" S6lo la intervenci6n de los ecl~ 

siásticos hizo posible que los funcionarios salieran con 

bien del incidente y continuaran su viaje. 

Despu~s de estos acaecimientos la calma volvi6 a 

la ciudad. Bonilla se dedic6 a exhortar a los mineros a 

la obediencia y finalmente logr6 que los jesuitas sali~ 

ran rumbo a su destino el 10 de julio. 122 
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4 •. La represicSn 

Gálvez y Croix conocían que, dado el arraigo de los jesu! 

tas, sería imposible efectuar su expulsi6n sin que se pr~ 

dujeran algunas resistencias. El visitador escribi6, 

años más tarde, que tratando de esta delicada empresa con 

el virrey "convinimos que sería preciso valerse de la fuer 

za para ejecutarla en los pueblos que ya se hallaban conta 
123 

giados de anteriores sublevacionesh • Mencionaba, as! 

mismo, la "infeliz constituci6n"del reino, que por estar 

desarmado no podía infundir respeto a los delincuentes!24 

En t~rminos generales, no cabe duda de que el golpe 

fue cuidadosamente planeado y que tanto los religiosos co 

mo las poblaciones fueron totalmente sorprendidos. 

Con todo, a principios de julio el virrey había reci 

bido noticias de la imposibilidad de cumplir con la expu_! 

si6n en San Luis de la'Paz, San Luis Petos!, P~tzcuaro y 

Guanajuato. Croix, ante la emergencia, transfiri6 sus e~ 

teras facultades a Gálvez para lograr el obedecimiento y 

castigar a los rebeldes. 125 

El visitador salicS de M~xico el día 9, habi~ndole pr~ 

cedido poco antes las compañías de tropa veterana que cons 

tituir!an el brazo armado de la expedici6n. Previamente 

se habían enviado correos a los ayuntamientos de Vallado 

lid, Zamora, Guadalajara, Zacatecas,Quer~taro, Celaya, 

San Miguel el Grande y Salvatierra para que reunieran 
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prestamente milicianos que acudiesen en auxilio de las 

autoridades; y cabe señalar que, a diferencia de otras 

ocasiones, la respuesta no fue s6lo correcta sino que 
126 

puede incluso describirse como entusiasta. 

En los siguientes cuatro meses Gálvez iría castigaE 

do uno a uno los nGcleos rebeldes, sin encontrar resi~ 

tencia alguna ni tener que afrontar ningan combate. 

Bl día 13 entr6 en San Luis de la Paz. Los oficia 

les de repGblica, instados por el visitador, presentaron 

una lista de los líderes del movimiento y posteriormente 

participaron activamente en los interrogatorios y careos. 

Así el 18 Gálvez consider6 que había materia suficiente 

para dictar sentencia "a usanza de guerra y de expedici6n 

militar". En su dictamen conden6 a cuatro reos -uno de 

ellos era Ana María Guatemala- a muerte con decapitaci6n 

posterior a la ejecuci6n, exhibici6n de sus cabezas en P! 

cotas colocadas en lugares pGblicos hasta que el tiempo 

las consumiera, confiscaci6n de sus bienes, destrucci6n de 

sus casas, siembra del terreno con sal y destierro para 

siempre de sus familias y descendencia de la jurisaicci6n. 

Estos castigos anexos y de intenci6n ejemplarizante fueron 

ordenados en todas las penas capitales dispuestas durante 

la represi6n de los movimientos que aquí nos ocupan, con 

s6lo algunas variantes y refinamientos particulares -cerc~ 

namiento de la mano o lengua, descuartizamiento p6stumo, 

etcétera. 
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Además, Gálvez sentenci6 a dos reos a baquetas y 

otros cinco a destierro por diez años. Dio por libres 

a los demás acusados, apercibiéndolos a que jamás di~ 

sen motivo de sospechas de participar en inquietudes 

d . d 1 últ' . 127 so pena e ser castiga os con e imo rigor. 

El visitador adopt6 también algunas medidas "pa 

ra dejar aquel pueblo en algún arreglo y sujeci6n". Se 

cularizado ya el curato, orden6 que en adelante los fe 

ligreses pagaran los derechos parroquiales conforme al 

arancel sinodal. También form6 dos compañías milicianas 

de españoles, condenando a los alzados a pagar el arm~ 

mento¡ el vestuario se obtendría de una contribuci6n en 

t 1 . - 1 128 re os vecinos espano es. 

Muy a su pesar, Gálvez debi6 dejar sin concluir la 

aprehensi6n y castigo de varios individuos mencionados 

en las causas y, en particular, la averiguaci6n del au 

tor de los "infames papeles". Para ello dej6 comisi6n al 

alcalde mayor Juan Antonio Barreda, quien actu6 con gran 

eficacia. 

En primer lugar, Barreda hizo detener a los criados 

"pilguanejos" de los jesuitas, sacristanes, ac6litos, Cél!!! 

paneros y otros sospechosos. Como cada declaraci6n rraía 

nuevos incriminados, prontamente estuvo en condiciones de ,. 
remitir las causas a Gálvez, quien dict6 sentencia remi 

tiendo once reos al presidio de San Blas por distintos tér 

minos y dando por libres a otros cuatro.
129 
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En lo que respecta a los libelos, el alcalde mayor 

logr6 aclarar que su autor era un bachiller y cl~rigo 

ordenado de menores llamado Francisco Raymundo García 

de la Cuesta, conocido en el lugar con el mote de "el 

estudiante". Cuesta era natural de San Luis de la Paz¡ 

había estudiado algo de gramática y filosofía con los 

jesuitas de su pueblo natal y de Quer~taro. Sus padres 

habían esperado que ingresara en la orden de San Francis 

co, lo cual no cumpli6 al retirarse del noviciado en San 

Luis Potosí. Desde hacía dos años se hallaba sin ocup~ 

ci6n en San Luis de la Paz, concurriendo al colegio de 

la Compañía a perfeccionar su latín. 

Luego de una larga huida para evitar su aprehensi6n, 

Cuesta decidi6 presentarse ante el visitador en Guanaju~ 

to. Declar6 haber escrito los papeles "con la esperanza 

vana de que los padres se podían quedar en su colegio", 

afirmando que "s6lo estando loco o b.orracho o sin seso 

los pudo haber escrito y esparcido". Gálvez le form6 cau 

sa,·procurando insistentemente que aceptara haber actuado 

por inspiraci6n de los jesuitas¡ pero sin ~xito. En 1768 

el eclesiástico y su causa fueron remitidos a España a 

130 
disposici6n del rey. 

El plan original de la expedici6n consistía en dirigiE 

se a Guanajuato luego de pasar por San Luis de la Paz¡ p~ 

ro las noticias llegadas desde San Luis Potosí hicieron que 

el visitador cambiara sus planes. 
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A mediados de julio la situaci6n en esta regi6n 

mostraba el reflujo del empuje popular y la reorgan~ 

zaci6n de los españoles. Los carmelitas trajeron a 

la ciudad a los vaqueros de su hacienda del Pozo,bien 

montados y armados; también acudieron en defensa del 

orden un grupo de.~ndios pames con sus arcos y flechas. 

Con estos refuerzos y los milicianos reun~dos anterior 

mente, Mora contaba con más de 1500 hombres y decidi6 

pasar a la ofensiva. Puso entonces cerco al cerro de 

San Pedro, que levant6 solamente cuando los serranos 

le entregaron a sus cabecillas. Baj6 luego a los ranchos 

de La Soledad y Concepci6n, aprehendiendo a los ranche 

ros que no habían huido a tiempo. Regres6 entonces a 

San Luis, donde ya se hallaban varios reos de Guadalcá 

zar, Así, pudo escribir a Gálvez que tenía en las cárce 

les a cerca de 90 reos.131 

Gálvez arrib6 a San Luis Potosí el 24 de junio e 

inmediatamente procedi6 a la extracci6n de los jesuitas. 

En las siguientes semanas se dedic6 a activar las aprehe~ 

siones y diligencias judiciales. El 25 Mora logr6 la de 

tenci6n de Alaniz y Orosio y poco después extrajo de una 

iglesia a Vicente Olvera. El visitador, por su parte, 

envi6 diferentes partidas contra San Felipe, Venado y La 

Hedionda, Valle de San Francisco y Guadalcázar, que re 
132 

gresaron con gran número de reos. ~ 
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Gálvez conden6 a pena capital a 51 reos, entre los 

cuales se hallaban Alaniz, Orosio, Olvera y muchos de 

los gobernadores y oficiales de repGblica de los ba 

rrios de San Luis Potosí y otras comunidades indígenas 

implicadas en el movimiento. Envi6 a presidio perp~ 

tuo a 174 personas; a presidio perpetuo y 200 azotes 

a 2 acusados; a presidio por tiempo limitado a 245 

acusados -uno de los cuales, el alcalde ordinario de 

San Felipe, Miguel Puente, debía pagar además una mul 

ta de 2000 pesos. A destierro perpetuo irían 27 reos, 

de los cuales 10 recibirian previamente 200 azotes. Fi 

nalmente, 21 de los enjuiciados fueron multados y 3 

condenados a servir en el ejército o la marina por peri~ 

dos limitados. En total, hubo 523 sentenciados. Los d~ 

á d f . b d b . . b. . 133 
m s encausa os ueron 11 era os ªJº aperci irniento. 

Entre las providencias que tom6 Gálvez a su llegada 

a la capital potosina estuvo la de escribir a García Jo 

ve, conminándolo a presentarse ante él. El eclesiástico 

-que tan bélico se había mostrado pocos días antes- obe 

deci6 mansamente. Reconvenido por el visitador, dio 

por Gnico descargo la demencia padecida siendo jesuita, 

afirmando haber recaído temporalmente en ella. Gálvez 

le envi6 con escolta al convento del Carmen de la ciu 

dad de México, junto con García de la Cuesta. Ambos 

fueron remitidos a España al siguiente año, con una 

carta en que Croix recomendaba a Aranda que fuesen tra 
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tados con conmiseraci6n.134 

~l visitador atendi6 durante su estancia en San Luis 

Potosí numerosos asuntos que no estaban relacionados di 

rectamene con la comisi6n que le había dado el virrey de 

Croix para la represi6n de los alzamientos. En general, 

puede decirse que tendían a afirmar una nueva regulaci6n 

de las relaciones recíprocas entre los grupos sociales, 

procurando establecer sobre bases s6lidas la supremacía 

de los dominadores sobre los dominados. Es muy cierto que 

de ninguna manera puede considerarse a Gálvez como simpl~ 

mente el orquestador de una feroz e implacable represi6n¡ 

sus miras iban más allá, procurando cortar las causas e 

impedir todo nuevo movimiento con medidas que no eran 

solamente policiales. 

En el caso de los pueblos del Venado y Hedionda,el 

malagueño consider6 que el orgullo e inquietudes de sus 

habitantes nacía de la excesiva extensi6n de tierras que 

~isfrutaban.Por lo tanto mand6 que se midieran a cada uno 

los terrenos que quedaran dentro de una legua cuadrada p~ 

ra fundos, pasando el sobrante a la Corona para su post~ 

rior reparto entre españoles "honrados y beneméritos". 

Asimismo, dictamin6 que est~s naturales debían resarcir 

el costo del tabaco robado y satisfacer íntegramente el 

tributo y diezmos. Respecto a las cofradías, determin6 

que sus ganados y enseres fuesen vendidos y sus productos 

impuestos en censo para sostenimiento del culto.135 
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Los habitantes de los ranchos vivían como invasores 

en terrenos litigiosos. Gálvez resolvi6 entonces que en 

el lugar de la ermita de La Soledad se demarcasen pr~ 

dios para 365 casas, suertes de tierras y huertas para 

otras tantas familias, con prohibici6n de enajenarlos 

y la obligaci6n de pagar un censo a los propietarios 

"haciendo vasallos Gtiles -inform6 al virrey- de los que 

antes eran vagos muy perjudiciales 11136 • 

En las conmociones había sido un acontecimiento co 

rnan las capitulaciones efectuadas por los alzados con 

los jueces y magistrados y en detrimento del obedecimien 

to de las reales 6rdenes. Para evitarlo, el visitador 

declar6 que en ningan caso podrían los vasallos propQ 

ner condiciones para impedir el ejercicio de la justicia 

o el cumplimiento de los mandatos del gobierno, bajo la 

pena de ser castigados como traidores por el s6lo hecho 

de presentarlas¡ además, tampoco podrían los funcionarios 

aceptarlas aunque su propia vida estuviera en peligro, 
137 

bajo la misma sanci6n. 

Constituía una antigua práctica -que G~lvez atribuy6 

a los jesuitas pero que en rigor había sido principio co 

man de todas las 6rdenes y una,disposici6n legalmente es 

tablecida por la Corona- el vedamiento de que los españ~ 

les residieran en pueblos y misiones de indios. Por lo 

tanto, el malagueño declar6 que de nin'gGn modo podrían 

h l - l 138 los naturales impedir este derec o a os espano es. 
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Varios pueblos de la provincia no pagaban tributo 

o lo hacían por igualas o ajustes, una irregularidad 

que no podía pasar por alto a quien tanto procuraba 

unifonnar el sistema hacendario. Gálvez dictarnin6 

que en el real de Guadalcázar, cerro de San Pedro,V~ 

nado y Hedionda debíase recaudar la contribuci6n ente 

rarnente y según padr6n y cuenta forrna1. 139 

Particular preocupaci6n del visitador fue la for 

maci6n de cuerpos de milicias "con gente escogida y 

de conocidas obligaciones y facultades". Mora, quien 

recibi6 esta comisi6n, logr6 la integraci6n de 10 com 

pañías de infantería y 46 de caballería ligera que se 

ocuparían de patrullar San Luis Potosí y ocurrir a 

cuanto pudiera ofrecerse al servicio del rey. El arma 

mento se costearía con una contribuci6n de 12 reales 

que a modo de multa tendrían que pagar los naturales 

de los barrios y pueblos participantes en los movimie~ 

tos. 140 

Gálvez se ocup6 asimismo de lo que denomin6 "prov.:!:_ 

dencias especiales para contener a los indios". 

Las casas y jacales donde vivían los naturales de 

San Luis Potosí formaban un laberinto de calles, con 

casas cercadas que contaban con puertas y entradas ocul 

tas "para vivir en la superstici6n y con el desarreglo 

domj!!;stico que en todo acostumbran los indios". Por esta 

raz6n mand6 que los barrios se rehiciesen con regular 
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fonnaci6n de calles, con las puertas al frente. Por otro 

lado, prohibi6 que los naturales tuviesen concurrencias 

libres, pudiendo congregarse s6lo con permiso y asisten 

cia de reales ministros. Los pueblos y barrios partic! 

pantes en la pasadas conmociones perdieron sus derechos 

a elegir gobernadores y oficiales de repGblica; y en el 

caso particular de San Nicolás se derribaron las casas 

de comunidad. 

Incluidas dentro de estas providencias se hallaban 

varias que tenían el fin explícito de abatir el orgullo 

de los indios y evitar que se confundiesen o aliaran 

con las castas "queriendo ya a fuerza de la muchedumbre 

que todos juntos componen, avasallar y aun extinguir la 

naci6n conquistadora y dominante". Para este fin senten 

ci6 que los indios debían vestir su propio traje de til 

ma, usar el cabello en "balcarrota" o guedeja. y no p~ 

dr!an portar annas blancas o de fuego ni montar a caba 

llo. . '.El .. vedamiento de posesi6n de armas se extendi6 
141 

asimismo a mestizos y mulatos. 

El 7 de octubre Gálvez emiti6 un bando por el cual 

otorgaba un indulto general. Los cabecillas fugitivos 

deberían presentarse en un plazo de 40 días, con lo que 

obtendrían la conmutaci6n de su pena capital en presidio 

temporal o perpetuo; pero pasado ese lapso serían casti 

G. 
• • 142 

gados con el ltimo rigor. 
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El 12- de octubre consider6 el visitador que había 

concluido su misi6n en San Luis Potosí y, dejando instru~ 

ciones para el cumplimiento de varias disposiciones, s~li6 

hacia Guanajuato. 

De hecho la represi6n del movimiento guanajuateño h~ 

bíase iniciado, siguiendo sus 6rdenes, varios meses antes. 

En la segunda quincena de julio el ayudante mayor de dragQ 

nes José Velásquez, al mando de las compañías de milicianos 

y algunos cuerpos de tropa veterana, estableci6 un cerco 

sobre Guanajuato. Inicialmente s6lo se cubrieron las princi 

pales entradas y posteriormente, a medida que iban llegando 

refuerzos, el sitio rode6 toda la circunferencia de la ci~ 

dad. Es de notarse que eL ejército sitiador no tenía enfren 

te una fuerza sitiada:la situaci6n en Guanajuato era pacífi 

ca y no había señales de resistencia. Varias incursiones 

en minas y rancherías fueron sumando aprehensiones, al pug 

to que al arribo de Gálvez, el 16 de octubre, había más de 

600 reos.
143 

El visitador sentenci6 las causas el 6 de noviembre,cog 

denando a 9 cabecillas a pena capital, 5 acusados a 200 azQ 

tes, 30 a presidio perpetuo, 134 a la misma pena por tiempo 

limitado y posterior destierro perpetuo y los restantes fu~ 

ron liberados bajo apercibimiento. Las cabezas de los ajusti 
144 

ciados fueron colocadas en la cumbre de los cerros. 

El 8 de noviembre Gálvez public6 un indulto igual al 

dado en la capital potosina; solamente se excluyó de la 
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posibilidad de conmutaci6n de la pena a Juan Clímaco, 

'd 145 conoci o por "el monarca". 

Gálvez aprovech6 sus experiencias anteriores para 

dictar varias medidas de policía y buen gobierno. 

En primer lugar forrn6 una legi6n miliciana llamada 

"del Príncipe", con un batall6n de infantería y•23 de 

caballería ligera, la cual proporcionaría . una vig! 

lancia permanente en la ciudad. Los fondos para su ve~ 

tuario y armamento se obtendrían de una tasa sobre el 

maíz y harina vendidos en la alh6ndiga, exceptuándose 

Gnicamente el destinado a las minas. Los sobrantes de 

este arbitrio se destinarían a la construcci6n de un nu~ 

vo camino de acceso que fuese transitable en todo tiern 
14{i 

po. . 

El visitador solucion6 también el enredado problema 

del cobro de los tributos en los reales de minas y hacie~ 

das de beneficio, procurando a la vez fijar s6lidamente 

la sujeci6n y control de los operarios. su dictamen fue 

que los administradores y mandones descontarían semanal 

mente medio real del jornal de sus trabajadores, los cua 

les a fin de año se aplicarían al pago del tributo y aun, 

si hubiese sobrantes, de las bulas. Además, dispuso que 

los propietarios podrían despedir a sus jornaleros cuando 

les pareciera y éstos tendrían el derecho de abandonar 

a sus patrones voluntariamente; pero los operarios deb~ 

rían de obtener necesariamente una constancia de haber 
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servido bien y satisf;i.ctoriamente a sus empleadores p~ 

ra poder contratarse en otro lugarf 47 No es difícil 

comprender que esta medida proporcionaba a los empres~ 

rios una poderosa arma de presi6n e introducía un nuevo 

elemento de control social en las relaciones obreropatr2 

. nales. 

El 11 de noviembre Gálvez consider6 finalizada su 

labor en Guanajuato y parti6 hacia Valladolid. 

Desde su salida de México el visitador había decidi 

do que era imprescindible realizar un severo castigo en 

Michoacán. Sin embargo, este propósito tropezaba con gra~ 

des problemas prácticos. Temía Gálvez, sobre todo, que al 

moverse las tropas tendrían tiempo los alzados de ocultaE 

se en las serranías, haciendo imposible su persecuci6n. 

Así pues, sirnul6 licenciar a los voluntarios llegados de 

esta provincia¡ pero ocultamente dio instrucciones a ,su co 

mandante, Juan Antonio Bustarnante, de que en llegando a 

Valladolid reuniese nuevamente a la.milicia con el prete~ 

to de haber recibido contraorden de volver a reforzar el 

bloqueo de Guanajuato. Hecho esto, caería en una mis 

ma noche sobre Uruapan y demás pueblos. El comandante de 

las tropas que permanecían con Sedano en Pátzcuaro debía 

actuar coordinadamente para aprehender a Soria y cómplices, 

siguiendo las indicaciones de Bustarnante. 

La operación se efectu6 en la noche del 26 de septie!E_ 

bre lográndose la detenci6n de 400 reos, entre ellos SQ 
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ria Villaroel y su esposa. Posteriormente se efectuaron 

otras detenciones, hasta llegar a alrededor de 530 acus~ 

dos. 148 

Fue, en verdad, una verdadera org!a represiva. En 

Uruapan los desterrados y ultrajados vecinos españoles 

regresaron y se dieron a la tarea de vengar sus agravios, 

denunciando y apresando a todos los que recordaban como 

participantes en las algaradas. En Pátzcuaro el cornisi2 

nado Sedano desencadenó un verdadero terror policial que 

lleg6 incluso a parecer excesivo al vecindario español. 

El 2 de octubre la priora del convento de religiosas c~ 

tarinas -donde profesaban las hijas de las familias más 

distinguidas de la ciudad- escribi6 al obispo dici~ndole 

••• en la actualidad se halla toda esta ciudad muy 

conmovida, respecto a haberse puesto en ejecución 

la averiguación de las acaecidas revoluciones, para 

cuyo efecto se están encarcelando hombres y mujeres, 

siendo tanta la turbaci6n que hay con esto y estar 

el lugar tan cargado de gente corno la prudente co~ 

sideración de vuestra señor!a ilustr!sirna podrá ju~ 

gar ••• hoy, d!a de la fecha, dicen que entraron 200 

soldados ••• parece que con la prisi6n de nuestro g2 

bernador se abrió la puerta para ejecutar los estr~ 

gos que hoy se previenen. 149 

El obispo, alarmado y disgustado con estps. info_!: 

mes, escribi6 a Sedano comunicándole su preocupaci6n. 

Este le respondi6 el 16 de octubre notificándole que los 

presos de Pátzcuaro eran 45 y entre ellos solamente hab!a 

un español. Alegremente expresaba que "cada confeso va 
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produciendo más, pero todos de su pelaje 11
•
15º 

Tan extensas y prolongadas fueron las redadas que 

todavía un mes y medio después la priora de Pátzcuaro . 

daba cuenta al obispo que diariamente se realizaban 
151 

aprehensiones. 

Los acusados fueron sometidos a proceso por Velez, 

Bustamante, Mangino, Sedano y otro de los subdelegados 

de la visita, Juan de Valera. 

El 14 de noviembre lleg6 Gálvez a Valladolid, halla~ 

do que el gran nllinero de reos había hecho imposible la 

·finalizaci6n de las sumarias¡ cerca de 200 detenidos atin 

no declaraban. El visitador -que por entonces llevaba 

casi 17 semanas en campaña y estaba urgido por el virrey 

para que regresara a México- decidi6 hacer "la tiltima 

prueba de sus fuerzas". Nornbr6 apresuradamente varios co 

misionados adicionales para apresurar la marcha de los pr~ 

cesos y en cinco d!as pudo finalizar todas las causas. Esto 

implica que diariamente se torn6 la confesi6n a 40 reos y 

que Gálvez resolvi6 más de 100 casos en cada jornada;pu~ 

de imaginarse cuan poco cuidadosos de las formalidades jurf 

dicas y de la debida determinaci6n de las culpas fueron es 

tos procedimientos. 

En lo que se refer!a a Valladolid, el visitador sente~ 

ci6 a un reo a pena capital y otro a presidio perpetuo.De 

los de Pátzcuaro, mand6 ahorcar y decapitar a Seria Villa 

roel y a uno de los mulatos que había dirigido a los de su 
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casta, ordenando que sus cabezas fueron expuestas sobre 

picotas, sus casas demolidas y el terreno sembrado con 

sal. Además, 24 acusados fueron sentenciados a 200 az~ 

tes, 20 a presidio perpetuo, 24 a la misma pena por laE 

so limitado y 29 fueron desterrados. De los detenidos 

de Uruapan fueron ahorcados el gobernador, alcalde y 

regidor de la república de naturales junto con otros 7, 

24 azotados, 13 condenados a presidio perpetuo, uno a 

ocho años y 17 desterrados de por vida. Los demás fu~ 

ron liberados bajo apercibimiento de que serían casti 

gados con el mayor rigor si incurrían en nuevos motines. 

Las familias de los ajusticiados -muchos de los cuales 

eran oficiales de república de Pátzcuaro,Uruapan y otros 

lugares- fueron desterradas a perpetuidad, así como su 

descendencia. 
152 

En total los sentenciados de Michoacán fueron 167. 

Gálvez procur6 también dejar a los pueblos "en tal 

disposici6n que no puedan fácilmente volver a suscitar 

iguales inquietudes". Para ello implant6 medidas que ya 

había ensayado en San Luis Potosí y Guanajuato. 

Los indios, mulatos y demás castas no podrían llevar 

ningún tipo de armas blancas o de fuego, so pena de la 

vida a quien las portare sin licencia. Los indios deb~ 

rían observar estrictamente la prohibici6n establecida 

por las leyes de montar a caballo o usar traje español, 

pena de 100 azotes y un mes de cárcel por la primera vez 
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y destierro perpetuo por la reincidencia. Se proclarn6 

asimismo la prchibici6n de que los vasallos se atrevi~ 

ran a presentar condiciones para embarazar el cumpli 

miento de las órdenes del gobierno, bajo pena de incu 

rrir en el delito de rebeli6n. 

Los pueblos que habían participado en el movimie~ 

to no podrían elegir oficiales de repablica y menos 

aan gobernadores, quedando en lo sucesivo sujetos a la 

jurisdicción de los tenientes de alcalde mayor o alca! 

des ordinarios de los cabildos de españoles. Los bienes 

de comunidad fueron embargados y puestos bajo la admi 

nistraci6n de las autoridades españolas. La disposici6n 

afect6 por lo menos a Pátzcuaro, Uruapan, Tacárnbaro, 

153 
Santa Clara, Cocupao y Nurnarán. 

El visitador se preocup6 asimismo por dejar bien e~ 

tablecidas y organizadas las milicias provinciales de 

españoles "para evitar en lo venidero que se repitan 

los graves inconvenientes verificados en Uruapan y d~ 

más pueblos". El financiamiento de armas, vestuario y 

demás gastos se obtuvo de diversas fuentes. 

En primer lugar se destin6 a este fin el producto 

de las multas, condenaciones y bienes confiscados a los 

reos. Así se obtuvieron 717 pesos, a los que se agreg~ 

ron 5000 pagados por Ignacio de Sagazola para obtener 

la conmutaci6n de la pena capital de Jos~ Manuel López. 

Gálvez, además, condenó a todos los indios, mulatos y cas 
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tas de las alcaldías mayores de Pátzcuaro y Ario en 

un peso con el mismo fin. Finalmente, se estableci6 

una "voluntaria contribuci6n" que debían entregar todos 

los hacendados o comerciantes españoles. Para la reca~ 

daci6n se nombraron comisionados entre los vecinos más 

distinguidos; ~stos realizaron un prorrateo, calculando 

las aportaciones en una cantidad igual al pago anual 

de alcabalas realizado por cada individuo. Como era 

habitual en estos casos, un gran níimero de contribuye~ 

tes se mostr6 remiso (entre ellos, los regidores del 

ayuntamiento de Valladolid y Sagazola,quien para ento~ 

ces ya había abandonado Pátzcuaro). En esta ocasi6n, 

sin embargo, las autoridades llegaron a exigir su c2 

bro por vía judicial, amenazando a los renuentes con 

poner a remate parte de sus tierras. 

Con estos recursos y 6000 pesos que aport6 el cabil 

154 do catedralicio de Valladolid se reunieron 22 193 pesos. 

Antes de cerrar este capítulo bien vale anotar que el 

licenciado Beltrán Villaseñor -cuya actuaci6n poco debi6 

agradar al visitador- dej6 de ser el secretario del obi~ 

po para ocupar a fines de diciembre el reci~n seculariza 

do curato de Ocotlán, ubicado fuera de Michoacán y depe~ 

diente en lo secular de la Nueva Galicia. Desde allí e~ 

cribi6 a su prelado que en el curato "todo es rusticidad 

y miseria y un teatro el más improporcionado para quien 

se ha criado entre gente de disti nci6n y ha ser•1ido en 
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otros empleos de mayor categoría¡ de'modo que este b~ 

neficio para m.r no lo es, sino un destierro penal •• " 155 

En esto quizá no estaba muy equivocado¡ el obispo prob~ 

blemente consider6 prudente, dado el tono de los sucesos 

y el carácter del visitador, alejar a Beltrán de su an 

tigua área de influencia. 

Concluida su larga expedici6n, Gálvez se apresur6 

a regresar a México para buscar los dividendos políticas 

de sus esfuerzos, que algunos incipientes críticos come~ 

zaban a amenazar. En su informe al virrey manifest6 

el disgusto que le había causado condenar a muerte a 87 

reos, 68 a azotes, 5 a baquetas, 664 a presidio perpetuo 

o temporal y 117 a destierro, sin incluir a las exiladas 

familias de los ajusticiados. Afirmaba que estas sente~ 

cías habían sido necesarias debido "al oculto fuego de 

la independencia que se había ido encendiendo y comunican 

do de unas provincias a otras". Agregaba que no tenía so 
11 

bre su conciencia el más mínimo escrapulo de haber exce 

dido en un ápice los límites de la justicia". Finalizaba 

declarando que "tampoco soy capaz de atribuirme en tiempo 

alguno la menor parte de la gran obra que se ha hecho en 

esta expedici6n, vinculando con ella de nuevo a su maje~ 

tad un reino importantísimo que estaba en vísperas de su 

a1tima perdici6n, porque sé muy bien ••• que todas las dis 

posiciones han cor;ido por cuenta del cielo y que para m~ 

nifestarlo así, sin dejar margen ni aun a los impíos para 
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creer lo contrario se vali6 de m! como de instrumento 

el mlis intítil y humilde ••• 11156 
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CONCLUSIOI~BS 

En 1766 y 1767 estallaron. gran número de movimientos de 

violencia social que, con diferentes características, .co~ 

mocionaron una vasta regi6n que coincide casi con exacti 

tud con el Obispado de Michoacán y asimismo con el área 

de influencia econ6mica directa de Guanajuato. Estos movi 

mientas se iniciaron en su mayor parte en 1766 y llegaron 

a su punto cu~inante poco después de la expulsi6n de los 

jesuitas, en junio y julio de 1767. 

La causaiidad de estos sucesos debe buscarse en v~ 

rios factores. 

Si atendemos en primer lugar al desarrollo de las fueE 

zas productivas.¡ es necesario aclarar que los acontecimie_!! 

tos ocurrieron en una coyuntura econ6micamente importante. 

Durante el siglo XVIII fueron madurando las condiciones 

para una reactivaci6n general de la economía impulsada por 

la recuperaci6n de la minería -que marcaba el tono del de 

sarrollo productivo. La larga depresi6n del siglo XVII 

concluye en las primeras décadas de la centuria. Hacia 

1740-50 se inicia una fase lenta pero persistente de expa~ 

si6n; los años de 1766-67 marcan la transici6n a una etapa 

de crecimiento acelerado sin caídas de importancia. 

Estos resultados sugieren que el momento del "despegue" 

-la coyuntura en que una sociedad, luego de una larga fase 

de desarrollo moderado, retine las condiciones para una ac~ 

leraci6n del ritmo econ6mico- debe considerarse. cerno fértil 
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en situaciones potencialmente generadoras de graves 

conmociones sociales. 

No obstante, la relaci6n ·estructura ecoo6mica/ 

conflictos sociales no es simple. En Michoacán, la 

prosperidad y el crecimiento demográfico trajeron s~ 

rias repercusiones sobre las comunidades· indígenas ub.!_ 

cadas en las zonas de mayor desarrollo empresarial.P~ 

se a esto, los más importantes sucesos de 1766-67 no 

ocurrieron allí donde las comunidades se hallaban en 

.peor situaci6n y amenazadas en su propia existencia, 

(como en la depresi6n lerma-chapálica) sino en la regi6n 

serrana, donde las presiones sobre los pueblos de indios 

eran más recientes • 

. Revisemos brevemente la condici6n de estas comunida 

des. Muchas: de las ubicadas en las riberas del lago 

de Pátzcnaro y las dependencias montañosas de Cocupao 

sufrj:an··las consecuencias de la:. renovada expansi6n de 

las haciendas colindantes y una creciente escasez de ti~ 

rras para su cada vez más elevado nGrnero de familias. 

Estos comuneros, por su misma pobreza, no eran capaces 

de lograr un avance tecnol6gico que permitiera una mayor 

productividad¡ y la conversi6n de estos pueblos en cen 

tros agroartesanales era una opci6n que · no era posible 

más que en ciertos casos específicos. 

Una de las soluciones adoptadas por las comunidades 

que llegaban a tal situaci6n crítica era la emigraci6n 
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de gran parte de sus miembros a laborar en los ingenios 

de tierra caliente, aprovechando el auge de estas expl2 

taciones y su apremiante necesidad de trabajadores. 

Esta alternativa, sin embargo, entrañaba sus pr~ 

pios riesgos para la estabilidad social. El indígena, 

en convivencia con los jornaleros mestizos y mulatos; 

lejos de la r!gioa rutina comunal, adoptaba insensibl~ 

mente nuevos y más independientes patrones de conducta. 

Cuando regresaba a su aldea para las festividades o alter 

naba periodos de labor en tierra caliente con otros de re 

sidencia en su lugar de origen, introducra nuevas acti 

tudes y valores, otras formas de relacionarse con sus s~ 

mejantes, eon sus mayores y con las autoridades laicas y 

eclesiásticas. La "personalidad indígena" -con su modelo 

de desconfianza hacia el mundo exterior, fatalismo, apego 

a lo tradicional y sumisi6n frente a los poderosos- prob~ 

blernente comenz6 a sufrir cambios que podemos apreciar 

en las referencias al carácter "inquieto" e "insubordinado" 

atribuido a varios pueblos.,en esta ~poca. 

Por otro lado, los indígenas que permanecían en su 

terruño debían resolver el difícil problema de convivir 

con los hacendados y defender sus tierras de las usurpaci2 

nes, de lo cual es fiel reflejo el creciente número de li 

tigios que se registran en la segunda mitad del siglo. 

No obstante, estos enfrentamientos difícilmente pueden 

considerarse como una manifestaci6n típica de una lucha de 
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clases. Además de que los conflictos entre distintas ca 

munidades no eran infrecuentes, es un hecho que los pu~ 

blos se enfrentaban a sus adversarios individualmente; 

la contienda no se daba entre el conjunto de las comun! 

dades contra el conjunto de los hacendados. No existía 

una conciencia' de identidad frente al enemigo común. 

Y aunque los oficiales de'reptíblica se quejaban amarga y 

constantemente de los abusos y vjolencias de los grandes 

propietarios, en ningún momento aparece -así sea implíc! 

tamente- una crítica a la existencia y legitimidad de 

las haciendas en sí. 

Por otro lado, las comunidades confiaban en la ínter 

venci6n de la justicia para solucionar sus pleitos agr~ 

rios¡ ·:~stos no se dirimían por la fuerza o daban lugar 

a alguna manifestaci6n que pudiera considerarse corno pr~ 

sagio de serias conmociones. 

El análisis de los litigios muestra que esta confían 

za no era injustificada. Varias repúblicas de naturales 

obtuvieron a lo largo del siglo XVIII decisione~ favor~ 

bles en sus juicios contra los hacendados. Otras lograron 

la restituci6n de sus fundos legales -incluso conquistando 

tierras que no es muy seguro hubieran poseído alguna vez

amparándose en una real c~dula de 1687 que mandaba se rn! 

dieran y entregaran estos fundos a los pueblos, así fuese 

en perjuicio de terceros. En general, muy bien puede ha 

blarse de una verdadera contraofensiva agraria de las ca 
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munidades y de una actitud defensiva de los propiet~ 

rios de haciendas. 

Dada esta situaci6n, no es sorprendente que en el 

programa de los movimientos estuviesen ausentes ,las 

reivindicaciones agrarias y que ni las vidas ni los 

bienes de los mayores hacendados de la regi6n fuesen 

afectados en manera alguna. Tal parece como si la rel~ 

ci6n entre poderosos y sometidos funcionara a un nivel 

de tensiones que no conllevara una crisis y que las pu~ 

nas entre haciendas y comunidades fuesen parte de una viE 

culaci6n aceptada consensualmente como "natural" por am 

bas partes. 

Esto no quiere decir que las relaciones de produE 

ci6n y los ·conflictos por la tierra no jugaran ningan 

papel en las causas de la violencia social: proporcion~ 

ron un motivo de resentimiento, un cambio en el patr6n 

de conducta de los indígenas y un deterioro de los mee~ 

nismos de control social. En pocas palabras, determin~ 

ron el escenario, los personajes y el tel6n de fondo: 

pero la trama, el argumento, fue escrito por otros fen~ 

menos. 

Sin duda, el ~studio de la historia sería más seE 

cillo -aunque muchos menos interesante

se dieran determinadas circunstancias 

si cada vez que 

objetivas apar~ 

ciera mecánicamente un movimiento de violencia social. 



-279-

Si la coyuntura econ6mica y las relaciones entre gr~ 

pos sociales proporcionaron el entorno de los acontecimieE 

tos, otros procesos crearon lo que podemos denominar cond! 

cjones favorables, sin las cuales las conmociones difícil 

mente -harían sido posibles. 

En la sociedad colonial las organizaciones populares 

eran controladas, mediatizadas y manipulad~§ principalmeQ 

te por dos instituciones que se dividían la funci6n de ca 

nalizar las tensiones sociales~ el Estado y la Iglesia. 

Un resumen de la organizaci6n y lidera~go de los movimien 

tos debe destacar la incapacidad que ambas mostraron para 

mantener su dominio sobre las repúblicas de naturales y 

otras organizaciones que surg!an, se agru[>aban·y establ~ 

cían su liderazgo en distintos lugares. 

Toda organizaci6n de un grupo social tiene una doble 

faz: por un lado representa los intereses de sus miembros 

y por el otro p~oporciona una adecuada vía de desahogo 

para el descontento, un efectivo control social y pol1 

tico. ~n 1766-67 podemos observar el crecimiento del pr! 

mer aspecto en detrimento del segundo~ las organizaciones 

populares escaparon de la supervisi6n de la Iglesia y 

del Estado y alcanzaron una autonomía que las convirtió 

en núcleos instrumentales de las reivindicaciones de los 

sometidos. 

Ocupémonos primeramente del gobierno colonial. 

Todo gobierno requiere de una base social de sustenta 
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ci6n,que en las sociedades clasistas generalmente sed~

riva de su representaci6n de los intereses de la clase 

dominante. Sin embargo, en la Nueva España la base de 

apoyo del gobierno se desprendía principalmente del fen6 

meno colonial:la socied~d y la economía dependían de E~ 

paña para el abasto de productos manufacturados, la CO!!!_ 

pra de sus materias primas y metales preciosos, la defe~ 

sa y lo que podemos llamar necesidades ideol6gicas. 

Desde luego, en una visi6n generalizante es obvio 

que los funcionarios defendían los intereses de los gr~ 

pos privilegiados de la colonia; pero el gobierno 

no fue nunca la expresi6n org~nica y directa de los inte 

reses de estos grupos. Los objetivos de la Corona y de 

los hacendados, mineros y comerciantes no siempre coinc! 

dían, lo que permitía en ocasiones al aparato gubername~ 

tal tomar decisiones que efectivamente favorecían a la P.Q. 

blaci6n sometida (lo que es particularmente visible en la 

protecci6n oficial a las tierras comunales). Esto perro! 

tía reforzar el poder y el prestigio de la monarquía entre 

los grupos dominados y canalizar adecuadamente las tensio 

nes sociales. 

Así pues, cuando nos hallamos ante un prolongado mo 

vi~iento de violencia social en algún lugar, podemos es 

tar seguros de hallar una situaci6n que paraliza u obsta 

culiza el funcionamiento del gobierno. 

Si consideramos la situaci6n política general del v! 
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~ 

rreinato, veremos que entre 1765 y 1766 el buen des~ 

peño del gobierno se vio trabado por las pugnas entre 

el virrey por un lado y Villalba y Gálvez por otro. 

Como decía Cruillas,el cuerpo político del reino era 

"un monstruo de tres cabezas". Esbe conflicto entre 

el virrey y sus adversarios no fue meramente una cues 

ti6n personal: se trat6 de la oposici6n de la vieja el~ 

se gobernante al nuevo estilo de gobierno que querían 

imponer los ministros ilustrados en los dominios ame 

ricanos. 

Esta situaci6n solamente se solucion6 con el rel~ 

vo del virrey y su sustituci6n por el marqués de Crui 

llas, a finales de 1766. 

En segundo término, debemos recordar que el gobieE 

no local era poco respetado e ineficiente. La autoridad 

te6rica de los alcaldes mayores era tan amplia como e~ 

casos sus medios prácticos para ejercerla; no recibían 

sueldo y debían obtener su mantenimiento de porcentajes 

del tributo y otros ingresos legales o ilegales. En PªE 

ticular, carecían de un elemento fundamental de la labor 

de gobierno: la posibilidad real de lograr el obedec! 

miento de sus decisiones y sentencias mediante el uso de 

la fuerza. 

El alcalde mayor de Michoacán en 1766-67 era Luis 

Velez de las Cuevas, un funcionario con larga experiencia 

y un no menos largo historial de personaje conflictivo. 
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Hay varios elementos que ~s oportuno destacar en sus 

actuaciones. 

En primer lugar, que por "justos motivos" que para 

ello decía tener había establecido su asiento no en 

Pátzcuaro -que al menos formalmente era la capital- s! 

no en Valladolid. Esto seguramente debi6 de constituir 

un agravio para los patzcuarenses; pero, sobre todo, 

debilit6 su capacidad para controlar más estrechamente 

las~ actividades del gobernador indígena de la capital 

lacustre, quien tenía enfrente solamente a un teniente 

de alcalde con menguadas facultades legales y prácticas 

que poco o nada pudo hacer para detener las conmociones 

populares. 

En segundo lugar, el carácter intrigante de Velez 

contribuy6 a dividir al grupo privilegiado en dos bandos, 

creando pugnas internas cuando precisamente era mayor la 

necesidad de su cohesi6n y unidad. En Valladolid se en 

frent6 al ayuntamiento español, vali€ndo.se· :de su prestigio 

·entre parte de la poblaci6n española y la plebe mulata de 

la ciudad. Los puntos en disputa eran aparentemente el 

control del manejo de los fondos y propios del ayunt~ 

miento y la pretensi6n del alcalde mayor de lograr su re 

elecci6n. A este respecto no está de más recordar su dual 

actitud frente a los movimientos de Valladolid y Pátzcuaro: 

mientras que en el primer caso trat6 de evitar toda averi 

guaci6n judicial y castigo de los culpables, en el segundo 
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insisti6 reiteradamente en el envío de una expedici6n 

punitiva. Y si hemos de creer las afirmaciones de Feli 

pe de Neve, el alcalde mayor no veía con malos ojos unas 

inquietudes y conmociones que le permitían justificar su 

intento de mantenerse en el cargo. 

La situaci6n en otras ciudades no era mejor, como 

puede apreciarse en la forma en que los miembros del ayun 

tamiento español de P4tzcuaro abandonaron a Ignacio de 

Sagazola.-su m4s distinguido representante- ante el emb~ 

te de la ofensiva plebeya. 

Comentemos ahora la condici6n de la otra gran inst! 

tuci6n encargada del control social:la Iglesia. 

La ineficiencia y debilidad del aparato estatal h! 

zo que la Iglesia llegara a convertirse en el pi 

~ar :principal sobre el que se sostenía el edificio del 

r~gimen colonial. Unía a su control de las conciencias 

la riqueza econ6mica y cierto grado de poder político; 

constituía la vocera y representante de los grupos soci! 

les Y actuaba como mediadora en los conflictos. El medio 

m4s usual de lograr la pacif icaci6n de los tumultos y 

otros movimientos de violencia social fue la acci6n de 

los eclesi4sticos, un recurso que fue casi siempre exito 

so all! donde la fuerza hab!a fracasado. 

Por ello, la movilizaci6n duradera y en gran escala 

de un grupo sometido solamente era posible gracias a a! 

gGn factor que debilitara la unidad de l~ instituci6n 
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y afectara su capacidad de desempeñar eficazmente su pa 

pel; y una revolución como la de 1810 sólo pudo ser pos! 

ble por la división del clero. 

El Obispado de Michoacán se hallaba en 1766-67 en . 

un momento en que, si bien no podemos hablar propiame~ 

te de una crisis, se encontraba en una fase de trans! 

ción que afectó grandemente su prestigio e influencia 

entre los fieles. E~to se derivó principalmente de la 

ejecución de las secularizaciones de las parroquias, fi 

nalmente decidida por la Corona luego de largos y frus 

trados intentos. 

Las secularizaciones dieron lugar a conflictos, d~ 

bido a que las órdenes se resistieron a la entrega de 

sus curatos valiéndose de sus influencias, de la fideli 

dad de sus administrados y de medios que frecuentemente 

fueron de dudosa rectitud. La medida afectaba el poder 

y el valimiento de las órdenes, pero también entrañaba 

problemas de otra índole, quizá afin más graves: numer2 

sos religiosos se veían obligados a retornar con muy 

escaso entusiasmo a la vida claustral, luego de un pr2 

longado periodo de actividad pfiblica y observancia poco 

estricta. As!, no es sorprendente que al menos entre 

los agustinos aparecieran problemas de disciplina que mu 

cho preocupaban a los provinciales. 

Pero quizá más notable fue otra consecuencia:la péE 

dida o aflojamiento momentáneo del control de las con 
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ciencias. Los feligreses, educados en la fidelidad y 

reverencia a sus antiguos párrocos, no podían tener 

la misma vinculaci6n y respeto por un cl~rigo que lle 

gaba a desposeer a los religiosos de su iglesia y en 

ocasiones hasta de su convento y bienes. 

En este sentido, los movimientos de 1766-67 se 

dieron en un mal momento para la estructura eclesiásti 

ca. 

Considerando la situaci6n que guardaban el Estado 

y la Iglesia en Michoacán es comprensible la notoria iE 

eficacia y las vacilaciones que ambas instituciones mo~ 

traron en momentos críticos, que requerían de uni6n, eche 

rencia y determinaci6n para tomar decisiones. 

Estas favorables condiciones fueron, precisamente, 

las que facilitaron la aparici6n y desarrollo de los al 

zamientos michoacanos. hn ellos podemos hallar ciertos 

elementos comunes y características generales cuya defl 

nici6n nos brindará mayor claridad sobre su forma,cont~ 

nido y significaci6n. Asimismo, dado que estas conmoci2 

nes coincidieron con las acaecidas en Guanajuato, San Luis 

Potosí, Real del Monte y otros lugares, es oportuno que 

procuremos hallar rasgos comunes y dif,erencias que nos 

ilustrarán acerca de su sentido individual y, lo que aquí 

nos interesa particularmente, su importancia global. 

Atendamos primeramente a la composici6n estamental. 

Los testigos de los sucesos de Michoacán dejaron fe de 



-286-

que las perturbaciones fueron promovidas por "indios, 

mulatos y demás chusma", por "gente ordinaria y de t~ 

da broza" o, como decían Sedano y Gálvez, por "plebeyos". 

En Real del Monte, Guanajuato y Guadalcázar vemos unidos 

a los "tiznados" mestizos e indios de los centros mine 

ros¡ en san Luis Potosí hubo una alianza entre los indf 

genas de varias comunidades y los mestizos o mulatos del 

cerro de San Pedro y ranchos adyacentes. Las únicas con 

mociones enteramente indígenas fueron las de San Luis de 

la Paz y Venado-Hedionda. Y aunque en forma secundaria, 

también aparecen implicados algunos "españoles" -segur~ 

mente. criollos. 

Así pues, es evidente que los participantes fueron 

aquellos grupos que ocupaban los estratos inferiores del 

sistema sociolegal. Esto en sí no es una novedad¡ lo que 

sí resulta sorprendente es la alianza, la conjunci6n mul 

tiestamental de intereses.en una movilizaci6n violenta. 

Se trata de un fen6meno sin precedentes en la historia 

social de la colonia. 

Hablar, ento~ces, de movimientos populares, del 

conjunto de los sometidos, es adecuado. 

La conclusi6n a que hemos llegado no es de importa~ 

cia meramente clasificatoria. La manera en que una soci~ 

dad manifiesta sus contradicciones es muy significativa 

y nunca puede sernos indiferente. 

Es mi opini6n que el carácter de estos movimientos 
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no fue casual, sino el 16gico resultado de un proceso 

que ~endía a sustituir el anterior ordenamiento estamen 

tal por una jerarquizaci6n clasista. 

El indígena, en la estratificaei6n estamental de 

la Nueva ~spaña, era un campesino que disponía de una 

parcela en su comunidad, pose!a ciertos rasgos cultura 

les, un estatuto jurídico y participaba en formas de a~ 

togobierno. En el siglo XVIII, no obstante, la desint~ 

graci6n paulatina de los pueblos indígenas arrojaba a 

los caminos a una gran masa de comuneros. El indígena 

desarraigado, empleado en empresas de españoles en conv! 

vencia más cercana.con mestizos y mulatos o vagando por 

las grandes ciudades perdía poco a poco su identidad:t~ 

dos los jornaleros eran idénticos en vestimenta, costum 

bres, ingresos y situaci6n social. 

Este proceso se daba la mano con otro de !ndole di~ 

tinta pero convergente: el incremento demográfico de las 

castas, que en esta época se multiplicaban en tierra ca 

liente y en las principales urbes y centros mineros. 

Los documentos son unánimes en señalar el carácter ind6mi 

to, levantisco y orgulloso de los trabajadores de las mi 

nas de Guanajuato o Real del Monte, que en un catálogo de 

las "clases peligrosas" habrían seguramente alcanzado con 

holgura el primer lugar. La causa,desde luego -a pesar 

de los prejuicio de los cronistas y funcionarios- no radi 

caba en algün innato genio criminal de las razas mezcladas, 
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sino en razones objetivas. Los mestizos y mulatos no 

se hallaban encuadrados dentro de ninguna forma de coa 

trol social. No tenían gremios ni cofradías, no estaban 

empadronados en ninguna parroquia y tampoco figuraban 

uniformemente en las listas de tributarios. Las autori 

• .. dades civiles y eclesiástica~ no tenían conocimiento 

cierto de su nGmero, ocupaci6n o domicilio. A esto se 

agregaba la elevada concentraci6n de operarios, sus r~ 

lativamente altos ingresos y libres condiciones de trab~ 

jo; as!, no es extraño que los mineros tuviesen caracte 

rísticas tan poco gratas para los grupos privilegiados. 

En este panorama de paulatina disoluci6n de las com~ 

nidades y crecimiento numérico de las castas es comprensi 

ble que el antiguo sistema estamental fuese perdiendo vi 

gencia y que cada vez correspondiera menos con la realidad. 

La aparici6n de denominaciones colectivas para nombrar a 

los grupos subordinados ("plebeyos","tiznados"), con ind~ 

pendencia de su origen étnico fue el resultado 16gico de 

esta evoluci6n. 

Este proceso amenazaba una de las bases de la supervi 

vencia del régimen colonial y de la condici6n privilegiada 

de los españoles. El visitador Gálvez así lo entendi6 y 

expres6 al virrey que había mandado bajo graves penas a 

los indios que usasen su propio traje, vestido y pein~ 

do y no el español "para gue se distingan de las demás cas 

tas con las cuales se habían confundido en perjuicio del 
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Estado, queriendo ya a fuerza de la muchedumbre que t2 

tos juntos componen avasallar y aun extinguir la naci6n 

conquistadora y dominante". 

Ahora bien, dejando de lado la composici6n estarneE 

tal de los movimientos, podemos examinarlos procurando 

definir sus participantes no por su condici6n sociolegal, 

sino por su ubicaci6n en las relaciones de producci6n. 

Desde luego, en todos los levantamientos existi6 una ten 

dencia a la incorporaci6n -al menos en una primera v asceE 

dente etapa- de casi todos los sometidos. Pero de lo que 

se trata aquí es de conocer qué grupos tenían la capacidad 

de iniciar y sostener una movilización prolongada y consti 

tuir as! las fuerzas motrices del movimiento popular • 

. El análisis muestra que quienes tomaron la vanguardia 

fueron los comuneros indígenas y los mineros. ¿Qué tenían 

en común estos sectores que en primera instancia parecen 

tan disímiles? o, lo cual es una variante más meditada y 

amplia del mismo problema ¿qué condiciones básicas debía 

reunir un grupo social para dirigir un alzamiento? 

En primer lugar,algnn tipo de articulación funcional 

que favoreciera la formación de una conciencia comunitaria: 

en una palabra, que sus miembros pensaran en sí mismos no 

tanto como individuos sino como parte de una colectividad, 

con intereses, objetivos y enemigos comunes. 

El historiador y en general todo estudioso de la s2 

ciedad debe f recuenternente recurrir a abstracciones para 
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definir grupos, reuniendo bajo un concepto a individuos 

que tienden a reaccionar de manera similar y predecible 

frente a determinados hechos. Sin embargo, este Gtil y 

necesario procedimiento puede hacernos olvidar que no 

todos estos grupos se reconocen a sí mismos como tales. 

Esto s6lo es posible cuando sus integrantes se hallan 

congregados en cierto nGmero en una empresa o conjunto 

de empresas, sobre todo cuando la manufactura u obtenci6n 

de la mercancía es resultado del trabajo parcelario y co~ 

perativo de muchos operarios. Así sucedía con los obraj~ 

ros, mineros, artesanos y peones de grandes haciendas o 

plantaciones. Una situaci6n equivalente era la de los pu~ 

blos de naturales, donde la pertenencia a la comunidad era 

condici6n precisa y obligatoria para lograr el acceso a la 

tierra. 

Una segunda condici6n pone en evidencia la falsedad 

de la coman creencia de que la miseria y extrema explot~ 

ci6n de un grupo le concede casi automáticamente un alto 

potencial insurrecciona!. Por el contrario, toda moviliz~ 

ci6n prolongada requiere del establecimiento de ciertas 

formas organizativas para el sostenimiento de los dirige~ 

tes,mantenimiento de los indispensables agitadores y mens~ 

jeros, acopio de caballos, armas y vituallas y, en Gltimo 

término, alimentar a los alzados y sus familias mientras 

dure la corunoci6n. Para todo ello es menester lo que Wolf 

ha llamado "control táctico sobre sus propios recursos". 
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Los grupos que no disponían de medios materiales a su 

alcance por encima de cierto mínimo no eran capaces 

de mantener, impulsar o tan siquiera iniciar una aq! 

taci6n duradera; lo más probable era que sus manifest~ 

ciones de protesta no pasaran de revueltas aisladas sin 

mayores consecuencias. 

Los mineros y las comunidades de naturales que tod~ 

vra mantenían parte de sus fundos legales podían satisf~ 

cer estos puntos, pero no los obrajeros o los peones de 

haciendas y plantaciones -cuyas acciones de protesta fue 

ron escasas y de menor cuantía. 

As! pues, el protagonismo de los mineros y los comu 

neros indígenas en los sucesos no fue producto de un acc! 

dente o de factores locales, sino una consecuencia 16gica 

de su situaci6n social. 

Veamos ahora un aspecto de importancia: la organiz~ 

ci6n y liderazgo. 

Todo movimiento de viol~ncia social de gran magnitud 

y extensi6n pone en cuesti6n las posibilidades de superv! 

vencia de un sistema político; implica que los gobernantes 

no pueden ya contar con la d6cil obediencia de los gobern~ 

dos y que aunque los insurrectos sean derrotados, las mi~ 

mas causas engendrarán casi seguramente los mismos efectos. 

Un observador lúcido de los acontecimientos de 1766-67 p~ 

dría haber pronosticado que a menos que la Corona ef ectu~ 

ra profundas reformas y amplias concesiones, el dominio co 
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lonial no tardaría en desmoronarse. 

na monarquía no carecía de hombres con experiencia 

y conocimientos políticos; pero sí le faltaba la volu~ 

tad de reconocer que el mantenimiento de sus colonias 

requería de medidas que inevitablemente afectarían los 

intereses metropolitanos. Así, no es extraño que las e~ 

plicaciones oficiales transitaran el siempre c6modo recuE 

so de suponer µn complot conspirativo cuya radical extiE 

paci6n solucionaría todos los males. 

Bl visitador Gálvez opt6 -siguiendo los dictados del 

regalismo peninsular- por atribuir genéricamente a los j~ 

suitas la dirP.cción de todas las conmociones. En el int~ 

rrogatorio judicial que hizo al eclesiástico García de la 

Cuesta es especialmente notable su insistencia en que el 

acusado confirmara este punto. No obstante, los testim~ 

nios de los comisionados para la expulsi6n lo desmienten 

terminantemente. En ningfin lugar los regulares de la Comp~ 

ñía presentaron resistencia; es más, en varias ocasiones 

intervinieron para proteger a los comisionados de la ira 

popular, calmar los motines e incluso prestaron toda su c~ 

laboraci6n para salir de sus colegios por la noche y oculta 

mente. En Pátzcuaro, en particular, aconsejaron a Seria que 

se sometiera y colaborara con las autoridades. 

Otra variante de esta "teoría conspirativa" insiste ro~ 

nos en la inspiración jesuítica pero reafirma el carácter 

coordinado y multiregional de los movimientos. Granados y 
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Gálvez escribi6 que los indios de la sierra de Micho~ 

cán, aliados con los guanajuateños, luisianos y otras 

gentes "se confederaron entre sr y firmaron una alianza 

general entre todos". Orozco y Berra, por su lado,h! 

bl6 de "esa revoluci6n misteriosa fraguada por los nat~ 

rales, cuyas ramificaciones se extendieron a largas dis 

tancias~ 

La evidencia documental, sin embargo, señala que 

estos movimientos no alcanzaron a tener ningGn tipo de 

coordinaci6n; permanecieron aislados, encajonados en sus 

diferentes regiones, aferrados a su propia problemática 

y a sus particulares enemigos. 

Por otro lado, considerar que fueron espontáneos e 

impremeditados sería un grave error. En ningGn momento 

los sucesos fueron del tipo que acaece cuando una multi 

tud reunida por un motivo -ocasional y pacífico se enfre~ 

ta a algo o alguien que provoca una explosi6n instantánea 

de violencia. 

En Michoacán hay suficiente base para afirmar el ca 

rácter planeado de la mayor parte de los incidentes; es 

to es especialmente claro en el caso de las convulsiones 

nocturnas, ocurridas cuando las actividades normales en 

pequeñas ciudades o pueblos debían haber cesado. 

En los acontecimientos de 1766 podemos considerar 

que, aunque r~spond!an a causas comunes, no existía tina 

direcci6n centralizada.Pero para 1767 es evidente que el 
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vehículo institucional del movimiento fue el sistema 

de reptiblicas indígenas bajo el liderazgo del gobern~ 

dor de Pátzcuaro, Pedro de Soria Villaroel. 

El cargo de gobernador ~e la capital lacustre era 

particularmente apropiado para este fin. En efecto, el 

sometimiento de la nobleza tarasca ante la conquista e~ 

pañola permiti6 su supervivencia como grupo y el pronto 

reconocimiento de sus derechos y privilegios. Así, los 

herederos del cazonci -aceptados por las autoridades c2 

mo gobernadores de Pátzcuaro- mantuvieron una jurisdi~ 

ci6n sobre todos los pueblos indígenas de Michoacán. 

Esta situaci6n era de hecho extralegal, puesto que e~ 

tablec!a una jerarquía entre los gobernadores que no e~ 

taba contemplada en las leyes y un vínculo pol!tico inte! 

comunitario que las autoridades trataron siempre de ev! 

tar por su potencial peligrosidad. 

Este liderazgo pantarasco sufri6 un debilitamiento 

gradual con la españolizaci6n y luego desaparici6n de la 

descendencia directa del cazonci. Las comunidades, ente~ 

ces, retornaron a un aislamiento político local. 

A mediados del XVIII muchos pueblos ve!an su superv! 

vencia amenazada por las renovadas presiones de las hacie~ 

das, la carencia de tierras -un problema especialmente gr~ 

ve en la regi6n del lago de Pátzcuaro y dependencias serr~ 

nas de Cocupao-, la ernigraci6n y los cambios en el patr6n 

de conducta de sus miembros. El incremento demográfico,a~ 
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nado ~l aflojamiento del control social y político ejeE 

cido por la Iglesia y el Estado, favorecían y alentaban 

la capacidad de movilizaci6n de los indígenas, la apari 

ci6n de un movimiento de reconstrucci6n del liderazgo 

intercomunal y la adopci6n de actitudes y objetivos efe~ 

sivos, factores todos que fueron hábilmente explotados 

por Seria Villaroel. La inquietud se extendi6 a casi t~ 

das las comunidades tarascas de la alcaldía mayor de Mi 
choacán -Gálvez mencion6 113 pueblos implicados- aunque 

los puntos de mayores conflictos e incidentes se ubicaron 

en la regi6n serrana. 

El movimiento cont6 con la participación de los m~ 

latos, que fueron particularmente activos en Valladolid, 

P4tzcuaro y Uruapan. Bn estos lugares actuaron con una 

coordinaci6n que indica la presencia de ciertas formas de 

organizaci6n corporativa no institucionalizadas; y al me 

nos en Pátzcuaro existi6 un líder reconocido, que fue 

ejecutado por Gálvez. Estas asociaciones informales, al 

no contar con el reconocimiento y supervisión de las auto 

ridades, eran políticamente marginales y no conducían a 

formas de ~ontrol e integraci6n social. Bn contraste, los 

mulatos de Pinzándaro, que tenían una organizaci6n en repú 

blicas y cofradías reconocidas por el gobierno, fueron el 

"brazo fuerte" del alcalde mayor en la represi6n contra 

los rebeldes de Apatzingán. 

Los sucesos de Valladolid y Apatzingán deben ser con 
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siderados corno independientes y sin coordinaci6n con 

los demás. 

La represi6n del movimiento de Apatzingán fue 

tan pronta y efectiva que es difícil apreciar su c~ 

rácter. Cabe destacar tan s6lo el liderazgo de un rn~ 

lato, sus aspectos radicales (saqueo de las cajas rea 

les, intento de dar muerte al alcalde mayor) y la irn 

portancia que tivo aquí la coyuntura política:el ej~ 

plo de otros alzamientos facilit6 la convocatoria y es 

tallido de la violencia. 

El tumulto de Valladolid fue similar en sus ini 

cios a otras conmociones antimilitaristas de la provi~ 

cia; pero su curso fue desviado y manipulado por el al 

calde mayor para promover sus intereses y atacar a sus 

enemigos políticos. 

Una situaci6n equivalente a la de Michoacán existi6 

en San Luis Potosí:los oficiales de repGblica de las dis 

tintas comunidades encabezaron los alzamientos. Con todo, 

los acontecimientos de San Luis de la Paz muestran que la 

participaci6n del grupo dirigente indígena era una condi 

ci6n favorable pero no esencial. Aquí el gobernador y of~ 

ciales de repGblica trataron de pacificar los tumultos, 

colaborando con las autoridades. El movimiento cre6 enton 

ces sus propias formas de liderazgo, en las que es inter~ 

sante destacar la actuaci6n de las mujeres indígenas. 

En otros lugares es de notarse la existencia de org~ 
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nizaciones de mineros que, en general, tendían a agrupaE 

se segan sus centros de trabajo. En Real del Monte faci 

lit6 grandemente el proceso de asociaci6n y coordinaci6n 

el hecho de que prácticamente todas las minas pertenecí~ 

ran a un solo propietario. En Guanajuato, los operarios 

de las minas más importantes (La Serena,Rayas,Cata,Mell~ 

do) parecen haber encabezado a los demás. La referencia 

en el indulto concedido por Gálvez a un pr6fugo de nombre 

Juan Clímaco y apodado "el monarca" es un punto tan obscu 

ro como interesante. 

En San Luis Potosí los trabajadores del cerro de San 

Pedro adoptaron el título de "muy poderosos señores del ce 

rro" y dirigieron una inestable confederaci6n regional 

que unía a qran namero de pueblos y comunidades. Y aun cuaE 

do se rechacen como infundios los rumores del establecimien 

to de una monarquía rebelde, es en cambio indudable el li 

derazgo de José Patricio Alaniz y Juan Antonio Orosio. 

Las referencias al "famoso delincuente" español Vicen 

te Olvera spn escasas y es difícil aclarar su papel. Olve 

ra fue liberado de la cárcel el 26 de junio y aclamado por 

la turba como cabecilla del tumulto. Sin embargo, no apar~ 

ce mencionado entre los dirigentes de los serranos ni como 

actor de las posteriores conmociones. hl hecho de que su 

sentencia esté incluida junto con la de los gobernadores 

de los barrios de San Luis Potosí parece indicar que su in 

fluencia radicaba en la plebe urbana. 
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La dirección de García Jove sobre sus feligreses 

del Valle de San Francisco es, hasta donde llegan mis 

conocimientos, la primera ocasión en que un eclesiásti 

co encabeza un movimiento popular. Una cosa es, sin 

embargo, segura: García Jove fue incapaz de brindar un 

programa, una organización, una transici6n hacia formas 

más radicales de protesta. La participación de este pá 

rroco quizá pueda considerarse como precedente de los 

sucesos de Dolores en 1810; pero en sus efectos prácti 

ces careci6 de importancia real. El alzamiento del Va 

lle no trascendió los límites de su parroquia. 

La participaci6n de García de la Cuesta en San 

Luis de la Paz es atln menos significativa. Cuesta ni 

siquiercl trató de relacionarse directamente con los ig 

dígenas. Se limit6 a distribuir papeles an6nimos que 

más bien podrían inscribirse como una de las manifest~ 

ciones de protesta de un importante sector de la clase 

dominante en contra de la expulsi6n de los jesuitas (una 

corriente que, por otro lado, tuvo su importancia). 

La identificaci6n y estudio de los objetivos estr~ 

tégicos, de los prop6sitos a largo plazo de los movimien 

tos puede proporcionarnos mayor claridad sobre sus causas 

y contenido. 

Un primer conjunto de objetivos señala hacia una pu~ 

na entre grupos populares y miembros de las clases domina~ 

tes por las modalidades y cuantía de la extracción del ex 
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cedente. En Real del Monte los trabajadores enfrent~ 

ron la ofensiva de Romero de Terreros contra el siste 

ma de partido y las maniobras de éste y otros empres~ 

rios en perjuicio de sus derechos laborales -nombramie~ 

to de capataces, formas de disciplina, libertad de movi 

mientes. En Venado y Hedionda los naturales actuaron 

movidos por la manera en que el cura párroco administra 

ba los cuantiosos bienes de las cofradías. En Michoacán 

fue un factor incidental la pretensi6n del alcalde mayor 

de cobrar una sobretasa del tributo para su propio benefi 

cio. 

Estos objetivos son por su propia naturaleza no g~ 

neralizables; pero bien puede afirmarse que respondían i~ 

directamente a una causalidad coman, a un proceso que a 

través de una serie de efectos y refleios venía a adoptar 

una manifestaci6n local. 

En efecto, el crecimiento econ6mico tiende a aumentar 

las expectativas de beneficio de los grupos privilegiados. 

Algunos sectores que no están ubicados en las ramas y acti 

vidades de mayor expansi6n y prosperidad pueden desarr_2 

llar sentimientos de privaci6n relativa y frustraci6n. Así, 

no es extraño que funcionarios y curas párrocos procuraran 

ampliar las utilidades que obtenían de la administraci6n de 

los hombres y de las almas. 

Otras fracciones de la clase dominante que recibían 

directamente los frutos del auge econ6mico descubrían que 
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los arreglos existentes con sus operarios -destinados 

a disminuir los riesgos de la inversi6n y preservar el 

capital- resultaban una traba para la arnpliaci6n de 

las ganancias. El ejemplo más claro es el de los pr~ 

pietarios de minas, como Pedro Romero de Terreros. 

Como norma, pues, la prosperidad rara vez distribu 

ye sus frutos entre los grupos subordinados; más bien, 

genera serias amenazas para la estabilidad del bienestar 

que disfrutaban ciertos sectores. 

Podemos considerar, entonces, que el auge econ~ 

mico trajo consigo una agudizaci6n de los conflictos en 

tre qrupos dominantes y dominados en diversos lugares y 

con distintos grados de intensidad. Los hechos de Real 

del Monte y Venado-Hedionda pueden adscribirse básicarnen 

te a esta causalidad. 

Un segundo grupo de objetivos evidencia la resisten 

cia al conjunto de innovaciones gubernamentales -en el es 

tanco del tabaco, administraci6n de alcabalas, formaci6n 

de milicias, ampliaci6n de la tropa veterana, expulsi6n 

de los jesuitas- que constituyeron el inicio de las refo~ 

mas borb6nicas. Este tipo de reacciones fueron muy vis! 

bles en San Luis de la Paz, San Luis Petos!, Guanajuato y 

Michoacán. 

·una recapitulaci6n de este conjunto de conmociones 

parecería indicar que podrían agruparse bajo una definici6n 

coman:estaban destinadas a preservar el orden tradicional 
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de las cosas frente a una amenaza externa, proveniente 

en este caso de las nuevas instituciones y reformas im 

pulsadas por la Corona. As!, esta primera aproximaci6n 

podría aseverar que sus obietivos fueron defensivos e 

incluso conservadores en el sentido estricto del t~rmino 

y que bien cabr!a identificarlas como revueltas. 

Las motivaciones de estas inquietudes, no obstante, 

no fueron tan simples y fácilmente explicables como par~ 

cerra a simple vista. Uno de los casos más claros y de 

mavor importancia para Michoacán es la reiterada oposi 

ci6n a la formaci6n de milicias provinciales. El encono 

de indios y castas contra una medida que afectaba solame~ 

te a españoles no deja de resultar un tanto desconcerta~ 

te para el lector de los sucesos. Los funcionarios re~ 

les, el obispo y los miembros del ayuntamiento español de 

Pátzcuaro bordaron su explicaci6n sobre el entramado de 

un error en la cornprensi6n del alcance de la medida. Sin 

embargo, esta versi6n difícilmente se sostiene; en Urua 

pan, por ejemplo, el mot!n contra el desafortunado tenie~ 

te Pita ocurri6 casi dos meses despu~s del de Pftzcuaro, 

cuando las autoridades habían trabajado en dar a conocer 

circunstanciadamente las características del alistamiento. 

Una explicaci6n alternativa puede derivarse de que la for 

maci6n de cuerpos militares de españoles brindaría al Est~ 

do lo que antes no hab!a tenido: un aparato represivo de~ 

centralizado y f!cilrnente convocable para el control de la 
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poblaci6n sometida, modificando así sustancialmente 

la secular relaci6n entre gobernantes y gobernados. 

Examinando las cosas globalmente, debernos cons.:!:_ 

derar que las reformas que comenzaban a implementarse 

no se proponían simples ajustes en la maquinaria g~ 

bernamental y hacendaria. Su prop6sito general era 

lograr una reestructuraci6n de las relaciones entre me 

tr6poli y colonia, crear un verdadero y eficiente apar~ 

to estatal, mediatizar o eliminar las tendencias auton6 

micas de los grupos de poder locales, abatir el espír! 

tu soberbio y levantisco de la plebe y sentar la estabi 

lidad social sobre nuevas bases, dejando de lado la deli 

cada búsqueda del consenso gue había sido objetivo y pre2 

cupaci6n fundamental de los pasados virreyes. Así, los l~ 

vantamientos contra estas medidas son muy diferentes en 

su significaci6n -aunque en sí mismos pueden ser muy simi 

lares- a los acaecidos en ocasi6n de cualquier anterior 

imposici6n de tasas o·servicios personales: constituyen la 

vertiente popular de la resistencia en contra de la expa~ 

si6n del ~stado y La nueva relaci6n neocolonial que se 

pretendía instaurar. Y, por lo mismo, la represi6n fue tan 

dura y generalizada, tan diferente a la usual política.'. de 

tolerancia. 

Una segunda reflexi6n nos ha llevado a considerar una 

más profunda y compleja interpretaci6n de los hechos.Otros 

elementos apuntan en el mismo sentido: la organizaci6n en 
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escala regional, la extensi6n geográfica y temporal, 

el liderazgo estable y reconocido y,en fin, su propia 

composici6n social. Estos son todos aspectos que difí 

cilmente cabrían dentro de simples revueltas. 

Por otro lado, existe un tercer grupo de objeti 

vos que -aunque no son los predominantes- evidencian 

una corriente netamente distinta de las anteriores. En 

primer lugar, una actitud de desconocimiento y resiste~ 

cia en contra de las autoridades locales (Michoacán), 

junto con noticias de un proyecto de monarquía plebeya 

(San Luis Potosí), documentados planes de una ut6pica 

monarquía nacional encabezada por un noble criollo (Gu~ 

dalcázar) y expresiones de violencia verbal contra la Co 

rana (Guanajuato). En segundo término, tenemos una radi 

cal explosi6n "antigachupina", que lleg6 en ocasiones al 

destierro de los peninsulares o "ultramarinos" (Uruapan) 

y a exigencias en este mismo sentido (San Luis Potosí y 

Guadalcázar) • 

¿Deben descartarse estos elementos cono episodios 

aislados o simples descargas de emotividad irracional? 

En mi opini6n, ésto no sería tan s6lo inadecuado sino tam 

bién una manera poco elegante de acomodar los hechos a 

nuestros preconceptos. 

Detengámonos un momento en algunos comentarios. 

Resulta en verdad sorprendente que movimientos i~ 

pulsados por grupos populares tuvieran tan escasos prop~ 
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sitos propiamente sociales. Con la excepci6n de Real 

del Monte, Venado-Hedionda y quizá San Luis de la Paz, 

la mayor parte de los fines perseguidos pueden muy bien 

considerarse como políticos, en cuanto a que apuntaban 

a una rnodificaci6n de la's relaciones existentes con el 

aparato estatal. Incluso las expresiones de violencia 

netamente social no se dirigieron contra la totalidad de 

la clase dominante, sino en perjuicio de los "gachupines". 

El hecho es llamativo po~que para un trabajador indígena 

o mulato poco debía importar en la práctica si el dueño 

del obraje, la mina o la hacienda era criollo o penins~ 

lar. La hispanofobia fue el arma e instrumento ideol6gico 

de un sector social bien preciso: el de los letrados y 

eclesiásticos criollos desplazados de los mejores puestos 

en las jerarquías laica o clerical por quienes llegaban de 

allende el océano. ¿C6mo explicar, entonces, la difusi6n 

de esta actitud entre los plebeyos? 

En mi opini6n, ambos aspectos son complementarios y 

se explican mutuamente. Los objetivos políticos de las mo 

vilizaciones de Michoacán y otros lugares implicaban el des 

conocimiento de la legitimidad de las autoridades ·colonia 

les y la ruptura de esa especie de pacto no escrito existe~ 

te entre el ~stado y los grupos dominados, que hacía posible 

la estabilidad política y social del virreinato. La violeE 

cia hispan6foba tenía un matiz similar: el peninsular era 

el símbolo de la subordinaci6n de la Nueva España a la Cor~ 
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na, el principal beneficiario de su condici6n dependie!! 

te v el representante de un grupo orgullosamente ostento 

so de su condici6n metropolitana. 

Estas agitaciones tuvieron, pues, ciertos aspectos 

de un instintivo anticolonialismo, aunque sus manifest~ 

cienes programáticas no apareciesen claramente de tal m~ 

nera. No se dirigieron a la afirmaci6n de un nuevo proye~ 

to político, sino a la negaci6n, el rechazo del gobierno 

colonial y de los grupos foráneos enquistados privilegi~ 

darnente en la cúspide de la sociedad. 

En resumen, en los movimientos de 1766-67 hallamos 

tres grandes vertientes: una extrema tensi6n en las rel~ 

cienes sociales, motivada por la disputa sobre la distri 

buci6n del producto social en momentos en que éste inicia 

ba un rápido ascenso; una crisis en las relaciones de do 

minaci6n coloniales, generada por los intentos de la _ roo 

narqaía de implantar las reformas borb6nicas; y la apari 

ci6n de un fermento ideol6gico anticolonialista entre grE 

pos populares. Estos elementos se entrelazan, combinan y 

dan carácter y acento local a las diferentes rebeliones; 

un intento de adscribirlc:ts a una 11nica causal sería forz2 

samenbe reduccionista y generalizante. No obstante, una 

mirada de conjunto evidencia que estarnos ante algo difere~ 

te a conmociones ocurridas en pasados momentos de la hist2 

ria novohispana, con objetivos y formas que no encajan den 

tro de las clasificaciones tradicionales. Nos hallamos an 
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te una nueva fase en el alcance y significaci6n de los 

alzamientos plebeyos. Y aunque es difícil afirmarlo te~ 

minanternente, parecería que estas convulsiones abren la 

inquieta etapa de agitaciones que conocer~n su punto 

culminante medio siglo después. Los movimientos de es 

tos años, entonces, nos permitirían afirmar que el pro 

ceso de formaci6n de la fuerza popular de la revoluci6n 

de 1810 se habría iniciado ya a mediados del siglo XVIII. 

Se trata, como f~cilmente se advierte, de una especul~ 

ci6n cuya dernostraci6n excede con mucho las posibilidades 

y objeto de esta tesis; pero que en primera instancia p~ 

rece válida y marca el sendero de futuras investigaciones. 

¿Por qué estos alzamientos no alcanzaron a erigirse 

en una amenaza de mayor peso para el orden colonial? 

Bsto se debi6, en mi opini6n, a dos factores, uno 

obietivo y el otro subjetivo. 

En primer lugar, las fuerzas sociales que respald~ 

ron los distintos movimientos fueron grupos locales, cuyo 

horizonte estaba limitado a la esfera pueblerina,local; 

Así, su encono se dirigía contra algGn signo visible de 

su sometimiento:las casas reales, el administrador de la 

aduana, del estanco o el comerciante gachupín. No podían 

objetivamente identificarse con otros oprimidos y forjar 

una alianza nacional. 

En sequndo lugar, todos los grupos sociales tienen 

un conocimiento instintivo de sus intereses, .derivado de 
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su experiencia cotidiana. Sin embargo, el indígena o 

el mestizo difícilmente podían pasar de esta con~ie~ 

cia inmediata a generalizar su situaci6n, hallar las 

raíces de su condici6n sometida y construir un plan 

consciente y realizable de reforma o revoluci6n. Por 

esta raz6n no es sorprendente que las acciones espo~ 

táneas de los tumultuarios fuesen más radicales que sus 

demandas y programas· explícitos. 

La construcci6n de un proyecto de orden social al 

ternativo es posible s6lo gracias a un análisis de la 

globalidad de las relaciones sociales. Este tipo de ed~ 

ficio ideol6gico podían efectuarlo quienes, por su caráE 

ter nacional y habilidades intelectuales, eran capaces 

de tomar el poder en sus manos y planear un tipo de so 

ciedad más progresivo que el existente. Estas condiciones 

eran reunidas por el sector nacional de la clase dominan 

te.Dicho grupo, afectado en sus expectativas de ascenso 

por los lazos de dependencia colonial e irritado por el 

carácter y la forma de las reformas borb6nicas, estaba 

efectuando una movilizaci6n política · que (aunque se recha 

cen las noticias de conspiraciones independentistas) lo 

llev6 a agitar reivindicaciones nacionales y a efectuar 

en ciertos casos una convergencia tácita de intereses con 

las movilizaciones populares. No obstante, la violencia y 

radicalismo de los movimientos atemoriz6 a este sector y 

lo empuj6 a colocarse al lado del gobierno, incluso al 
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precio de renunciar temporalmente a sus demandas. 

En estas condiciones era inevitable que los dis 

tintos alzamientos no pudiesen acceder a un programa 

y una organizaci6n nacionales y que fuesen inevitabl~ 

mente derrotados uno a uno, sin siquiera presentar 

una resistencia seria ante la represi6n. 
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